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HECHO RELEVANTE 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 

Valores, Bankia, S.A. remite para su publicación en la web de la CNMV, el texto completo del anuncio de 

convocatoria de la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, que se celebrará el día 22 de 

abril de 2015 en primera convocatoria y el día 23 de abril en segunda convocatoria, en el Palacio de 

Congresos de la ciudad de Valencia, siendo previsible que se celebre en primera convocatoria. El anuncio 

ha sido publicado en el día de hoy en el Boletín Oficial del Registro Mercantil (BORME) y en la página web 

de la Sociedad (www.bankia.com). 

Asimismo se adjuntan los textos completos de las propuestas de acuerdos e informes de los 

administradores sobre los puntos del Orden del Día que así lo requieren.  

Lo que se comunica como hecho relevante a los efectos oportunos en 

Madrid, a 20 de marzo de 2015 

BANKIA, S.A. 

http://www.bankia.com/
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ANUNCIO DE CONVOCATORIA 

BANKIA, S.A. 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS ABRIL 2015 

El Consejo de Administración de Bankia, S.A. (“Bankia” o la “Sociedad”) ha acordado convocar a los 

señores accionistas a la Junta General Ordinaria que se celebrará en Valencia, en el Palacio de Congresos 

– Avenida de las Cortes Valencianas nº 60, el día 22 de abril de 2015, a las 12:00 horas, en primera 

convocatoria o, de no alcanzarse el quórum necesario, en segunda convocatoria, el día 23 de abril de 

2015, en el mismo lugar y hora, siendo previsible que se celebre en primera convocatoria; el recinto abrirá 

sus puertas para el acceso y asistencia de los accionistas que sean titulares o representen al menos 500 

acciones a partir de las 10:00 horas, tanto en primera convocatoria como en segunda convocatoria, en su 

caso, con el fin de que los señores accionistas puedan deliberar y votar los puntos del siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

1. Aprobación de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión de Bankia y de su Grupo consolidado que 

han sido objeto de informe de auditoría. Aplicación de resultados. Aprobación de la gestión social 

del ejercicio. Todo ello referido al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2014. 

 

1.1. Aprobación de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión Individual de Bankia. 

1.2. Aprobación de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión Consolidado del Grupo Bankia. 

1.3. Aprobación de la gestión social realizada por el Consejo de la Sociedad en el ejercicio 2014. 

1.4. Aplicación de resultados. 

 

2. Reducciones de capital dirigidas a adecuar la estructura del patrimonio neto de la Sociedad. 

2.1. Compensación de pérdidas con cargo a prima de emisión por importe de 4.054.699.756,40 euros 

y a la reserva legal por importe de 82.682.927,96 euros, y posterior reducción de capital social en 

839.655.088,91 euros, mediante la disminución del valor nominal de las acciones de la Sociedad 

en 7,29036326177759 céntimos de euro hasta 0,927096367382224 euros por acción, para 

compensar pérdidas en base al balance cerrado a 31 de diciembre de 2014. Consiguiente 

modificación del artículo 5 de los Estatutos Sociales. Delegación de facultades. 

2.2. Reducción del capital social en un importe de 921.386.283,52 euros para incrementar la reserva 

legal, mediante la disminución del valor nominal de las acciones en 8 céntimos de euro, hasta los 

0,847096367382224 euros por acción en base al balance cerrado a 31 de diciembre de 2014. 

Consiguiente modificación del artículo 5 de los Estatutos Sociales. Delegación de facultades. 

2.3. Reducción del capital social en un importe de 542.424.336,37 euros para incrementar las reservas 

voluntarias, mediante la disminución del valor nominal de las acciones en 4,7096367382224 

céntimos de euro hasta los 0,8 euros por acción en base al balance cerrado a 31 de diciembre de 

2014. Consiguiente modificación del artículo 5 de los Estatutos Sociales. Delegación de facultades.  
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3. Fijación del número de miembros del Consejo de Administración. Ratificación de los Consejeros 

designados por cooptación.  

 

3.1. Fijación del número de miembros del Consejo de Administración. 

3.2. Ratificación del nombramiento de D. Antonio Ortega Parra. 

 

4. Aprobación de la modificación de los siguientes artículos de los Estatutos Sociales: artículo 21 

(distribución de competencias); artículo 23 (convocatoria de la junta general); artículo 23 bis 

(información previa a la junta general); artículo 25 (representación y asistencia telemática en la 

junta general); artículo 27 (constitución de la junta general); artículo 31 (modo de adoptar 

acuerdos); artículo 32 (adopción de acuerdos); artículo 36 bis (facultades indelegables del consejo); 

artículo 38 (composición cualitativa del consejo); artículo 39 (duración del cargo); artículo 40 

(condiciones subjetivas para el cargo de consejero); artículo 41 (reuniones del consejo de 

administración); artículo 42 (adopción de acuerdos por el consejo de administración); artículo 44 

(cargos y comisiones del consejo de administración); artículo 45 (comisión ejecutiva); artículo 46 

(comité de auditoría y cumplimiento); artículo 47 (comisión de nombramientos); artículo 47 bis 

(comisión de retribuciones); artículo 48 (comisión delegada de riesgos); artículo 49 (retribución de 

consejeros); artículo 50 (transparencia del régimen retributivo); artículo 51 (informe anual de 

gobierno corporativo); artículo 52 (página web); artículo 54 (aprobación y depósito de las cuentas 

anuales), así como introducción del artículo 47 quáter (comisión consultiva de riesgos), para 

introducir determinadas mejoras de carácter técnico y para adaptarse a la Ley 10/2014, de 26 de 

junio, de Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades de Crédito, así como a las modificaciones 

de la Ley de Sociedades de Capital introducidas por la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, por la que se 

modifica la Ley de Sociedades de Capital para la mejora del Gobierno Corporativo. 

 

4.1. Modificación de los artículos relativos al funcionamiento de la junta general: artículo 21 

(distribución de competencias); artículo 23 (convocatoria de la junta general); artículo 23 bis 

(información previa a la junta general); artículo 25 (representación y asistencia telemática en la 

junta general); artículo 27 (constitución de la junta general); artículo 31 (modo de adoptar 

acuerdos); artículo 32 (adopción de acuerdos); 

4.2. Modificación de los artículos relativos a normas de funcionamiento y facultades del consejo de 

administración:  artículo 36 bis (facultades indelegables del consejo); artículo 38 (composición 

cualitativa del consejo); artículo 39 (duración del cargo); artículo 40 (condiciones subjetivas para 

el cargo de consejero); artículo 41 (reuniones del consejo de administración); artículo 42 

(adopción de acuerdos por el consejo de administración); artículo 44 (cargos y comisiones del 

consejo de administración); 

4.3. Modificación del artículo relativo a la comisión ejecutiva: artículo 45 (comisión ejecutiva);  

4.4. Modificación del artículo relativo al comité de auditoría y cumplimiento: artículo 46 (comité de 

auditoría y cumplimiento);  

4.5. Modificación de los artículos relativos a las comisiones de nombramientos y retribuciones: 

artículo 47 (comisión de nombramientos); artículo 47 bis (comisión de retribuciones);  
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4.6. Introducción del artículo relativo a la comisión consultiva de riesgos y modificación del artículo 

relativo a la comisión delegada de riesgos: artículo 47 quater (comisión consultiva de riesgos); 

artículo 48 (comisión delegada de riesgos); 

4.7. Modificación de los artículos relativos a retribuciones: artículo 49 (retribución de consejeros); 

artículo 50 (transparencia del régimen retributivo);  

4.8. Modificación de los artículos relativos al Informe sobre gobierno corporativo y página web: 

artículo 51 (informe anual de gobierno corporativo); artículo 52 (página web); 

4.9. Modificación del artículo relativo a aprobación y depósito de las cuentas anuales: artículo 54 

(aprobación y depósito de las cuentas anuales). 

 

5. Aprobación de la modificación de los siguientes artículos del Reglamento de la Junta General: 

artículo 2 (junta general de accionistas); artículo 6 (información accesible desde la fecha de la 

convocatoria); artículo 7 (derecho de información previo a la celebración de la junta general); 

artículo 8 (delegaciones); artículo 11 (celebración de la junta general); artículo 12 (mesa de la junta 

general); artículo 18 (información); artículo 21 (votación de las propuestas de acuerdos); artículo 22 

(fraccionamiento del voto y delegación de la representación por entidades intermediarias) y artículo 

23 (adopción de acuerdos y proclamación del resultado), para adaptarse a las modificaciones de los 

Estatutos Sociales y para introducir determinadas mejoras de carácter técnico y para adaptarse a la 

Ley 10/2014, de 26 de junio, de Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades de Crédito, así 

como a las modificaciones de la Ley de Sociedades de Capital introducidas por la Ley 31/2014, de 3 

de diciembre, por la que se modifica la Ley de Sociedades de Capital para la mejora del Gobierno 

Corporativo. 

 

5.1. Modificación del artículo relativo a la junta general de accionistas: artículo 2 (junta general de 

accionistas);  

5.2. Modificación de los artículos relativos a la preparación de la junta general: artículo 6 (información 

accesible desde la fecha de la convocatoria); artículo 7 (derecho de información previo a la 

celebración de la junta general); artículo 8 (delegaciones); 

5.3. Modificación de los artículos relativos a la celebración de la junta general: artículo 11 (celebración 

de la junta general); artículo 12 (mesa de la junta general); 

5.4. Modificación del artículo relativo a la información durante la junta general: artículo 18 

(información);  

5.5. Modificación de los artículos relativos a votaciones y documentación de acuerdos:  artículo 21 

(votación de las propuestas de acuerdos); artículo 22 (fraccionamiento del voto y delegación de la 

representación por entidades intermediarias) y artículo 23 (adopción de acuerdos y proclamación 

del resultado). 
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6. Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de ampliar el capital social hasta un 

máximo del 50% del capital social suscrito, en una o varias veces y en cualquier momento en el plazo 

máximo de 5 años, mediante aportaciones dinerarias con la facultad, en su caso, de acordar la 

exclusión del derecho de suscripción preferente hasta un límite del 20% del capital social resultante 

del acuerdo segundo del orden del día, dejando sin efecto la delegación conferida por la anterior 

Junta General. 

 

7. Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de emitir, dentro del plazo máximo de 

cinco años, valores convertibles y/o canjeables en acciones de la Sociedad, así como warrants u 

otros valores análogos que puedan dar derecho, directa o indirectamente a la suscripción o 

adquisición de acciones de la Sociedad, por un importe total de hasta mil quinientos millones 

(1.500.000.000) de euros; así como de la facultad de aumentar el capital social en la cuantía 

necesaria, y de la facultad de excluir, en su caso, el derecho de suscripción preferente hasta un límite 

del 20% del capital social resultante del acuerdo segundo del orden del día. 

 

8. Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de emitir obligaciones, bonos y demás 

valores de renta fija (incluyendo, entre otros, cédulas y pagarés) simples, warrants e instrumentos, 

no convertibles hasta un límite máximo de treinta mil millones (30.000.000.000) de euros y pagarés 

hasta un límite máximo de quince mil millones (15.000.000.000) de euros, dentro de los límites y con 

los requisitos establecidos en la Ley de Sociedades de Capital, por un plazo máximo de 5 años desde 

la adopción de este acuerdo. 

 

9. Autorización al Consejo de Administración para la adquisición derivativa de acciones propias con 

arreglo a los límites y requisitos establecidos en la Ley de Sociedades de Capital, facultándole 

expresamente para reducir, en su caso, el capital social en una o varias veces a fin de proceder a la 

amortización de las acciones propias adquiridas. Delegación de facultades en el Consejo de 

Administración para la ejecución del presente acuerdo. 

 

10.  Fijación de la remuneración de los Consejeros. 

 

11. Delegación de facultades en el Consejo de Administración, con facultad de sustitución, para 

formalizar, interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos que adopte la Junta General. 

 

12.  Someter a votación consultiva el Informe anual de remuneraciones de los miembros del Consejo de 

Administración de Bankia. 

 

13. Información sobre las modificaciones adoptadas en el Reglamento del Consejo de Administración, 

que afectan a los artículos siguientes: artículo 4 (función general de supervisión y otras 

competencias); artículo 8 (composición cualitativa); artículo 9 (el presidente del consejo); artículo 11 

(el secretario del consejo); artículo 12 (comisiones del consejo de administración); artículo 13 (la 

comisión ejecutiva); artículo 14 (el comité de auditoría y cumplimiento); artículo 15 (la comisión de 
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nombramientos); artículo 15 bis (la comisión de retribuciones); artículo 16 (la comisión consultiva de 

riesgos); artículo 16 bis (la comisión delegada de riesgos); artículo 17 (reuniones del consejo de 

administración); artículo 18 (desarrollo de las sesiones); artículo 21 (nombramiento, reelección y 

ratificación de consejeros. Designación de miembros de las comisiones del consejo. Nombramiento 

de cargos en el consejo y sus comisiones); artículo 23 (cese de los consejeros); artículo 24 

(procedimiento para el relevo o sustitución de miembros del consejo o de sus comisiones y de cargos 

en dichos órganos); artículo 26 (facultades de información e inspección); artículo 27 (retribución de 

los consejeros); artículo 28 (informaciones sobre retribuciones); artículo 29 (obligaciones generales 

del consejero); artículo 30 (deber general de diligencia); artículo 31 (deber de lealtad); artículo 32 

(deber de evitar situaciones de conflicto de interés); artículo 33 (régimen de dispensa); artículo 35 

(operaciones vinculadas); artículo 36 (relaciones con los mercados); y reenumeración del artículo 38 

que pasa a ser artículo 37 (relaciones con los accionistas); artículo 39 que pasa a ser artículo 38 

(relaciones con los accionistas institucionales) y artículo 40 que pasa a ser artículo 39 (relaciones con 

el auditor de cuentas), todo ello para adaptar el Reglamento del Consejo de Administración a la Ley 

10/2014, de 26 de junio, de Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades de Crédito y a las 

modificaciones de la Ley de Sociedades de Capital introducidas por la Ley 31/2014, de 3 de 

diciembre, por la que se modifica la Ley de Sociedades de Capital para la mejora del Gobierno 

Corporativo, así como para introducir determinadas mejoras de carácter técnico derivadas de la 

referida normativa. 

 

COMPLEMENTO DE LA CONVOCATORIA. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 519 de la Ley de Sociedades de Capital, los accionistas que 

representen al menos el 3% del capital social, podrán solicitar que se publique un complemento a la 

convocatoria de la Junta General Ordinaria de Accionistas, incluyendo uno o más puntos del orden del día, 

siempre que los nuevos puntos vayan acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta 

de acuerdo justificada.  

Asimismo, los accionistas que representen al menos el 3% del capital social podrán presentar propuestas 

fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el orden del día.  

El ejercicio de estos derechos deberá hacerse mediante notificación fehaciente a la Sociedad que habrá 

de recibirse en el domicilio social, C/ Pintor Sorolla nº 8, 46002 Valencia, a la atención del Sr. Secretario 

del Consejo de Administración, dentro de los 5 días siguientes a la publicación de esta convocatoria.  

En el escrito de notificación se hará constar el nombre o denominación social del accionista o accionistas 

solicitantes, y se acompañará la oportuna documentación -copia de la tarjeta de asistencia o certificado 

de legitimación- que acredite su condición de accionista, a fin de cotejar esta información con la facilitada 

por la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. 

(Iberclear), así como el contenido o puntos que el accionista plantee o el contenido de la propuesta o 

propuestas que el accionista formule. 
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En caso de que el accionista plantee un nuevo punto o puntos del Orden del Día, se podrá requerir al 

accionista para que acompañe igualmente la propuesta o propuestas y el informe o informes justificativos 

de las propuestas a que se refieran los puntos incluidos en el complemento, en los supuestos en que 

legalmente sea necesario. 

El complemento de la convocatoria se publicará con quince días de antelación, como mínimo, a la fecha 

establecida para la celebración de la Junta en primera convocatoria. 

INTERVENCIÓN DE NOTARIO EN LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

El Consejo de Administración ha acordado requerir la presencia de Notario público para que levante acta 

de la Junta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 203 de la Ley de Sociedades de Capital en 

relación con el artículo 101 del Reglamento del Registro Mercantil y en el artículo 4.2 del Reglamento de 

la Junta General. 

DERECHO DE ASISTENCIA. 

Tiene derecho de asistencia a esta Junta toda persona, física o jurídica,  titular o representante de  al menos 

500 acciones de Bankia inscritas a nombre del titular o, en su caso, del representado, en el correspondiente 

registro contable con cinco días de antelación a aquel en que haya de celebrarse la Junta, debiendo 

acreditar esta circunstancia a la entrada del local donde se celebre la Junta General, mediante la 

correspondiente tarjeta de asistencia en la que se indicará el número, clase y serie de las acciones de su 

titularidad, así como el número de votos que puede emitir. La tarjeta se emitirá por las entidades 

participantes en la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, 

S.A.U. (Iberclear) a favor de los titulares de las acciones que acrediten tenerlas inscritas con cinco días de 

antelación a aquél en que haya de celebrarse la Junta en primera convocatoria. 

A los efectos de acreditar la identidad de los accionistas, o de quien válidamente les represente, a la 

entrada del local donde se celebre la Junta General de Accionistas se podrá solicitar a los asistentes, junto a 

la presentación de la tarjeta de asistencia, la acreditación de su identidad mediante la presentación del 

Documento Nacional de Identidad o de cualquier otro documento oficial en vigor generalmente aceptado a 

estos efectos. El recinto abrirá sus puertas para el acceso y asistencia de los accionistas que sean titulares o 

representen al menos 500 acciones a partir de las 10:00 horas, tanto en primera como en segunda 

convocatoria, en su caso. 

DELEGACIÓN Y VOTO A DISTANCIA. 

Los accionistas podrán conferir la representación y ejercer el voto a través de medios de comunicación a 

distancia y con carácter previo a la celebración de la Junta, de conformidad con lo previsto en los artículos 

25 y 31 de los Estatutos Sociales y los artículos 8 y 20 del Reglamento de la Junta General. Los 

mecanismos para el ejercicio del voto y la delegación previos a la Junta a través de medios electrónicos 

estarán disponibles en la página web de Bankia (www.bankia.com) a partir del día 26 de marzo de 2015, y 

http://www.bankia.com/
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se cerrarán a las 24 horas del tercer día anterior al previsto para la celebración de la Junta General en 

primera convocatoria. 

La delegación de la representación deberá ser cumplimentada y firmada por el accionista, suscribiendo 

la correspondiente tarjeta de asistencia y delegación. 

La persona a cuyo favor se confiera la representación y el voto deberá ejercitarla asistiendo 

personalmente a la Junta, siempre y cuando alcance el mínimo de acciones que confieren el derecho de 

asistencia, haciendo entrega de la tarjeta de asistencia y delegación en las mesas de registro de entrada 

de accionistas, en el lugar y día señalado para la celebración de la Junta General y desde dos horas antes 

de la hora prevista para el inicio de la reunión. 

La representación es siempre revocable y la asistencia personal del representado a la Junta tendrá el 

valor de revocación, en todo caso se deberá de estar a lo previsto en el apartado «1.4. Reglas básicas de 

delegación y voto previos a la Junta General y asistencia personal» posterior.  

En caso de asistencia del representado, el representante no podrá asistir a la Junta General y si hubiera 

asistido no estará facultado para votar ni intervenir en representación de aquella persona, pudiendo ser 

requerido para abandonar la Junta General. 

La representación deberá conferirse con carácter especial para cada Junta General, por escrito y podrá 

conferirse por medios de comunicación a distancia. 

En caso de que se hayan emitido instrucciones por parte del accionista representado, el representante 

emitirá el voto con arreglo a las mismas y tendrá la obligación de conservar dichas instrucciones durante 

un año desde la celebración de la Junta. 

El representante podrá tener la representación de más de un accionista sin limitación en cuanto al 

número de accionistas representados. Cuando un representante tenga representaciones de varios 

accionistas, podrá emitir votos de signo distinto en función de las instrucciones dadas por cada 

accionista. 

En todo caso, el número de acciones representadas se computará para la válida constitución de la Junta. 

Los documentos en los que consten las representaciones para la Junta General deberán incluir al menos 

las siguientes menciones: 

(a) Fecha de celebración de la Junta General y el Orden del Día. 

(b) Identidad del representado y del representante. En caso de no especificarse, se entenderá que la 

representación ha sido otorgada a favor del Presidente del Consejo de Administración, sin perjuicio 

de lo señalado más adelante para el caso de conflicto de intereses. 

(c) Número de acciones de las que es titular el accionista que otorga la representación. 

(d) Las instrucciones sobre el sentido del voto del accionista que otorga la representación en cada uno 

de los puntos del Orden del Día. 
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El Presidente de la Junta General o las personas designadas por su mediación, se entenderán facultados 

para determinar la validez de las representaciones conferidas y el cumplimiento de los requisitos de 

asistencia a la Junta General. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores no será aplicable cuando el representante sea cónyuge, 

ascendiente o descendiente del representado y así lo acredite; ni tampoco cuando aquél ostente poder 

general conferido en escritura pública con facultades para administrar todo el patrimonio que el 

representado tuviere en territorio nacional y así lo aporte. 

Al amparo de lo establecido en los citados preceptos, el Consejo de Administración ha desarrollado las 

siguientes reglas aplicables a la delegación y voto a distancia previos a la Junta: 

1. DELEGACIÓN PREVIA A LA JUNTA GENERAL MEDIANTE MEDIOS DE COMUNICACIÓN A DISTANCIA. 

Los medios de comunicación a distancia válidos para conferir esa representación son los siguientes: 

1.1. Entrega o correspondencia postal. 

El accionista podrá conferir su representación cumplimentando la tarjeta nominativa de asistencia, 

delegación y voto a distancia remitida a su domicilio o puesta a disposición de los accionistas por la 

Sociedad en su página web (www.bankia.com), la cual debidamente firmada por él, será entregada 

en cualquiera de las oficinas de la red Bankia o en las Oficinas de Atención a la Junta General de 

Accionistas situadas en las siguientes direcciones:  

Bankia, S.A. - Oficina de Atención a la Junta General de Accionistas 

Paseo de la Castellana nº 189, 28046 Madrid  

 

Bankia, S.A. - Oficina de Atención a la Junta General de Accionistas 

C/ Pintor Sorolla nº 8, 46002 Valencia 

Asimismo, el accionista podrá conferir su representación cumplimentando la tarjeta nominativa de 

asistencia, delegación y voto a distancia remitida a su domicilio, la cual debidamente firmada por él, 

a estos efectos, deberá ser remitida por correo postal o cualquier otro sistema de mensajería 

análogo a la siguiente dirección: 

Bankia, S.A. - Dirección de Valores 

C/ Gabriel García Márquez nº 1, 28232 Las Rozas - Madrid 

Las personas jurídicas accionistas que confieran su representación a un tercero por correo postal 

deberán acompañar copia de los poderes de la persona física que firme la tarjeta nominativa de 

asistencia, delegación y voto a distancia o acreditar sus poderes por cualquier otro medio 

legalmente válido.  
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1.2. Medios electrónicos. 

Las personas físicas podrán conferir la representación directamente a través del Servicio Electrónico 

abierto en la web de Bankia (www.bankia.com), siguiendo las instrucciones establecidas, detallando 

la representación atribuida y la identidad del accionista representado, incorporando su firma 

electrónica basada en un Certificado Electrónico de Usuario emitido por la Fábrica Nacional de 

Moneda y Timbre –Real Casa de la Moneda (FNMT-RCM)- o del DNI electrónico.  

Todas las delegaciones electrónicas (salvo las efectuadas a favor del Presidente, de los Consejeros o 

del Secretario General de Bankia), deberán imprimirse, y presentarse, junto con un documento 

identificativo, por los representantes designados, al personal encargado del registro de accionistas 

en el día y lugar de celebración de la Junta General, dentro de las dos horas anteriores a la hora 

fijada para el comienzo de la Junta. 

1.3. Voto previo a la Junta General mediante medios de comunicación a distancia. 

Se seguirá el mismo procedimiento que el establecido para la delegación a distancia previsto en el 

apartado 1.1. 

Las personas físicas podrán emitir su voto directamente a través del Servicio Electrónico, abierto en 

la web de Bankia (www.bankia.com), siguiendo las instrucciones establecidas y mediante la 

utilización de la firma electrónica basada en un Certificado Electrónico de Usuario emitido por la 

Fábrica Nacional de Moneda y Timbre -Real Casa de la Moneda (FNMT-RCM)- o del DNI electrónico. 

1.4. Reglas básicas de delegación y voto previos a la Junta General y asistencia personal. 

1.4.1. Plazo de recepción por la Sociedad de las delegaciones y votos a distancia previos a la Junta, ya 

sean cursados mediante entrega o correspondencia postal o por medios electrónicos: 

Deberán ser recibidos antes de las 24 horas del tercer día anterior al previsto para la celebración de 

la Junta General en primera convocatoria. El accionista que emita su voto a distancia, tanto por 

correspondencia postal como electrónicamente, será considerado como presente a los efectos de 

la constitución de la Junta General. 

El voto emitido a distancia sólo podrá dejarse sin efecto por revocación posterior y expresa 

efectuada por el mismo medio empleado para la emisión y dentro del plazo previsto para el voto 

por este medio, por asistencia física a la reunión del accionista que lo hubiera emitido o de su 

representante o por la venta de las acciones cuya titularidad confiere el derecho de voto, de que 

tenga conocimiento Bankia. 

El voto a distancia no podrá ser modificado una vez efectuado, salvo por la asistencia personal a la 

reunión del accionista que lo hubiera emitido, o, en caso de voto electrónico, por el voto posterior 

emitido dentro del plazo establecido, siendo válido este último o por la revocación del voto 

efectuada electrónicamente dentro del plazo establecido. 

http://www.bankia.com/
http://www.bankia.com/
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1.4.2. Reglas de prelación entre delegación, voto a distancia y asistencia personal: 

(a) Prioridades entre delegación, voto a distancia y asistencia personal: 

La asistencia personal a la Junta General del accionista que hubiera delegado o votado a 

distancia previamente, sea cual fuere el medio utilizado para su emisión, dejará sin efecto 

dicha delegación o voto, siempre y cuando el accionista sea titular o represente al menos 500 

acciones. 

Asimismo, el voto, sea cual fuere el medio utilizado para su emisión, hará ineficaz cualquier 

delegación electrónica o escrita, ya sea anterior, que se tendrá por revocada, o posterior, que 

se tendrá por no efectuada. 

(b) Prioridades en función del medio para conferir la delegación o emitir el voto: 

En el caso de que un accionista realice válidamente delegaciones electrónicas, por un lado, y 

mediante tarjeta nominativa de asistencia, delegación y voto a distancia impresa en papel, 

por otro, esta última prevalecerá sobre aquélla, con independencia de sus respectivas fechas. 

Igualmente, el voto válidamente emitido mediante firma manuscrita de la tarjeta nominativa 

de asistencia, delegación y voto a distancia impresa en papel hará ineficaz el efectuado por 

medios electrónicos, ya sea anterior o posterior.  

(c) Prioridades en función del momento en el que se confiere la delegación o se emite el voto: 

Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 1.4.2. (b) anterior, que será preferente respecto de 

lo previsto en esta letra, en el caso de que un accionista realice varias delegaciones o 

votaciones, prevalecerá la actuación (delegación o votación) que haya sido realizada en 

último término. De no existir certeza sobre el momento en el que el accionista realizó alguna 

de las delegaciones o votaciones, el voto, con independencia de cuál sea el medio utilizado 

para su emisión, prevalecerá sobre la delegación. Si el accionista hubiera realizado distintas 

votaciones de diferente sentido, prevalecerá aquella votación que se haya realizado en 

último término. 

1.5. Otras cuestiones. 

Podrán votar, delegar o asistir cualesquiera de los cotitulares de un depósito de acciones y les serán 

de aplicación entre sí las reglas de prelación establecidas en el apartado 1.4 anterior, en todo caso, 

en el supuesto de existencia de copropietarios o cotitulares de acciones será de aplicación lo 

previsto en el artículo 126 de la Ley de Sociedades de Capital.  

Los accionistas personas jurídicas y los no residentes en España deberán consultar a la Oficina de 

Atención a la Junta General de Accionistas para adaptar, con las debidas garantías, los mecanismos 

de voto y delegación a distancia a sus peculiaridades. 
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En caso de que el accionista sea persona jurídica, éste deberá comunicar cualquier modificación o 

revocación de las facultades que ostente su representante y, por tanto, Bankia declina cualquier 

responsabilidad hasta que se produzca dicha notificación y siempre y cuando ésta se efectúe antes 

del inicio de la Junta General. 

La enajenación de las acciones cuya titularidad confiere el derecho al voto de que tenga 

conocimiento Bankia dejará sin efecto el voto y la delegación conferidos. 

Es responsabilidad exclusiva del accionista la custodia de la firma electrónica para la utilización del 

servicio de delegación y voto electrónicos.  

1.6. Incidencias técnicas. 

Bankia se reserva el derecho a modificar, suspender, cancelar o restringir los mecanismos de voto y 

delegación electrónicos previos a la Junta General, cuando razones técnicas o de seguridad lo 

requieran o impongan. 

Bankia no será responsable de los perjuicios que pudieran ocasionarse al accionista derivados de 

averías, sobrecargas, caídas de líneas, fallos en la conexión, mal funcionamiento del servicio de 

correos o cualquier otra eventualidad de igual o similar índole, ajenas a la voluntad de Bankia, que 

impidan la utilización de los mecanismos de voto y delegación electrónicos previos a la Junta 

General. 

1.7. Situaciones de conflicto de interés. 

El accionista se encontrará en situación de conflicto de intereses y no podrá ejercitar el derecho de 

voto correspondiente a sus acciones cuando el acuerdo a adoptarse tenga por objeto: 

(a)    liberar de una obligación o conceder un derecho al referido accionista;  

(b)   facilitar, al referido accionista, cualquier tipo de asistencia financiera, incluida la prestación de  

garantías a su favor; 

(c)   dispensar, al referido accionista, de las obligaciones derivadas del deber de lealtad legalmente 

establecidas para los administradores. 

Con relación al representante, éste antes de su nombramiento, deberá informar con detalle al 

accionista de si existe situación de conflicto de intereses. Si el conflicto fuera posterior al 

nombramiento y no se hubiese advertido al accionista representado de su posible existencia, 

deberá informarle de ello inmediatamente. En ambos casos, de no haber recibido nuevas 

instrucciones de voto precisas para cada uno de los asuntos sobre los que el representante tenga 

que votar en nombre del accionista, deberá abstenerse de emitir el voto. 
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Si la representación hubiera sido válidamente otorgada conforme a la Ley y al Reglamento de la 

Junta pero no se incluyeran en la misma instrucciones para el ejercicio del voto o se suscitaran 

dudas sobre el destinatario o el alcance de la representación, se entenderá que: (i) la delegación se 

efectúa en favor del Presidente del Consejo de Administración, (ii) se refiere a todas las propuestas 

que forman el orden del día de la Junta General, (iii) se pronunciará en el sentido que estime 

conveniente y (iv) se extiende, asimismo, a los puntos que puedan suscitarse fuera del orden del día, 

respecto de los cuales el representante ejercitará el voto en el sentido que estime conveniente. 

Salvo indicación del representado, en caso de que el representante se encuentre incurso en una 

situación de conflicto de interés, la representación se entenderá conferida al Presidente de la Junta, 

y si éste estuviese a su vez en situación de conflicto de interés, al Secretario de la Junta General, 

salvo en aquellos supuestos en los que consten instrucciones de voto precisas para cada uno de 

dichos puntos. En caso de que el Secretario de la Junta General se hallare asimismo incurso en una 

situación de conflicto de interés, deberá abstenerse. 

DERECHO DE INFORMACIÓN. 

A partir de la fecha de publicación del presente anuncio de convocatoria los señores accionistas podrán 

examinar en las Oficinas de Atención a la Junta General de Accionistas situadas en la C/ Pintor Sorolla nº 8, 

46002 Valencia (domicilio social) o en el Paseo de la Castellana nº 189, 28046 Madrid, de lunes a viernes, 

de 9:00 a 14:00 horas, o solicitar de éstas que les sea remitida, de forma inmediata y gratuita, copia de los 

textos literales de las propuestas de acuerdos del Orden del Día ya aprobadas por el Consejo de 

Administración, así como los informes, en su caso preceptivos, de acuerdo con los puntos del Orden del 

Día. La misma documentación puede ser examinada y obtenerse a través de la página web de la Sociedad 

(www.bankia.com). 

Además de la documentación relacionada anteriormente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 518 

de la Ley de Sociedades de Capital, estará disponible de forma ininterrumpida en la citada página web de 

la Sociedad, desde el momento de la convocatoria y hasta la celebración efectiva de la Junta General, el 

anuncio de la convocatoria, el número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la convocatoria, 

los textos completos de las propuestas de acuerdos, las cuentas anuales (individuales y consolidadas) del 

Banco y su Grupo, los informes de gestión y los informes de auditores correspondientes, el informe anual 

de remuneraciones de los consejeros y los formularios que deberán utilizarse para el voto por 

representación y a distancia y la totalidad de los documentos que se someterán a aprobación de la Junta. 

En el caso de nombramiento, ratificación o reelección de miembros del consejo de administración, estará 

disponible la identidad, el currículo y la categoría a la que pertenezca cada uno de ellos, así como la 

propuesta e informes a que se refiere el artículo 529 decies. Si se tratase de persona jurídica, la 

información deberá incluir la correspondiente a la persona física que se vaya a nombrar para el ejercicio 

permanente de las funciones propias del cargo. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 197 y 520 de la Ley de Sociedades de Capital y en el 

artículo 7 del Reglamento de la Junta General de Accionistas de la Sociedad, desde la publicación de la 

http://www.bankia.com/
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convocatoria de la Junta General y hasta el quinto día anterior, inclusive, al previsto para su celebración 

en primera convocatoria, o durante su celebración, los accionistas podrán solicitar informaciones o 

aclaraciones o formular, por escrito, las preguntas que consideren convenientes acerca de los asuntos 

comprendidos en el orden del día de la Junta. Además, con el mismo plazo y forma, los accionistas podrán 

solicitar informaciones o aclaraciones o formular preguntas por escrito, o verbalmente durante la 

celebración de la Junta, acerca de la información accesible al público que se hubiera facilitado por la 

Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta General y 

acerca del informe del auditor. 

Las solicitudes de información se dirigirán por escrito a las Oficinas de Atención a la Junta General de 

Accionistas, situadas en las direcciones citadas anteriormente, entregándose directamente en el domicilio 

o enviándolas por correspondencia postal o telemática a través del Servicio Electrónico habilitado en la 

web corporativa de la Sociedad (www.bankia.com), en cuyo caso y con objeto de dotar al sistema de las 

adecuadas garantías de autenticidad y de identificación del accionista que ejercita su derecho de 

información, aquél deberá incorporar una firma electrónica, avanzada o reconocida, en los términos 

previstos en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, basada en un certificado 

electrónico reconocido del cual no conste su revocación y que haya sido emitido por la Fábrica Nacional 

de Moneda y Timbre –Real Casa de la Moneda (FNMT-RCM)-, o en el DNI electrónico. Cualquiera que sea 

el medio que se emplee para la emisión de las solicitudes de información, la petición del accionista deberá 

incluir su nombre y apellidos (o denominación social), Número de Identificación Fiscal y acreditar las 

acciones de las que es titular, con objeto de que esta información sea cotejada con la relación de 

accionistas y el número de acciones a su nombre facilitada por la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 

Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear). Se entenderá que el accionista presta 

su consentimiento para que las solicitudes de información recibidas puedan ser respondidas al correo 

electrónico del accionista remitente. Asimismo, el accionista también podrá solicitar información 

poniéndose en contacto telefónicamente con las Oficinas de Atención a la Junta General de Accionistas 

(teléfonos 902 10 75 75 o, si contacta desde el extranjero, +34 91 787 75 75, de lunes a viernes de 8:00 a 

22:00 horas) o bien mediante comunicación telemática a través del Servicio Electrónico habilitado en la 

web corporativa de la Sociedad (www.bankia.com), debiendo incorporar los accionistas su firma 

electrónica en los términos arriba indicados. 

Las solicitudes válidas de informaciones, aclaraciones o preguntas realizadas por escrito y las 

contestaciones facilitadas por escrito por los administradores se incluirán en la página web de la Sociedad. 

En relación con las solicitudes verbales de información o aclaraciones acerca de los asuntos comprendidos 

en el orden del día que se realicen durante la celebración de la Junta General y que no sean satisfechas en 

ese momento, el Consejo de Administración estará obligado a facilitar dicha información por escrito 

dentro de los siete días siguientes al de la terminación de la Junta General. 

Los administradores podrán limitar su contestación a remitirse a la información facilitada cuando, con 

anterioridad a la formulación de una pregunta concreta, la información solicitada esté disponible de 

manera clara, expresa y directa para todos los accionistas en la web corporativa de la Sociedad 

http://www.bankia.com/
http://www.bankia.com/
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(www.bankia.com) bajo el formato pregunta-respuesta. Asimismo, y conforme a lo dispuesto en el 

artículo 197 de la Ley de Sociedades de Capital, y en el artículo 7.4 del Reglamento de la Junta General de 

Accionistas de la Sociedad, se hace constar que los administradores no estarán obligados a entregar la 

información anteriormente indicada, (i) cuando la información sea innecesaria para la tutela de los 

derechos del accionista, o existan razones objetivas para considerar que podría utilizarse para fines 

extrasociales o su publicidad perjudique a la sociedad o a las sociedades vinculadas y la hubiesen 

solicitado accionistas que representasen menos de un 25% del capital social de la Sociedad, (ii) cuando la 

petición no se refiera a los asuntos del Orden del Día ni a información accesible al público que se hubiera 

facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última 

Junta General, (iii) por cualquier causa, la información pueda ser considerada abusiva o contraria al 

principio de igualdad de trato entre los accionistas, (iv) la información solicitada esté clara y directamente 

disponible para todos los accionistas en la página web corporativa de la Sociedad (www.bankia.com) bajo 

el formato de pregunta-respuesta, o (v) por otros motivos legal o estatutariamente establecidos. 

DOCUMENTACIÓN DISPONIBLE EN LA PÁGINA WEB. 

Con independencia del derecho de información anteriormente indicado, a partir de la fecha de 

publicación del anuncio de convocatoria estarán disponibles para su consulta en la página web de la 

Sociedad (www.bankia.com), entre otros, los siguientes documentos: 

(i) El presente anuncio de convocatoria. 

(ii) Número total de acciones y derechos de voto en la fecha de convocatoria. 

(iii) El texto íntegro de las propuestas de acuerdos correspondientes a los puntos del Orden del Día de 

la Junta General, así como los correspondientes informes de administradores con respecto a los 

puntos 2, 4, 5, 6 y 7 del Orden del Día.  

(iv) Las cuentas anuales, el informe de gestión y el informe del auditor correspondientes al ejercicio 

2014, así como las cuentas consolidadas, el informe de gestión del Grupo y el informe del auditor 

relativos al mismo ejercicio.  

(v) Informe justificativo de la competencia, experiencia y méritos del consejero y su curriculum. 

(vi) El Informe Anual de Gobierno Corporativo del ejercicio 2014. 

(vii) El Informe anual de remuneraciones de los consejeros y el Informe de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones del ejercicio 2014. 

(viii) El Informe del Comité de Auditoría y Cumplimiento del ejercicio 2014. 

(ix) Instrucciones para la asistencia a la Junta General, delegación y voto a través de medios de 

comunicación a distancia. 

(x) Modelo de tarjeta de Asistencia, Delegación y Voto a Distancia. 

(xi) Reglamento del Foro Electrónico de Accionistas. 

(xii) Derecho de información. 

http://www.bankia.com/
http://www.bankia.com/
http://www.bankia.com/
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(xiii) Estatutos Sociales. 

(xiv) Reglamento de la Junta General. 

(xv) Reglamento del Consejo de Administración.  

(xvi) Preguntas frecuentes. 

INSTRUMENTOS ESPECIALES DE INFORMACIÓN. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 539.2 de la Ley de Sociedades de Capital, Bankia ha habilitado en 

su página web (www.bankia.com) un Foro Electrónico de Accionistas (el “Foro”), al que podrán acceder 

con las debidas garantías tanto los accionistas individuales como las asociaciones voluntarias de 

accionistas que en su caso puedan constituirse con arreglo a lo previsto en el artículo 539.4 de la Ley de 

Sociedades de Capital. 

En el Foro podrán publicarse propuestas que pretendan presentarse como complemento del orden del 

día anunciado en la convocatoria, solicitudes de adhesión a tales propuestas, iniciativas para alcanzar el 

porcentaje suficiente para ejercer un derecho de minoría previsto en la Ley, así como ofertas o peticiones 

de representación voluntaria. 

El Foro no supone un mecanismo de conversación electrónica entre los accionistas, ni un lugar de debate 

virtual. El Foro tampoco constituye un canal de comunicación entre la Sociedad y sus accionistas. El Foro 

se habilita con la finalidad de facilitar la comunicación entre los accionistas de Bankia con ocasión de la 

convocatoria y hasta la celebración de la Junta General. 

Una vez hayan accedido al Foro a través de la página web de Bankia (www.bankia.com), los señores 

accionistas deberán identificarse en el mismo, a través de la incorporación de su firma electrónica basada 

en un Certificado Electrónico de Usuario emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre -Real Casa 

de la Moneda (FNMT-RCM)- o del DNI electrónico. Las personas jurídicas y los no residentes en España 

deberán consultar a la Oficina de Atención a la Junta General para adaptar, con las debidas garantías, los 

mecanismos de participación en el Foro Electrónico de Accionistas. Desde la fecha de publicación del 

anuncio de convocatoria podrán consultarse en la página web de Bankia (www.bankia.com) la 

información y requisitos necesarios para la mencionada participación. El acceso al Foro y los términos y 

condiciones de su utilización y funcionamiento se regirán por lo previsto en el presente anuncio de 

convocatoria y en las normas de funcionamiento del Foro Electrónico de Accionistas, cuyo contenido 

puede consultarse en la indicada página web de Bankia.  

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

Los datos de carácter personal que los accionistas o representantes de los accionistas remitan a Bankia 

para el ejercicio de sus derechos de información, asistencia, delegación y voto en la Junta General o que 

sean facilitados por las entidades bancarias y Sociedades y Agencias de Valores en las que dichos 

accionistas tengan depositadas sus acciones, a través de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 

Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear), serán tratados con la finalidad de 

http://www.bankia.com/
http://www.bankia.com/
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gestionar el desarrollo, cumplimiento y control de la relación accionarial, y, en su caso, de la 

representación existente. Todos los datos de carácter personal que se recojan en la tarjeta nominativa de 

asistencia, delegación y voto, son necesarios y obligatorios para poder ejercer el derecho de asistencia, 

delegación y voto. De no cumplimentarse debidamente, Bankia podrá no ejecutar las acciones antes 

indicadas. 

Los accionistas serán responsables de recabar el consentimiento del representante que designen, en el 

caso de que exista delegación, para el tratamiento de sus datos de carácter personal por Bankia para la 

finalidad antes indicada. 

Los datos podrán ser comunicados al notario que asistirá a la Junta General, así como a terceros en el 

ejercicio del derecho de información previsto en la ley, o accesibles al público en la medida en que 

consten en la documentación disponible en la página web de la Sociedad (www.bankia.com) o se 

manifiesten en la Junta General, cuyo desarrollo podrá ser objeto de grabación audiovisual y difusión 

pública en dicha página web. Al asistir a la Junta General, el asistente presta su consentimiento para esta 

grabación y difusión. 

Asimismo, a los efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 

Datos de Carácter Personal, se informa a los accionistas o representantes de los accionistas que dichos 

datos se incorporarán a un fichero automático propiedad de Bankia sobre el que los accionistas o 

representantes de los accionistas podrán en cualquier momento ejercer sus derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición, dirigiendo su solicitud, por escrito, acreditando su identidad, a la 

dirección de correo electrónico protecciondedatos@bankia.com o al apartado de correos nº 61076 

Madrid 28080, indicando “LOPD-derechos ARCO-Accionistas”.  

 

Valencia, 18 de marzo de 2015 

El Secretario General y del Consejo de Administración 

Miguel Crespo Rodríguez 

 

mailto:protecciondedatos@bankia.com
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PROPUESTAS DE ACUERDOS JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE BANKIA, S.A. 2015 

  

1. Aprobación de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión de Bankia y de su Grupo consolidado que han sido 

objeto de informe de auditoría. Aplicación de resultados. Aprobación de la gestión social del ejercicio. Todo ello 

referido al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2014. 

1.1. Aprobación de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión Individual de Bankia. 

 Aprobar las cuentas anuales de Bankia, integradas por el Balance de Situación, la Cuenta de Pérdidas y 

Ganancias, Estado de Ingresos y Gastos Reconocidos, Estado Total de Cambios en el Patrimonio Neto, 

Estado de Flujos de Efectivo y la Memoria de las Cuentas Anuales, formuladas por el Consejo de 

Administración, así como el Informe de Gestión, elaborado por este mismo órgano, correspondientes al 

ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2014. 

1.2. Aprobación de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión Consolidado del Grupo Bankia. 

 Aprobar las cuentas anuales del grupo consolidado de Bankia, integradas por el Balance de Situación 

Consolidado, Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidadas, Estado Consolidado de Cambios en el 

Patrimonio Neto, Estado Consolidado de Flujos de Efectivo y Memoria de las Cuentas Anuales Consolidadas, 

formuladas por el Consejo de Administración, y el Informe de Gestión consolidado, elaborado por este 

mismo órgano, correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2014. 

1.3. Aprobación de la gestión social realizada por el Consejo de la Sociedad en el ejercicio 2014. 

Aprobar la gestión desarrollada por el Consejo de Administración de la Sociedad durante el ejercicio 2014. 

1.4. Aplicación de resultados. 

Aprobar la aplicación del resultado de la Sociedad correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre 

de 2014 que se detalla a continuación: 

Aprobar la aplicación del resultado de la Sociedad correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre 

de 2014 que se detalla a continuación: 

Destinar los beneficios obtenidos por Bankia en el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2014, que 

ascienden a 773.572.521,56 euros: 

 

• A la dotación de la reserva legal, la cantidad de 77.357.252,16 euros. 

• A la distribución de un dividendo bruto de 0,0175 euros por acción, la cantidad de 201.553.249,52 

euros; 

• A la compensación de resultados negativos de ejercicios anteriores, la cantidad de 494.662.019,88 

euros; 

 

El citado dividendo se hará efectivo a los accionistas una vez se haya ejecutado el acuerdo segundo 

siguiente en la fecha que determine y haga pública el Consejo de Administración,  a través de las entidades 

participantes en la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 

Valores, S.A.U. (Iberclear) en donde los accionistas tengan depositadas sus acciones. 
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2.  Reducciones de capital dirigidas a adecuar la estructura del patrimonio neto de la Sociedad. 

2.1. Compensación de pérdidas con cargo a prima de emisión por importe de 4.054.699.756,40 euros y a la 
reserva legal por importe de 82.682.927,96 euros, y posterior reducción de capital social en 
839.655.088,91 euros, mediante la disminución del valor nominal de las acciones de la Sociedad en 
7,29036326177759 céntimos de euro hasta 0,927096367382224 euros por acción, para compensar 
pérdidas en base al balance cerrado a 31 de diciembre de 2014. Consiguiente modificación del artículo 5 
de los Estatutos Sociales. Delegación de facultades. 

I. Aplicación de prima de emisión y reserva legal a compensar pérdidas 

A la vista del balance individual de la Sociedad cerrado a 31 de diciembre de 2014, aprobado en virtud del 

acuerdo adoptado bajo el punto primero apartado 1.1. del orden del día, y a la aplicación de resultados 

prevista en el apartado 1.4 del mismo, la Sociedad dispone de las siguientes reservas: (i) “prima de emisión” 

por importe de 4.054.699.756,40 euros, (ii) "reservas negativas", por importe de 4.977.037.773,27 euros 

(que incluye la aplicación de resultado prevista en el apartado 1.4 del orden del día por la que se procede a 

destinar el importe de 494.662.019,88 euros a la compensación de resultados negativos de ejercicios 

anteriores); y (iii) "reserva legal", por importe de 82.682.927,96 euros. Por tanto, el total de reservas 

asciende a -4.894.354.845,31 euros. 

La Junta General acuerda aplicar la totalidad de la mencionada prima de emisión por el citado importe de 

4.054.699.756,40 euros, y la totalidad de la reserva legal  por el citado importe de 82.682.927,96 euros, a 

compensar parcialmente la partida "reservas negativas". Una vez aplicada la citada prima de emisión y la 

totalidad de la reserva legal a la compensación de las reservas negativas, las mismas ascienden a 

839.655.088,91 euros. 

II. Reducción de capital de la Sociedad para la compensación de pérdidas 

Tras la compensación de pérdidas operada en virtud del apartado anterior del presente acuerdo y haber 

aplicado todas las reservas voluntarias a compensar pérdidas, la Junta General acuerda reducir el capital 

social en la cifra de 839.655.088,91 euros, es decir, desde los 11.517.328.544,00 euros actuales a 

10.677.673.455,09 euros, mediante la disminución del valor nominal de cada una de las 11.517.328.544 

acciones ordinarias con derecho a voto que componen actualmente el capital social, del euro (1 €) por 

acción actuales a 0,927096367382224 euros por acción. 

La finalidad de la reducción de capital es compensar las pérdidas de la Sociedad, procedentes de ejercicios 

anteriores, aplicándose el importe de la reducción de capital a compensar las reservas negativas registradas 

en la cuenta “Resultados negativos de ejercicios anteriores” por un importe de 839.655.088,91 euros. Tras la 

reducción de capital social propuesta, las reservas negativas de la Sociedad quedan reducidas a 0 euros. 

La adopción de este acuerdo afecta por igual a todas las acciones que componen el capital de la Sociedad en 

proporción a su valor nominal. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 323 de la Ley de Sociedades de Capital, la presente reducción 

de capital toma como referencia el balance individual de la Sociedad cerrado a 31 de diciembre de 2014 

aprobado por la Junta General bajo el punto primero apartado 1.1 del orden del día, y sometido a la 

verificación del auditor de cuentas de la Sociedad, a saber, la firma Ernst & Young, S.L, según resulta del 

informe de auditoría. Dicho balance e informe del auditor se incorporarán a la escritura pública de reducción 

de capital. 

En virtud del artículo 335.a) de la Ley de Sociedades de Capital los acreedores no gozan de derecho de 

oposición a la presente operación de reducción de capital. En consecuencia, la reducción tendría eficacia 

inmediata por la sola decisión de la Junta General, sin perjuicio de lo dispuesto a continuación en relación 

con la condición suspensiva a la que queda sujeto el acuerdo. 
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Como consecuencia de esta operación de reducción del valor nominal de las acciones no se genera 

excedente del activo sobre el pasivo que deba atribuirse a la reserva legal. 

III. Modificación del artículo 5º relativo al capital social 

Modificar el artículo 5 de los estatutos sociales, que en lo sucesivo tendrá la siguiente redacción:  

“Artículo 5.- CAPITAL SOCIAL. 

1. El capital social se fija en diez mil seiscientos setenta y siete millones seiscientos setenta y tres mil 

cuatrocientos cincuenta y cinco euros con nueve céntimos de euro (10.677.673.455,09) €. 

2. Está representado por una única serie y clase y un número total de once mil quinientos diecisiete 

millones trescientos veintiocho mil quinientas cuarenta y cuatro (11.517.328.544) acciones. 

3. Las acciones tendrán un valor nominal de 0,927096367382224 € cada una. 

4. Las acciones representativas del capital social están íntegramente suscritas y desembolsadas.” 

IV. Delegación de facultades 

Sin perjuicio de las delegaciones de facultades específicas contenidas en los apartados anteriores (las cuales 

se deben entender que se han concedido con expresas facultades de sustitución en los órganos y personas 

aquí detalladas), se acuerda facultar al Consejo de Administración, con toda la amplitud que se requiera en 

derecho y con expresas facultades de sustitución en el Presidente, en el Consejero Delegado, en uno o varios 

consejeros, en el Secretario y en el Vicesecretario para que cualquiera de ellos indistintamente ejecute el 

presente acuerdo pudiendo, en particular, con carácter indicativo y no limitativo: 

(i). Ampliar y desarrollar el presente acuerdo, fijando los términos y condiciones de la reducción en todo lo 

no previsto en él. 

(ii). Llevar a cabo todos los actos necesarios a efectos de cumplir los requisitos que establece la Ley de 

Sociedades de Capital, la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, el Real Decreto 116/1992 de 

14 de febrero, sobre representación de valores por medio de anotaciones en cuenta y compensación y 

liquidación de operaciones bursátiles y demás normas aplicables, incluyendo la publicación de los 

correspondientes anuncios que resulten preceptivos. 

(iii). Realizar en nombre de la Sociedad cualquier actuación, declaración o gestión que se requiera ante la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores (la “CNMV”), la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 

Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (IBERCLEAR), las Sociedades Rectoras de las Bolsas, el Servicio 

de Liquidación y Compensación de Valores y cualquier otro organismo o entidad o registro público o privado, 

español o extranjero, en relación con la reducción de capital objeto del presente acuerdo y, en particular, 

para que, con efectos a partir del inicio de la sesión bursátil que éste determine, previo el otorgamiento de 

la escritura de reducción de capital y su inscripción en el Registro Mercantil, se produzca una exclusión 

técnica de la negociación de las actuales 11.517.328.544 acciones de Bankia, S.A. de 1 euro de valor nominal 

cada una y se admitan simultáneamente a cotización el mismo número de acciones de 0,927096367382224 

euros de valor nominal cada una en las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, a través del Sistema 

de Interconexión Bursátil . 

(iv). Modificar el artículo de los Estatutos Sociales relativo al capital social, adaptándolo a la nueva cifra de 

capital. 

(v) Redactar y publicar cuantos anuncios resulten necesarios o convenientes en relación con la presente 

reducción de capital social. 

(vi). Otorgar en nombre de la Sociedad cuantos documentos públicos o privados sean necesarios o 

convenientes para la reducción de capital y, en general, realizar cuantos trámites sean precisos para la mejor 

ejecución del presente acuerdo y la efectiva reducción de capital. 
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(vii). Subsanar, aclarar, interpretar, precisar o complementar los acuerdos adoptados por la Junta General de 

accionistas, o los que se produjeran en cuantas escrituras o documentos se otorgasen en ejecución de los 

mismos y, en particular, cuantos defectos, omisiones o errores, de fondo o de forma, impidieran el acceso de 

los acuerdos y de sus consecuencias al Registro Mercantil, los Registros Oficiales de la CNMV o cualesquiera 

otros. 

(viii). En general, realizar cuantas actuaciones sean necesarias o convenientes para el buen fin de la 

reducción de capital. 

V. Condición suspensiva 

La eficacia del presente acuerdo de reducción de capital queda sujeta a la condición suspensiva consistente 

en la aprobación de los acuerdos 2.2 y 2.3 siguientes.  

2.2. Reducción del capital social en un importe de 921.386.283,52 euros para incrementar la reserva legal, 
mediante la disminución del valor nominal de las acciones en 8 céntimos de euro, hasta los 
0,847096367382224 euros por acción en base al balance cerrado a 31 de diciembre de 2014. Consiguiente 
modificación del artículo 5 de los Estatutos Sociales. Delegación de facultades. 
 

La Junta General de accionistas de Bankia acuerda la reducción de capital con la finalidad de incrementar la 

reserva legal de la Sociedad, todo ello conforme a los términos y condiciones que se establecen a 

continuación. 

A efectos de lo establecido en la presente propuesta de acuerdo, todas las palabras cuya letra inicial 

comience con letra mayúscula y que no estén expresamente definidas, tendrán el mismo significado que el 

establecido para las mismas en el Informe de administradores del que deriva la presente propuesta de 

acuerdo. 

I. Reducción de capital 

Se acuerda reducir el capital social de la Sociedad, fijado actualmente en la cifra de 10.677.673.455,09 euros, 

en la cantidad de 921.386.283,52 euros, quedando fijado, en consecuencia, en 9.756.287.171,57 euros. 

Dicha reducción tiene como finalidad incrementar la reserva legal de la Sociedad, sin perjuicio de lo 

establecido con posterioridad respecto a la indisponibilidad de la cifra en la que ha quedado reducido el 

capital social para el incremento de la reserva legal. 

La reducción de capital se realiza mediante la disminución del valor nominal de la totalidad de las acciones 

en circulación representativas del capital social de la Sociedad, fijado actualmente en 0,927096367382224  

euros, a 0,847096367382224 euros por acción; es decir, se reduce el valor nominal de cada una de las 

acciones en la cifra de 0,08 euros, siendo el importe total de reducción del capital social de 921.386.283,52 

euros. La reducción de capital afecta por igual a todas las acciones, sin que exista disparidad de trato entre 

ellas. 

A los efectos de lo previsto en el artículo 323 de la Ley de Sociedades de Capital, se hace constar que el 

balance de la Sociedad que sirve de base a la adopción del presente acuerdo es el correspondiente a los 

estados financieros cerrados a 31 de diciembre de 2014, verificados por el auditor de cuentas de la Sociedad, 

Ernst & Young, S.L., y que es aprobado por la Junta General bajo el punto primero apartado 1.1 del orden del 

día. 

En virtud del artículo 335.b) de la Ley de Sociedades de Capital los acreedores no gozan de derecho de 

oposición a la presente operación de reducción de capital. En consecuencia, la reducción tendría eficacia 

inmediata por la sola decisión de la Junta General, sin perjuicio de lo dispuesto a continuación en relación 

con la condición suspensiva a la que queda sujeto el acuerdo. 
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El importe resultante de la reserva legal no excederá de 10% del capital social de la Sociedad, una vez 

ejecutado, en su caso, el punto 2.3 del Orden del Día. 

II.  Modificación del artículo 5º relativo al capital social 

Modificar el artículo 5 de los estatutos sociales, que en lo sucesivo tendrá la siguiente redacción:  

“Artículo 5.- CAPITAL SOCIAL. 

1. El capital social se fija en nueve mil setecientos cincuenta y seis millones doscientos ochenta y siete mil 

ciento setenta y un euros con cincuenta y siete céntimos de euro (9.756.287.171,57 €). 

2. Está representado por una única serie y clase y un número total de once mil quinientos diecisiete 

millones trescientos veintiocho mil quinientas cuarenta y cuatro (11.517.328.544)  acciones. 

3. Las acciones tendrán un valor nominal de 0,847096367382224 euros cada una. 

4. Las acciones representativas del capital social están íntegramente suscritas y desembolsadas.” 

III. Delegación de facultades 

Sin perjuicio de las delegaciones de facultades específicas contenidas en los apartados anteriores (las cuales 

se deben entender que se han concedido con expresas facultades de sustitución en los órganos y personas 

aquí detalladas), se acuerda facultar al Consejo de Administración, con toda la amplitud que se requiera en 

derecho y con expresas facultades de sustitución en el Presidente, en el Consejero Delegado, en uno o varios 

consejeros, en el Secretario y en el Vicesecretario para que cualquiera de ellos indistintamente ejecute el 

presente acuerdo pudiendo, en particular, con carácter indicativo y no limitativo: 

(i). Ampliar y desarrollar el presente acuerdo, fijando los términos y condiciones de la reducción en todo lo 

no previsto en él. 

(ii). Llevar a cabo todos los actos necesarios a efectos de cumplir los requisitos que establece la Ley de 

Sociedades de Capital, la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, el Real Decreto 116/1992 de 

14 de febrero, sobre representación de valores por medio de anotaciones en cuenta y compensación y 

liquidación de operaciones bursátiles y demás normas aplicables, incluyendo la publicación de los 

correspondientes anuncios que resulten preceptivos. 

(iii). Realizar en nombre de la Sociedad cualquier actuación, declaración o gestión que se requiera ante la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores (la “CNMV”), la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 

Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (IBERCLEAR), las Sociedades Rectoras de las Bolsas, el Servicio 

de Liquidación y Compensación de Valores y cualquier otro organismo o entidad o registro público o privado, 

español o extranjero, en relación con la reducción de capital objeto del presente acuerdo y, en particular, 

para que, con efectos a partir del inicio de la sesión bursátil que éste determine, previo el otorgamiento de 

la escritura de reducción de capital y su inscripción en el Registro Mercantil, se produzca una exclusión 

técnica de la negociación de las actuales 11.517.328.544 acciones de Bankia, S.A. de 0,927096367382224 

euro de valor nominal cada una y se admitan simultáneamente a cotización el mismo número de acciones de 

0,847096367382224 euros de valor nominal cada una en las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, 

a través del Sistema de Interconexión Bursátil. 

(iv). Modificar el artículo de los Estatutos Sociales relativo al capital social, adaptándolo a la nueva cifra de 

capital. 

(v) Redactar y publicar cuantos anuncios resulten necesarios o convenientes en relación con la presente 

reducción de capital social. 
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(vi). Otorgar en nombre de la Sociedad cuantos documentos públicos o privados sean necesarios o 

convenientes para la reducción de capital y, en general, realizar cuantos trámites sean precisos para la mejor 

ejecución del presente acuerdo y la efectiva reducción de capital. 

(vii). Subsanar, aclarar, interpretar, precisar o complementar los acuerdos adoptados por la Junta General de 

accionistas, o los que se produjeran en cuantas escrituras o documentos se otorgasen en ejecución de los 

mismos y, en particular, cuantos defectos, omisiones o errores, de fondo o de forma, impidieran el acceso de 

los acuerdos y de sus consecuencias al Registro Mercantil, los Registros Oficiales de la CNMV o cualesquiera 

otros. 

(viii). En general, realizar cuantas actuaciones sean necesarias o convenientes para el buen fin de la 

reducción de capital. 

IV. Condición suspensiva 

La eficacia del presente acuerdo de reducción de capital queda sujeta a la condición suspensiva consistente 

en la aprobación del acuerdo 2.1 anterior y 2.3 siguiente.  

2.3.  Reducción del capital social en un importe de 542.424.336,37 euros para incrementar las reservas 

voluntarias, mediante la disminución del valor nominal de las acciones en 4,7096367382224 céntimos de 

euro hasta los 0,8 euros por acción en base al balance cerrado a 31 de diciembre de 2014. Consiguiente 

modificación del artículo 5 de los Estatutos Sociales. Delegación de facultades.  

La Junta General de accionistas de Bankia acuerda la reducción de capital con la finalidad de incrementar las 

reservas voluntarias de la Sociedad, todo ello conforme a los términos y condiciones que se establecen a 

continuación. 

A efectos de lo establecido en la presente propuesta de acuerdo, todas las palabras cuya letra inicial 

comience con letra mayúscula y que no estén expresamente definidas, tendrán el mismo significado que el 

establecido para las mismas en el Informe de administradores del que deriva la presente propuesta de 

acuerdo. 

I. Reducción de capital 

Se acuerda reducir el capital social de la Sociedad, fijado actualmente en la cifra de 9.756.287.171,57 euros, 

en la cantidad de 542.424.336,37 euros, quedando fijado, en consecuencia, en 9.213.862.835,20 euros. 

Dicha reducción tiene como finalidad incrementar las reservas voluntarias de la Sociedad, sin perjuicio de lo 

establecido con posterioridad respecto a la indisponibilidad de la cifra en la que ha quedado reducido el 

capital social para el incremento de las reservas voluntarias. 

La reducción de capital se realiza mediante la disminución del valor nominal de la totalidad de las acciones 

en circulación representativas del capital social de la Sociedad, fijado actualmente en 0,847096367382224 

euro, a 0,80 euros por acción; es decir, se reduce el valor nominal de cada una de las acciones en la cifra de 

0,047096367382224 euros, siendo el importe total de reducción del capital social de 542.424.336,37 euros. 

La reducción de capital afecta por igual a todas las acciones, sin que exista disparidad de trato entre ellas. 

Como consecuencia de la reducción de capital, se incrementan las reservas voluntarias y disponibles hasta la 

cifra de 542.424.336,37 euros, por lo que los acreedores de la sociedad gozaran del derecho de oposición 

previsto en los artículos 334 y 336 de la Ley de Sociedades de Capital. 

A los efectos de lo previsto en el artículo 323 de la Ley de Sociedades de Capital, se hace constar que el 

balance de la Sociedad que sirve de base a la adopción del presente acuerdo es el correspondiente a los 

estados financieros cerrados a 31 de diciembre de 2014, verificados por el auditor de cuentas de la Sociedad, 

Ernst & Young, S.L., y que es aprobado por la Junta General bajo el punto primero apartado 1.1 del orden del 

día. 
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II. Modificación del artículo 5º relativo al capital social 

Modificar el artículo 5 de los estatutos sociales, que en lo sucesivo tendrá la siguiente redacción:  

“Artículo 5.- CAPITAL SOCIAL. 

1. El capital social se fija en  nueve mil doscientos trece millones ochocientos sesenta y dos mil 

ochocientos treinta y cinco euros con veinte céntimos de euros (9.213.862.835,20 €). 

2. Está representado por una única serie y clase y un número total de once mil quinientos diecisiete 

millones trescientos veintiocho mil quinientas cuarenta y cuatro (11.517.328.544) acciones. 

3. Las acciones tendrán un valor nominal de ochenta céntimos de euros (0,80) euro cada una. 

4. Las acciones representativas del capital social están íntegramente suscritas y desembolsadas.” 

III. Delegación de facultades  

Sin perjuicio de las delegaciones de facultades específicas contenidas en los apartados anteriores (las cuales 

se deben entender que se han concedido con expresas facultades de sustitución en los órganos y personas 

aquí detalladas), se acuerda facultar al Consejo de Administración, con toda la amplitud que se requiera en 

derecho y con expresas facultades de sustitución en el Presidente, en el Consejero Delegado, en uno o varios 

consejeros, en el Secretario y en el Vicesecretario para que cualquiera de ellos indistintamente ejecute el 

presente acuerdo pudiendo, en particular, con carácter indicativo y no limitativo: 

(i). Ampliar y desarrollar el presente acuerdo, fijando los términos y condiciones de la reducción en todo lo 

no previsto en él. 

(ii). Llevar a cabo todos los actos necesarios a efectos de cumplir los requisitos que establece la Ley de 

Sociedades de Capital, la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, el Real Decreto 116/1992 de 

14 de febrero, sobre representación de valores por medio de anotaciones en cuenta y compensación y 

liquidación de operaciones bursátiles y demás normas aplicables, incluyendo la publicación de los 

correspondientes anuncios que resulten preceptivos. 

(iii). Realizar en nombre de la Sociedad cualquier actuación, declaración o gestión que se requiera ante la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores (la “CNMV”), la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 

Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (IBERCLEAR), las Sociedades Rectoras de las Bolsas, el Servicio 

de Liquidación y Compensación de Valores y cualquier otro organismo o entidad o registro público o privado, 

español o extranjero, en relación con la reducción de capital objeto del presente acuerdo y, en particular, 

para que, con efectos a partir del inicio de la sesión bursátil que éste determine, previo el otorgamiento de 

la escritura de reducción de capital y su inscripción en el Registro Mercantil, se produzca una exclusión 

técnica de la negociación de las actuales 11.517.328.544 acciones de Bankia, S.A. de 0,847096367382224 

euro de valor nominal cada una y se admitan simultáneamente a cotización el mismo número de acciones de 

0,80 euros de valor nominal cada una en las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, a través del 

Sistema de Interconexión Bursátil. 

(iv). Modificar el artículo de los Estatutos Sociales relativo al capital social, adaptándolo a la nueva cifra de 

capital. 

(v). Redactar y publicar cuantos anuncios resulten necesarios o convenientes en relación con la presente 

reducción de capital social. 

(vi). Otorgar en nombre de la Sociedad cuantos documentos públicos o privados sean necesarios o 

convenientes para la reducción de capital y, en general, realizar cuantos trámites sean precisos para la mejor 

ejecución del presente acuerdo y la efectiva reducción de capital. 

(vii). Subsanar, aclarar, interpretar, precisar o complementar los acuerdos adoptados por la Junta General de 

accionistas, o los que se produjeran en cuantas escrituras o documentos se otorgasen en ejecución de los 
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mismos y, en particular, cuantos defectos, omisiones o errores, de fondo o de forma, impidieran el acceso de 

los acuerdos y de sus consecuencias al Registro Mercantil, los Registros Oficiales de la CNMV o cualesquiera 

otros. 

(viii). En general, realizar cuantas actuaciones sean necesarias o convenientes para el buen fin de la 

reducción de capital. 

IV. Condición suspensiva 

La eficacia del presente acuerdo de reducción de capital queda sujeta a la condición suspensiva consistente 

en la aprobación de los acuerdos 2.1 y 2.2 anteriores.  

 

3. Fijación del número de miembros del Consejo de Administración. Ratificación de los Consejeros designados por 

cooptación. 

3.1. Fijación del número de miembros del Consejo de Administración. 

Se acuerda fijar en 11 el número de miembros del Consejo de Administración de la Sociedad. 

3.2. Ratificación del nombramiento de D. Antonio Ortega Parra. 

Se acuerda ratificar, en cumplimiento de las normas legales y estatutarias vigentes, el nombramiento D. 

Antonio Ortega Parra como Consejero con la calificación de “Consejero Ejecutivo”, de conformidad con el 

informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, quien fue designado por cooptación en virtud de 

acuerdo adoptado por el Consejo de Administración en su reunión celebrada el día 25 de junio de 2014. En 

dicha reunión el nuevo Consejero formalizó expresamente su aceptación y se incorporó al Consejo de 

Administración, teniendo como límite su mandato la fecha que correspondía al cargo del Vocal al que 

sustituye, D. Francisco Verdú Pons. 

4. Aprobación de la modificación de los siguientes artículos de los Estatutos Sociales: artículo 21 (distribución de 

competencias); artículo 23 (convocatoria de la junta general); artículo 23 bis (información previa a la junta 

general); artículo 25 (representación y asistencia telemática en la junta general); artículo 27 (constitución de la 

junta general); artículo 31 (modo de adoptar acuerdos); artículo 32 (adopción de acuerdos); artículo 36 bis 

(facultades indelegables del consejo); artículo 38 (composición cualitativa del consejo); artículo 39 (duración del 

cargo); artículo 40 (condiciones subjetivas para el cargo de consejero); artículo 41 (reuniones del consejo de 

administración); artículo 42 (adopción de acuerdos por el consejo de administración); artículo 44 (cargos y 

comisiones del consejo de administración); artículo 45 (comisión ejecutiva); artículo 46 (comité de auditoría y 

cumplimiento); artículo 47 (comisión de nombramientos); artículo 47 bis (comisión de retribuciones); artículo 48 

(comisión delegada de riesgos); artículo 49 (retribución de consejeros); artículo 50 (transparencia del régimen 

retributivo); artículo 51 (informe anual de gobierno corporativo); artículo 52 (página web); artículo 54 

(aprobación y depósito de las cuentas anuales), así como introducción del artículo 47 quáter (comisión 

consultiva de riesgos) para introducir determinadas mejoras de carácter técnico y para adaptarse a la Ley 

10/2014, de 26 de junio, de Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades de Crédito, así como a las 

modificaciones de la Ley de Sociedades de Capital introducidas por la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, por la que 

se modifica la Ley de Sociedades de Capital para la mejora del Gobierno Corporativo. 

Previo el preceptivo informe del Consejo de Administración, acordar la modificación de los siguientes artículos: 

artículo 21 (distribución de competencias); artículo 23 (convocatoria de la junta general); artículo 23 bis 

(información previa a la junta general); artículo 25 (representación y asistencia telemática en la junta general); 

artículo 27 (constitución de la junta general); artículo 31 (modo de adoptar acuerdos); artículo 32 (adopción de 

acuerdos); artículo 36 bis (facultades indelegables del consejo); artículo 38 (composición cualitativa del consejo); 

artículo 39 (duración del cargo); artículo 40 (condiciones subjetivas para el cargo de consejero); artículo 41 

(reuniones del consejo de administración); artículo 42 (adopción de acuerdos por el consejo de administración); 
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artículo 44 (cargos y comisiones del consejo de administración); artículo 45 (comisión ejecutiva); artículo 46 

(comité de auditoría y cumplimiento); artículo 47 (comisión de nombramientos); artículo 47 bis (comisión de 

retribuciones); artículo 48 (comisión delegada de riesgos); artículo 49 (retribución de consejeros); artículo 50 

(transparencia del régimen retributivo); artículo 51 (informe anual de gobierno corporativo); artículo 52 (página 

web); artículo 54 (aprobación y depósito de las cuentas anuales), así como introducción del artículo 47 quáter 

(comisión consultiva de riesgos), para introducir determinadas mejoras de carácter técnico y para adaptarse a la 

Ley 10/2014, de 26 de junio, de Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades de Crédito, así como a las 

modificaciones de la Ley de Sociedades de Capital introducidas por la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, por la que 

se modifica la Ley de Sociedades de Capital para la mejora del Gobierno Corporativo. 

Conforme a lo previsto en el Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 10/2014, de 26 

de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, las modificaciones estatutarias 

propuestas están condicionadas a la obtención de la autorización administrativa referida en el artículo 10.1 del 

indicado Real Decreto, salvo que dicha autorización no fuera necesaria, de conformidad con lo establecido en la 

propia norma. 

Las modificaciones anteriores tienen por finalidad la introducción de determinadas mejoras de carácter técnico 

que se estiman beneficiosas para la organización y administración de la Sociedad y para adaptarse a la Ley de 

Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades de Crédito, así como a las modificaciones de la Ley de 

Sociedades de Capital introducidas por la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, por la que se modifica la Ley de 

Sociedades de Capital para la mejora del Gobierno Corporativo, que han de tener su correspondiente reflejo en los 

Estatutos Sociales. 

Los mencionados artículos de los Estatutos Sociales se someterán a votación conforme a los siguientes grupos de 

artículos: 

4.1. Modificación de los artículos relativos a al Funcionamiento de la junta general 

 

Artículo 21. Distribución de competencias 

1. La junta general tiene competencia para decidir sobre todas las materias que le hayan sido atribuidas legal 
o estatutariamente. En particular y a título meramente ejemplificativo, le compete:  

a) nombrar y separar a los consejeros, así como ratificar o revocar los nombramientos provisionales de 
tales consejeros efectuados por el propio consejo; 

b) nombrar y separar a los liquidadores y auditores de cuentas; 

c) aprobar las cuentas anuales, la aplicación del resultado, y la gestión social, así como aprobar 
también, en su caso, las cuentas anuales consolidadas; 

d) acordar la distribución de dividendos; 

e) acordar la emisión de obligaciones u otros instrumentos de deuda análogos;  

f) acordar el aumento o reducción de capital y la emisión de valores convertibles o canjeables por 
acciones; 

g) acordar la fusión, escisión, transformación, cesión global de activo y pasivo y traslado del domicilio al 
extranjero; 

h) aprobar el Reglamento de funcionamiento de la Junta General; 

i) acordar la modificación de los estatutos sociales; 

j) autorizar al consejo de administración para aumentar el capital social y emitir obligaciones u otros 
instrumentos de deuda análogos conforme a lo previsto en la legislación aplicable y en estos 
estatutos; 

k) autorizar la adquisición de acciones propias; 
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l) acordar la admisión a cotización de las acciones de la Sociedad en cualquier mercado secundario 
organizado;  

m) la transferencia a sociedades dependientes de actividades esenciales desarrolladas hasta ese 
momento por la propia Sociedad, aunque esta mantenga el pleno dominio de aquellas. Se presumirá 
el carácter esencial de las actividades cuando el volumen de la operación supere el veinticinco por 
ciento del total de activos del balance; 

n) aprobar, en su caso, la adquisición, la enajenación o la aportación a otra sociedad de activos 
esenciales. Se presume el carácter esencial del activo cuando el importe de la operación supere el 
veinticinco por ciento del valor de los activos que figuren en el último balance aprobado;  

o) acordar la disolución de la Sociedad, aprobar el balance final de liquidación así como las operaciones 
cuyo efecto sea equivalente a la liquidación de la Sociedad; 

p) decidir sobre los asuntos que le sean sometidos por acuerdo del consejo de administración; 

q) decidir sobre la supresión o limitación del derecho de suscripción preferente, sin perjuicio de la 
posibilidad de delegación en los administradores en los términos legalmente previstos; 

r) aprobar la política de remuneraciones de los consejeros, de conformidad con lo previsto en la 
legislación aplicable, así como decidir acerca de la aplicación de sistemas de retribución consistentes 
en la entrega de acciones o de derechos sobre ellas, así como de cualquier otro sistema de 
retribución que esté referenciado al valor de las acciones, con independencia de quién resulte ser 
beneficiario de tales sistemas de retribución; y 

s) impartir, de conformidad con lo establecido en la legislación de Sociedades de Capital, instrucciones 
al órgano de administración o someter a su autorización la adopción por el órgano de administración 
de decisiones o acuerdos sobre determinados asuntos de gestión. 

2. Las competencias que no se hallen legal o estatutariamente atribuidas a la junta general corresponden al 

consejo de administración.  

 

Artículo 23. Convocatoria de la junta general 

1. Corresponde al consejo de administración convocar la junta general conforme a lo dispuesto en la 
legislación aplicable.   
 
El anuncio de la convocatoria se difundirá, al menos, mediante publicación en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil, en la página Web de la Sociedad (www.bankia.com), y en la página Web de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores con al menos una antelación de un mes a la fecha fijada para su celebración. El 
mismo expresará la fecha en la que el accionista deberá tener registradas a su nombre las acciones para 
poder participar y votar en la junta general, de acuerdo con el artículo 24 de los estatutos, el lugar y la 
forma en que puede obtenerse el texto completo de los documentos y propuestas de acuerdo, y la 
dirección de la página web de la sociedad en que estará disponible la información. El anuncio incluirá los 
trámites, legalmente previstos, que los accionistas deberán seguir para participar y emitir su voto en la 
junta general.  
 
Las Juntas Generales Extraordinarias podrán ser convocadas con una antelación mínima de quince días, 
siempre que la anterior Junta General Ordinaria, así lo haya adoptado mediante acuerdo aprobado por dos 
tercios del capital suscrito con derecho a voto. 
 

2. Los accionistas que representen, al menos, el tres por ciento del capital social podrán, únicamente en las 
juntas generales ordinarias, solicitar que se publique un complemento de la convocatoria de la junta 
incluyendo uno o más puntos en el orden del día. A estos efectos, el accionista deberá indicar el número de 
acciones de las que es titular o que representa. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación de la convocatoria, necesariamente los nuevos puntos presentados por los accionistas irán 
acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo justificada. El complemento 
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de la convocatoria deberá publicarse con quince días de antelación como mínimo a la fecha establecida 
para la reunión de la junta. 

 
3. Asimismo, los accionistas que representen al menos el tres por ciento del capital social podrán presentar, 

en el mismo plazo que el precisado en el apartado anterior, propuestas fundamentadas de acuerdo sobre 

asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el orden del día de la junta convocada. La Sociedad asegurará 

la difusión de éstas propuestas de acuerdo y de la documentación que en su caso se adjunte, entre el resto 

de los accionistas.  

 

 Artículo 23 bis. Información previa a la junta general 

Desde la publicación de la convocatoria y hasta la celebración de la Junta, la sociedad pondrá a disposición de 
los accionistas en su página web, entre otra, la siguiente información: 

a) Anuncio de la convocatoria. 

b) Número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la convocatoria, desglosados por clases de 
acciones. 

c) Documentos que deban ser objeto de presentación a la Junta General, y en particular, los informes de 
administradores, auditores de cuentas y expertos independientes. 

d) Texto completo de las propuestas de acuerdo, sobre todos y cada uno de los puntos del orden del día 
o, en relación con aquellos puntos de carácter meramente informativo, un informe de los órganos 
competentes comentando cada uno de dichos puntos, incluyendo, si las hubiere, las propuestas de 
acuerdo presentadas por los accionistas.  

e) En caso de nombramiento, ratificación o reelección de consejero, su identidad, currículo, con expresión 
de la categoría de consejero y el informe o propuesta de la comisión competente. Si se tratase de 
persona jurídica, la información deberá incluir la correspondiente a la persona física que se vaya a 
nombrar para el ejercicio permanente de las funciones propias del cargo.  

f) Formularios que deban utilizarse para el voto por representación y a distancia. 

 

Artículo 25. Representación y asistencia telemática en la junta general 

1. Todo accionista podrá hacerse representar en la junta general por medio de otra persona, aunque no sea 
accionista, cumpliendo con los requisitos y formalidades exigidos en los presentes estatutos y, en su caso, 
en la ley. Las personas físicas accionistas que no se hallen en pleno goce de sus derechos civiles y las 
personas jurídicas accionistas podrán ser representadas por quienes ejerzan su representación legal, 
debidamente acreditada. En todo caso, y sin perjuicio del derecho del accionista de designar representante, 
queda prohibido la sustitución del representante por un tercero. 

Asimismo, la representación podrá conferirse por medios de comunicación a distancia que cumplan con los 
requisitos previstos en estos Estatutos y en la Ley.  

2. Asimismo, todo accionista tendrá derecho a la asistencia telemática a las juntas generales mediante medios 
telemáticos que garanticen debidamente la identidad del accionista, tal y como se especifica en el Artículo 31 
posterior y en los términos del Reglamento de la Junta General. 

3. La representación es siempre revocable. La asistencia a la junta general del accionista representado, ya sea 
personalmente o por haberse emitido el voto a distancia, tendrá valor de revocación de la representación 
otorgada, sea cual fuere la fecha de ésta. 

4. Cuando la representación se confiera o notifique a la Sociedad mediante medios de comunicación a distancia, 
sólo se reputará válida si se realiza: 

a) mediante entrega o correspondencia postal, haciendo llegar a la Sociedad la tarjeta de asistencia y 
delegación debidamente firmada, u otro medio escrito que, a juicio del consejo de administración en 
acuerdo adoptado al efecto, permita verificar debidamente la identidad del accionista que confiere su 
representación y la del delegado que designa, o 



  

 

12 
 

 

b) mediante correspondencia o comunicación electrónica con la Sociedad, a la que se acompañará copia 
en formato electrónico de la tarjeta de asistencia y delegación, en la que se detalle la representación 
atribuida y la identidad del representado, y que incorpore la firma electrónica u otra clase de 
identificación del accionista representado, en los términos fijados por el consejo de administración. 

5. Los accionistas podrán constituir y formar parte de Asociaciones de Accionistas de la Sociedad, siempre y 

cuando las mismas cumplan con todos los requisitos establecidos por la ley para su constitución y 

funcionamiento. 

 

Artículo 27. Constitución de la junta general 

1. A excepción de lo establecido en el apartado 3 de este Artículo 27, la junta general, sea ordinaria o 
extraordinaria, quedará válidamente constituida en primera o en segunda convocatoria cuando los accionistas 
presentes o representados posean el porcentaje de capital con derecho de voto establecido por la ley.  

2. En particular, si la junta está llamada a deliberar sobre modificaciones estatutarias, incluidos el aumento y la 
reducción del capital, sobre la transformación, fusión, escisión, cesión global de activo y pasivo y traslado de 
domicilio al extranjero, sobre la emisión de obligaciones o sobre la supresión o la limitación del derecho de 
suscripción preferente, será necesaria, en primera convocatoria, la concurrencia de accionistas que 
representen, al menos, el cincuenta por ciento del capital social suscrito con derecho de voto. De no concurrir 
quórum suficiente, la junta general se celebrará en segunda convocatoria, siendo suficiente la concurrencia del 
veinticinco por ciento de dicho capital. 

3. Si para adoptar válidamente un acuerdo respecto de alguno, o varios, de los puntos de orden del día de la junta 
general, fuera necesario, de conformidad con la normativa aplicable o estos estatutos, la asistencia de un 
determinado quórum y dicho quórum no se consiguiera, quedará el orden del día reducido al resto de los 
puntos del mismo que no requieren el indicado quórum para adoptar válidamente acuerdos. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la junta general quedará válidamente constituida, con 
carácter de universal, para tratar cualquier asunto, sin necesidad de previa convocatoria, siempre que esté 
presente o representada la totalidad del capital social y los concurrentes acepten por unanimidad la celebración 
de la reunión. 

La junta universal podrá reunirse en cualquier lugar del territorio nacional o del extranjero.  

5. Las ausencias que se produzcan una vez válidamente constituida la junta general no afectarán a su celebración. 

6. Para la válida constitución de la junta, incluso si ésta se celebra con carácter de universal, no será necesaria la 

asistencia de los administradores de la Sociedad, sin perjuicio del deber que les corresponde de acuerdo con lo 

previsto en la ley. 

 

Artículo 31. Modo de adoptar acuerdos 

1. Cada uno de los puntos del orden del día se someterá individualmente a votación. No obstante lo anterior, 
deberán votarse de forma separada aquellos asuntos que sean sustancialmente independientes, y en todo 
caso, aunque figuren en el mismo punto del orden del día: (i) el nombramiento, ratificación, reelección o 
separación de administradores, y (ii) en la modificación de estatutos, la de cada artículo o grupo de artículos 
que tengan autonomía propia. 

No obstante, el presidente de la junta podrá acordar que se sometan a votación conjuntamente las 
propuestas correspondientes a varios puntos del orden del día, en cuyo caso el resultado de la votación se 
entenderá individualmente reproducido para cada propuesta si ninguno de los asistentes expresara su 
voluntad de modificar el sentido de su voto respecto de alguna de ellas. En caso contrario, se reflejarán en 
el acta las modificaciones de voto expresadas por cada uno de los asistentes y el resultado de la votación 
que corresponda a cada propuesta como consecuencia de las mismas. 

2. El presidente será quien dirija la reunión y someterá a deliberación los asuntos comprendidos en el orden 
del día conforme figuren en éste y dirigirá los debates con el fin de que la reunión se desarrolle de forma 
ordenada. 
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3. Corresponde al presidente de la junta general fijar el sistema de votación que considere más adecuado y 
dirigir el proceso correspondiente, pudiendo ser auxiliado a tal efecto por los escrutadores que libremente 
designe. En particular, el presidente podrá acordar que la votación se desarrolle a mano alzada y, si no hay 
oposición, podrá considerar adoptado el acuerdo por asentimiento. 

4. La votación será siempre pública. 

5. El voto de las propuestas sobre puntos comprendidos en el orden del día podrá delegarse por el accionista 
mediante correspondencia postal, electrónica o por cualquier otro medio de comunicación a distancia, 
siempre que se garantice debidamente la identidad del sujeto que delega su derecho al voto y la seguridad 
de las comunicaciones electrónicas.  

Para conferir el voto por correspondencia postal, los accionistas deberán cumplimentar el apartado 
correspondiente de la tarjeta de asistencia que se les facilite, y hacerla llegar al domicilio de la Sociedad 
antes de las veinticuatro horas del tercer día anterior al previsto para la celebración de la junta en primera 
convocatoria.  

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, los acuerdos pueden adoptarse por la junta 
general por cualquier medio de comunicación a distancia, siempre que se garantice debidamente la 
identidad de los sujetos que votan y la integridad del sentido de su voto, y que ningún accionista se oponga 
a dicho procedimiento. La Sociedad podrá habilitar la asistencia remota a la junta por vía telemática y 
simultánea y la emisión del voto electrónico a distancia durante la celebración de la junta, en cuyo caso 
éstas se regirán por lo establecido en el reglamento de la junta general. 

El reglamento de la junta podrá atribuir al consejo de administración la regulación, con respeto a la ley, los 
estatutos y el reglamento de la junta, de todos los aspectos procedimentales necesarios. 

7. En los supuestos a que se refiere el apartado 5 anterior, los administradores podrán determinar que las 
intervenciones y propuestas de acuerdos que, conforme a la Ley, tengan intención de formular quienes 
vayan a asistir por medios telemáticos se remitan a la Sociedad con cuarenta y ocho horas de antelación al 
momento de la constitución de la junta.  

8. Las respuestas a los accionistas que ejerciten su derecho de información durante la junta, en caso de no ser 
posible satisfacer el deseo del accionista en ese momento, se producirán por escrito durante los siete días 
siguientes a su finalización. 

9. Los accionistas con derecho de asistencia podrán votar sobre las propuestas relativas a puntos 
comprendidos en el orden del día de cualquier Junta General a través de: 

a) entrega o correspondencia postal, haciendo llegar a la Sociedad la tarjeta de asistencia y voto 
debidamente firmada u otro medio escrito que, a juicio del Consejo de Administración en acuerdo 
adoptado al efecto, permita verificar debidamente la identidad del accionista que ejerce su derecho 
al voto, o  

b) correspondencia o comunicación electrónica con la Sociedad, a la que se acompañará copia en 
formato electrónico de la tarjeta de asistencia y voto en la que figurará la firma electrónica u otra 
clase de identificación del accionista, en los términos que fije el Consejo de Administración en 
acuerdo adoptado al efecto para dotar a este sistema de emisión del voto de las adecuadas garantías 
de autenticidad y de identificación del accionista que ejercita su voto. 

10. Para su validez, el voto emitido por cualquiera de los arriba mencionados medios habrá de recibirse por la 
Sociedad en la sede social o, en su caso, en la dirección fijada en la convocatoria de la Junta General antes 
de las veinticuatro horas del tercer día anterior al previsto para la celebración de la Junta en primera 
convocatoria. En el acuerdo de convocatoria de la Junta de que se trate, el Consejo de Administración podrá 
reducir esa antelación exigida, dándole la misma publicidad que se dé al anuncio de convocatoria.  

11. Los accionistas que emitan su voto a distancia en los términos indicados en este artículo serán considerados 
como presentes a los efectos de la constitución de la Junta de que se trate. En consecuencia, las 
delegaciones realizadas por ellos con anterioridad a la emisión de ese voto se entenderán revocadas y las 
conferidas con posterioridad se tendrán por no efectuadas. 
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12. El voto emitido a distancia a que se refiere este artículo quedará sin efecto por la asistencia física a la 
reunión del accionista que lo hubiera emitido o por la enajenación de las acciones de que tenga 
conocimiento la Sociedad. 

13. El consejo de administración podrá desarrollar las previsiones anteriores estableciendo las instrucciones, 
reglas, medios y procedimientos para instrumentar la emisión del voto y el otorgamiento de la 
representación por medios de comunicación a distancia, con adecuación al estado de la técnica y 
ajustándose en su caso a las normas que se dicten al efecto y a lo previsto en estos estatutos. 

Asimismo, el consejo de administración, para evitar posibles duplicidades, podrá adoptar las medidas 
precisas para asegurar que quien ha emitido el voto a distancia o delegado la representación está 
debidamente legitimado para ello con arreglo a lo dispuesto en estos estatutos. 

Las reglas de desarrollo que adopte el consejo de administración al amparo de lo dispuesto en el presente 
apartado se publicarán en la página web de la Sociedad. 

14. El reglamento de la junta general podrá atribuir al consejo de administración la regulación, con respeto a la 

ley, los estatutos y el reglamento de la junta, de todos los aspectos procedimentales necesarios, incluyendo, 

entre otras cuestiones, la antelación mínima con la que se deberá realizar la conexión para considerar al 

accionista presente, el procedimiento y reglas aplicables para que los accionistas que asistan a distancia 

puedan ejercitar sus derechos, la antelación al momento de constitución de la junta con la que, en su caso, 

deberán remitirse las intervenciones y propuestas de acuerdos que deseen formular quienes vayan a asistir 

por medios telemáticos, los requisitos de identificación exigibles para dichos asistentes a distancia y su 

influencia en el sistema de formación de la lista de asistentes. 

 

Artículo 32. Adopción de acuerdos  

1. A excepción de los supuestos para los que la ley establezca una mayoría cualificada, la mayoría necesaria para 
aprobar un acuerdo requerirá, tanto en primera como en segunda convocatoria, una mayoría simple de los 
votos de los accionistas presentes o representados en la junta, de tal forma que el acuerdo se entenderá 
adoptado cuando haya más votos a favor que en contra del capital presente o representado en la junta general.  

2. Los asistentes a la junta general tendrán un voto por cada acción que posean o representen. Las acciones sin 
voto tendrán este derecho en los supuestos contemplados en la Ley. 

El accionista de la sociedad se encontrará en situación de conflicto de intereses y no podrá ejercitar el derecho 
de voto correspondiente a sus acciones cuando el acuerdo a adoptarse tenga por objeto: 

a) liberar de una obligación o conceder un derecho al referido accionista;  

b) facilitar al referido accionista cualquier tipo de asistencia financiera, incluida la prestación de garantías a su 
favor; o 

c) dispensar al referido accionista de las obligaciones derivadas del deber de lealtad legalmente establecidas 
para los administradores. 

3. Una vez sometido un acuerdo a votación y realizado el escrutinio de los votos, el presidente proclamará el 
resultado, declarando, en su caso, válidamente adoptado el acuerdo.  

a) Los acuerdos aprobados y el resultado de las votaciones se publicarán en la Web de la Sociedad, en los 
términos previstos en la Ley. 

b) Para cada acuerdo sometido a votación de la junta general deberá determinarse, el número de acciones 

respecto de las que se hayan emitido votos válidos, la proporción de capital social representado por 

dichos votos, el número total de votos válidos, el número de votos a favor y en contra de cada acuerdo 

y, en su caso, el número de abstenciones. 
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4.2. Modificación de los artículos relativos a normas de funcionamiento y facultades del Consejo de 

Administración 

 

Artículo 36 bis. Facultades indelegables del consejo 

1. El Consejo de Administración , sin perjuicio de las facultades reconocidas en los presentes estatutos, ostentará 

con carácter indelegable las siguientes facultades: 

a) La aprobación del plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuesto 

anuales, la política de inversiones y financiación, la política de responsabilidad social corporativa y la 

política de dividendos, asumiendo la responsabilidad de la administración y gestión de la Sociedad y la 

vigilancia de la aplicación de sus objetivos estratégicos, su estrategia de riesgo y su gobierno interno. 

b) La determinación de las políticas y estrategias generales de la Sociedad y, en particular, de la política de 

control y gestión de riesgos, incluidos los fiscales, y la supervisión de los sistemas internos de 

información y control,  así como garantizar la integridad de los sistemas de información contable y 

financiera, incluidos en el control financiero y operativo y el cumplimiento de la legislación aplicable. 

c) La determinación de la política de gobierno corporativo de la Sociedad y del grupo del que sea entidad 

dominante, así como la vigilancia, control y evaluación periódica de la eficacia del sistema de gobierno 

corporativo y la adopción de las medidas adecuadas para solventar, en su caso, deficiencias; la 

organización y el funcionamiento del Consejo de Administración y, en particular, la aprobación y 

modificación de su propio reglamento. 

d) La aprobación de la información financiera que, por su condición de cotizada, la Sociedad deba hacer 

pública periódicamente, supervisando el proceso de divulgación de información y las comunicaciones 

relativas a la Sociedad.  

e) La formulación de cualquier clase de informe que legalmente corresponda al Consejo de Administración 

siempre y cuando la operación a que se refiere el informe no pueda ser delegada. 

f) La definición de la estructura del grupo de sociedades del que la Sociedad sea entidad dominante. 

g) La aprobación de las inversiones u operaciones de todo tipo que, por su elevada cuantía o especiales 

características, tengan carácter estratégico o especial riesgo fiscal, salvo que su aprobación corresponda 

a la junta general. 

h) La aprobación de la creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o 

domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como 

cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran 

menoscabar la transparencia de la Sociedad y su grupo. 

i) La aprobación de operaciones, previo informe del Comité de Auditoría y Cumplimiento, que la sociedad 

o sociedades de su Grupo realicen con consejeros,  en las que  pueda concurrir una situación de conflicto 

de interés, o con accionistas titulares, de forma individual o concertadamente con otros, de una 

participación significativa, incluyendo accionistas representados en el Consejo de Administración  de la 

Sociedad o de otras sociedades que formen parte del mismo Grupo o con personas a ellos vinculadas. 

Los consejeros afectados o que representen o estén vinculados a los accionistas afectados deberán 

abstenerse de participar en la deliberación y votación del acuerdo en cuestión. Solo se exceptuaran de 

esta aprobación las operaciones que reúnan simultáneamente las tres características siguientes:  

1. que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén estandarizadas y se apliquen en masa 

a un elevado número de clientes,  

2. que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general por quien actúe como 

suministrador del bien o servicio de que se trate, y  

3. que su cuantía no supere el uno por ciento de los ingresos anuales de la Sociedad.  

j) La supervisión del efectivo funcionamiento de las comisiones que hubiera constituido y de la actuación 

de los órganos delegados, así como, cuando así lo prevea la legislación, de los directivos que hubiera 

designado, incluida, en todo caso, la Alta dirección. 
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k) La política relativa a la autocartera. 

l) La convocatoria de la Junta General de accionistas y la elaboración del orden del día y la propuesta de 

acuerdos. 

m) Las decisiones relativas a la remuneración de los consejeros, conforme con lo previsto en los presentes 

Estatutos, y con la política de remuneraciones aprobada por la Junta General. 

n) La determinación de la estrategia fiscal de la Sociedad. 

o) La autorización o dispensa de las obligaciones derivadas del deber de lealtad conforme a lo dispuesto en 

la Ley.  

p) La formulación de las cuentas anuales y su presentación a la Junta General.  

q) El nombramiento y destitución del consejero delegado de la Sociedad, así como el establecimiento de las 

condiciones de su contrato.  

r) El nombramiento y destitución de los directivos que tuvieran dependencia directa del consejo o de 

alguno de sus miembros, así como el establecimiento de las condiciones básicas de sus contratos, 

incluyendo su retribución.  

s) Las facultades que la junta general hubiera delegado en el consejo de administración, salvo que hubiera 

sido expresamente autorizado por ella para subdelegarlas.  

2. En los términos previstos en la legislación aplicable, cuando concurran circunstancias de urgencia, debidamente 

justificadas, se podrán adoptar las decisiones correspondientes a los asuntos anteriores por los órganos o 

personas delegadas, que deberán ser ratificadas por el primer Consejo de Administración que se celebre tras la 

adopción de la decisión. 

 

Artículo 38. Composición cualitativa del consejo 

1. La junta general procurará que el consejo de administración quedé conformado de tal forma que los consejeros 
externos representen una amplia mayoría sobre los consejeros ejecutivos y que dentro de ellos, haya un 
número razonable de consejeros independientes. Asimismo, la junta general procurará que el número de 
consejeros independientes represente al menos un tercio del total de consejeros. 

 
2. Lo dispuesto en el apartado anterior no afecta a la soberanía de la junta general, ni merma la eficacia del 

sistema proporcional, que será de obligada observancia cuando se produzca la agrupación de acciones con 
arreglo a lo previsto en la Ley. 

 

3. A efectos de lo previsto en estos estatutos, los términos consejero externo, consejero dominical, consejero 
independiente y consejero ejecutivo tendrán el significado que les atribuya la normativa aplicable.  

 
4. Los consejeros responderán frente a la Sociedad, frente a los accionistas y frente a los acreedores sociales del 

daño que causen por actos u omisiones contrarios a la ley o a estos estatutos o por los realizados incumpliendo 
los deberes inherentes al desempeño del cargo. 

 
5. Responderán solidariamente todos los miembros del consejo de administración que realizó el acto o adoptó el 

acuerdo lesivo, menos los que prueben que, no habiendo intervenido en su adopción y ejecución, desconocían 
sus existencia o, conociéndola, hicieron todo lo conveniente para evitar el daño o, al menos, se opusieron 
expresamente a aquel. 

 
6. En ningún caso exonerará de responsabilidad la circunstancia de que el acto o acuerdo lesivo haya sido 

adoptado, autorizado o ratificado por la junta general. 

 

Artículo 39. Duración del cargo 
 
1. Los consejeros ejercerán su cargo durante el plazo de cuatro años y podrán ser reelegidos una o más veces por 

períodos de igual duración. El nombramiento de los administradores caducará cuando, vencido el plazo, se haya 
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celebrado la junta general siguiente o hubiese transcurrido el término legal para la convocatoria de la junta que 
hubiese de resolver sobre la aprobación de cuentas del ejercicio anterior. 

2. El nombramiento de los consejeros designados por cooptación se entenderá efectuado y éstos ejercerán su 

cargo hasta la fecha de reunión de la primera junta general, inclusive, sin perjuicio de la facultad de reelección 

que tiene la junta general. Asimismo, de producirse la vacante una vez convocada la junta general y antes de su 

celebración, el consejo de administración podrá designar un consejero hasta la celebración de la siguiente junta 

general.  

 

Artículo 40. Condiciones subjetivas para el cargo de consejero 

 

Para ser nombrado miembro del consejo de administración no se requiere la condición de accionista. Los 

miembros del consejo de administración habrán de cumplir los requerimientos de la regulación bancaria para 

ser considerados personas honorables e idóneas para el ejercicio de dicha función. En particular, deberán 

poseer reconocida honorabilidad comercial y profesional, tener conocimientos y experiencia adecuados para 

ejercer sus funciones y estar en disposición de ejercer un buen gobierno de la Sociedad. La falta de 

cumplimiento sobrevenida de dichos requisitos será causa de cese del consejero. 

En caso de ser nombrado como miembro del consejo de administración una persona jurídica, esta deberá 

designar a una sola persona física para el ejercicio de las funciones de consejero, en este caso, tanto la persona 

física como la persona jurídica están obligados a cumplir los requerimientos de la regulación bancaria 

establecidas en el párrafo anterior. La falta de cumplimiento sobrevenida de dichos requisitos en la persona 

física representante, no será causa de cese del consejero persona jurídica, siempre que sustituya, en el plazo de 

diez días, a la persona física que le represente. 

 

Artículo 41. Reuniones del consejo de administración 

 

1. El consejo de administración se reunirá, con carácter general, una vez al mes y, además, cuantas veces sea 
convocado por el presidente, a su propia iniciativa o a petición de uno de los consejeros independientes 
que podrá solicitar la inclusión de asuntos en el Orden del Día. En este último caso, el presidente convocará 
la sesión extraordinaria en el plazo máximo de tres días hábiles desde la recepción de la solicitud, para su 
celebración dentro de los tres días hábiles siguientes, incluyendo en el orden del día los asuntos que formen 
parte de aquélla.  
 

2. El consejo de administración será convocado mediante notificación individual, en la que se hará constar con 
suficiente detalle el orden del día de la reunión. Esta notificación se enviará por fax, correo electrónico o carta a 
cada uno de los consejeros, con una antelación mínima de 5 días respecto de la fecha prevista para la reunión, 
salvo que la urgencia de los temas a tratar obligue, a juicio del presidente, a una convocatoria urgente, que será 
realizada por teléfono, fax, correo electrónico o cualquier otro medio telemático con un preaviso suficiente que 
permita a los consejeros cumplir con su deber de asistencia. 
 

3. El consejo de administración quedará válidamente constituido cuando concurran a la reunión, presentes o 
representados, la mayoría de sus componentes en el lugar previsto en la convocatoria. Asimismo, el consejo se 
entenderá válidamente constituido sin necesidad de convocatoria si, presentes o representados todos sus 
miembros, aceptasen por unanimidad la celebración de la sesión. 
 

4. También podrán celebrarse reuniones del consejo de administración por videoconferencia, conferencia 
telefónica múltiple u otros medios análogos que puedan existir en el futuro, salvo que 4 consejeros manifiesten 
su oposición a la utilización de estos medios. En estos supuestos, los acuerdos se entienden adoptados en la 
sede social. 
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5. El consejo de administración podrá igualmente adoptar sus acuerdos por escrito (incluyendo fax o correo 

electrónico previo y posterior envío por correo del original), sin necesidad de realizar sesión, si ninguno de los 

consejeros se opone a este procedimiento. 

  

Artículo 42. Adopción de acuerdos por el consejo de administración 

 

1. A excepción de aquellos supuestos para los que la ley establezca una mayoría cualificada, los acuerdos del 
consejo de administración serán adoptados por la mayoría absoluta de los consejeros presentes o 
representados en la reunión. En caso de empate en las votaciones, el voto del presidente será dirimente. 

2. Cada miembro del consejo tiene un voto. 

3. Los consejeros deberán asistir personalmente a las sesiones del Consejo y, cuando no puedan hacerlo 
personalmente, todos los consejeros podrán emitir su voto y conferir su representación a favor de otro 
consejero, si bien los consejeros no ejecutivos solo podrán conferir la representación en otro consejero no 
ejecutivo. La representación se otorgará con carácter especial para la reunión del consejo de administración 
a que se refiera, y podrá ser comunicada por cualquiera de los medios prevenidos en el apartado 2 del 
Artículo anterior. 

4. Estarán facultados permanentemente, de manera solidaria e indistinta para elevar a documento público los 

acuerdos del consejo de administración el presidente, el consejero delegado y el secretario del consejo, 

todo ello sin perjuicio de lo previsto en el artículo 36.2 de estos Estatutos y de las autorizaciones expresas 

previstas en la normativa aplicable. 

 

Artículo 44. Cargos y comisiones del consejo de administración 

 

1. El consejo de administración designará, previo informe de la Comisión de Nombramientos, a su presidente, 
cuyo mandato será indefinido en tanto mantenga la condición de consejero, y sin que existan límites a su 
reelección. 

El presidente del consejo de administración tendrá, además del poder de representación al que se refiere el 
Artículo 36, la condición de presidente ejecutivo de la Sociedad y estará investido de las atribuciones que le 
otorgue al efecto el consejo de administración y, en particular, de la facultad para proponer el 
nombramiento de los miembros de la primera línea ejecutiva de la Sociedad, así como para autorizar 
cualesquiera otros nombramientos dentro de la Sociedad. Las facultades delegadas al presidente podrán 
ser conferidas por el consejo de administración mediante poder. 

El presidente del consejo de administración tendrá la condición de primer ejecutivo de la Sociedad y estará 
investido de las máximas atribuciones necesarias para el ejercicio de esta autoridad, sin perjuicio de las 
facultades que correspondan en su caso al Consejero Delegado, correspondiéndole, aparte de otras 
consignadas en estos estatutos, las siguientes: 

a) velar por el cumplimiento de los estatutos en toda su integridad y por la ejecución de los acuerdos 
de la junta general y del consejo de administración, 

b) ejercer la alta inspección de la Sociedad y de todos sus servicios,  
c) dirigir el equipo de gestión de la Sociedad, de acuerdo siempre con las decisiones y criterios fijados 

por la junta general y el consejo de administración en los ámbitos de sus respectivas competencias,   
d) despachar con el consejero delegado sobre los asuntos relativos a la gestión ordinaria de la 

Sociedad,  
e) proponer al consejo de administración, previo informe de la Comisión competente, el nombramiento 

y cese del consejero delegado, 
f) Convocar y presidir las reuniones del consejo de administración, fijando el orden del día de las 

reuniones y dirigiendo las discusiones y deliberaciones, 
g) presidir la junta general de accionistas, 
h) velar porque los consejeros reciban con carácter previo la información suficiente para deliberar 

sobre los puntos del orden del día, y 
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i) estimular el debate y la participación activa de los consejeros durante las sesiones, salvaguardando 
su libre toma de posición. 
 

En caso de ausencia, imposibilidad o indisposición del presidente, sus funciones serán desempeñadas 
accidentalmente por el Consejero que designe a tal efecto el consejo de administración, y en su defecto, 
por el consejero de mayor edad. En todo caso, si la vacante o ausencia fuera por razones extraordinarias 
prolongadas, o consecuencia de incapacidad física, el presidente podrá ser sustituido en sus funciones por 
aquel otro consejero en quien, por medio del oportuno poder, otorgue facultades. 

Con independencia de lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el presidente del consejo tenga la 
condición de consejero ejecutivo, el consejo de administración designará, de entre los consejeros 
independientes, y a propuesta de la comisión de nombramientos, un consejero independiente coordinador 
que canalizará todas aquellas cuestiones y preocupaciones que le transmitan los consejeros externos y  
podrá solicitar la convocatoria del consejo de administración así como la inclusión de puntos en el orden del 
día. En particular,  asumirá la tarea de organizar las posibles posiciones comunes de los consejeros 
independientes y servir de cauce de interlocución  o de portavoz de tales posiciones comunes.  

El  plazo de duración del cargo de consejero independiente coordinador será de tres años, no pudiendo ser 
reelegido sucesivamente. Cesará, además de por el transcurso del plazo por el que fue nombrado,  cuando 
lo haga en su condición de consejero, cuando siendo consejero pierda la condición de independiente, o 
cuando así lo acuerde el consejo de administración, previa propuesta de la comisión de nombramientos.  

2. Con independencia de lo establecido en el apartado 1 anterior, el consejo podrá designar un consejero 
delegado, otorgándole las facultades que estime conveniente, el cual despachará e informará al Presidente 
ejecutivo sobre la marcha de los negocios y las materias que sean de su competencia. 
 

3. La atribución al presidente, al consejero delegado o a cualquier otro miembro del consejo de facultades 
ejecutivas permanentes, generales o sectoriales, distintas de las de supervisión y decisión colegiada propias del 
mero consejero, podrá realizarse en virtud de delegación orgánica, por medio de apoderamientos generales o a 
través de otros títulos contractuales. Los miembros del consejo destinatarios de dichas facultades tendrán la 
consideración de consejeros ejecutivos, en todo caso bajo la superior dirección del presidente ejecutivo. 
 

4. El acuerdo de atribución o delegación determinará la extensión de las facultades que se confieren al consejero 
delegado, las retribuciones que le corresponden por este concepto y los demás términos y condiciones de la 
relación, que se incorporarán al oportuno contrato. 
 

5. La designación del consejero delegado se hará por tiempo indefinido, en tanto éste mantenga la condición de 
consejero.  
 

6. El consejo de administración designará, previo informe de la Comisión de Nombramientos, un secretario y, 
potestativamente, un vicesecretario, con aptitud para desempeñar las funciones propias de dichos cargos, 
pudiendo recaer los respectivos nombramientos en quienes no sean administradores, en cuyo caso actuarán 
con voz pero sin voto. El vicesecretario sustituirá al secretario en los casos de ausencia, indisposición, 
incapacidad o vacante. 
 

7. El consejo de administración podrá crear y mantener en su seno una comisión ejecutiva, y deberá crear un 
comité de auditoría y cumplimiento, una comisión de nombramientos, una comisión de retribuciones una 
comisión consultiva de riesgos, y una comisión delegada de riesgos, con carácter ejecutivo, cuya estructura, 
funciones y régimen de funcionamiento se regularán, en lo no previsto en estos estatutos, en el reglamento del 
consejo de administración. 
 

8. El consejo de administración podrá crear además otros comités o comisiones con las atribuciones que el propio 
consejo de administración determine. 

 
9. El Consejo de Administración evaluará anualmente su funcionamiento y el de sus comisiones y propondrá, 

sobre la base de su resultado, un plan de acción que corrija las deficiencias detectadas.  
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4.3. Modificación del artículo relativo a la comisión ejecutiva  

 

Artículo 45. Comisión ejecutiva 

 

1. Podrá constituirse una comisión ejecutiva que estará integrada por un mínimo de 5 y un máximo de 7 
consejeros. En todo caso el número de componentes de la Comisión Ejecutiva se procederá a determinar 
directamente mediante la fijación de dicho número por acuerdo expreso o indirectamente mediante la 
provisión de vacantes o del nombramiento de nuevos miembros dentro del máximo establecido.  
 

2. La adopción de los acuerdos de delegación permanente de alguna facultad del consejo de administración en 
la comisión ejecutiva y de nombramiento de los miembros de la comisión ejecutiva permanente requerirá el 
voto favorable de, al menos, dos tercios de los miembros del consejo de administración. 

 
3. La comisión ejecutiva tendrá delegadas, con carácter permanente, aquellas facultades del consejo de 

administración que éste acuerde delegar en su favor y que no sean legalmente indelegables. 
 

4. Los acuerdos de la comisión ejecutiva se adoptarán por mayoría absoluta de los consejeros que formen parte 
de la comisión, presentes o representados en la reunión, salvo los acuerdos de delegación de facultades que se 
adoptarán por la mayoría legalmente exigible. 

En caso de empate en las votaciones, el voto del presidente será dirimente. 

 

5. El reglamento del consejo desarrollará el régimen de la comisión ejecutiva previsto en este Artículo. 

 

4.4. Modificación del artículo relativo al comité de auditoría y cumplimiento: 

 

Artículo 46. Comité de auditoría y cumplimiento 

1. El comité de auditoría y cumplimiento estará formado exclusivamente por consejeros no ejecutivos, 
mayoritariamente independientes, con un mínimo de 3 y un máximo de 5,  todo ello sin perjuicio de la 
asistencia, cuando así lo acuerden de forma expresa los miembros del Comité, de otros consejeros incluidos 
los ejecutivos, altos directivos y cualquier empleado. En todo caso el número de componentes del comité 
de auditoría y cumplimiento se procederá a determinar directamente mediante la fijación de dicho número 
por acuerdo expreso o indirectamente mediante la provisión de vacantes o del nombramiento de nuevos 
miembros dentro del máximo establecido. 
 

2. Los integrantes del comité de auditoría y cumplimiento serán designados por el consejo de administración 
teniendo presentes los conocimientos, aptitudes y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o 
ambas de los consejeros y los cometidos del comité. 
 

3. El comité de auditoría y cumplimiento estará presidido por un consejero independiente en el que, además, 
deberán concurrir conocimientos, aptitudes y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o gestión de 
riesgos. El presidente del comité de auditoría y cumplimiento deberá ser sustituido cada cuatro años, 
pudiendo ser reelegido una vez transcurrido el plazo de un año desde su cese. 

 
4. Las competencias del comité de auditoría y cumplimiento serán las legalmente previstas, así como las 

competencias y facultades previstas en el Reglamento del Consejo, o aquellas otras que el Consejo de 
Administración, en su caso, acuerde. 

 
5. El comité de auditoría y cumplimiento se reunirá cuantas veces sea convocado por acuerdo del propio 

comité o de su presidente y, al menos, cuatro veces al año, estando obligado a asistir a sus reuniones y a 
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prestarle su colaboración y acceso a la información de que disponga cualquier miembro del equipo directivo 
o del personal de la Sociedad que sea requerido a tal fin, y pudiendo requerir también la asistencia del 
auditor de cuentas. Una de sus reuniones estará destinada necesariamente a evaluar la eficiencia y el 
cumplimiento de las reglas y procedimientos de gobierno de la Sociedad y a preparar la información que el 
consejo ha de aprobar e incluir dentro de la documentación pública anual. 

 
6. El comité de auditoría y cumplimiento quedará válidamente constituido con la asistencia, presentes o 

representados, de, al menos, la mayoría  de sus miembros; y adoptará sus acuerdos por mayoría absoluta 
de los miembros del comité, presentes o representados en la reunión. En caso de empate, el presidente 
tendrá voto de calidad. Los miembros del comité podrán delegar su representación en otro de ellos. Los 
acuerdos del comité de auditoría y cumplimiento se llevarán en un libro de actas, que será firmado, para 
cada una de ellas, por el presidente y el secretario. 

 
7. El reglamento del consejo desarrollará el régimen del comité de auditoría y cumplimiento previsto en este 

Artículo. 

 

4.5. Modificación de los artículos relativos a las comisiones de nombramientos y retribuciones 

 

Artículo 47. Comisión de nombramientos  

1. La comisión de nombramientos estará formada por consejeros no ejecutivos y mayoritariamente por 
consejeros independientes, con un mínimo de 3 y un máximo de 5 todo ello sin perjuicio de la asistencia, 
cuando así lo acuerden de forma expresa los miembros de la Comisión, de otros consejeros incluidos los 
ejecutivos, altos directivos y cualquier empleado. En todo caso el número de componentes de la comisión 
de nombramientos se procederá a determinar directamente mediante la fijación de dicho número por 
acuerdo expreso o indirectamente mediante la provisión de vacantes o del nombramiento de nuevos 
miembros dentro del máximo establecido. 

2. Los integrantes de la comisión de nombramientos serán designados por el consejo de administración, 
teniendo presentes los conocimientos, aptitudes y experiencia de los consejeros y los cometidos de la 
comisión.  
 

3. La comisión de nombramientos estará presidida por un consejero independiente nombrado por el consejo 
de administración. El presidente de la comisión deberá ser sustituido cada cuatro años, pudiendo ser 
reelegido una o más veces por períodos de igual duración. 

4. La comisión de nombramientos tendrá facultades generales de propuesta e informe en materia de 
nombramientos y ceses de consejeros y altos directivos, las legalmente previstas, así como las 
competencias y facultades reguladas en el Reglamento del Consejo, o aquellas otras que el Consejo de 
Administración, en su caso, le atribuya. 

5. La comisión quedará válidamente constituida cuando concurran, presentes o representados, la mayoría de 
los consejeros que formen parte de la comisión, y adoptará sus acuerdos por mayoría absoluta de los 
miembros de la comisión, presentes o representados, en la reunión. En caso de empate, el presidente 
tendrá voto de calidad. 
 

6. El reglamento del consejo desarrollará el régimen de la comisión de nombramientos previsto en este 

Artículo. 

 

Artículo 47bis. Comisión de retribuciones 

 

1. La comisión de retribuciones estará formada por consejeros no ejecutivos y mayoritariamente por 
consejeros independientes, con un mínimo de 3 y un máximo de 5 todo ello sin perjuicio de la asistencia, 
cuando así lo acuerden de forma expresa los miembros de la Comisión, de otros consejeros incluidos los 
ejecutivos, altos directivos y cualquier empleado. En todo caso el número de componentes de la comisión 
de retribuciones se procederá a determinar directamente mediante la fijación de dicho número por 
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acuerdo expreso o indirectamente mediante la provisión de vacantes o del nombramiento de nuevos 
miembros dentro del máximo establecido. 
 

2. Los integrantes de la comisión de retribuciones serán designados por el consejo de administración, 
teniendo presentes los conocimientos, aptitudes y experiencia de los consejeros y los cometidos de la 
comisión.  
 

3. La comisión de retribuciones estará presidida por un consejero independiente nombrado por el consejo de 
administración. El presidente de la comisión deberá ser sustituido cada cuatro años, pudiendo ser reelegido 
una o más veces por períodos de igual duración. 
 

4. Corresponderá a la comisión de retribuciones, las facultades legalmente previstas, así como las 
competencias y facultades reguladas en el Reglamento del Consejo, o aquellas otras que el Consejo de 
Administración, en su caso, le atribuya. 
 

5. La comisión quedará válidamente constituida cuando concurran, presentes o representados, la mayoría de 
los consejeros que formen parte de la comisión, y adoptará sus acuerdos por mayoría absoluta de los 
miembros de la comisión, presentes o representados, en la reunión. En caso de empate, el presidente 
tendrá voto de calidad. 
 

6. El reglamento del consejo desarrollará el régimen de la comisión de retribuciones previsto en este Artículo. 

 

4.6. Introducción del artículo relativo a la comisión consultiva de riesgos y modificación del artículo relativo a la 

comisión delegada de riesgos 

 

Artículo 47 quater. Comisión consultiva de riesgos 

 

1. La comisión consultiva de riesgos estará compuesta por un mínimo de 3 y un máximo de 5 consejeros que 
no podrán ser consejeros ejecutivos, sin perjuicio de la asistencia, cuando así lo acuerden de forma expresa 
los miembros de la Comisión, de otros consejeros incluidos los ejecutivos, altos directivos y cualquier 
empleado. En todo caso el número de componentes de la comisión consultiva de riesgos se procederá a 
determinar directamente mediante la fijación de dicho número por acuerdo expreso o indirectamente 
mediante la provisión de vacantes o del nombramiento de nuevos miembros dentro del máximo 
establecido. 
 

2. Los integrantes de la comisión consultiva de riesgos deberán poseer los oportunos conocimientos, 
capacidad y experiencia para entender plenamente y controlar la estrategia de riesgo y la propensión al 
riesgo de la Sociedad. Al menos un tercio de sus miembros habrán de ser consejeros independientes. En 
todo caso, la presidencia de la comisión recaerá sobre un consejero independiente. El presidente de la 
comisión deberá ser sustituido cada cuatro años, pudiendo ser reelegido una o más veces por períodos de 
igual duración. 
 

3. Los integrantes de la comisión consultiva de riesgos serán designados por el consejo de administración, 
teniendo presentes los conocimientos, aptitudes y experiencia de los consejeros y los cometidos de la 
comisión.  
 

4. Corresponderá a la comisión consultiva de riesgos, las facultades legalmente previstas, así como las 
competencias y facultades reguladas en el Reglamento del Consejo, o aquellas otras que el Consejo de 
Administración, en su caso, le atribuya. 
 

5. La comisión quedará válidamente constituida cuando concurran, presentes o representados, la mayoría de 
los consejeros que formen parte de la comisión, y adoptará sus acuerdos por mayoría absoluta de los 
miembros de la comisión, presentes o representados, en la reunión. En caso de empate, el presidente 
tendrá voto de calidad. 
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6. El reglamento del consejo desarrollará el régimen de la comisión consultiva de riesgos previsto en este 

Artículo. 

 

Artículo 48. Comisión delegada de riesgos 

 

1. La comisión delegada de riesgos será responsable de establecer, y supervisar el cumplimiento de los 
mecanismos de control de riesgos de la Sociedad y que naturalmente será el órgano encargado de aprobar 
las operaciones más relevantes y de establecer los límites globales para que los órganos inferiores puedan 
aprobar el resto, todo ello sin perjuicio de las facultades de supervisión que legalmente corresponden al 
comité de auditoría y cumplimiento y a la comisión consultiva de riesgos. 

2. La comisión delegada de riesgos estará compuesta por un mínimo de 3 y un máximo de 7 consejeros. La 
presidencia de la comisión recaerá sobre un consejero miembro de la misma designado por el consejo de 
administración de la Sociedad. En todo caso el número de componentes de la Comisión Delegada de 
Riesgos se procederá a determinar directamente mediante la fijación de dicho número por acuerdo expreso 
o indirectamente mediante la provisión de vacantes o del nombramiento de nuevos miembros dentro del 
máximo establecido. 

3. La comisión quedará válidamente constituida cuando concurran, presentes o representados, la mayoría de 
los consejeros que formen parte de la comisión, y adoptará sus acuerdos por mayoría absoluta de los 
miembros de la comisión, presentes o representados, en la reunión. En caso de empate, el presidente 
tendrá voto de calidad. 

4. La comisión delegada de riesgos tendrá carácter ejecutivo y, por consiguiente, podrá adoptar las 
correspondientes decisiones en el ámbito de las facultades delegadas por el consejo. 

5. La comisión delegada de riesgos dispondrá de las facultades delegadas específicamente previstas en el 
acuerdo de delegación y en el Reglamento del Consejo. 

6. La comisión delegada de riesgos, como órgano responsable de la gestión global del riesgo, valorará el riesgo 
reputacional en su ámbito de actuación y decisión. 

7. Igualmente, se pondrá a disposición de todos los consejeros copia de las actas de las sesiones de esta 

comisión. 

 

4.7. Modificación de los artículos relativos a retribuciones 

 

Artículo 49. Retribución de los consejeros 

 

1. El cargo de administrador es retribuido. 

2. La retribución de los consejeros consistirá en una cantidad periódica determinada y en dietas por la 
asistencia a las reuniones del consejo de administración y de sus comisiones, sin perjuicio del reembolso de 
los gastos correspondientes. El importe máximo de la remuneración anual del conjunto de los consejeros en 
su condición de tales deberá ser aprobado por la junta general y permanecerá vigente en tanto no se 
apruebe su modificación.  La fijación de dicha cantidad, su distribución entre los distintos consejeros y la 
periodicidad de su percepción corresponde al consejo de administración, que tendrá en cuenta a tal efecto 
las funciones y responsabilidades atribuidas a cada consejero, la pertenencia a comisiones del consejo y las 
demás circunstancias objetivas que considere relevantes. 

3. Los consejeros que desempeñen funciones ejecutivas en la Sociedad, sea cual fuere la naturaleza de su 
relación jurídica con ésta, tendrán derecho, además, a percibir una remuneración por la prestación de estas 
funciones que determinará el consejo de administración a propuesta de la comisión de retribuciones, de 
conformidad con los estatutos y la política de remuneraciones aprobada por la junta general, compuesta 
por (a) una parte fija, adecuada a los servicios y responsabilidades asumidos; (b) una parte variable, 
correlacionada con algún indicador de los rendimientos del consejero o de la empresa; (c) una parte 
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asistencial, que contemplará los sistemas de previsión y seguro oportunos; (d) una indemnización en caso 
de separación o cualquier otra forma de extinción de la relación jurídica con la Sociedad no debidos a 
incumplimiento imputable al consejero; y (e) las cantidades económicas derivadas de pactos de 
exclusividad, no concurrencia postcontractual y permanencia o fidelización, en su caso, acordadas en el 
contrato. La referida retribución se incluirá en un contrato que se celebrará entre el consejero y la 
Sociedad, y que deberá ser aprobado por el consejo de administración con el voto favorable de dos tercios 
de sus miembros, debiendo incorporarse como anexo al acta de sesión. El consejero afectado deberá 
abstenerse de asistir a la deliberación y de participar en la votación. El consejero no podrá percibir 
retribución alguna por el desempeño de funciones ejecutivas cuyas cantidades o conceptos no estén 
previstos en ese contrato.  

La determinación del importe de las partidas retributivas que integran la parte fija, de las modalidades de 
configuración y de los indicadores de cálculo de la parte variable, de las previsiones asistenciales, y de la 
indemnización o de sus criterios de cálculo, corresponde igualmente al consejo de administración. 

En todo caso, las retribuciones de los miembros de los órganos de gobierno de la Sociedad se ajustarán a las 
previsiones que, sobre dicha cuestión, se contengan en la regulación societaria y bancaria. 

4. Los consejeros no ejecutivos de la Sociedad que perciban alguna remuneración por su pertenencia a algún 
órgano de gobierno de la entidad accionista mayoritaria de la Sociedad

1
, o que mantengan un contrato 

laboral o de alta dirección con ésta entidad, no tendrán derecho a percibir remuneración alguna por su 
cargo de consejero de la Sociedad, salvo el reembolso de los gastos que le correspondan. 

Adicionalmente, los consejeros ejecutivos de la Sociedad que perciban alguna remuneración por realizar 
funciones ejecutivas en la entidad accionista mayoritaria de la Sociedad, no tendrán derecho a percibir 
remuneración alguna por sus funciones ejecutivas en la Sociedad, salvo el reembolso de los gastos que le 
correspondan. 

En su caso, los consejeros ejecutivos de la Sociedad no tendrán derecho a percibir simultáneamente 
remuneración en concepto de dietas por su pertenencia a algún órgano de gobierno de la entidad 
accionista mayoritaria de la Sociedad.  

5. Complementariamente, los consejeros que desempeñen otras funciones de asesoramiento distintas de las 
de supervisión y decisión colegiada propias de su condición de consejeros, sea cual fuere la naturaleza de su 
relación con la Sociedad, tendrán derecho a percibir las remuneraciones, laborales o profesionales,  fijas o 
variables, dinerarias o en especie, que, por acuerdo del consejo de administración de la Sociedad, procedan 
por el desempeño de dichas funciones. 

6. La Sociedad contratará un seguro de responsabilidad civil para sus consejeros en las condiciones usuales y 
proporcionadas a las circunstancias de la propia Sociedad. 

7. Adicionalmente, y con independencia de la retribución contemplada en los párrafos anteriores, se prevé la 
posibilidad de establecer sistemas de remuneración referenciados al valor de cotización de las acciones o 
que conlleven la entrega de acciones o de derechos de opción sobre acciones, destinados a los consejeros. 
En estos casos será necesario un acuerdo de la junta general, que deberá incluir el número máximo de 
acciones que se podrán asignar cada ejercicio a este sistema de remuneración, el precio de ejercicio o el 
sistema de cálculo del precio de ejercicio de las opciones sobre acciones, el valor de  las acciones que, en su 
caso, se tome como referencia y el plazo de duración del plan de remuneración. 

Asimismo, y previo cumplimiento de los requisitos legales, podrán establecerse sistemas de retribución 
similares para el personal (directivo o no) de la Sociedad.   

                                       
1
 En concreto, BFA Tenedora de Acciones S.A.U. 
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8. El consejo procurará que la retribución del consejero se ajuste a criterios de moderación y adecuación con 
los resultados de la Sociedad. En particular, procurará que la remuneración de los consejeros externos sea 
suficiente para retribuir la dedicación, calificación y responsabilidad exigidas para el desempeño del cargo. 

9. La junta general de la Sociedad aprobará, al menos cada tres (3) años y como punto separado del orden del 
día, la política de remuneraciones de los consejeros, que se ajustará en lo que corresponda al sistema de 
remuneración recogido en los estatutos sociales, en los términos previstos legalmente. La propuesta de la 
referida política de remuneraciones deberá acompañarse de un informe de la comisión de retribuciones.  

Adicionalmente, la política de remuneraciones será objeto, con carácter anual, de una evaluación interna 
central e independiente, al objeto de comprobar si se cumplen las pautas y los procedimientos de 
remuneración adoptados por el consejo de administración.  

El consejo de administración de la Sociedad adoptará y revisará periódicamente los principios generales de 

la política de remuneración y será responsable de la supervisión de su aplicación.  

 

 

Artículo 50. Transparencia del régimen retributivo 

1. El consejo de administración deberá elaborar y publicar anualmente un informe sobre retribuciones de los 
consejeros, incluyendo las que perciban o deban percibir en su condición de tales y, en su caso, por el 
desempeño de funciones ejecutivas, poniéndolo a disposición de los accionistas con ocasión de la 
convocatoria de la junta general ordinaria para que se proceda a su votación, que tendrá carácter 
consultivo.  

En todo caso, el informe incluirá, como mínimo, información completa, clara y comprensible sobre la 
política de remuneraciones de los consejeros de la Sociedad aplicable al ejercicio en curso. Incluirá también 
el resumen global de cómo se aplicó la política de retribuciones durante el ejercicio cerrado, así como el 
detalle de las retribuciones individuales devengadas por todos los conceptos por cada uno de los consejeros 
en dicho ejercicio. 

Este informe deberá constar como punto separado del orden del día. El contenido del informe se regulará 
en el reglamento del consejo. 

2. En el supuesto en el que el informe anual sobre las remuneraciones de los consejeros fuera rechazado en la 
votación consultiva de la junta general ordinaria, la política de remuneraciones aplicable para el ejercicio 
siguiente deberá someterse a la aprobación de la junta general con carácter previo a su aprobación, aunque 
no hubiese transcurrido el referido plazo de tres (3) años.  

3. En la memoria anual se informará de forma individualizada de las retribuciones percibidas por cada 

consejero, con expresión de las cantidades correspondientes a cada concepto retributivo. También se harán 

constar en la memoria, de forma individualizada y por cada uno de los conceptos, las retribuciones que 

correspondan a las funciones ejecutivas encomendadas a los consejeros ejecutivos de la Sociedad. 

 

4.8. Modificación de los artículos relativos al Informe sobre gobierno corporativo y página web 

 

Artículo 51. Informe Anual de Gobierno Corporativo 

1. El consejo de administración elaborará un informe anual de gobierno corporativo que prestará especial 
atención (i) a la estructura de propiedad de la Sociedad; (ii) al funcionamiento de la junta general, con 
información relativa al desarrollo de las sesiones que celebre; (iii) a las operaciones vinculadas de la 
Sociedad con sus accionistas y sus administradores y cargos directivos y a las operaciones intragrupo; (iv) 
cualquier restricción a la transmisibilidad de valores y cualquier restricción al derecho de voto, (v) a los 
sistemas de control del riesgo, incluidos los riesgos fiscales; (vi) a la estructura de la administración de la 
Sociedad; (vii) al grado de seguimiento de las recomendaciones de gobierno corporativo o, en su caso, la 
explicación de la falta de seguimiento de dichas recomendaciones e (viii) incluirá una descripción de las 
principales características de los sistema internos de control y gestión de riesgos en relación con el proceso 
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de emisión de la información financiera. Así como cualquier otra información que el consejo considere de 
interés. 

2. El informe anual de gobierno corporativo será puesto a disposición de los accionistas en la página web de la 

Sociedad no más tarde de la fecha de publicación de la convocatoria de la junta general ordinaria que haya 

de resolver sobre las cuentas anuales correspondientes al ejercicio al que se refiera el indicado informe. 

 

Artículo 52. Página web 

 

1. La Sociedad tendrá, a los efectos previstos en la legislación aplicable, una página web (www.bankia.com) a 

través de la cual se informará a sus accionistas, inversores y al mercado en general de los hechos de 

carácter relevante o significativo que se produzcan en relación con la Sociedad, así como los anuncios que 

legalmente resulte procedente publicar. 

2. Sin perjuicio de cuanta documentación adicional venga exigida por la normativa aplicable, la página web de 
la Sociedad incluirá, como mínimo, la información y documentos que se recojan en el reglamento del 
consejo. 

3. En la página web de la Sociedad y con ocasión de la convocatoria de las juntas generales se habilitará un 
foro electrónico de accionistas, al que podrán acceder con las debidas garantías tanto los accionistas 
individuales como las asociaciones voluntarias que aquéllos puedan constituir en los términos legalmente 
previstos, con el fin de facilitar su comunicación con carácter previo a la celebración de las juntas generales. 
La regulación del foro electrónico de accionistas podrá desarrollarse por el reglamento de la junta general 
que, a su vez, podrá atribuir al consejo de administración, la regulación de todos los aspectos 
procedimentales necesarios. 

4. En la página web de la Sociedad se publicará el periodo medio de pago a los proveedores de la Sociedad y, 

en caso de que dicho periodo medio sea superior al máximo establecido en la normativa de morosidad, se 

publicarán las medidas a aplicar en el siguiente ejercicio para su reducción hasta alcanzar dicho máximo. 

 

4.9. Modificación del artículo relativo a aprobación y depósito de las cuentas anuales 

 

Artículo 54. Aprobación y depósito de las cuentas anuales 

1. El consejo de administración formulará las cuentas anuales, que se someterán a la aprobación de la junta 
general de accionistas. 

2. Una vez aprobadas las cuentas anuales, la junta general resolverá sobre la aplicación del resultado del ejercicio. 

Si la junta general acuerda distribuir dividendos, determinará el momento y la forma de pago, pudiendo 
también encomendar esta determinación al consejo de administración. En tal caso, la junta o, en su caso, los 
administradores podrán acordar la distribución de dividendos a cuenta del ejercicio cuyas cuentas han de 
someterse a aprobación en los términos legalmente previstos.  

La junta general podrá acordar que el dividendo sea satisfecho total o parcialmente en especie, siempre y 
cuando los bienes o valores objeto de distribución sean homogéneos (salvo consentimiento unánime) y no se 
distribuyan por un valor inferior al que tienen en el balance de la Sociedad. 

3. Dentro del mes siguiente a la aprobación de las cuentas anuales, los administradores presentarán, para su 

depósito en el Registro Mercantil del domicilio social, certificación de los acuerdos de la junta general de 

aprobación de las cuentas anuales y de aplicación del resultado, a la que se adjuntará un ejemplar de cada una 

de dichas cuentas, así como del informe de gestión y del informe de los auditores. 

 

http://www.bankia.com/
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5. Aprobación de la modificación de los siguientes artículos del Reglamento de la Junta General: artículo 2 (junta 

general de accionistas); artículo 6 (información accesible desde la fecha de la convocatoria); artículo 7 (derecho 

de información previo a la celebración de la junta general); artículo 8 (delegaciones); artículo 11 (celebración de 

la junta general); artículo 12 (mesa de la junta general); artículo 18 (información); artículo 21 (votación de las 

propuestas de acuerdos); artículo 22 (fraccionamiento del voto y delegación de la representación por entidades 

intermediarias) y artículo 23 (adopción de acuerdos y proclamación del resultado), para adaptarse a las 

modificaciones de los Estatutos Sociales y para introducir determinadas mejoras de carácter técnico y para 

adaptarse a la Ley 10/2014, de 26 de junio, de Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades de Crédito, así 

como a las modificaciones de la Ley de Sociedades de Capital introducidas por la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, 

por la que se modifica la Ley de Sociedades de Capital para la mejora del Gobierno Corporativo. 

 

Previo el preceptivo informe del Consejo de Administración, acordar la modificación de los siguientes artículos: 

artículo 2 (junta general de accionistas); artículo 6 (información accesible desde la fecha de la convocatoria); 

artículo 7 (derecho de información previo a la celebración de la junta general); artículo 8 (delegaciones); artículo 

11 (celebración de la junta general); artículo 12 (mesa de la junta general); artículo 18 (información); artículo 21 

(votación de las propuestas de acuerdos); artículo 22 (fraccionamiento del voto y delegación de la representación 

por entidades intermediarias) artículo 23 (adopción de acuerdos y proclamación del resultado), para adaptarse a 

las modificaciones de los Estatutos Sociales y para introducir determinadas mejoras de carácter técnico y para 

adaptarse a la Ley 10/2014, de 26 de junio, de Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades de Crédito, así 

como a las modificaciones de la Ley de Sociedades de Capital introducidas por la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, 

por la que se modifica la Ley de Sociedades de Capital para la mejora del Gobierno Corporativo. 

El presente acuerdo queda condicionado a la previa inscripción de las modificaciones de los Estatutos Sociales 

previstas en el acuerdo cuarto del Orden del día que, conforme a lo previsto en el Real Decreto 84/2015, de 13 de 

febrero, por el que se desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de 

entidades de crédito están condicionadas a la obtención de la autorización administrativa referida en el artículo 

10.1 del indicado Real Decreto, salvo que dicha autorización no fuera necesaria, de conformidad con lo establecido 

en la propia norma. 

Las modificaciones anteriores tienen por finalidad la introducción de determinadas mejoras de carácter técnico 

que se estiman beneficiosas para la organización y administración de la Sociedad y para adaptarse a la Ley 

10/2014, de 26 de junio, de Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades de Crédito, así como a las 

modificaciones de la Ley de Sociedades de Capital introducidas por la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, por la que 

se modifica la Ley de Sociedades de Capital para la mejora del Gobierno Corporativo, que han de tener su 

correspondiente reflejo en el Reglamento de la Junta General. 

Los artículos mencionados del Reglamento de la Junta General que se someterán a votación son los siguientes: 

 

5.1. Modificación del artículo relativo a la junta general de accionistas  

 

Artículo 2. Junta general de accionistas 

 

1. La Junta General de Accionistas es el máximo órgano de decisión de la Sociedad en las materias propias de 
su  competencia. 

 
2. De acuerdo con lo establecido en los Estatutos Sociales, la Junta General de Accionistas se encuentra 

facultada para adoptar toda clase de acuerdos referentes a la Sociedad, estándole reservadas, en 
particular, las siguientes atribuciones: 

 



  

 

28 
 

 

a) nombrar y separar a los consejeros, así como ratificar o revocar los nombramientos provisionales de 
tales consejeros efectuados por el propio consejo; 

b) nombrar y separar a los liquidadores y auditores de cuentas; 

c) aprobar las cuentas anuales, la aplicación del resultado, y la gestión social, así como aprobar, también, 
en su caso, las cuentas anuales consolidadas; 

d) acordar la distribución de dividendos; 

e) acordar la emisión de obligaciones u otros instrumentos de deuda análogos;  

f) acordar el aumento o reducción de capital y la emisión de valores convertibles o canjeables por 
acciones; 

g) acordar la fusión, escisión transformación, cesión global de activo y pasivo y traslado del domicilio al 
extranjero; 

h) aprobar el Reglamento de funcionamiento de la Junta General; 

i) acordar la modificación de los estatutos sociales; 

j) autorizar al consejo de administración para aumentar el capital social y emitir obligaciones u otros 
instrumentos de deuda análogos, conforme a lo previsto en la legislación aplicable y en los estatutos; 

k) autorizar la adquisición de acciones propias; 

l) acordar la admisión a cotización de las acciones de la Sociedad en cualquier mercado secundario 
organizado;  

m) la transferencia a sociedades dependientes de actividades esenciales desarrolladas hasta ese 
momento por la propia Sociedad, aunque esta mantenga el pleno dominio de aquellas. Se presumirá el 
carácter esencial de las actividades cuando el volumen de la operación supere el veinticinco por ciento 
del total de activos del balance; 

n) aprobar, en su caso, la adquisición, la enajenación o la aportación a otra sociedad de activos 
esenciales. Se presume el carácter esencial del activo cuando el importe de la operación supere el 
veinticinco por ciento del valor de los activos que figuren en el último balance aprobado;  

o) acordar la disolución de la Sociedad, aprobar el balance final de liquidación así como las operaciones 
cuyo efecto sea equivalente a la liquidación de la Sociedad; 

p) decidir sobre los asuntos que le sean sometidos por acuerdo del consejo de administración; 

q) decidir sobre la supresión o limitación del derecho de suscripción preferente, sin perjuicio de la 
posibilidad de delegación en los administradores en los términos legalmente previstos; 

r) aprobar la política de remuneraciones de los consejeros, de conformidad con lo previsto en la legislación 
aplicable, así como decidir acerca de la aplicación de sistemas de retribución consistentes en la entrega 
de acciones o de derechos sobre ellas, así como de cualquier otro sistema de retribución que esté 
referenciado al valor de las acciones, con independencia de quién resulte ser beneficiario de tales 
sistemas de retribución: 

s) impartir, de conformidad con lo establecido en la legislación de Sociedades de Capital, instrucciones al 
órgano de administración o someter a su autorización la adopción por el órgano de administración de 
decisiones o acuerdos sobre determinados asuntos de gestión; y 

t) cualesquiera otros asuntos que determinen la Ley o los Estatutos Sociales. 

 

5.2. Modificación de los artículos relativos a la preparación de la junta general:  

 

Artículo 6. Información accesible desde la fecha de la convocatoria 

 

1. Junto a las exigencias legales, previstas en los Artículos 517 y 518 de la LSC, o estatutarias, desde la fecha 
de publicación de la convocatoria de Junta General, la Sociedad publicará a través de su página web 
www.bankia.com el texto de todas las propuestas de acuerdos formuladas por el Consejo de 
Administración en relación con los puntos del orden del día, salvo que, tratándose de propuestas para las 
que la Ley o los Estatutos no exijan su puesta a disposición de los accionistas desde la fecha de la 
convocatoria, el Consejo considere que concurren motivos justificados para no hacerlo.  
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Cuando exista complemento de la convocatoria, desde la fecha de su publicación la Sociedad hará 
públicas igualmente a través de su página web www.bankia.com el texto de las propuestas a que dicho 
complemento se refiera y que hayan sido facilitadas a la Sociedad. 

 
2. Los accionistas, que representen al menos el tres por ciento del capital social podrán presentar, en el 

mismo plazo que el precisado en el punto 3 del Artículo 5 del presente reglamento, propuestas 
fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el orden del día de la 
Junta convocada. La Sociedad asegurará la difusión de estas propuestas de acuerdo y de la 
documentación que en su caso se adjunte, entre el resto de los accionistas. 

 
3. Desde la convocatoria y hasta la celebración de cada Junta General de Accionistas se habilitará un Foro 

Electrónico de Accionistas en la página web de la Sociedad, al que podrán acceder con las debidas 
garantías tanto los accionistas individuales como las asociaciones voluntarias que puedan constituirse en 
los términos legalmente previstos, con el fin de facilitar su comunicación con carácter previo a la 
celebración de cada Junta General. En el Foro podrán publicarse propuestas que pretendan presentarse 
como complemento del orden del día anunciado en la convocatoria, solicitudes de adhesión a tales 
propuestas, iniciativas para alcanzar el porcentaje suficiente para ejercer un derecho de minoría previsto 
en la ley, así como ofertas o peticiones de representación voluntaria. 

 
El Consejo de Administración podrá desarrollar la regulación prevista en el párrafo anterior, determinando 
el procedimiento, plazos y demás condiciones para el funcionamiento del Foro Electrónico de Accionistas. 
 

4. Sin perjuicio de lo previsto en otros apartados de este Reglamento y de lo que sea exigido por disposición 
legal, desde la fecha del anuncio de convocatoria se incorporará a la página web de la Sociedad, además, 
aquella información que se estime conveniente para facilitar la asistencia de los accionistas a la Junta y su 
participación en ella, incluyendo: 

 
(a) Modelo de tarjeta de asistencia y los documentos que deban emplearse para efectuar delegaciones 

de voto; 

 
(b) Información sobre el lugar donde vaya a celebrarse la Junta, describiendo en su caso la forma de 

acceso a la sala; 
 
(c) Descripción de los mecanismos de delegación de voto o de votación a distancia que puedan ser 

utilizados; 
 
(d)  Información sobre sistemas o procedimientos que faciliten el seguimiento de la Junta, tales como 

mecanismos de traducción simultánea, difusión a través de medios audiovisuales, informaciones en 
otros idiomas, etc.; 

 
(e) Anuncio de la convocatoria; 
 
(f) Número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la convocatoria, desglosados por clases 

de acciones; 
 
(g) Documentos que deban ser objeto de presentación a la Junta General, y en particular, los informes 

de administradores, auditores y expertos independientes;  
 
(h)  Texto completo de las propuestas de acuerdo,  sobre todos y cada uno de los puntos del orden del 

día o, en relación con aquellos puntos de carácter meramente informativo, un informe de los 
órganos competentes comentando cada uno de dichos puntos, incluyendo, si las hubiere, las 
propuestas de acuerdo presentadas por los accionistas; 

 
(i) Formularios que deban utilizarse para el voto por representación y a distancia; 
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(j) En caso de nombramiento, ratificación o reelección de consejero, su identidad, currículo, con 

expresión de la categoría de consejero y el informe o propuesta de la comisión competente. Si se 

tratase de persona jurídica, la información deberá incluir la correspondiente a la persona física que 

se vaya a nombrar para el ejercicio permanente de las funciones propias del cargo. 

 

Artículo 7. Derecho de información previo a la celebración de la junta general 

 

1. La Sociedad cumplirá las obligaciones de información legalmente establecidas a favor de los accionistas a 
través de su página web corporativa, sin perjuicio de la utilización de cualquier otro medio al efecto. Todo 
ello sin perjuicio del derecho del accionista  a solicitar la información en forma escrita de acuerdo con la 
normativa vigente. 

 
2. Desde el mismo día de publicación de la convocatoria de la Junta General y hasta el quinto día anterior, 

inclusive, al previsto para su celebración en primera convocatoria, los accionistas podrán solicitar por 
escrito las informaciones o aclaraciones que consideren precisas o formular por escrito las preguntas que 
estimen pertinentes acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día. Los accionistas, con el 
mismo plazo y forma, podrán solicitar informaciones o aclaraciones o formular preguntas por escrito 
acerca de la información accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta general, así como acerca del 
informe del auditor. 

 
3. Todas estas solicitudes de información podrán realizarse mediante la entrega de la petición en el domicilio 

social o mediante su envío a la Sociedad por correspondencia postal o por medios de comunicación 
electrónica o telemática a distancia dirigidos a la dirección que especifique el correspondiente anuncio de 
convocatoria y en los que el documento electrónico en cuya virtud se solicita la información incorpore la 
firma electrónica u otra clase de identificación del accionista, en los términos que fije el Consejo de 
Administración en acuerdo adoptado al efecto para dotar a este sistema de solicitud de información de las 
adecuadas garantías de autenticidad y de identificación del accionista que ejercita su derecho de 
información. Corresponderá al accionista la prueba del envío de la solicitud a la Sociedad en forma y 
plazo. La página web de la Sociedad (www.bankia.com) detallará las explicaciones pertinentes para el 
ejercicio del derecho de información del accionista, en los términos legalmente previstos. 

 
Cuando el accionista lo hubiera aceptado expresamente, las comunicaciones entre la sociedad y el 
accionista, incluida la remisión de documentos e información, podrán realizarse por medios electrónicos. 

 
4. Los Administradores estarán obligados a entregar la información solicitada conforme a los párrafos 

precedentes en la forma y dentro de los plazos previsto por la Ley, salvo en los supuestos en que: 
 

(a) Hubiese sido solicitada por accionistas que representen menos de un veinticinco por ciento del 
capital social. 

 
(b)    Sea innecesaria para la tutela de los derechos del socio. 
 
(c)   Existan razones objetivas para considerar que podría utilizarse para fines extrasociales o su publicidad 

perjudique a la Sociedad o a las sociedades vinculadas.  
 
(d) La petición de información o aclaración no se refiera a asuntos comprendidos en el orden del día ni a 

información accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta General.  

 
(e) Por cualquier causa, la información pueda ser considerada abusiva o contraria al principio de 

igualdad de trato que corresponde entre todos los accionistas.  
 
(f) Así resulte de las disposiciones legales o estatutarias. 
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Asimismo, cuando con anterioridad a la formulación de una pregunta concreta, la información solicitada 
esté disponible de manera clara, expresa y directa para todos los accionistas en la página web de la 
sociedad bajo el formato de pregunta-respuesta, los administradores podrán limitar su contestación a 
remitirse a la información facilitada en dicho formato. 

 
5. El Consejo de Administración podrá facultar a cualquiera de los consejeros o a su secretario para que, en 

nombre y representación del Consejo, responda a las solicitudes de información formuladas por los 
accionistas. 

 
6. Las solicitudes válidas de informaciones, aclaraciones o preguntas realizadas por escrito y las 

contestaciones facilitadas por escrito por los administradores se incluirán en la página web de la sociedad. 

 

Artículo 8. Delegaciones 

 

1. Sin perjuicio de lo previsto en los Estatutos de la Sociedad, el derecho de asistencia a la Junta General será 
delegable en favor de cualquier persona física o jurídica. Las personas físicas accionistas que no se hallen 
en pleno goce de sus derechos civiles y las personas jurídicas accionistas podrán ser representadas por 
quienes ejerzan su representación legal, debidamente acreditada. Tanto en estos casos como en el 
supuesto de que el accionista delegue su derecho de asistencia, no se podrá tener en la Junta más que un 
representante. En todo caso, queda prohibido la sustitución del representante por un tercero. 

 
2. No será válida ni eficaz la representación otorgada a quien no pueda ostentarla con arreglo a la Ley. La 

representación será siempre revocable. La asistencia a la Junta del representado, bien físicamente, bien 
emitiendo el voto a distancia, supone la revocación de cualquier delegación, con independencia de la 
fecha de aquélla. La representación quedará igualmente sin efecto por la enajenación de las acciones de 
que tenga conocimiento la Sociedad. 

 
3. En los casos en los que los administradores de la Sociedad realicen una solicitud pública de 

representación, se aplicarán las reglas contenidas en el Artículo 526 de la Ley de Sociedades de Capital. El 
soporte en el que conste el poder deberá contener o llevar anexado el orden del día, así como la solicitud 
de instrucciones para el ejercicio del derecho de voto y la indicación del sentido en que votará el 
representante en caso de que no se impartan instrucciones precisas, sujeto en todo caso a lo previsto en 
la Ley. 

 
La delegación podrá también incluir aquellos puntos que, aun no previstos en el orden del día de la 
convocatoria, puedan ser tratados, por así permitirlo la ley, en la Junta. Si la delegación no los incluyera, 
se entenderá que el accionista representado instruye a su representante para abstenerse en la votación 
de esos puntos. 
 
La representación deberá conferirse por escrito o por medios de comunicación a distancia que cumplan 
con los requisitos establecidos en esta ley para el ejercicio del derecho de voto a distancia y con carácter 
especial para cada junta. 
 

4. En todo caso el representante deberá informar con detalle al accionista de la existencia o no de conflicto 
de intereses, especialmente si el conflicto fuere posterior al nombramiento y antes de la celebración de la 
Junta. De existir tal conflicto y sin recibir nuevas instrucciones de voto precisas para cada uno de los 
puntos del orden del día, deberá abstenerse de emitir el voto. A los efectos señalados puede existir un 
conflicto de intereses cuando el representante se encontrase en alguna de éstas situaciones: 

 
a) Que sea un accionista de control de la Sociedad o una entidad controlada por él.  
 
b) Que sea miembro del órgano de administración, de gestión o de supervisión de la Sociedad o del 

accionista de control o de una entidad controlada por éste. Tratándose de un administrador o 
miembro del Consejo de Administración se aplicará lo dispuesto en el punto 5 del presente Artículo. 
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c) Que sea un empleado o un auditor de la sociedad, del accionista de control o de una entidad 
controlada por éste. 

 
d) Que sea una persona física vinculada con las anteriores, considerándose como tales; el cónyuge o 

quién lo hubiera sido dentro de los dos años anteriores, o las personas que convivan en análoga 
relación de afectividad o hubieran convivido dentro de los dos años anteriores, así como los 
ascendientes, descendientes y hermanos y sus cónyuges respectivos. 

 
5. En los casos en los que los administradores de la Sociedad u otra persona por cuenta o en interés de 

cualquiera de ellos hubieran formulado una solicitud pública de representación, el administrador que la 
obtenga no podrá ejercitar el derecho de voto correspondiente a las acciones representadas en aquellos 
puntos del orden del día en los que se encuentre en conflicto de intereses, salvo que hubiere recibido 
instrucciones de voto precisas para cada uno de los puntos, de acuerdo con lo previsto en el punto 4 de 
este Artículo. En todo caso, se entenderá que el administrador se encuentra en conflicto de intereses 
respecto de las siguientes decisiones: 

 
a) Su nombramiento, reelección o ratificación como administrador. 

 
b) Su destitución, separación o cese como administrador. 

 
c) El ejercicio contra él de la acción social de responsabilidad. 

 
d) La aprobación o ratificación, cuando proceda, de operaciones de la Sociedad con el administrador de 

que se trate, sociedades controladas por él o a las que represente o personas que actúen por su 
cuenta. 

 
6. Cuando la representación se confiera por medios de comunicación a distancia, sólo se reputará válida si se 

realiza: 
 

a) Mediante entrega o correspondencia postal, haciendo llegar a la Sociedad la tarjeta de asistencia y 
delegación debidamente firmada, u otro medio escrito que, a juicio del Consejo de Administración 
en acuerdo adoptado al efecto, permita verificar debidamente la identidad del accionista que 
confiere su representación y la del delegado que designa, o 

 
b) Mediante correspondencia o comunicación electrónica con la Sociedad, a la que se acompañará 

copia en formato electrónico de la tarjeta de asistencia y delegación, en la que se detalle la 
representación atribuida y la identidad del representado, y que incorpore la firma electrónica u otra 
clase de identificación del accionista representado, en los términos fijados por el Consejo de 
Administración. 

 
7.  Para su validez, la representación otorgada por cualquiera de los medios arriba mencionados de 

comunicación a distancia deberá recibirse por la Sociedad antes de las veinticuatro horas del tercer día 
anterior al previsto para la celebración de la Junta en primera convocatoria. En el acuerdo de convocatoria 
de la Junta de que se trate, el Consejo de Administración podrá reducir esa antelación exigida, dándole la 
misma publicidad que se dé al anuncio de convocatoria. 

 
Asimismo, el Consejo podrá desarrollar las previsiones anteriores referidas a la representación otorgada a 

través de medios de comunicación a distancia, de conformidad con lo previsto en el Artículo 31 de los 

Estatutos y en el Artículo 20 de este Reglamento. 
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5.3. Modificación de los artículos relativos a la celebración de la junta general 

 

Artículo 11. Celebración de la junta general 

 

1.  La Junta General estará válidamente constituida en primera convocatoria siempre que concurran, 
presentes o representados, accionistas titulares del porcentaje mínimo de capital suscrito con derecho a 
voto que en cada caso corresponda con arreglo a la Ley o los Estatutos. De no concurrir quórum 
suficiente, la Junta General se celebrará en segunda convocatoria. 

 
2.  En particular, si la junta está llamada a deliberar sobre modificaciones estatutarias, incluidos el aumento y 

la reducción del capital, sobre la transformación, fusión, escisión, cesión global de activo y pasivo y 
traslado de domicilio al extranjero, sobre la emisión de obligaciones o sobre la supresión o la limitación 
del derecho de suscripción preferente, será necesaria, en primera convocatoria, la concurrencia de 
accionistas que representen, al menos, el cincuenta por ciento del capital social suscrito con derecho de 
voto. De no concurrir quórum suficiente, la junta general se celebrará en segunda convocatoria, siendo 
suficiente la concurrencia del veinticinco por ciento de dicho capital. 

 
Si fuera necesario celebrar la reunión en salas separadas, se dispondrán de medios audiovisuales que 

permitan la intercomunicación en tiempo real y, por tanto, la unidad de acto. 

 

Artículo 12. Mesa de la junta general 

 

1.  La Mesa estará compuesta por el Presidente y su Secretario. 
 

2. La Junta General será presidida por el Presidente del Consejo de Administración y, a falta de éste, por el 
vocal que designe el Consejo de Administración. 
 
Actuará de Secretario el Secretario del Consejo de Administración de la Sociedad, siendo sustituido, en los 
casos de ausencia, imposibilidad o vacante, por el Vicesecretario, y a falta de éste, por el vocal que 
designe asimismo el Consejo de Administración. A falta de designación expresa conforme a lo 
anteriormente previsto, actuarán como Presidente y Secretario los accionistas que sean elegidos por los 
accionistas presentes en la reunión. 
 
Si durante la celebración de la Junta General el Presidente o el Secretario hubieran de ausentarse de la 

reunión, la sustitución en el ejercicio de sus funciones procederá conforme a lo previsto en los párrafos 

anteriores. 

 

5.4. Modificación del artículo relativo a la información durante la junta general 

 

 Artículo 18. Información 

 

1. Durante el turno de intervenciones, todo accionista podrá solicitar verbalmente las informaciones o 
aclaraciones que estime precisas acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día, así como acerca 
de la información accesible al público que la sociedad hubiera facilitado a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores desde la celebración de la última junta general y acerca del informe del auditor. Para 
ello, deberá haberse identificado previamente conforme a lo previsto en el Artículo 15 anterior. 

 
2. Los Administradores estarán obligados a facilitar la información solicitada conforme al párrafo 

precedente, salvo que: 
 

a) hubiese sido solicitada por accionistas que representen menos de un veinticinco por ciento del capital 
social;  

 
b) sea innecesaria para la tutela de los derechos del socio; 
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c) existan razones objetivas para considerar que podría utilizarse para fines extrasociales o su publicidad 

perjudique a la Sociedad o a las sociedades vinculadas; 
 

d) la petición de información o aclaración no se refiera a asuntos comprendidos en (i) el orden del día o 
(ii) a la información accesible al público que la sociedad hubiera facilitado a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores desde la celebración de la última junta general o (iii) acerca del informe del 
auditor; 
 

e) la información o aclaración solicitada sea innecesaria para formar opinión sobre las cuestiones 
sometidas a la Junta o, por cualquier causa, merezca la consideración de abusiva; 

 
f) así resulte de disposiciones legales o reglamentarias. 

 
Asimismo, cuando con anterioridad a la formulación de una pregunta concreta, la información solicitada 
esté disponible de manera clara, expresa y directa para todos los accionistas en la página web de la 
sociedad bajo el formato de pregunta-respuesta, los administradores podrán limitar su contestación a 
remitirse a la información facilitada en dicho formato. 
 
La información o aclaración solicitada será facilitada por el Presidente o, en su caso, por indicación de 
éste, por el Secretario, un administrador o, si resultare conveniente, cualquier empleado o experto en la 
materia. 
 
En caso de que no sea posible satisfacer el derecho del accionista en el acto de la Junta, los 

administradores facilitarán por escrito la información solicitada al accionista interesado dentro de los 

siete días siguientes al de la terminación de la Junta. Las solicitudes válidas de informaciones, aclaraciones 

o preguntas realizadas por escrito y las contestaciones facilitadas por escrito por los administradores se 

incluirán en la página web de la sociedad.  

 

5.5. Modificación de los artículos relativos a votaciones y documentación de acuerdos 

 

Artículo 21. Votación de las propuestas de acuerdos 

1. Una vez finalizadas las intervenciones y facilitadas las respuestas conforme a lo previsto en este 
Reglamento, se votarán las propuestas de acuerdos sobre los asuntos comprendidos en el orden del día o 
sobre aquellos otros que, por mandato legal, no sea preciso que figuren en él, incluyendo, en su caso, las 
formuladas por los accionistas durante el transcurso de la reunión. 

 
El proceso de adopción de acuerdos se desarrollará siguiendo el orden del día previsto en la convocatoria. 
En primer lugar, se someterán a votación las propuestas de acuerdo que en cada caso haya formulado el 
Consejo de Administración y a continuación, si procediere, se votarán las formuladas por otros 
proponentes siguiendo un orden de prioridad temporal. 
 
En todo caso, aprobada una propuesta de acuerdo, decaerán automáticamente todas las demás relativas 
al mismo asunto que sean incompatibles con ella, sin que, por tanto, proceda someterlas a votación. 
 
Si se hubiesen formulado propuestas relativas a asuntos sobre los que la Junta puede resolver sin que 
estén incluidos en el orden del día, el Presidente decidirá el orden en el que se someterán a votación. 

 
2.  No será necesario que el Secretario dé lectura previa a aquellas propuestas de acuerdo cuyos textos 

hubiesen sido facilitados a los accionistas al comienzo de la sesión, excepto cuando así lo solicite cualquier 
accionista o, de otro modo, se considere conveniente por el Presidente. En todo caso, se indicará a los 
asistentes el punto del orden del día al que se refiere la propuesta de acuerdo que se somete a votación. 
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3.  Deberán votarse de forma separada aquellos asuntos que sean sustancialmente independientes. En todo 
caso, se votará separadamente: (i) el nombramiento, ratificación, reelección o separación de 
administradores y (ii) en la modificación de estatutos o de este Reglamento, la de cada artículo o grupo de 
artículos que tengan autonomía propia. 

 
Por excepción, se votarán como un todo aquellas propuestas articuladas que se configuren como unitarias 
e indivisibles, tales como las relativas a la aprobación de un texto completo de Estatutos o de Reglamento 
de la Junta. 

 
4.  Los asistentes a la junta general tendrán un voto por cada acción que posean o representen. Las acciones 

sin voto tendrán este derecho en los supuestos contemplados en la Ley. 
 

El accionista de la Sociedad se encontrará en situación de conflicto de intereses y no podrá ejercitar el 
derecho de voto correspondiente a sus acciones cuando el acuerdo a adoptarse tenga por objeto: 

 

a) liberar de una obligación o conceder un derecho al referido accionista;  
 

b) facilitar al referido accionista cualquier tipo de asistencia financiera, incluida la prestación de 
garantías a su favor; o 

 

c) dispensar al referido accionista de las obligaciones derivadas del deber de lealtad legalmente 
establecidas para los administradores 

 
5. Por regla general, la votación de las propuestas de acuerdos se realizará conforme al siguiente 

procedimiento, salvo que, a juicio del Presidente, puedan emplearse otros sistemas alternativos: 
 

a) En relación con las propuestas de acuerdos relativos asuntos comprendidos en el orden del día, se 
considerarán votos a favor los correspondientes a todas las acciones presentes y representadas, 
deducidos: 

 
•  los votos correspondientes a las acciones cuyos titulares o representantes manifiesten que votan 

en contra, votan en blanco o se abstienen, mediante la comunicación o expresión de su voto o 
abstención al Notario, para su constancia en acta, 

 
•  los votos correspondientes a las acciones cuyos titulares hayan votado en contra o en blanco o 

hayan manifestado expresamente su abstención, a través de los medios de comunicación a que 
se refiere el Artículo anterior, y 

 
•  los votos correspondientes a las acciones cuyos titulares o representantes hayan abandonado la 

reunión con anterioridad a la votación de la propuesta de acuerdo de que se trate y hayan dejado 
constancia de tal abandono ante el Notario. 

 
b) En relación con las propuestas de acuerdos relativos a asuntos no comprendidos en el orden del día, 

se considerarán votos contrarios los correspondientes a todas las acciones presentes y 
representadas, deducidos: 

 
•  los votos correspondientes a las acciones cuyos titulares o representantes manifiesten que votan 

a favor, votan en blanco o se abstienen, mediante la comunicación o expresión de su voto o 
abstención al Notario, para su constancia en acta; y 

 
•  los votos correspondientes a las acciones cuyos titulares o representantes hayan abandonado la 

reunión con anterioridad a la votación de la propuesta de acuerdo de que se trate y hayan dejado 
constancia de tal abandono ante el Notario. 

 
c) Las comunicaciones o manifestaciones al Notario previstas en los dos apartados anteriores relativas 

al sentido del voto o abstención podrán realizarse de forma individualizada respecto de cada una de 
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las propuestas de acuerdos o conjuntamente para varias o para todas ellas expresando, en todo 
caso, al Notario la identidad y condición de accionista o representante de quien las realiza, el 
número de acciones a que se refieren y el sentido del voto o, en su caso, la abstención. 

 
d) Para la adopción de acuerdos sobre asuntos no comprendidos en el orden del día no se considerarán 

como acciones presentes, ni representadas, las de los accionistas que hubieren participado en la 
Junta a través de medios de votación a distancia. 

 
e) Para la adopción de alguno de los acuerdos a que se refieren los apartados 1 y 2 del Artículo 526 de 

la Ley de Sociedades de Capital, no se considerarán como representadas, ni tampoco como 
presentes, aquellas acciones respecto de las cuales no se pueda ejercitar el derecho de voto por 
aplicación de lo establecido  en dicho precepto. 

 

Artículo 22. Fraccionamiento del voto y delegación de la representación por entidades intermediarias 

 

Las entidades que aparezcan legitimadas como accionistas en virtud del registro contable de las acciones 
pero que actúen por cuenta de diversas personas, podrán en todo caso fraccionar el voto y ejercitarlo en 
sentido divergente en cumplimientos de instrucciones de voto diferentes, si así las hubiera recibido.  
 
Las entidades intermediarias  a que se refiere el apartado anterior podrán delegar el voto a cada uno de los 

titulares indirectos o a terceros designados por estos, sin que pueda limitarse el número de delegaciones 

otorgadas.  

 

Artículo 23. Adopción de acuerdos y proclamación del resultado 

1. Los acuerdos quedarán aprobados cuando exista una mayoría simple de los votos de los accionistas 
presentes o representados en la Junta General, de tal forma que el acuerdo se entenderá adoptado 
cuando haya más votos a favor que en contra del capital presente o representado, salvo en los casos en 
que la Ley o los Estatutos exijan una mayoría superior. En los acuerdos no comprendidos en el orden del 
día, se excluirán de la base para el cómputo de la mayoría anteriormente indicada las acciones que, 
conforme a lo establecido en el Artículo 21.5.(d) no tengan la consideración de presentes ni 
representadas. 

 
2. El Presidente declarará aprobados los acuerdos cuando tenga constancia de la existencia de votos a favor 

suficientes, sin perjuicio de las precisiones que los accionistas asistentes hagan al Notario acerca del 

sentido de su voto. 

 

6.  Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de ampliar el capital social hasta un máximo del 50% 

del capital social suscrito, en una o varias veces y en cualquier momento en el plazo máximo de 5 años, 

mediante aportaciones dinerarias con la facultad, en su caso, de acordar la exclusión del derecho de suscripción 

preferente hasta un límite del 20% del capital social resultante del acuerdo segundo del orden del día, dejando 

sin efecto la delegación conferida por la anterior Junta General. 

Delegar en el Consejo de Administración la facultad de aumentar, en una o varias veces, el capital social de la 

Sociedad en un importe máximo de hasta el 50% del capital suscrito y desembolsado a la fecha de la presente 

autorización, esto es, la cantidad de once mil quinientos diecisiete millones trescientos veintiocho mil quinientos 

cuarenta y cuatro euros (11.517.328.544 €) o en su caso, el importe máximo que resulte de aplicación de 

conformidad con el acuerdo segundo del orden del día de la presente Junta, es decir, el 50% del capital social 

resultante tras las ejecuciones, en su caso, de las reducciones de capital previstas en el punto segundo del Orden 

del Día.  

La ampliación o ampliaciones de capital que, en su caso, se acuerden, deberán realizarse dentro de un plazo 

máximo de cinco años a contar desde el día de hoy. 
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Dicha ampliación o ampliaciones del capital social podrán llevarse a cabo, con o sin prima de emisión, bien 

mediante aumento del valor nominal de las acciones existentes con los requisitos previstos en la Ley, bien 

mediante la emisión de nuevas acciones, ordinarias o privilegiadas, con o sin voto, o acciones rescatables, o 

cualesquiera otras admitidas en Derecho o varias modalidades a la vez, consistiendo el contravalor de las acciones 

nuevas o del aumento del valor nominal de las existentes, en aportaciones dinerarias. 

Se acuerda asimismo, facultar al Consejo de Administración para que, en todo lo no previsto, pueda fijar los 

términos y condiciones de los aumentos de capital social y las características de las acciones, así como ofrecer 

libremente las nuevas acciones no suscritas en el plazo o plazos de ejercicio del derecho de suscripción preferente. 

El Consejo de Administración podrá también establecer que, en caso de suscripción incompleta, el capital social 

quedará aumentado sólo en la cuantía de las suscripciones efectuadas y dar nueva redacción al artículo 

correspondiente de los Estatutos Sociales relativo al capital social y número de acciones. 

Se considerará incluido dentro del límite disponible en cada momento de la cantidad máxima antes referida el 

importe de los aumentos de capital que, en su caso, y con la finalidad de atender la conversión de obligaciones, se 

acuerden por el Consejo de Administración en ejercicio de las facultades delegadas por la Junta General de la 

Sociedad. 

En virtud de la presente autorización, el Consejo de Administración queda asimismo facultado para solicitar la 

admisión a negociación en mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, nacionales o 

extranjeros, de las acciones que se emitan en virtud de esta autorización, y realizar los trámites y actuaciones 

necesarios para obtener dicha admisión a cotización ante los organismos competentes de los distintos mercados 

de valores. 

Se atribuye de modo expreso al Consejo de Administración la facultad de excluir, en todo o en parte, el derecho de 

suscripción preferente hasta un importe nominal máximo, en conjunto, igual al 20% del capital social resultante 

del acuerdo segundo del orden del día, en relación con todas o cualquiera de las emisiones que acordare sobre la  

base de la presente autorización, con arreglo a lo establecido en el artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital, 

incluidas también las exclusiones del derecho de suscripción preferente realizadas en el marco de emisiones de 

valores bajo el punto séptimo del orden del día. 

En cualquier caso, si el Consejo decidiera suprimir el derecho de suscripción preferente en relación con alguno o 

con todos los referidos aumentos de capital, emitirá al tiempo de adoptar el correspondiente acuerdo de aumento 

de capital, un informe detallando las concretas razones de interés social que justifiquen dicha medida, que será 

objeto del correlativo informe de un auditor de cuentas distinto al de la Sociedad al que se refiere el artículo 506 

de la Ley de Sociedades de Capital. Dichos informes serían puestos a disposición de los accionistas y comunicados a 

la primera Junta General que se celebre tras el acuerdo de emisión. 

El Consejo de Administración está igualmente autorizado para delegar a favor del Consejero o Consejeros que 

estime conveniente las facultades conferidas en virtud de este acuerdo conforme a lo previsto en el artículo 

249.bis l) de la Ley de Sociedades de Capital. 

Asimismo, se acuerda facultar tan ampliamente como en Derecho sea posible al Consejo de Administración, con 

facultades de sustitución en cualquiera de los consejeros de Bankia, para que cualquiera de ellos, de forma 

indistinta, realice cuantas actuaciones sean precisas y otorgar y formalizar cuantos documentos y contratos, 

públicos o privados, resulten necesarios o convenientes para la plena efectividad de los acuerdos anteriores en 

cualquiera de sus aspectos y contenidos y, en especial, para subsanar, aclarar, interpretar, completar, precisar, 

concretar los acuerdos adoptados; igualmente, subsanar los defectos, omisiones o errores que fuesen apreciados 

en la calificación verbal o escrita del Registro Mercantil, todo ello en los términos más amplios posibles. 

La presente delegación de facultades en el Consejo de Administración sustituye a la conferida por la Junta General 

de Accionistas de la Sociedad celebrada el 21 de marzo de 2014, que, en consecuencia, quedará sin efecto. 
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7. Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de emitir, dentro del plazo máximo de cinco años,  

valores convertibles y/o canjeables en acciones de la Sociedad, así como warrants u otros valores análogos que 

puedan dar derecho, directa o indirectamente a la suscripción o adquisición de acciones de la Sociedad, por un 

importe total de hasta mil quinientos millones (1.500.000.000) de euros; así como de la facultad de aumentar el 

capital social en la cuantía necesaria, y de la facultad de excluir, en su caso, el derecho de suscripción preferente 

hasta un límite del 20% del capital social resultante del acuerdo segundo del orden del día. 

Autorizar al Consejo de Administración, con arreglo al régimen general sobre emisión de obligaciones y al amparo 

de lo dispuesto en los artículos 286, 297, 417 y 511 de la Ley de Sociedades de Capital y 319 del Reglamento del 

Registro Mercantil, así como en los artículos 13, 17, 18, 19 Y 21 de los Estatutos Sociales, para emitir valores 

negociables de conformidad con las siguientes condiciones: 

a. Valores objeto de la emisión.- Obligaciones y bonos canjeables por acciones de BANKIA o de cualquier otra 

sociedad, pertenezca o no a su Grupo, y/o convertibles en acciones de BANKIA, así como warrants 

(opciones para suscribir acciones nuevas de BANKIA o para adquirir acciones viejas de BANKIA o de 

cualquier otra sociedad, pertenezca o no a su Grupo). 

b. Plazo de la delegación.- La emisión de los valores objeto de la delegación podrá efectuarse en una o en 

varias veces dentro del plazo máximo de cinco años a contar desde la fecha de adopción de este acuerdo. 

c. Importe máximo.- El importe máximo total de la emisión o emisiones de valores será de mil quinientos 

millones de euros o su equivalente en otra divisa. A efectos del cálculo del anterior límite, en el caso de los 

warrants se tendrá en cuenta la suma de primas y precios de ejercicio de los warrants de las emisiones que 

se acuerden al amparo de esta delegación. 

d. Alcance de la delegación.- Corresponderá al Consejo de Administración, al amparo de la delegación de 

facultades que aquí se acuerda y a título meramente enunciativo, no exhaustivo, determinar, para cada 

emisión, su importe, dentro del expresado límite cuantitativo global, el lugar de emisión – nacional o 

extranjero – y la moneda o divisa y en caso de que sea extranjera, su equivalencia en euros; la 

denominación o modalidad, ya sean bonos u obligaciones, incluso subordinadas, warrants (que podrán a su 

vez liquidarse mediante la entrega física de las acciones o, en su caso, por diferencias), o cualquiera otra 

admitida en Derecho; la fecha o fechas de emisión; el número de valores y su valor nominal, que en el caso 

de los bonos u obligaciones convertibles y/o canjeables no será inferior al nominal de las acciones; en el 

caso de warrants y valores análogos, el precio de emisión y/o prima, el precio de ejercicio –que podrá ser 

fijo o variable–y el procedimiento, plazo y demás condiciones aplicables al ejercicio del derecho de 

suscripción de las acciones subyacentes o, en su caso, la exclusión de dicho derecho; el tipo de interés, fijo o 

variable, fechas y procedimientos de pago del cupón; el carácter de perpetua o amortizable y en este último 

caso el plazo de amortización y la fecha o fechas del vencimiento; las garantías, el tipo de reembolso, 

primas y lotes; la forma de representación, mediante títulos o anotaciones en cuenta; las cláusulas 

antidilución; el régimen de suscripción; el rango de los valores y sus eventuales cláusulas de subordinación; 

la legislación aplicable a la emisión; solicitar, en su caso, la admisión a negociación en mercados secundarios 

oficiales o no oficiales, organizados o no, nacionales o extranjeros, de los valores que se emitan con los 

requisitos que en cada caso exija la normativa vigente; y, en general, cualquier otra condición de la emisión, 

así como, en su caso, designar al comisario y aprobar las reglas fundamentales que hayan de regir las 

relaciones jurídicas entre BANKIA y el sindicato de tenedores de los valores que se emitan, caso de que 

resulte necesaria o se decida la constitución del citado sindicato. 

Asimismo, el Consejo de Administración queda facultado para, cuando lo estime conveniente, y sujeto, de 

resultar aplicable, a la obtención de las autorizaciones oportunas y a la conformidad de las asambleas de los 

correspondientes sindicatos de tenedores de los valores, modificar las condiciones de las amortizaciones de 

los valores de renta fija emitidos y su respectivo plazo y el tipo de interés que, en su caso, devenguen los 

comprendidos en cada una de las emisiones que se efectúen al amparo de esta autorización. 
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e. Bases y modalidades de conversión y/o canje.- Para el caso de emisión de obligaciones o bonos convertibles 

y/o canjeables, y a efectos de la determinación de las bases y modalidades de la conversión y/o canje, se 

acuerda establecer los siguientes criterios: 

(i) Los valores que se emitan al amparo de este acuerdo serán canjeables por acciones de BANKIA o de 

cualquier otra sociedad, pertenezca o no a su Grupo y/o convertibles en acciones de BANKIA, con arreglo a 

una relación de conversión y/o canje fija o variable, determinada o determinable, quedando facultado el 

Consejo de Administración para determinar si son convertibles y/o canjeables, así como para determinar si 

son necesaria o voluntariamente convertibles y/o canjeables, y en el caso de que lo sean voluntariamente, a 

opción de su titular o de BANKIA, con la periodicidad y durante el plazo que se establezca en el acuerdo de 

emisión y que no podrá exceder de treinta (30) años contados desde la fecha de emisión. 

(ii) También podrá el Consejo establecer, para el caso de que la emisión fuese convertible y canjeable, que el 

emisor se reserva el derecho de optar en cualquier momento entre la conversión en acciones nuevas o su 

canje por acciones en circulación de BANKIA, concretándose la naturaleza de las acciones a entregar al 

tiempo de realizar la conversión o canje, pudiendo optar incluso por entregar una combinación de acciones 

de nueva emisión con acciones preexistentes de BANKIA, e incluso, por llevar a cabo la liquidación de la 

diferencia en efectivo. En todo caso, el emisor deberá respetar la igualdad de trato entre todos los titulares 

de los valores de renta fija que conviertan y/o canjeen en una misma fecha. 

(iii) A efectos de la conversión y/o canje, los valores se valorarán por su importe nominal y las acciones al 

cambio fijo que se establezca en el acuerdo del Consejo de Administración en el que se haga uso de esta 

delegación, o al cambio variable a determinar en la fecha o fechas que se indiquen en el propio acuerdo del 

Consejo, en función del valor de cotización en Bolsa de las acciones de BANKIA en la/s fecha/s o periodo/s 

que se tome/n como referencia en el mismo acuerdo. En todo caso el cambio fijo así determinado no podrá 

ser inferior al cambio medio de las acciones en el Mercado Continuo de las Bolsas españolas en las que se 

encuentren admitidas a negociación las acciones de BANKIA, según las cotizaciones de cierre, durante un 

período a determinar por el Consejo de Administración, no superior a tres meses ni inferior a cinco días 

naturales anteriores a la fecha de adopción del acuerdo de emisión de los valores de renta fija por el 

Consejo de Administración o de la fecha de desembolso de los valores por los suscriptores, con una prima o, 

en su caso, un descuento sobre dicho precio por acción, si bien en el caso de fijarse un descuento sobre el 

precio por acción, éste no podrá ser superior a un 25% del valor de las acciones que se tome como 

referencia de conformidad con lo previsto anteriormente. 

(iv) También podrá acordarse emitir los valores de renta fija convertibles y/o canjeables con una relación de 

conversión y/o canje variable. En este caso, el precio de las acciones a los efectos de la conversión y/o canje 

será la media aritmética de los precios de cierre de las acciones de BANKIA en el Mercado Continuo durante 

un período a determinar por el Consejo de Administración, no mayor de tres meses ni menor de cinco días 

naturales antes de la fecha de conversión y/o canje, con una prima o, en su caso, un descuento sobre dicho 

precio por acción. La prima o descuento podrá ser distinta para cada fecha de conversión y/o canje de cada 

emisión (o, en su caso, cada tramo de una emisión), si bien en el caso de fijarse un descuento sobre el 

precio por acción, éste no podrá ser superior a un 25% del valor de las acciones que se tome como 

referencia de conformidad con lo previsto anteriormente. 

(v) Cuando proceda la conversión y/o canje, las fracciones de acción que en su caso correspondiera entregar 

al titular de las obligaciones se redondearán por defecto hasta el número entero inmediatamente inferior y 

cada tenedor recibirá en metálico, de contemplarse así en las condiciones de la emisión, la diferencia que 

en tal supuesto pueda producirse. 

(vi) En ningún caso el valor de la acción a efectos de la relación de conversión de las obligaciones por 

acciones podrá ser inferior a su valor nominal. Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo 415 de la Ley 
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de Sociedades de Capital, no podrán ser convertidas obligaciones en acciones cuando el valor nominal de 

aquéllas sea inferior al de éstas. 

Al tiempo de aprobar una emisión de obligaciones o bonos convertibles y/o canjeables al amparo de la 

autorización contenida en este acuerdo, el Consejo de Administración emitirá un informe de 

administradores desarrollando y concretando, a partir de los criterios anteriormente descritos, las bases y 

modalidades de la conversión específicamente aplicables a la indicada emisión. Este informe será 

acompañado del correspondiente informe de los auditores de cuentas distinto del auditor de BANKIA 

nombrado a estos efectos por el Registro Mercantil, a que se refiere el artículo 414 de la Ley de Sociedades 

de Capital. 

f. Bases y modalidades del ejercicio de los warrants y otros valores análogos.- En caso de emisiones de 

warrants, se acuerda establecer los siguientes criterios: 

(i) En caso de emisiones de warrants, a las que se aplicará por analogía lo establecido en la Ley de 

Sociedades de Capital para las obligaciones convertibles, para la determinación de las bases y modalidades 

de su ejercicio, el Consejo de Administración queda facultado para determinar, en los más amplios 

términos, los criterios aplicables al ejercicio de los derechos de suscripción o adquisición de acciones de 

BANKIA o de otra sociedad, del Grupo o no, o a una combinación de cualquiera de ellas, derivados de los 

valores de esta clase que se emitan al amparo de la delegación aquí concedida, aplicándose en relación con 

tales emisiones los criterios establecidos en el apartado 5.e) anterior, con las necesarias adaptaciones a fin 

de hacerlas compatibles con el régimen jurídico y financiero de esta clase de valores. 

(ii) Los criterios anteriores serán de aplicación, mutatis mutandi y en la medida en que resulten aplicables, en 

relación con la emisión de valores de renta fija (o warrants) canjeables en acciones de otras sociedades.  

g. Esta autorización al Consejo de Administración comprende asimismo, a título enunciativo, no limitativo, la 

delegación a su favor de las siguientes facultades: 

(i) La facultad para que el Consejo de Administración, al amparo de lo previsto en el artículo 511 de la Ley de 

Sociedades de Capital en relación con el artículo 417 de dicha Ley, excluya, total o parcialmente, el 

derecho de suscripción preferente de los accionistas, hasta un importe nominal máximo, en conjunto, 

igual al 20% del capital social resultante del acuerdo segundo del orden del día. Para el cómputo de este 

límite se tendrán en cuenta tanto las ampliaciones de capital al amparo del punto sexto del orden de día, 

como las emisiones de valores convertibles en los que se haya procedido a excluir el derecho de 

suscripción preferente. En cualquier caso, si el Consejo de Administración decidiera suprimir el derecho de 

suscripción preferente de los accionistas en relación con una emisión concreta de obligaciones o bonos 

convertibles, warrants y demás valores asimilables a éstos, que eventualmente decida realizar al amparo 

de esta autorización, emitirá, al tiempo de aprobar la emisión y conforme a la normativa aplicable, un 

informe detallando las concretas razones de interés social que justifiquen dicha medida, que será objeto 

del correlativo informe de un auditor de cuentas nombrado por el Registro Mercantil distinto del auditor 

de BANKIA, al que se refieren los artículos 414 y 511 de la Ley de Sociedades de Capital. Dichos informes 

serán puestos a disposición de los accionistas y comunicados a la primera Junta General de accionistas 

que se celebre tras el acuerdo de emisión. 

(ii) La facultad de aumentar el capital en la cuantía necesaria para atender las solicitudes de conversión y/o 

de ejercicio del derecho de suscripción de acciones. Dicha facultad sólo podrá ser ejercitada en la medida 

en que el Consejo, sumando el capital que aumente para atender la emisión de obligaciones convertibles, 

warrants y demás valores asimilables a éstos y los restantes aumentos de capital que hubiera acordado al 

amparo de autorizaciones concedidas por esta Junta General de accionistas, no exceda el límite de la mitad 

de la cifra del capital social previsto en el artículo 297.1.(b) de la Ley de Sociedades de Capital. Esta 

autorización para aumentar el capital incluye la de emitir y poner en circulación, en una o varias veces, las 

acciones representativas del mismo que sean necesarias para llevar a efecto la conversión y/o ejercicio del 
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derecho de suscripción de acciones, así como la de dar nueva redacción al artículo de los Estatutos Sociales 

relativo a la cifra del capital y para, en su caso, anular la parte de dicho aumento de capital que no hubiere 

sido necesaria para la conversión y/o ejercicio del derecho de suscripción de acciones. 

(iii) La facultad de desarrollar y concretar las bases y modalidades de la conversión, canje y/o ejercicio de los 

derechos de suscripción y/o adquisición de acciones, derivados de los valores a emitir, teniendo en cuenta 

los criterios establecidos en los apartados 7.e y 7.f anteriores. 

(iv) La delegación en el Consejo de Administración comprende las más amplias facultades que en Derecho 

sean necesarias para la interpretación, aplicación, ejecución y desarrollo de los acuerdos de emisión de 

valores convertibles o canjeables en acciones de BANKIA, en una o varias veces, y correspondiente aumento 

de capital, concediéndole igualmente, facultades para la subsanación y complemento de los mismos en 

todo lo que fuera preciso, así como para el cumplimiento de cuantos requisitos fueran legalmente exigibles 

para llevarlos a buen fin, pudiendo subsanar omisiones o defectos de dichos acuerdos, señalados por 

cualesquiera autoridades, funcionarios u organismos, nacionales o extranjeros, quedando también 

facultado para adoptar cuantos acuerdos y otorgar cuantos documentos públicos o privados considere 

necesarios o convenientes para la adaptación de los precedentes acuerdos de emisión de valores 

convertibles o canjeables y del correspondiente aumento de capital a la calificación verbal o escrita del 

Registrador Mercantil o, en general, de cualesquiera otras autoridades, funcionarios o instituciones 

nacionales o extranjeros competentes. 

h. Admisión a negociación.- BANKIA solicitará, cuando proceda, la admisión a negociación en mercados 

secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, nacionales o extranjeros, de las obligaciones y/o 

bonos convertibles y/o canjeables o warrants que se emitan por BANKIA en virtud de esta delegación, 

facultando al Consejo de Administración, tan ampliamente como en Derecho sea necesario, para la 

realización de los trámites y actuaciones necesarios para la admisión a cotización ante los organismos 

competentes de los distintos mercados de valores nacionales o extranjeros. 

Se hace constar expresamente que, en el caso de posterior solicitud de exclusión de la negociación, ésta se 

adoptará con las mismas formalidades que la solicitud de admisión, en la medida en que sean de aplicación, 

y, en tal supuesto, se garantizará el interés de los accionistas u obligacionistas que se opusieran o no 

votaran el acuerdo en los términos previstos en la legislación vigente. Asimismo, se declara expresamente 

el sometimiento de BANKIA a las normas que existan o puedan dictarse en un futuro en materia de Bolsas y, 

especialmente, sobre contratación, permanencia y exclusión de la negociación. 

i. Garantía de emisiones de valores de renta fija convertibles y/o canjeables o warrants por sociedades 

dependientes.- Al amparo de lo dispuesto en los Estatutos Sociales, el Consejo de Administración queda 

igualmente autorizado para garantizar en nombre de BANKIA, dentro de los límites anteriormente 

señalados, las nuevas emisiones de valores de renta fija convertibles y/o canjeables o warrants que, 

durante el plazo de vigencia de este acuerdo, lleven a cabo las sociedades dependientes. 

j. Facultad de sustitución.- Se autoriza expresamente al Consejo de Administración para que éste, a su vez, 

pueda delegar, al amparo de lo establecido en el artículo 249 de la Ley de Sociedades de Capital, las 

facultades a que se refiere este acuerdo. 

La presente delegación de facultades en el Consejo de Administración sustituye a la conferida por el Junta General 

de Accionistas de la Sociedad celebrada el 21 de marzo de 2014, que, en consecuencia, quedará sin efecto. 
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8. Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de emitir obligaciones, bonos y demás valores de 

renta fija (incluyendo, entre otros, cédulas y pagarés) simples, warrants e instrumentos, no convertibles hasta 

un límite máximo de treinta mil millones (30.000.000.000) de euros y pagarés hasta un límite máximo de quince 

mil millones (15.000.000.000) de euros, dentro de los límites y con los requisitos establecidos en la Ley de 

Sociedades de Capital, por un plazo máximo de 5 años desde la adopción de este acuerdo. 

Delegar en el Consejo de Administración, al amparo de lo dispuesto en el artículo 319 del Reglamento del Registro 

Mercantil y en el régimen general sobre emisión de obligaciones, así como en los Estatutos Sociales, la facultad de 

emitir valores negociables de conformidad con las siguientes condiciones:  

a. Valores objeto de la emisión.- Los valores negociables a que se refiere esta delegación podrán ser bonos u 

obligaciones simples (sénior o subordinadas de cualquier rango), pagarés, cédulas, warrants y demás 

valores de renta fija de análoga naturaleza.  

b.  Plazo.- La emisión de los valores objeto de la delegación podrá efectuarse en una o en varias veces dentro 

del plazo máximo de cinco años a contar desde la fecha de adopción de este acuerdo.  

c.   Importe máximo de la delegación.-  

(i) El importe máximo total de la emisión o emisiones de bonos u obligaciones simples y otros valores de 

renta fija de análoga naturaleza (distintos de los pagarés), que se acuerden al amparo de esta 

delegación será de treinta mil millones (30.000.000.000) de euros o su equivalente en otra divisa.  

(ii) Por su parte, el saldo vivo de los pagarés emitidos al amparo de esta delegación no podrá exceder en 

ningún momento de quince mil millones (15.000.000.000) de euros o su equivalente en otra divisa. 

Este límite es independiente del establecido en el apartado (i) anterior. 

d. Alcance de la delegación.- La delegación para emitir los valores a que se refiere este acuerdo se extenderá, 

tan ampliamente como se requiera en Derecho, a la fijación de los distintos aspectos y condiciones de cada 

emisión (valor nominal, tipo de emisión, precio de reembolso, moneda o divisa de la emisión, forma de 

representación, tipo de interés, amortización, cláusulas de subordinación, garantías de la emisión, lugar de 

la emisión, ley aplicable a las mismas, en su caso, fijación de las normas internas del sindicato de 

obligacionistas y nombramiento del comisario, en caso de emisión de obligaciones y bonos simples, si ello 

fuera exigible, admisión a negociación, etc.) y a la realización de cuantos trámites sean necesarios, inclusive 

conforme a la normativa del mercado de valores que resulte aplicable, para la ejecución de las emisiones 

concretas que se acuerde llevar a cabo al amparo de esta delegación.  

e.  Admisión a negociación.- BANKIA solicitará, cuando proceda, la admisión a negociación en mercados 

secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, nacionales o extranjeros, de los valores que se emitan 

por BANKIA en virtud de esta delegación, facultando al Consejo de Administración, tan ampliamente como 

en Derecho sea necesario, para la realización de los trámites y actuaciones necesarios para la admisión a 

cotización ante los organismos competentes de los distintos mercados de valores, nacionales o extranjeros.  

Se hace constar expresamente que, en el caso de posterior solicitud de exclusión de la negociación, ésta se 

adoptará con las mismas formalidades que la solicitud de admisión, en la medida en que sean de aplicación, 

y, en tal supuesto, se garantizará el interés de los accionistas u obligacionistas que se opusieran o no 

votaran el acuerdo en los términos previstos en la legislación vigente. Asimismo, se declara expresamente 

el sometimiento de BANKIA a las normas que existan o puedan dictarse en un futuro en materia de Bolsas y, 

especialmente, sobre contratación, permanencia y exclusión de la negociación.  

f. Garantía de emisiones de valores por sociedades dependientes.- Al amparo de lo dispuesto en los Estatutos 

Sociales, el Consejo de Administración queda igualmente autorizado para garantizar en nombre de BANKIA, 

dentro de los límites anteriormente señalados, las nuevas emisiones de valores que, durante el plazo de 

vigencia de este acuerdo, lleven a cabo las sociedades dependientes.  
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g. Facultad de sustitución.- Se autoriza expresamente al Consejo de Administración para  que éste, a su vez, 

pueda delegar, al amparo de lo establecido en el artículo 249.2 de la Ley de Sociedades de Capital, las 

facultades a que se refiere este acuerdo. 

La presente delegación de facultades en el Consejo de Administración sustituye a la conferida por el Junta 

General de Accionistas de la Sociedad celebrada el 21 de marzo de 2014, que, en consecuencia, quedará sin 

efecto. 

 

9. Autorización al Consejo de Administración para la adquisición derivativa de acciones propias con arreglo a los 

límites y requisitos establecidos en la Ley de Sociedades de Capital, facultándole expresamente para reducir, en 

su caso, el capital social en una o varias veces a fin de proceder a la amortización de las acciones propias 

adquiridas. Delegación de facultades en el Consejo para la ejecución del presente acuerdo. 

Autorizar al Consejo de Administración, en los términos más amplios posibles, para la adquisición derivativa de 

acciones propias de BANKIA, directamente o a través de sociedades de su Grupo, con sujeción a los siguientes 

límites y requisitos: 

a. Modalidades de la adquisición: adquisición por título de compraventa, por cualquier otro acto 

“intervivos” a título oneroso o cualquier otra permitida por la Ley, incluso con cargo a beneficios del 

ejercicio y/o reservas de libre disposición. 

b. Número máximo de acciones a adquirir: las adquisiciones podrán realizarse, en cada momento, en una o 

varias veces, hasta la cifra máxima permitida por la Ley. 

c. El precio o contravalor oscilará entre un mínimo equivalente al menor de su valor nominal o el 75% de su 

valor de cotización en la fecha de adquisición y un máximo equivalente de hasta un 5% superior al precio 

máximo cruzado por las acciones en contratación libre (incluido el mercado de bloques) en la sesión en el 

Mercado Continuo, en la fecha de adquisición. 

d. Duración de la autorización: cinco (5) años a contar desde la fecha del presente acuerdo. 

En el desarrollo de estas operaciones se procederá, además, al cumplimiento de las normas que, sobre la materia, 

se contienen en el Reglamento Interno de Conducta de BANKIA. 

Autorizar al Consejo de Administración para que pueda enajenar o amortizar las acciones adquiridas o destinar, 

total o parcialmente, las acciones propias adquiridas a la ejecución de programas retributivos que tengan por 

objeto o supongan la entrega de acciones o derechos de opción sobre acciones, conforme a lo establecido en el 

apartado 1º a) del artículo 146 de la Ley de Sociedades de Capital.  

La presente delegación de facultades en el Consejo de Administración sustituye a la conferida por la Junta General 

de Accionistas de la Sociedad celebrada el 21 de marzo de 2014, que, en consecuencia, quedará sin efecto.  

Se faculta al Consejo de Administración, en los más amplios términos, para el uso de la autorización objeto de este 

acuerdo y para su completa ejecución y desarrollo, pudiendo delegar, indistintamente, estas facultades a favor del 

Presidente Ejecutivo, de cualquiera de los consejeros, del Secretario General y del Consejo o de cualquier otra 

persona a la que el Consejo apodere expresamente para este fin, con la amplitud que estime pertinente. 

 

10. Fijación de la remuneración de los Consejeros. 

A efectos de lo previsto en el artículo 217 de la Ley de Sociedades de Capital  y con sujeción a lo dispuesto en el 

Real Decreto-Ley 2/2012 y en la Ley 3/2012, fijar en tres millones de euros (3.000.000 €) la cantidad fija anual 

máxima de la remuneración de los Consejeros por su condición de tales. 
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Dicha cantidad permanecerá vigente en tanto la Junta General de accionistas no acuerde su modificación, 

pudiendo ser reducida por el Consejo de Administración en los términos previstos en el artículo 49 de los 

Estatutos. 

 

Esta cantidad se ha fijado teniendo en cuenta la composición actual del Consejo de Administración y de sus 

Comisiones. La distribución de la misma entre los distintos Consejeros se establecerá por acuerdo del Consejo de 

Administración, tomando en consideración las funciones y responsabilidades atribuidas a cada consejero, la 

pertenencia a comisiones del Consejo y las demás circunstancias objetivas que considere relevantes. 

 

En todo caso, la entrega de acciones u otros instrumentos o valores vinculados a las acciones requerirán la 

oportuna autorización por parte de la Junta General de Accionistas de la Sociedad y con relación a la retribución 

variable se aplicará lo establecido en la política de remuneraciones de la Sociedad. 

 

11. Delegación de facultades en el Consejo de Administración, con facultad de sustitución, para formalizar, 

interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos que adopte la Junta General. 

Delegar en el Consejo de Administración, que podrá delegar indistintamente en el Presidente del Consejo de 

Administración, cualquiera de los consejeros y en el Secretario General y del Consejo de Administración con toda la 

amplitud que fuera necesaria en Derecho, para que cualquiera de ellos, indistintamente, pueda formalizar, 

interpretar, desarrollar, subsanar y elevar a público los acuerdos adoptados en la presente Junta y en especial para 

proceder a la presentación en el Registro Mercantil, para su depósito, de la certificación de los acuerdos de 

aprobación de las cuentas anuales y de aplicación del resultado, adjuntando los documentos que legalmente sean 

exigibles así como para otorgar cuantos documentos públicos o privados sean necesarios hasta la obtención de la 

correspondiente inscripción de los acuerdos adoptados en el Registro Mercantil, incluyendo la petición de 

inscripción parcial, con facultades, incluso, para su subsanación o rectificación a la vista de la calificación verbal o 

escrita que pueda realizar el Sr. Registrador. 

 

12.  Someter a votación consultiva el Informe anual de remuneraciones de los miembros del Consejo de 

Administración de Bankia. 

Aprobar, con carácter consultivo, el Informe anual de remuneraciones de los miembros del Consejo de 

Administración, elaborado por el Consejo de Administración, en cumplimiento del artículo 541 de la Ley de 

Sociedades de Capital, y conforme al modelo aprobado por la Circular 4/2013, de 12 de junio, de la CNMV, y que 

ha sido remitido a la CNMV y publicado mediante el correspondiente Hecho Relevante de fecha 28 de febrero de 

2015 y que ha sido puesto a disposición de los accionistas desde la convocatoria de esta Junta General y que, 

previo informe favorable de la Comisión de Retribuciones, presenta a la Junta General de Accionistas. 

Asimismo, conforme con lo previsto en el apartado segundo epígrafe (a) de la Disposición Transitoria de la Ley 

31/2014, de 3 de diciembre, por la que se modifica la Ley de Sociedades de Capital para la mejora del gobierno 

corporativo, la política de remuneraciones contenida en el Informe Anual de Remuneraciones se entenderá 

aprobada a los efectos de lo previsto en el artículo 529 novodecies dela Ley de Sociedades de Capital. 

 

13. Información sobre las modificaciones adoptadas en el Reglamento del Consejo de Administración, que afectan a 

los artículos siguientes: artículo 4 (Función General de Supervisión y Otras Competencias); artículo 8 

(Composición Cualitativa); artículo 9 (El Presidente del Consejo); artículo 11 (El Secretario del Consejo); artículo 

12 (Comisiones del Consejo de Administración); artículo 13 (La Comisión Ejecutiva); artículo 14 (El Comité de 

Auditoría y Cumplimiento); artículo 15 (La Comisión de Nombramientos); artículo 15 bis (La Comisión de 

Retribuciones); artículo 16 (La Comisión Consultiva de Riesgos); artículo 16 bis (La comisión delegada de riesgos); 

artículo 17 (Reuniones del Consejo de Administración); artículo 18 (Desarrollo de las sesiones); artículo 21 



  

 

45 
 

 

(Nombramiento, Reelección y Ratificación de Consejeros. Designación de Miembros de las Comisiones del 

Consejo. Nombramiento de Cargos en el Consejo y sus Comisiones); artículo 23 (Cese de los Consejeros); artículo 

24 (Procedimiento para el Relevo o Sustitución de Miembros del Consejo o de sus Comisiones y de Cargos en 

dichos Órganos); artículo 26 (Facultades de información e inspección); artículo 27 (Retribución de los 

consejeros); artículo 28 (Informaciones sobre retribuciones); artículo 29 (Obligaciones Generales del Consejero); 

artículo 30 (Deber general de diligencia); artículo 31 (Deber de lealtad); artículo 32 (Deber de evitar situaciones 

de conflicto de interés); artículo 33 (Régimen de dispensa); artículo 35 (Operaciones vinculadas); artículo 36 

(Relaciones con los mercados); y reenumeración del artículo 38 que pasa a ser artículo 37 (Relaciones con los 

accionistas); artículo 39 que pasa a ser artículo 38 (Relaciones con los accionistas institucionales) y artículo 40 

que pasa a ser artículo 39 (Relaciones con el auditor de cuentas), todo ello para adaptar el Reglamento del 

Consejo de Administración a la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades 

de crédito y a las modificaciones de la Ley de Sociedades de Capital introducidas por la Ley 31/2014, de 3 de 

diciembre, por la que se modifica la Ley de Sociedades de Capital para la mejora del Gobierno Corporativo, así 

como para introducir determinadas mejoras de carácter técnico derivadas de la referida normativa. 

 

Se informa a la Junta General sobre la modificación del Reglamento del Consejo de Administración que fue 

acordada por el Consejo de Administración en su reunión celebrada el día 22 de octubre de 2014 y por la que se 

procedió a modificar los siguientes artículos: Artículo 4 (Función general de supervisión y otras competencias), 

artículo 8 (Composición cualitativa), Artículo 9 (El presidente del consejo), Artículo 12 (Comisiones del consejo de 

administración), Artículo 14 (Comité de Auditoría y Cumplimiento), Artículo 15 (La Comisión de Nombramientos), 

Artículo 15 bis (La Comisión de Retribuciones) y Artículo 16 (La Comisión Consultiva de Riesgos) inclusión de un 

nuevo Artículo 16 bis (La Comisión Delegada de Riesgos), Artículo 21 (Nombramiento, reelección y ratificación de 

consejeros. Designación de miembros de las comisiones del consejo. Nombramiento de cargos en el consejo y sus 

comisiones), Artículo 23 (Cese de los consejeros), Artículo 24 (Procedimiento para el relevo o sustitución de 

miembros del consejo o de sus comisiones y de cargos en dichos órganos), Artículo 29 (Obligaciones generales del 

consejero), Artículo 31 (Obligación de no competencia), Artículo 32 (Conflictos de interés) y Artículo 33 (Uso de 

activos sociales), para recoger las previsiones establecidas en la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, 

supervisión y solvencia de entidades de crédito con relación al Gobierno Corporativo de las entidades de crédito. 

Asimismo, en la reunión del Consejo de Administración celebrada el día 23 de febrero de 2015, se procedió a 

modificar los siguientes artículos: Artículo 4 (Función General de Supervisión y Otras Competencias), Artículo 8 

(Composición Cualitativa), Artículo 9 (El Presidente del Consejo), Artículo 11 (El secretario del consejo), Artículo 13 

(La Comisión Ejecutiva), Artículo 14 (El Comité de Auditoría y Cumplimiento), Artículo 15 (La Comisión de 

Nombramientos), Artículo 15 bis (La Comisión de Retribuciones), Artículo 16 (La Comisión Consultiva de Riesgos), 

Artículo 16 bis (La Comisión Delegada de Riesgos), Artículo 17 (Reuniones del Consejo del Consejo de 

Administración), artículo 18 (Desarrollo de las sesiones), Artículo 21 (Nombramiento, Reelección y Ratificación de 

Consejeros. Designación de Miembros de las Comisiones del Consejo. Nombramiento de Cargos en el Consejo y sus 

Comisiones), Artículo 23 (Cese de los Consejeros), Artículo 24 (Procedimiento para el Relevo o Sustitución de 

Miembros del Consejo o de sus Comisiones y de Cargos en dichos Órganos), Artículo 26 (Facultades de información 

e inspección), Artículo 27 (Retribución de los consejeros), Artículo 28 (Información sobre las retribuciones), 

Artículo 29 (Obligaciones Generales del Consejero), Artículo 30 (Deber general de diligencia), Artículo 31 (Deber de 

lealtad), Artículo 32 (Deber de evitar situaciones de conflicto de interés), Artículo 33 (Régimen de dispensa), 

Artículo 35 (Operaciones vinculadas), artículo 36 (Relaciones con los mercados) y reenumeración del artículo 38 

que pasa a ser artículo 37 (Relaciones con los accionistas); artículo 39 que pasa a ser artículo 38 (Relaciones con los 

accionistas institucionales) y artículo 40 que pasa a ser artículo 39 (Relaciones con el auditor de cuentas); todo ello 

para adaptar el Reglamento del Consejo de Administración a la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, 

supervisión y solvencia de entidades de crédito y a las modificaciones de la Ley de Sociedades de Capital 

introducidas por la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, por la que se modifica la Ley de Sociedades de Capital para la 
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mejora del Gobierno Corporativo, así como para introducir determinadas mejoras de carácter técnico derivadas de 

la referida normativa. 

 

Los referidos artículos del Reglamento del Consejo quedaron redactados de la forma siguiente: 

 

Artículo 4. Función general de supervisión y otras competencias 

1. Salvo en las materias reservadas a la competencia de la junta general, de acuerdo con lo establecido en la 
legislación aplicable y en los estatutos sociales de la Sociedad, el consejo de administración es el máximo órgano 
de decisión de la Sociedad. Ello sin perjuicio de las atribuciones y delegaciones que conforme a los estatutos se 
realicen a favor del presidente del consejo de administración. 

2. La política del consejo es delegar la gestión ordinaria de la Sociedad en los órganos ejecutivos y en el equipo 
de dirección y concentrar su actividad en la función general de supervisión y en la consideración de aquellos 
asuntos de particular trascendencia para la Sociedad. 

En relación con lo anterior, el consejo de administración definirá un sistema de gobierno corporativo que 
garantice una gestión sana y prudente de la Sociedad, y que incluya el adecuado reparto de funciones en la 
organización y la prevención de conflictos de intereses, vigilando la aplicación de dicho sistema y controlando 
y evaluando periódicamente su eficacia, adoptando en su caso las medidas adecuadas para solventar sus 
posibles deficiencias.  

3. El consejo asumirá con carácter indelegable aquellas facultades legalmente reservadas a su conocimiento directo, 
así como aquellas otras necesarias para un responsable ejercicio de la función general de supervisión. 

4. El consejo se responsabiliza de suministrar a los mercados información rápida, precisa y fiable, en especial cuando 
se refiera a la estructura del accionariado, a las modificaciones sustanciales de las reglas de gobierno, a 
operaciones vinculadas de especial relieve o a la autocartera. 

5. El consejo aprobará la información financiera que la Sociedad deba hacer pública periódicamente. 

6. El consejo formulará la política de dividendo y presentará las correspondientes propuestas de acuerdo a la junta 
general de accionistas sobre la aplicación del resultado y otras modalidades de retribución del accionista, y 
acordará el pago, en su caso, de cantidades a cuenta de dividendos. 

7. En concreto, el consejo de administración, sin perjuicio de las facultades reconocidas en los estatutos, ostentará  
con carácter indelegable las siguientes facultades: 

a) La aprobación del plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuesto anuales, la 
política de inversiones y financiación, la política de responsabilidad social corporativa y la política de 
dividendos, asumiendo la responsabilidad de la administración y gestión de la Sociedad, la aprobación y la 
vigilancia de la aplicación de sus objetivos estratégicos, su estrategia de riesgo y su gobierno interno. 
 

b) La determinación de las políticas y estrategias generales de la Sociedad y, en particular, la determinación de 
la estrategia fiscal de la Sociedad,  de la política de control y gestión de riesgos, incluidos los fiscales, y la 
supervisión de los sistemas internos de información y control, así como garantizar la integridad de los 
sistemas de información contable y financiera, incluidos en el control financiero y operativo y el 
cumplimiento de la legislación aplicable. 
 

c) La determinación de la política de gobierno corporativo de la Sociedad y del grupo del que sea entidad 
dominante; así como la vigilancia, control y evaluación periódica de la eficacia del sistema de gobierno 
corporativo y, en su caso, la adopción de las medidas adecuadas para solventar deficiencias; la organización y 
el funcionamiento del consejo de administración y, en particular, la aprobación y modificación de su propio 
reglamento. 
 

d) La aprobación de la información financiera que, por su condición de cotizada, la Sociedad deba hacer pública 
periódicamente, así como supervisar el proceso de divulgación de información y las comunicaciones relativas 
a la Sociedad. 
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e) La definición de la estructura del grupo de sociedades del que la Sociedad sea entidad dominante. 
 

f) La aprobación de las inversiones u operaciones de todo tipo que, por su elevada cuantía o especiales 
características, tengan carácter estratégico o especial riesgo fiscal, salvo que su aprobación corresponda a la 
junta general. 
 

g) La aprobación de la creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o 
domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera 
otras transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la 
transparencia de la Sociedad y su Grupo. 
 

h) La aprobación, previo informe del comité de auditoría y cumplimiento, de las operaciones que la Sociedad o 
sociedades de su Grupo  realicen con consejeros,  o con accionistas titulares, de forma individual o 
concertadamente con otros, de una participación significativa, incluyendo accionistas representados en el 
consejo de administración de la Sociedad o de otras sociedades que formen parte del mismo Grupo o con 
personas a ellos vinculadas. Los consejeros afectados o que representen o estén vinculados a los accionistas 
afectados deberán abstenerse de participar en la deliberación y votación del acuerdo en cuestión. Solo se 
exceptuaran de esta aprobación  las operaciones que reúnan simultáneamente las tres características 
siguientes:  
1º   que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones  estén estandarizadas y se apliquen en masa a 

un elevado número de clientes,  

2º  que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general  por quien actúe como suministrador 
del bien o servicio de que se trate, y  

3º  que su cuantía no supere el uno por ciento de los ingresos anuales de la Sociedad.  

i) La supervisión del efectivo funcionamiento de las comisiones que hubiera constituido y de la actuación de los 
órganos delegados, así como, cuando así lo prevea la legislación, de los directivos que hubiera designado, 
incluida en todo caso la alta dirección. 
 

j) La política relativa a la autocartera. 
 

k) La convocatoria de la junta general de accionistas y la elaboración del orden del día y la propuesta de 
acuerdos. 
 

l) Las decisiones relativas a la remuneración de los consejeros, conforme con lo previsto en los estatutos, y con 
la política de remuneraciones, aprobada por la junta general. 
 

m) La autorización o dispensa de las obligaciones derivadas del deber de lealtad conforme a lo dispuesto en la 
Ley.  
 

n) La formulación de las cuentas anuales y su presentación a la junta general.  
 

o) La formulación de cualquier clase de informe exigido por la ley al consejo de administración siempre y 
cuando la operación a que se refiere el informe no pueda ser delegada. 
 

p) El nombramiento y destitución del consejero delegado de la Sociedad, así como el establecimiento de las 
condiciones de su contrato.  
 

q) El nombramiento y destitución de los directivos que tuvieran dependencia directa del consejo o de alguno de 
sus miembros, así como el establecimiento de las condiciones básicas de sus contratos, incluyendo su 
retribución.  
 

r) Las facultades que la junta general hubiera delegado en el consejo de administración, salvo que hubiera sido 
expresamente autorizado por ella para subdelegarlas.  
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En los términos previstos en la legislación aplicable, cuando concurran circunstancias de urgencia, 
debidamente justificadas, se podrán adoptar las decisiones correspondientes a los asuntos anteriores por los 
órganos o personas delegadas, que deberán ser ratificadas en el primer consejo de administración que se 
celebre tras la adopción de la decisión.  

 

Artículo 8. Composición cualitativa 

1. Para ser nombrado miembro del consejo de administración no se requiere la condición de accionista. Los 
miembros del consejo de administración habrán de cumplir los requerimientos de la regulación bancaria para 
ser considerados personas honorables e idóneas para el ejercicio de dicha función. La falta de cumplimiento 
sobrevenida de dichos requisitos será causa de cese del consejero. 

2. El consejo de administración, en el ejercicio de sus facultades de propuesta a la junta general y de cooptación 
para la cobertura de vacantes procurará: 

a) que los consejeros externos o no ejecutivos representen una amplia mayoría con respecto a los 
consejeros ejecutivos y que dentro de aquéllos haya un número razonable de consejeros independientes; 
y 

b) avanzar en la profesionalización del consejo de administración teniendo en cuenta, en la medida de lo 
posible, las recomendaciones de buen gobierno corporativo. 

De cara a calificar la naturaleza de los consejeros como ejecutivos, dominicales o independientes se tendrán 
en cuenta las definiciones que se establezca en la normativa aplicable.  

3. La composición general del consejo de administración en su conjunto deberá reunir conocimientos, 
competencias y experiencia suficientes en el gobierno de entidades de crédito para comprender 
adecuadamente las actividades de la Sociedad, incluidos sus principales riesgos y asegurar la capacidad 
efectiva del consejo de administración para tomar decisiones de forma independiente y autónoma en 
beneficio de la Sociedad. En todo  caso, deberá velar porque los procedimientos de selección de sus 
miembros favorezcan la diversidad de experiencias y de conocimientos, faciliten la selección de consejeras y, 
en general, no adolezcan de sesgos implícitos que puedan implicar discriminación alguna. 

4. El consejo explicitará el carácter de cada consejero ante la junta general de accionistas que deba efectuar o 
ratificar su nombramiento. Asimismo, anualmente y previa verificación de la comisión de nombramientos, se 
revisará dicho carácter por el consejo de administración, dando cuenta de ello en el informe anual de 
gobierno corporativo. 

 

Artículo 9. El presidente del consejo 

1. El consejo de administración, previo informe de la comisión de nombramientos, designará a su presidente, 
cuyo mandato será indefinido, en tanto mantenga la condición de consejero, sin que existan límites a su 
reelección. 

El presidente del consejo de administración tendrá, además del poder de representación al que se refiere el 
Artículo 36 de los estatutos sociales, la condición de presidente ejecutivo de la Sociedad y estará investido de 
las máximas atribuciones que le otorgue al efecto el consejo de administración. Las facultades delegadas al 
presidente podrán ser conferidas por éste mediante poder y, en particular, de la facultad para proponer el 
nombramiento de los miembros de la primera línea ejecutiva de la Sociedad, así como para autorizar 
cualesquiera otros nombramientos dentro de la Sociedad.  
 
El presidente del consejo de administración tendrá la condición de primer ejecutivo de la Sociedad y estará 
investido de las máximas atribuciones necesarias para el ejercicio de esta autoridad, sin perjuicio de las que 
se atribuyan en su caso al consejero delegado, correspondiéndole, aparte de otras consignadas en los 
estatutos y en este reglamento, las siguientes: 

a) velar por el cumplimiento de los estatutos en toda su integridad y por la ejecución de los acuerdos de la 
junta general y del consejo de administración; 
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b) ejercer la alta inspección de la Sociedad y de todos sus servicios;  

c) dirigir el equipo de gestión de la Sociedad, de acuerdo siempre con las decisiones y criterios fijados por la 
junta general y el consejo de administración en los ámbitos de sus respectivas competencias;  

d) despachar con el consejero delegado sobre los asuntos relativos a la gestión ordinaria de la Sociedad;  

e) proponer al consejo de administración, previo informe de la comisión de nombramientos, el 
nombramiento y cese del consejero delegado; 

f) convocar y presidir las reuniones del consejo de administración, fijando el orden del día de las reuniones y 
dirigiendo las discusiones y deliberaciones; 

g) presidir la junta general de accionistas; 

h) velar por que los consejeros reciban con carácter previo la información suficiente para deliberar sobre los 
puntos del orden del día; 

i) estimular el debate y la participación activa de los consejeros durante las sesiones, salvaguardando su 
libre toma de posición y expresión de opinión; y  

j) cualesquiera otras funciones que le hayan sido delegadas. 

 
En caso de ausencia, imposibilidad o indisposición del presidente, sus funciones serán desempeñadas 
accidentalmente por el consejero que designe a tal efecto el consejo de administración, o en su defecto, por 
el consejero de mayor edad. En todo caso, si la vacante o ausencia fuera por razones extraordinarias 
prolongadas, o consecuencia de incapacidad física, el presidente podrá ser sustituido en sus funciones por 
aquel otro consejero en quien, por medio del oportuno poder, otorgue facultades. 
 
Con independencia de lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el presidente del consejo tenga la 
condición de consejero ejecutivo, el consejo de administración designará, de entre los consejeros 
independientes, y a propuesta de la comisión de nombramientos , un consejero independiente coordinador 
que canalizará todas aquellas cuestiones y preocupaciones que le transmitan los consejeros externos y  podrá 
solicitar la convocatoria del consejo de administración así como la inclusión de puntos en el orden del día. En 
particular, asumirá la tarea de organizar las posibles posiciones comunes de los consejeros independientes y 
servir de cauce de interlocución o de portavoz de tales posiciones comunes.  
 
El  plazo de duración del cargo de consejero independiente coordinador será de tres años, no pudiendo ser 
reelegido sucesivamente. Cesará, además de por el transcurso del plazo por el que fue nombrado, cuando lo 
haga en su condición de consejero, cuando siendo consejero pierda la condición de independiente, o cuando 
así lo acuerde el consejo de administración, previa propuesta de la comisión de nombramientos.  
 

2.  El presidente deberá convocar el consejo e incluir en el orden del día los extremos de que se trate cuando así 
lo solicite uno de los consejeros independientes. En caso de empate en las votaciones, el voto del presidente 
será dirimente. 

3.  El presidente, como responsable del eficaz funcionamiento del consejo de administración, se asegurará de 
que los consejeros reciban información suficiente para el ejercicio de su cargo, pudiendo solicitar cada 
consejero la información adicional y el asesoramiento que se requiera para el cumplimiento de sus funciones, 
así como pedir al consejo de administración el auxilio de expertos ajenos a los servicios de la Sociedad, en 
aquellas materias sometidas a su consideración que por su especialidad complejidad o trascendencia así lo 
requieran 

4.  Asimismo, corresponderán al presidente, en los términos estatutariamente previstos, los poderes y facultades 
del consejo de administración salvo las legal o estatutariamente indelegables. 

5.  El consejo de administración evaluará anualmente su funcionamiento y el de sus comisiones y propondrá, 
sobre la base de su resultado, un plan de acción que corrija las deficiencias detectadas. El presidente 
organizará y coordinará con los presidentes de las comisiones de auditoría y cumplimiento y de 
nombramientos la evaluación periódica del consejo. 
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6. El consejo, partiendo del informe que le eleve la comisión de nombramientos, evaluará una vez al año el 
desempeño de las funciones del presidente del consejo. La evaluación del presidente será dirigida por el 
consejero independiente coordinador. 

 

Artículo 11. El secretario del consejo 

1. El consejo de administración, previo informe de la comisión de nombramientos, designará un secretario, con 
aptitud para desempeñar las funciones propias de dicho cargo, pudiendo recaer el nombramiento en quien 
no sea administrador, en cuyo caso actuará con voz pero sin voto. 

2. El secretario auxiliará al presidente en sus labores y deberá velar por el buen funcionamiento del consejo de 
administración ocupándose, muy especialmente, de asistir al presidente para que los consejeros reciban el 
asesoramiento y la información necesarios para el ejercicio de su función, de conservar la documentación 
social, de reflejar debidamente en los libros de actas el desarrollo de las sesiones y de dar fe de los acuerdos 
del consejo. Asimismo, deberá dejar constancia en el acta de las cuestiones que no queden resueltas por el 
consejo que hayan sido manifestadas por los consejeros sobre la marcha de la Sociedad, así como de las 
cuestiones manifestadas por él mismo o los consejeros sobre alguna propuesta, a petición de quien las 
hubiera manifestado. 

3. El secretario cuidará en todo caso de la legalidad formal y material de las actuaciones del consejo y garantizará 
que éstas se ajusten a la letra y al espíritu de las Leyes y sus Reglamentos, incluidos los aprobados por los 
organismos reguladores; sean conformes con los estatutos de la Sociedad y con los reglamentos del consejo y 
demás que tenga la Sociedad. 

4. El consejo de administración, previo informe de la comisión competente, podrá nombrar un vicesecretario, 
que tampoco tendrá que ser consejero, quien auxiliará al secretario en el ejercicio de sus funciones y lo 
sustituirá en los casos de ausencia, indisposición, incapacidad o vacante. 

5. En caso de ausencia o imposibilidad, el secretario y vicesecretario del consejo podrán ser sustituidos por el 
consejero que, entre los asistentes a la correspondiente sesión, designe el propio consejo. El consejo podrá 
también acordar que tal sustituto accidental sea cualquier empleado de la Sociedad. El secretario del consejo 
será también el secretario de todas las comisiones del consejo, sin perjuicio de lo que pudiera acordarse en la 
regulación específica de cada una de las comisiones del consejo. 

 

Artículo 12. Comisiones del consejo de administración 

1. Sin perjuicio de las delegaciones de facultades que se realicen a título individual y de la facultad que le asiste 
para constituir comisiones delegadas por áreas específicas de actividad, el consejo de administración podrá 
constituir una comisión ejecutiva, con facultades decisorias generales y constituirá, en todo caso, un comité 
de auditoría y cumplimiento, una comisión de nombramientos, una comisión de retribuciones y una comisión 
consultiva de riesgos, éstas últimas únicamente con facultades de información, asesoramiento y propuesta en 
las materias determinadas por los Artículos siguientes, y una comisión delegada de riesgos, con carácter 
ejecutivo. 

2. El consejo de administración podrá crear además otros comités o comisiones, con las atribuciones que el 
propio consejo de administración determine. 

 
3. De las reuniones se levantará acta, de la que se remitirá copia a todos los miembros del consejo. En lo no 

previsto especialmente, se aplicarán las normas de funcionamiento establecidas en los estatutos y en este 
reglamento en relación al consejo, siempre y cuando sean compatibles con la naturaleza y función de la 
comisión.  

 

Artículo 13. La comisión ejecutiva 

1. Podrá constituirse una comisión ejecutiva que estará integrada por un mínimo de 5 y un máximo de 7 
consejeros. 
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2. La adopción de los acuerdos de delegación permanente de alguna facultad del consejo de administración en 
la comisión ejecutiva y de nombramiento de los miembros de la comisión ejecutiva requerirá el voto 
favorable de, al menos, dos tercios de los miembros del consejo de administración. 

 
3. La comisión ejecutiva tendrá delegadas, con carácter permanente, aquellas facultades del consejo de 

administración que éste acuerde, en el momento de su constitución o en un momento posterior, delegar en 
su favor y que no sean legal o estatutariamente indelegables. 

 
4. Actuará como presidente de la comisión ejecutiva el presidente del consejo de administración. Desempeñará 

su secretaría el secretario del consejo y será vicesecretario de la comisión, en su caso, el vicesecretario del 
consejo. 

 
5. La comisión ejecutiva despachará todos los asuntos de la competencia del consejo de administración que, a 

juicio de la propia comisión, deban resolverse sin más dilación, con las únicas excepciones de las materias que 
tienen carácter de indelegables en virtud de lo dispuesto en la Ley, en los estatutos o en este reglamento. 

 
En cualquier otro caso, los acuerdos adoptados por la comisión ejecutiva serán válidos y  vinculantes sin 
necesidad de ratificación posterior por el pleno del consejo. 
 

6. La comisión ejecutiva se reunirá cuantas veces sea convocada por el presidente, a su propia iniciativa o a 
petición de uno (1) cualesquiera de sus miembros. 

 
7. Los acuerdos de la comisión ejecutiva se adoptarán por mayoría absoluta de los consejeros que formen parte 

de la comisión, presentes o representados en la reunión. 
 

En caso de empate en las votaciones, el voto del presidente será dirimente. 
 
8. La comisión ejecutiva ha de informar al consejo de los asuntos tratados y de las decisiones adoptadas en sus 

sesiones. A estos efectos, en la primera reunión del consejo posterior a las reuniones de la comisión se dará 
cuenta de los acuerdos adoptados por la referida comisión. 

 

Artículo 14. El comité de auditoría y cumplimiento 

1.  El comité de auditoría y cumplimiento estará formado exclusivamente por consejeros no ejecutivos, 
mayoritariamente independientes, con un mínimo de 3 y un máximo de 5 consejeros, todo ello sin perjuicio 
de la asistencia, cuando así lo acuerden de forma  expresa los miembros del comité, de otros consejeros 
incluidos los ejecutivos, altos directivos y cualquier empleado. Los integrantes del comité de auditoría y 
cumplimiento serán designados por el consejo de administración teniendo presentes los conocimientos, 
aptitudes y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o ambos y los cometidos del comité. 

 
2.  El comité estará presidido por un consejero independiente en el que, además, deberán concurrir 

conocimientos, aptitudes y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o gestión de riesgos. El 
presidente del comité deberá ser sustituido cada cuatro años, pudiendo ser reelegido una vez transcurrido el 
plazo de un año desde su cese. El presidente del comité podrá, en cualquier momento, dirigirse al directivo 
responsable de auditoría interna de la Sociedad solicitándole información respecto de las actuaciones que se 
estén realizando por la auditoría interna. Asimismo, con independencia de la adscripción orgánica que 
corresponda, el directivo responsable de auditoría interna mantendrá una relación funcional constante con el 
comité de auditoría y cumplimiento y su presidente. 

 
3.   El comité contará con un secretario y, potestativamente, con un vicesecretario, que podrán no ser consejeros 

y ser personas distintas del secretario y el vicesecretario del consejo de administración, respectivamente. 
 
4.   El comité se reunirá cuantas veces sea convocado por acuerdo del propio comité o de su presidente y, al 

menos, cuatro veces al año. Estará obligado a asistir a sus reuniones y a prestarle su colaboración y acceso a 
la información de que disponga cualquier miembro del equipo directivo o del personal de la Sociedad que sea 
requerido a tal fin. También podrá el comité requerir la asistencia del auditor de cuentas. Una de sus 
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reuniones estará destinada a evaluar la eficiencia y el cumplimiento de las reglas y procedimientos de 
gobierno de la Sociedad y a preparar la información que el consejo ha de aprobar e incluir dentro de la 
documentación pública anual. 

 
5.   El comité de auditoría y cumplimiento quedará válidamente constituido con la asistencia, presentes o 

representados de, al menos, la mayoría de sus miembros; y adoptará sus acuerdos por mayoría absoluta de 
los miembros del comité, presentes o representados en la reunión. En caso de empate, el presidente tendrá 
voto de calidad. Los miembros del comité podrán delegar su representación en otro de ellos. Los acuerdos del 
comité de auditoría y cumplimiento se llevarán en un libro de actas, que será firmado, para cada una de ellas, 
por el presidente y el secretario.  

 
6.   Sin perjuicio de otros cometidos que le asigne el consejo, el comité de auditoría y cumplimiento tendrá todas 

las funciones que le atribuye la legislación aplicable y, en particular y sin carácter limitativo, las siguientes 
responsabilidades básicas: 
 
a) Informar a la junta general de accionistas sobre las cuestiones que se planteen en relación con aquellas 

materias que sean competencia del Comité. 
 

b) Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, la auditoría interna, en su caso, y los sistemas de 
gestión de riesgos, incluidos los fiscales, así como discutir con el auditor de cuentas las debilidades 
significativas del sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría. En particular, en 
relación con los sistemas de información y control interno:  

 

 comprobar la adecuación e integridad de los sistemas internos de control y revisar la designación y 
sustitución de sus responsables; 

 conocer y supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa a 
la Sociedad y, en su caso, al Grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos y la 
correcta aplicación de los criterios contables; 

 revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los principales 
riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente; 

 velar por la independencia y eficacia de las funciones de auditoría interna y cumplimiento 
normativo; proponer la selección, nombramiento y cese del responsable de las funciones de 
auditoría interna; revisar el plan anual de trabajo; proponer el presupuesto de dichos servicios; 
recibir información periódica sobre sus actividades; y verificar que la alta dirección tiene en cuenta 
las conclusiones y recomendaciones de sus informes. En particular, los servicios de auditoría interna 
atenderán los requerimientos de información que reciban del comité de auditoría y cumplimiento en 
el ejercicio de sus funciones; 

 establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma 
confidencial, las irregularidades de potencial trascendencia, especialmente financieras y contables, 
que adviertan en el seno de la Sociedad, promoviendo el cumplimiento del Código Ético y de 
Conducta aprobado por la Sociedad; y 

 establecer y supervisar la existencia de un modelo de prevención y detección de delitos que puedan 
generar una responsabilidad penal por parte de la Sociedad. 

 
c) Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera regulada, y en particular: 

 

 Informar, con carácter previo, al consejo de administración sobre la información financiera que la 
Sociedad deba hacer pública periódicamente;  

 revisar las cuentas de la Sociedad, vigilar el cumplimiento de los requerimientos legales y la correcta 
aplicación de los principios de contabilidad generalmente aceptados, así como informar las 
propuestas de modificación de principios y criterios contables sugeridos por la dirección; y 
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 revisar los folletos de emisión y la información financiera periódica que, en su caso, deba suministrar 
el consejo a los mercados y sus órganos de supervisión. 

d)  Elevar al consejo de las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución del auditor 
externo, así como las condiciones de su contratación. 

 
e) Establecer las oportunas relaciones con el auditor externo para recibir información sobre aquellas 

cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia de éstos, para su examen por el comité, y 
cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así como aquellas 
otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas de auditoría. En 
particular:  

 servir de canal de comunicación entre el consejo de administración y los auditores, evaluar los 
resultados de cada auditoría y las respuestas del equipo de gestión a sus recomendaciones y mediar 
en los casos de discrepancias entre aquéllos y éste en relación con los principios y criterios aplicables 
en la preparación de los estados financieros; 

 recabar regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y su ejecución, y 
verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones; 

 supervisar el cumplimiento del contrato de auditoría, procurando que la opinión sobre las cuentas 
anuales y los contenidos principales del informe de auditoría sean redactados de forma clara y 
precisa; 

 asegurar la independencia del auditor externo en el ejercicio de sus funciones y, a tal efecto: 

 mantener las relaciones con el auditor de cuentas para recibir información sobre aquellas 
cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia de éste, y cualesquiera otras 
relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así como mantener con 
el auditor de cuentas aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de 
cuentas y en las normas técnicas de auditoría; 

 asegurarse de que la Sociedad y el auditor respetan las normas vigentes sobre prestación de 
servicios distintos a los de auditoría, los límites a la concentración del negocio del auditor y, 
en general, las demás normas establecidas para asegurar la independencia de los auditores; y 

 que en caso de renuncia del auditor externo examine las circunstancias que la hubieran 
motivado. 

En todo caso, deberá recibir anualmente de los auditores externos la declaración de su independencia en 
relación con la Sociedad o entidades vinculadas a ésta directa o indirectamente, así como la información 
de los servicios adicionales de cualquier clase prestados y los correspondientes honorarios percibidos de 
estas entidades por el auditor externo, o por las personas o entidades vinculados a este de acuerdo con lo 
dispuesto en la legislación sobre auditoría de cuentas. 

 
f) Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un informe en el 

que se expresará una opinión sobre la independencia del auditor externo. Este informe deberá contener, 
en todo caso, la valoración sobre la prestación de los servicios adicionales a que hace referencia el 
apartado anterior, individualmente considerados y en su conjunto, distintos de la auditoría legal y en 
relación con el régimen de independencia o con la normativa reguladora de auditoría. 
 

g) Examinar y supervisar el cumplimiento del presente reglamento, del reglamento interno de conducta de la 
Sociedad en los mercados de valores, de los manuales y procedimientos de prevención de blanqueo de 
capitales y, en general, de las reglas de gobierno y cumplimiento de la Sociedad y hacer las propuestas 
necesarias para su mejora. En particular, corresponde al comité de auditoría y cumplimiento recibir 
información y, en su caso, emitir informe sobre medidas disciplinarias a miembros del consejo de 
administración o del alto equipo directivo de la Sociedad. 
 

h) Informar al consejo de la creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o 
domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como 
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cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran 
menoscabar la transparencia del grupo.  
 

i) Informar, con carácter previo, al consejo de administración sobre todas las materias de su competencia 
previstas en la ley, los estatutos sociales y el reglamento del consejo. 

 
j) Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas o autorizadas por el consejo.  

 
Lo establecido en las letras d), e) y f) del apartado anterior se entenderá sin perjuicio de la normativa 
reguladora de la auditoría de cuentas. 

 
7.   Además, el comité de auditoría y cumplimiento informará al consejo, con carácter previo a la adopción por éste 

de las correspondientes decisiones, sobre las operaciones vinculadas. 
 
8.  Para el mejor cumplimiento de sus funciones, el comité de auditoría y cumplimiento podrá recabar el 

asesoramiento de profesionales externos en materias propias de su competencia. 
 
9. El comité de auditoría y cumplimiento elaborará un informe anual sobre su funcionamiento destacando las 

principales incidencias surgidas, si las hubiese, en relación con las funciones que le son propias. 
 

Artículo 15. La comisión de nombramientos  

1. La comisión de nombramientos estará formada por consejeros no ejecutivos y mayoritariamente por 
consejeros independientes, con un mínimo de 3 y un máximo de 5 consejeros, todo ello sin perjuicio de la 
asistencia, cuando así lo acuerden de forma expresa los miembros de la comisión, de otros consejeros 
incluidos los ejecutivos, altos directivos y cualquier empleado.  

2. Los integrantes de la comisión de nombramientos serán designados por el consejo de administración, 
teniendo presentes los conocimientos, aptitudes y experiencia de los consejeros y los cometidos de la 
comisión. La comisión estará presidida por un consejero independiente nombrado por el consejo de 
administración. El presidente de la comisión deberá ser sustituido cada cuatro años, pudiendo ser reelegido 
una o más veces por períodos de igual duración. 

3. La comisión contará con un secretario y, potestativamente, con un vicesecretario, que podrán no ser 
consejeros y ser personas distintas del secretario y el vicesecretario del consejo de administración, 
respectivamente. 

4. La comisión se reunirá cuantas veces sea convocada por acuerdo de la propia comisión o de su presidente y, al 
menos, cuatro veces al año. Asimismo, también se reunirá cada vez que el consejo de administración o su 
presidente solicite la emisión de un informe o la adopción de propuestas. 

5.  Quedará válidamente constituida cuando concurran, presentes o representados, la mayoría de los consejeros 
que formen parte de la comisión. 

6. La comisión adoptará sus acuerdos por mayoría absoluta de los miembros de la comisión, presentes o 
representados en la reunión. En caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad. 

7. La comisión de nombramientos tendrá facultades generales de propuesta e informe en materia de 
nombramientos y ceses de consejeros y altos directivos. En particular, sin perjuicio de otros cometidos que le 
asigne el consejo, corresponderá a la comisión de nombramientos: 

 
a) evaluar las competencias, conocimientos, capacidad, diversidad y experiencia necesarios en el consejo de 

administración y, en consecuencia, definirá las funciones y aptitudes necesarias en los candidatos que 
deban cubrir cada vacante y evaluará el tiempo y dedicación precisos para que puedan desempeñar 
eficazmente su cometido; 

 
b) identificar, recomendar y elevar al consejo de administración las propuestas de nombramientos de 

consejeros independientes para su designación por cooptación o, en su caso, para su sometimiento a la 
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decisión de la junta general de accionistas, así como las propuestas para la reelección o cese de dichos 
consejeros por la junta general; 
 

c) ,identificar, recomendar e informar al consejo de administración las propuestas de nombramiento de los 
restantes consejeros para su designación por cooptación o, en su caso, para su sometimiento a la 
decisión de la junta general de accionistas, así como las propuestas para su reelección o separación por la 
junta general de accionistas; 

 
d) informar, con carácter no vinculante, los acuerdos del consejo relativos al nombramiento o cese de los 

altos directivos del Grupo y las condiciones básicas de sus contratos, sin perjuicio de las facultades de la 
comisión de retribuciones en materia retributiva, y revisar periódicamente la política del consejo de 
administración en materia de selección y nombramiento de los miembros de la alta dirección del Grupo y 
formularle recomendaciones;  
 

e) examinar y organizar, en los temas que prevea la legislación mercantil, el plan de sucesión en los órganos 
de gobierno de la Sociedad y, en su caso, formular propuestas al consejo de administración para que 
dicha sucesión se produzca de forma ordenada y planificada; 
 

f) para salvaguardar la independencia, imparcialidad y profesionalidad del secretario y vicesecretario del 
consejo de administración, informar sobre su nombramiento y cese para su aprobación por el pleno del 
consejo;  
 

g) establecer un objetivo de representación para el sexo menos representado en el consejo de 
administración y elaborar orientaciones sobre cómo aumentar el número de personas del sexo menos 
representado con miras a alcanzar dicho objetivo. Asimismo, la comisión velará, para que al proveerse 
nuevas vacantes los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la 
selección de personas del sexo menos representado; 

 
h) evaluar periódicamente, y al menos una vez al año, la estructura, el tamaño, la composición, y la 

actuación del consejo de administración, haciendo, en su caso, recomendaciones al mismo, con respecto 
a posibles cambios; 

 
i) evaluar periódicamente, y al menos una vez al año, la idoneidad de los diversos miembros del consejo de 

administración y de éste en su conjunto, e informar al consejo de administración en consecuencia; 
 

j) informar al consejo de administración de las cuestiones relacionadas con el buen gobierno corporativo 
de la Sociedad en asuntos que sean de competencia de la comisión (objetivos, gestión del talento, 
seguros de responsabilidad, etc.) y hacer las propuestas necesarias para su mejora. 

 

8. La comisión consultará al presidente y, en su caso, al primer ejecutivo de la Sociedad, especialmente cuando 
se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos y altos directivos. 

9. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, la comisión podrá utilizar los recursos que considere 
oportunos, incluido el asesoramiento de profesionales externos en materias propias de su competencia y 
recibirá los fondos adecuados para ello. 

10. El presidente y cualquier consejero podrá formular sugerencias a la comisión en relación a las cuestiones que 
caigan en el ámbito de su competencia y, en particular, podrán proponer potenciales candidatos para cubrir 
las vacantes de consejeros. 

 

Artículo 15 bis. La comisión de retribuciones 

1. La comisión de retribuciones estará formada por consejeros no ejecutivos y mayoritariamente por consejeros 
independientes, con un mínimo de 3 y un máximo de 5 consejeros, todo ello sin perjuicio de la asistencia, 
cuando así lo acuerden de forma expresa los miembros de la comisión, de otros consejeros incluidos los 
ejecutivos, altos directivos y cualquier  empleado. 
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2.  Los integrantes de la comisión de retribuciones serán designados por el consejo de administración, teniendo 
presentes los conocimientos, aptitudes y experiencia de los consejeros y los cometidos de la comisión. La 
comisión estará presidida por un consejero independiente nombrado por el consejo de administración. El 
presidente de la comisión deberá ser sustituido cada cuatro años, pudiendo ser reelegido una o más veces 
por períodos de igual duración. 

3. La comisión contará con un secretario y, potestativamente, con un vicesecretario, que podrán no ser 
consejeros y ser personas distintas del secretario y el vicesecretario del consejo de administración, 
respectivamente. 

4. La comisión se reunirá cuantas veces sea convocada por acuerdo de la propia comisión o de su presidente y, al 
menos, cuatro veces al año. Asimismo, también se reunirá cada vez  que el consejo de administración o su 
presidente solicite la emisión de un informe o la adopción de propuestas. 

5. Quedará válidamente constituida cuando concurran, presentes o representados, la mayoría de los consejeros 
que formen parte de la comisión. 

6. La comisión adoptará sus acuerdos por mayoría absoluta de los miembros de la comisión, presentes o 
representados en la reunión. En caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad. 

7. Corresponderá a la comisión de retribuciones: 

a)  proponer al consejo de administración la política de retribuciones de los consejeros y de los directores 
generales o de quienes desarrollen sus funciones de alta dirección bajo la dependencia directa del 
consejo, de comisiones ejecutivas o del consejero delegado, así como la retribución individual y demás 
condiciones contractuales de los consejeros ejecutivos, y velará por su observancia; 

 
b)  informar en materia de retribuciones de la alta dirección. En todo caso supervisará la remuneración de 

los Directores de Auditoría Interna, Riesgos y de Cumplimiento Normativo; 
 
c)  revisar periódicamente los programas de retribución, ponderando su adecuación y  sus rendimientos; 
 
d)  velar por la transparencia de las retribuciones y la inclusión en el informe anual sobre remuneraciones de 

los consejeros y en el informe anual de gobierno corporativo de información acerca de las 
remuneraciones de los consejeros y, a tal efecto, someter al consejo cuanta información resulte 
procedente;   

 
e)  velar por la observancia de la política retributiva establecida por la Sociedad. ; 
 
f) elevar al consejo propuestas relativas a las remuneraciones que tengan repercusiones para el riesgo y la 

gestión de riesgos de la Sociedad que deberá adoptar el consejo de administración, teniendo en cuenta 
los intereses a largo plazo de los accionistas, los inversores y otras partes interesadas en la Sociedad, así 
como el interés público, todo ello sin perjuicio de las funciones encomendadas a la comisión consultiva de 
riesgos en esta materia; 

8.  La comisión consultará al presidente y, en su caso, al primer ejecutivo de la Sociedad, especialmente cuando 
se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos y altos directivos. 

9.  Para el mejor cumplimiento de sus funciones, la comisión podrá utilizar los recursos que considere oportunos, 
incluido el asesoramiento de profesionales externos en materias propias de su competencia. 

 

Artículo 16. La comisión consultiva de riesgos 

1.      La comisión consultiva de riesgos estará compuesta por un mínimo de 3 y un máximo de 5 consejeros que no 
podrán ser consejeros ejecutivos. Los integrantes de la comisión consultiva de riesgos deberán poseer los 
oportunos conocimientos, capacidad y experiencia para entender plenamente y controlar la estrategia de 
riesgo y la propensión al riesgo de la Sociedad. Al menos un tercio de sus miembros habrán de ser consejeros 
independientes. En todo caso, la presidencia de la comisión recaerá sobre un consejero independiente. 
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2.    Los acuerdos de la comisión consultiva de riesgos se adoptarán por mayoría absoluta de los consejeros que 
formen parte de la comisión, presentes o representados en la reunión.  

En caso de empate en las votaciones, el voto del presidente será dirimente. 

3. Corresponderá a la comisión consultiva de riesgos las siguientes funciones: 
 

a) Asesorar al consejo de administración sobre la propensión global al riesgo, actual y futura, de la Sociedad 
y su estrategia en este ámbito, y asistirle en la vigilancia de la aplicación de esa estrategia.  

 
No obstante lo anterior, el consejo de administración será el responsable de los riesgos que asuma la 
Sociedad. 

  
b)  Vigilar que la política de precios de los activos y los pasivos ofrecidos a los clientes tienen plenamente en 

cuenta el modelo empresarial y la estrategia de riesgo de la Sociedad. En caso contrario, la comisión 
consultiva de riesgos presentará al consejo de administración un plan para subsanarla.  

 
c)  Determinar, junto con el consejo de administración, la naturaleza, la cantidad, el formato y la frecuencia 

de la información sobre riesgos que deba recibir la propia comisión consultiva de riesgos y el consejo de 
administración.  

 
d) Colaborar para el establecimiento de políticas y prácticas de remuneración racionales. A tales efectos, la 

comisión consultiva de riesgos vigilará, sin perjuicio de las funciones de la comisión de retribuciones, si la 
política de incentivos prevista en el sistema de remuneración tiene en consideración el riesgo, el capital, la 
liquidez y la probabilidad y  la oportunidad de los beneficios.  

e)  Presentar al consejo de administración las políticas de riesgos. 

f)  Proponer al consejo de administración la política de control y gestión de riesgos de la Sociedad y del 
Grupo, a través del Informe de Autoevaluación de Capital (IAC) que habrá de identificar en particular: 

 Los diferentes tipos de riesgo a los que se enfrenta la Sociedad y el Grupo. 

 Los sistemas de información y control interno para la gestión y control de los riesgos de la Sociedad y 
del Grupo. 

 Los niveles de riesgo asumibles por la Sociedad. 

 Las medidas correctoras para limitar el impacto de los riesgos identificados, en caso de que llegaran 
a materializarse. 

g)  Elevar al consejo de administración las propuestas de: 

 Aprobación de las políticas de asunción, gestión, control y reducción de los riesgos a los que la 
Sociedad esté o pueda estar expuesta, incluidos los derivados de la coyuntura macroeconómica en 
relación con la situación del ciclo económico. 

 Aprobación de las estrategias y procedimientos generales de control interno, de cuya situación será 
informado periódicamente. 

 Informes periódicos de los resultados de las funciones verificativas y de control llevadas a cabo por 
parte de las unidades de la Sociedad. 

h) Realizar un seguimiento periódico de la cartera crediticia de la Sociedad y del Grupo, con objeto de 
proponer al consejo de administración el control de la adecuación del riesgo asumido al perfil de riesgo 
establecido, con particular atención a los clientes principales de la Sociedad y del Grupo y a la distribución 
del riesgo por sectores de actividad, áreas geográficas y tipo de riesgo. 

i)  Verificar con carácter periódico los sistemas, procesos, metodologías de valoración y criterios para la 
aprobación de operaciones. 

j)  Proponer al consejo de administración la valoración, seguimiento e implantación de las indicaciones y 
recomendaciones de las entidades supervisoras en el ejercicio de su función y, en su caso, elevar al 
consejo de administración las propuestas de actuaciones a desarrollar, sin perjuicio de seguir las 
indicaciones recibidas. 
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k)  Verificar que los procesos de información de riesgos de la Sociedad son los adecuados para la gestión de 
los riesgos asumidos, así como proponer las mejoras que se consideren necesarias para su corrección en 
caso contrario. 

l) Proponer al Consejo de Administración el esquema de Facultades de Riesgo de Crédito de la Sociedad.  

m) Valorar si la unidad de riesgos cuenta con los procesos, recursos técnicos y medios humanos necesarios 
para el correcto desarrollo de sus funciones de manera independiente, conforme al perfil de riesgos de la 
Sociedad.  

4. Para el adecuado ejercicio de sus funciones, la comisión consultiva de riesgos podrá acceder sin dificultades a 
la información sobre la situación de riesgo de la Sociedad y, si fuese necesario, a la unidad de gestión de 
riesgos y a asesoramiento externo especializado. 

 
5. El Director de la unidad de riesgos será un alto directivo, que cumplirá los requisitos previstos en la regulación 

aplicable y que tendrá acceso directo para el ejercicio de sus funciones, tanto al Consejo de Administración, 
como a las comisiones delegada y consultiva de riesgos, pudiendo ser revocado de su cargo de conformidad 
con lo previsto en la normativa aplicable. 

 

Artículo 16 bis. La comisión delegada de riesgos 

1.  La comisión delegada de riesgos será el órgano encargado de aprobar los riesgos en su ámbito de delegación 
y tutelar y administrar el ejercicio de las delegaciones en los órganos inferiores, todo ello sin perjuicio de las 
facultades de supervisión que legalmente corresponden al comité de  auditoría y cumplimiento. 

2.  La comisión delegada de riesgos estará compuesta por un mínimo de 3 y un máximo de 7 consejeros. La 
presidencia de la comisión recaerá sobre un consejero designado por el consejo de administración de la 
Sociedad. 

3. Los acuerdos de la comisión delegada de riesgos se adoptarán por mayoría absoluta de los consejeros que 
formen parte de la comisión, presentes o representados en la reunión.  

En caso de empate en las votaciones, el voto del presidente será dirimente. 

4.  La comisión delegada de riesgos tendrá carácter ejecutivo y, por consiguiente, podrá adoptar las 
correspondientes decisiones en el ámbito de las facultades delegadas por el consejo. 

5.  La comisión delegada de riesgos dispondrá de las facultades delegadas específicamente previstas en el 
acuerdo de delegación. 

6. Igualmente, se pondrá a disposición de todos los consejeros copia de las actas de las sesiones de esta 
comisión. 

7.  En concreto, las funciones de la comisión delegada de riesgos serán, entre otras, las siguientes: 

a)  Adoptar las correspondientes decisiones en el ámbito de las facultades delegadas por el consejo de 
administración en materia de riesgos específicamente prevista en el acuerdo de delegación del consejo de 
administración, vigente en cada momento.  

b)  Definir, dentro de sus competencias, los límites globales de preclasificaciones en favor de titulares o 
grupos en relación con exposiciones por clases de riesgos. 

c)  Informar al consejo de administración acerca de aquellos riesgos que pudieran afectar a la solvencia, la 
recurrencia de los resultados, la operativa o la reputación de la Sociedad. 

d)  En el ámbito de aprobación de riesgos de otra naturaleza que no sea riesgo de crédito, las facultades de la 
comisión delegada de riesgos serán las delegadas por el consejo de administración en cada momento. 

 

Artículo 17. Reuniones del consejo de administración 

1. El consejo de administración se reunirá, con carácter general, una vez al mes y, además, cuantas veces sea 
convocado por el presidente, a su propia iniciativa o a petición de un consejero independiente. En este último 
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caso, el presidente convocará la sesión extraordinaria en el plazo máximo de tres días hábiles desde la 
recepción de la solicitud, para su celebración dentro de los tres días hábiles siguientes, incluyendo en el 
orden del día los asuntos que formen parte de aquélla.  

2. El consejo de administración será convocado mediante notificación individual, en la que se hará constar con 
suficiente detalle el orden del día de la reunión. Esta notificación se enviará por fax, correo electrónico o 
carta a cada uno de los consejeros, con una antelación mínima de 5 días respecto de la fecha prevista para la 
reunión, salvo que la urgencia de los temas a tratar obligue, a juicio del presidente, a una convocatoria 
urgente, que podrá ser realizada por teléfono, fax, correo electrónico o cualquier otro medio telemático con 
un preaviso suficiente que permita a los consejeros cumplir con su deber de asistencia. Salvo que el consejo 
de administración se hubiera constituido o hubiera sido excepcionalmente convocado por razones de 
urgencia, el presidente, con la colaboración del secretario, velará por que los consejeros cuenten 
previamente y con suficiente antelación con la información necesaria para la deliberación y la adopción de 
acuerdos sobre los asuntos a tratar. 

Los consejeros podrán recabar la información adicional que juzguen precisa sobre asuntos de la competencia 
del consejo. Los requerimientos de petición de información deberán hacerse al presidente o al secretario del 
consejo. 

 
Tanto a efectos de la convocatoria del consejo como de cualquier comunicación a los consejeros, se estará a 
la dirección de correo electrónico que el consejero facilite a la Sociedad en el momento de aceptación de su 
cargo, debiendo notificar a la Sociedad cualquier cambio al respecto. 

3. El consejo de administración se entenderá válidamente constituido en el lugar previsto en la convocatoria. 
Asimismo, el consejo se entenderá válidamente constituido sin necesidad de convocatoria si, presentes o 
representados todos sus miembros, aceptasen por unanimidad la celebración de la sesión. 

4. Sin perjuicio de lo anterior, el consejo podrá celebrarse por videoconferencia, conferencia telefónica múltiple 
u otros medios análogos que puedan existir en el futuro o en varias salas simultáneamente, siempre que se 
asegure por medios audiovisuales o telefónicos la interactividad e intercomunicación entre los distintos 
lugares en tiempo real y, por tanto, la unidad de acto, salvo que 4 consejeros manifiesten su oposición a la 
utilización de estos medios. En este caso, se hará constar en la convocatoria el sistema de conexión y, de 
resultar aplicable, los lugares en que están disponibles los medios técnicos necesarios para asistir y participar 
en la reunión. En estos supuestos, los acuerdos se entienden adoptados en la sede social. 

5. Si ningún consejero se opone a ello, el consejo de administración podrá igualmente adoptar sus acuerdos por 
escrito (incluyendo fax o correo electrónico previo y posterior envío por correo del original), sin necesidad de 
realizar sesión. En este caso, los consejeros podrán remitir sus votos y las consideraciones que deseen hacer 
constar en el acta por correo electrónico. 

 

Artículo 18. Desarrollo de las sesiones 

1. El consejo quedará válidamente constituido cuando concurran a la reunión, presentes o representados, al 
menos la mayoría de sus miembros. 

Los consejeros harán todo lo posible para acudir a las sesiones del consejo y, cuando no puedan hacerlo 
personalmente, procurarán conferir su representación y voto a favor de otro miembro del consejo. La 
representación se otorgará con carácter especial para la reunión del consejo de administración a que se 
refiera y, cuando resulte posible, con instrucciones, y podrá ser comunicada por cualquiera de los medios 
previstos en el apartado segundo del Artículo anterior, si bien los consejeros no ejecutivos solo podrán 
conferir la representación en otro consejero de conformidad con la legislación aplicable. 

2. El presidente organizará el debate procurando y promoviendo la participación de todos los consejeros en las 
deliberaciones del órgano, salvaguardando su libre toma de posición y expresión de opinión. 

3. A las reuniones del consejo podrá asistir cualquier persona invitada por el presidente. 
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Artículo 21. Nombramiento, reelección y ratificación de consejeros. Designación de miembros de las comisiones 

del consejo. Nombramiento de cargos en el consejo y sus comisiones 

1. Los consejeros serán designados, reelegidos o ratificados por la junta general o por el consejo de 
administración, según proceda, de conformidad con las previsiones contenidas en la ley aplicable, en los 
estatutos sociales y en el presente reglamento. 

2.  En particular, el consejo de administración podrá nombrar consejeros por cooptación para cubrir las vacantes 
que se produzcan durante el período para el que los consejeros fueron nombrados. Los consejeros 
designados por cooptación ejercerán provisionalmente su cargo hasta la fecha de reunión de la primera junta 
general inmediatamente posterior a dicho nombramiento por cooptación, inclusive, la cual podrá ratificar su 
designación para que el nombramiento como consejero resulte definitivo. En todo caso, los consejeros 
nombrados por cooptación tendrán, desde la fecha de su designación, los mismos derechos y obligaciones 
que los consejeros nombrados directamente por la junta general. 

Los consejeros designados por cooptación cesarán de inmediato en su cargo si la primera junta posterior a su 
nombramiento no ratifica su nombramiento. Asimismo, de producirse la vacante una vez convocada la junta 
general y antes de su celebración, el consejo de administración podrá designar un consejero hasta la 
celebración de la siguiente junta general.  

3.  Las propuestas de nombramiento, reelección y ratificación de consejeros que someta el consejo de 
administración a la consideración de la junta general y las decisiones de nombramiento que adopte el propio 
consejo en virtud de las facultades de cooptación que tiene atribuidas corresponden a la comisión de 
nombramientos, si se trata de consejeros independientes, y al propio consejo, en el caso de los restantes 
consejeros, y deberán, a su vez, estar precedidas del correspondiente informe justificativo del consejo en el 
que se valore la competencia, experiencia y méritos del candidato propuesto, que se unirá al acta de la junta 
general o del propio consejo.  

4.  En la selección de quien haya de ser propuesto para el cargo de consejero se atenderá a que el mismo sea 
persona de reconocida honorabilidad comercial y profesional, competencia, prestigio y experiencia en el 
sector financiero y que esté en disposición de ejercer un buen gobierno de la Sociedad, de conformidad con 
lo previsto en la normativa vigente en la materia. 

5.  Las personas designadas como consejeros habrán de reunir las condiciones exigidas por la Ley y los estatutos, 
comprometiéndose formalmente en el momento de su toma de posesión a cumplir las obligaciones y deberes 
previstos en ellos y en este reglamento. 

6. En el caso de ser nombrado consejero una persona jurídica, será necesario que éste designe a una sola 
persona física para el ejercicio permanente de las funciones propias del cargo. La revocación de su 
representante por la persona jurídica consejero no producirá efecto en tanto no designe a la persona que lo 
sustituya. Asimismo, la propuesta de representante persona física deberá someterse al informe de la 
comisión de nombramientos.  

La persona física designada para el ejercicio permanente de las funciones propias del cargo de administrador 
persona jurídica deberá reunir los mismos requisitos de idoneidad, estará sometida al mismo régimen de 
incompatibilidades y a los mismos deberes y responderá solidariamente con la persona jurídica administrador.  

7. No se fija ningún límite de edad para ser nombrado consejero, así como tampoco para el ejercicio de este 
cargo. 

8. A los efectos de iniciar a los nuevos consejeros en el conocimiento de la Sociedad y de sus reglas de gobierno 
corporativo se les facilitará un programa de orientación y apoyo, sin perjuicio de que la Sociedad pueda 
establecer, cuando las circunstancias lo aconsejen, programas de actualización de conocimientos dirigidos a 
los consejeros. 
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Artículo 23. Cese de los consejeros 

1.  Los consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el período para el que fueron nombrados, 
cuando lo decida la junta general o cuando les corresponda cesar en el cargo. 

2.  En el caso de que el consejo de administración proponga el cese de algún consejero externo antes del 
cumplimiento del período estatutario para el que fue nombrado, dicha propuesta deberá estar motivada y 
contar con el correspondiente informe de la comisión de nombramientos. 

3.  Sin perjuicio de lo anterior, los consejeros deberán poner su cargo a disposición del consejo de administración 
y formalizar, si éste lo considera conveniente, la correspondiente dimisión en los siguientes casos: 

a) Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición o falta de 
idoneidad legalmente previstos. 

b) Cuando resulten procesados por un hecho presuntamente delictivo o sean objeto de un expediente 
disciplinario por falta grave o muy grave instruido por las autoridades supervisoras. 

A estos efectos, cualquier consejero de la Sociedad deberá informar al consejo de administración de la 
existencia de supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la Sociedad y, en particular, de 
las causas penales en las que aparezca como imputado, así como de sus posteriores vicisitudes procesales. 

Si un consejero resultara procesado o se dictara contra él auto de apertura de juicio oral por alguno de los 
delitos señalados en el Artículo 213 de la Ley de Sociedades de Capital, el consejo examinará el caso tan 
pronto como sea posible y, a la vista de sus circunstancias concretas, decidirá si procede o no que el 
consejero continúe en su cargo.  

c) Cuando resulten gravemente amonestados por el comité de auditoría y cumplimiento por haber infringido 
sus obligaciones como consejeros.  

d) Cuando su permanencia en el consejo pueda poner en riesgo los intereses de la Sociedad por un motivo 
reputacional. 

e) Cuando cesen en los puestos, cargos o funciones a los que estuviere asociado su nombramiento como 
consejeros ejecutivos.  

f) Si se trata de consejeros dominicales, cuando el accionista a cuya instancia han sido nombrados transmita 
íntegramente la participación que tenía en la Sociedad o la reduzca hasta un nivel que exija la reducción 
del número de sus consejeros dominicales.  

4. En el caso de que una persona física representante de una persona jurídica consejero incurriera en alguno de 
los supuestos previstos en el apartado anterior, aquella quedará inhabilitada para ejercer dicha 
representación.  

 

Artículo 24. Procedimiento para el relevo o sustitución de miembros del consejo o de sus comisiones y de cargos 

en dichos órganos. 

En el supuesto de cese, anuncio de renuncia o dimisión, incapacidad o fallecimiento de miembros del consejo o de 
sus comisiones o de cese, anuncio de renuncia o dimisión del presidente del consejo de administración o del 
consejero delegado así como en los demás cargos de dichos órganos, a petición del presidente del consejo o, a 
falta de éste, a solicitud de un consejero, se procederá a la convocatoria de la comisión de nombramientos, con 
objeto de que la misma examine y organice el proceso de sucesión o sustitución de forma planificada y formule al 
consejo de administración la correspondiente propuesta. Esa propuesta se comunicará a la comisión ejecutiva y se 
someterá después al consejo de administración en la siguiente reunión. 

 



  

 

62 
 

 

Artículo 26. Facultades de información e inspección 

1. El consejero tiene el deber de exigir y el derecho de recabar de la Sociedad la información adecuada y 
necesaria que le sirva para el cumplimiento de sus obligaciones, y se halla investido de las más amplias 
facultades para informarse sobre cualquier aspecto de la Sociedad, para examinar sus libros, registros, 
documentos y demás antecedentes de las operaciones sociales y para inspeccionar todas sus instalaciones.  

2. Con el fin de no perturbar la gestión ordinaria de la Sociedad, el ejercicio de las facultades de información se 
canalizará a través del presidente o del secretario del consejo de administración, quienes atenderán las 
solicitudes del consejero facilitándole directamente la información, ofreciéndole los interlocutores 
apropiados en el estrato de la organización que proceda o arbitrando las medidas para que pueda practicar in 
situ las diligencias de examen e inspección que proceda. 

3. El presidente o el secretario podrá denegar la información si considera: (i) que no es precisa para el cabal 
desempeño de las funciones encomendadas al consejero o (ii) que su coste no es razonable a la vista de la 
importancia del problema y de los activos e ingresos de la Sociedad o (iii) que la asistencia técnica que se 
recaba puede ser dispensada adecuadamente por expertos y técnicos de la Sociedad. 

 

Artículo 27. Retribución de los consejeros 

1. El cargo de administrador es retribuido. 

2. La retribución de los consejeros consistirá en una cantidad periódica determinada y en dietas por la asistencia 
a las reuniones del consejo de administración y de sus comisiones, sin perjuicio del reembolso de los gastos 
correspondientes. El importe máximo de la remuneración anual del conjunto de los consejeros en su 
condición de tales deberá ser aprobado por la junta general y permanecerá vigente en tanto no se apruebe su 
modificación. La fijación de dicha cantidad, su distribución entre los distintos consejeros y la periodicidad de 
su percepción corresponde al consejo de administración, que tendrá en cuenta a tal efecto las funciones y 
responsabilidades atribuidas a cada consejero, la pertenencia a comisiones del consejo y las demás 
circunstancias objetivas que considere relevantes. 

3. Los consejeros que desempeñen funciones ejecutivas en la Sociedad, sea cual fuere la naturaleza de su 
relación jurídica con ésta, tendrán derecho, además, a percibir una remuneración por la prestación de estas 
funciones que determinará el consejo de administración a propuesta de la comisión de retribuciones, de 
conformidad con los estatutos y la política de remuneraciones aprobada por la junta general, compuesta por 
(a) una parte fija, adecuada a los servicios y responsabilidades asumidos; (b) una parte variable, 
correlacionada con algún indicador de los rendimientos del consejero o de la empresa; (c) una parte 
asistencial, que contemplará los sistemas de previsión y seguro oportunos; (d) una indemnización en caso de 
separación o cualquier otra forma de extinción de la relación jurídica con la Sociedad no debidos a 
incumplimiento imputable al consejero; y (e) las cantidades económicas derivadas de pactos de exclusividad, 
no concurrencia postcontractual y permanencia o fidelización, en su caso, acordadas en el contrato. La 
referida retribución se incluirá en un contrato que se celebrará entre el consejero y la Sociedad, y que deberá 
ser aprobado por el consejo de administración con el voto favorable de dos tercios de sus miembros, 
debiendo incorporarse como anexo al acta de sesión. El consejero afectado deberá abstenerse de asistir a la 
deliberación y de participar en la votación. El consejero no podrá percibir retribución alguna por el 
desempeño de funciones ejecutivas cuyas cantidades o conceptos no estén previstos en ese contrato.  

La determinación del importe de las partidas retributivas que integran la parte fija, de las modalidades de 
configuración y de los indicadores de cálculo de la parte variable, de las previsiones asistenciales, y de la 
indemnización o de sus criterios de cálculo, corresponde igualmente al consejo de administración. 

En todo caso, las retribuciones de los miembros de los órganos de gobierno de la Sociedad se ajustarán a las 
previsiones que, sobre dicha cuestión, se contengan en la regulación societaria y bancaria. 
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4. Los consejeros no ejecutivos de la Sociedad que perciban alguna remuneración por su pertenencia a algún 
órgano de gobierno de la entidad accionista mayoritaria de la Sociedad

1
, o que mantengan un contrato 

laboral o de alta dirección con ésta entidad, no tendrán derecho a percibir remuneración alguna por su cargo 
de consejero de la Sociedad, salvo el reembolso de los gastos que le correspondan. 

Adicionalmente, los consejeros ejecutivos de la Sociedad que perciban alguna remuneración por realizar 
funciones ejecutivas en la entidad accionista mayoritaria de la Sociedad, no tendrán derecho a percibir 
remuneración alguna por sus funciones ejecutivas en la Sociedad, salvo el reembolso de los gastos que le 
correspondan. 

En su caso, los consejeros ejecutivos de la Sociedad no tendrán derecho a percibir simultáneamente 
remuneración en concepto de dietas por su pertenencia a algún órgano de gobierno de la entidad accionista 
mayoritaria de la Sociedad.  

5. Complementariamente los consejeros que desempeñen otras funciones de asesoramiento distintas de las de 
supervisión y decisión colegiada propias de su condición de consejeros, sea cual fuere la naturaleza de su 
relación con la Sociedad, tendrán derecho a percibir las remuneraciones, laborales o profesionales,  fijas o 
variables, dinerarias o en especie, que, por acuerdo del consejo de administración de la Sociedad, procedan 
por el desempeño de dichas funciones. 

6. La Sociedad contratará un seguro de responsabilidad civil para sus consejeros en las condiciones usuales y 
proporcionadas a las circunstancias de la propia Sociedad. 

7. Adicionalmente, y con independencia de la retribución contemplada en los párrafos anteriores, se prevé la 
posibilidad de establecer sistemas de remuneración referenciados al valor de cotización de las acciones o que 
conlleven la entrega de acciones o de derechos de opción sobre acciones, destinados a los consejeros. En 
estos casos será necesario un acuerdo de la junta general, que deberá incluir el número máximo de acciones 
que se podrán asignar cada ejercicio a este sistema de remuneración, el precio de ejercicio o el sistema de 
cálculo del precio de ejercicio de las opciones sobre acciones, el valor de  las acciones que, en su caso, se 
tome como referencia y el plazo de duración del plan de remuneración. 

Asimismo, y previo cumplimiento de los requisitos legales, podrán establecerse sistemas de retribución 
similares para el personal (directivo o no) de la Sociedad.   

8. El consejo procurará que la retribución del consejero se ajuste a criterios de moderación y adecuación con los 
resultados de la Sociedad. En particular, procurará que la remuneración de los consejeros externos sea 
suficiente para retribuir la dedicación, calificación y responsabilidad exigidas para el desempeño del cargo. 

9. La junta general de la Sociedad aprobará, al menos cada tres (3) años y como punto separado del orden del 
día, la política de remuneraciones de los consejeros, que se ajustará en lo que corresponda al sistema de 
remuneración recogido en los estatutos sociales, en los términos previstos legalmente. La propuesta de la 
referida política de remuneraciones deberá acompañarse de un informe de la comisión de retribuciones.  

Adicionalmente, la política de remuneraciones será objeto, con carácter anual, de una evaluación interna 
central e independiente, al objeto de comprobar si se cumplen las pautas y los procedimientos de 
remuneración adoptados por el consejo de administración.  

El consejo de administración de la Sociedad adoptará y revisará periódicamente los principios generales de la 
política de remuneración y será responsable de la supervisión de su aplicación.  

 

                                       
1
 En concreto, BFA Tenedora de Acciones S.A.U. 
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Artículo 28. Información sobre las retribuciones 

1. El consejo de administración deberá elaborar y publicar anualmente un informe sobre retribuciones de los 
consejeros, incluyendo las que perciban o deban percibir en su condición de tales y, en su caso, por el 
desempeño de funciones ejecutivas, poniéndolo a disposición de los accionistas con ocasión de la 
convocatoria de la junta general ordinaria para que se proceda a su votación, que tendrá carácter consultivo.  

En todo caso, el informe incluirá, como mínimo, información completa, clara y comprensible sobre la política 
de remuneraciones de los consejeros de la Sociedad aplicable al ejercicio en curso. Incluirá también el 
resumen global de cómo se aplicó la política de retribuciones durante el ejercicio cerrado, así como el detalle 
de las retribuciones individuales devengadas por todos los conceptos por cada uno de los consejeros. en 
dicho ejercicio. Este informe deberá constar como punto separado del orden del día. El contenido del informe 
se ajustará a lo previsto en la Ley. 

2. En el supuesto en el que el informe anual sobre las remuneraciones de los consejeros fuera rechazado en la 
votación consultiva de la junta general ordinaria, la política de remuneraciones aplicable para el ejercicio 
siguiente deberá someterse a la aprobación de la junta general con carácter previo a su aprobación, aunque 
no hubiese transcurrido el referido plazo de tres (3) años.  

3. En la memoria anual se informará de forma individualizada de las retribuciones percibidas por cada 
consejero, con expresión de las cantidades correspondientes a cada concepto retributivo. También se harán 
constar en la memoria, de forma individualizada y por cada uno de los conceptos, las retribuciones que 
correspondan a las funciones ejecutivas encomendadas a los consejeros ejecutivos de la Sociedad. 

 

Artículo 29. Obligaciones generales del consejero 

En el desempeño de sus funciones, el consejero obrará con la diligencia de un ordenado empresario y la lealtad de 
un fiel representante. 

 
Artículo 30. Deber general de diligencia  

1. Los consejeros deberán desempeñar el cargo y cumplir los deberes impuestos por las leyes y los estatutos 
con la diligencia de un ordenado empresario, teniendo en cuenta la naturaleza del cargo y las funciones 
atribuidas a cada uno de ellos. 
 

2. Los consejeros deberán tener la dedicación adecuada y adoptarán las medidas precisas para la buena 
dirección y el control de la Sociedad. 
 

3. En el desempeño de sus funciones, el consejero tiene el deber de exigir y el derecho de recabar de la 
Sociedad la información adecuada y necesaria que le sirva para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 

4. En el marco de su deber de diligencia, el consejero queda obligado, en particular, a: 
 

a) Informarse y preparar adecuadamente las reuniones del consejo y de los órganos delegados a los que 
pertenezca. 

b) Asistir a las reuniones de los órganos de que forme parte y participar activamente en las deliberaciones a 
fin de que su criterio contribuya efectivamente en la toma de decisiones. 

En el caso de que, por causa justificada, no pueda asistir a las sesiones a las que ha sido convocado, 
deberá instruir, en la medida de lo posible, al consejero que haya de representarlo.  

c) Realizar cualquier cometido específico que le encomiende el consejo de administración y se halle 
razonablemente comprendido en su compromiso de dedicación. 

d) Investigar cualquier irregularidad en la gestión de la Sociedad de la que haya podido tener noticia y vigilar 
cualquier situación de riesgo. 

e) Informar a la comisión de nombramientos de sus restantes obligaciones con el fin de garantizar que no 
interfieren con la dedicación exigida. 
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5. En el ámbito de las decisiones estratégicas y de negocio, sujetas a la discrecionalidad empresarial, el estándar 
de diligencia de un ordenado empresario se entenderá cumplido cuando el administrador haya actuado de 
buena fe, sin interés personal en el asunto objeto de decisión, con información suficiente y en el marco de un 
procedimiento de decisión adecuado. 
 
No se entenderán incluidas en el ámbito de la discrecionalidad empresarial las decisiones que afecten 
personalmente a otros administradores y personas vinculadas. 
 

Artículo 31. Deber de lealtad 
 
1. Los consejeros deberán desempeñar el cargo con la lealtad de un fiel representante, obrando de buena fe, en 

el mejor interés de la Sociedad. En particular, el deber de lealtad obliga al administrador a:  
 

a) No ejercitar sus facultades con fines distintos de aquellos para los que le han sido concedidas. 

b) Guardar secreto sobre las informaciones, datos, informes o antecedentes a los que haya tenido acceso en 
el desempeño de su cargo, incluso cuando haya cesado en él, salvo en los casos en que la Ley lo permita o 
requiera. 

c) Abstenerse de participar en la deliberación y votación de acuerdos o decisiones en los que el consejero o 
una persona vinculada tenga un conflicto de interés, directo o indirecto. Se excluirán de la anterior 
obligación de abstención los acuerdos o decisiones que le afecten en su condición de administrador, tales 
como su designación o revocación para cargos en el órgano de administración u otros de análogo 
significado. 

d) Adoptar las medidas necesarias para evitar incurrir en situaciones en las que sus intereses, por cuenta 
propia o ajena, puedan entrar en conflicto con el interés social y con sus deberes para con la Sociedad. 

e) Desempeñar sus funciones bajo el principio de responsabilidad personal con libertad de criterio o juicio e 
independencia respecto de instrucciones y vinculaciones de terceros. 

 
Artículo 32. Deber de evitar situaciones de conflicto de interés 

1.  En particular, el deber de evitar situaciones de conflicto de interés a que se refiere la letra d) del artículo 
anterior obliga al consejero a abstenerse de: 

a) Realizar transacciones con la Sociedad, excepto que se trate de operaciones ordinarias, hechas en 
condiciones estándar para los clientes y de escasa relevancia, entendiendo por tales aquéllas cuya 
información no sea necesaria para expresar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de 
los resultados de la Sociedad. 

b) Utilizar el nombre de la Sociedad o invocar su condición de consejero para influir indebidamente en la 
realización de operaciones privadas. 

c) Hacer uso de los activos sociales, incluida la información confidencial de la Sociedad, con fines privados. 

d) Aprovecharse de las oportunidades de negocio de la Sociedad. 

e) Obtener ventajas o remuneraciones de terceros distintos de la Sociedad y su grupo asociadas al 
desempeño de su cargo, salvo que se trate de atenciones de mera cortesía. 

f) Desarrollar actividades por cuenta propia o cuenta ajena que entrañen una competencia efectiva, sea 
actual o potencial, con la Sociedad o que, de cualquier otro modo, le sitúen en un conflicto permanente 
con los intereses de la Sociedad. 

2.  Las previsiones anteriores serán de aplicación también en el caso de que el beneficiario de los actos o de las 
actividades prohibidas sea una persona vinculada al consejero. 

3.  En todo caso, los administradores deberán comunicar al consejo de administración cualquier situación de 
conflicto, directo o indirecto, que ellos o personas vinculadas a ellos pudieran tener con el interés de la 
Sociedad. 
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A estos efectos, tendrán la consideración de personas vinculadas a los consejeros las que se indican en el 
Artículo 231 de la Ley de Sociedades de Capital. 

4.  Las situaciones de conflicto de interés en que incurran los administradores serán objeto de información en la 
memoria. 

 

Artículo 33. Régimen de dispensa  

1.  La Sociedad podrá dispensar las prohibiciones contenidas en el artículo anterior en casos singulares 
autorizando la realización por parte de un consejero o una persona vinculada de una determinada 
transacción con la Sociedad, el uso de ciertos activos sociales, el aprovechamiento de una concreta 
oportunidad de negocio, la obtención de una ventaja o remuneración de un tercero. 

2.  La autorización deberá ser necesariamente acordada por la junta general cuando tenga por objeto la dispensa 
de la prohibición de obtener una ventaja o remuneración de terceros, o afecte a una transacción cuyo valor 
sea superior al diez por ciento de los activos sociales.  

3.  La obligación de no competir con la Sociedad solo podrá ser objeto de dispensa en el supuesto de que no 
quepa esperar daño para la Sociedad o el que quepa esperar se vea compensado por los beneficios que 
prevén obtenerse de la dispensa. La dispensa se concederá mediante acuerdo expreso y separado de la junta 
general. 

4.  En los demás casos, la autorización también podrá ser otorgada por el consejo de administración, previo 
informe del comité de auditoría y cumplimiento, siempre que quede garantizada la independencia de los 
miembros que la conceden respecto del consejero dispensado. Además, será preciso asegurar la inocuidad de 
la operación autorizada para el patrimonio social o, en su caso, su realización en condiciones de mercado y la 
transparencia del proceso. 

 

Artículo 35. Operaciones vinculadas 

1. Sin perjuicio de lo previsto en los artículos precedentes, el consejo conocerá de las operaciones que la 
Sociedad realice, directa o indirectamente, con consejeros, con accionistas o con personas a ellos vinculadas. 
La realización de dichas operaciones requerirá la autorización del consejo, previo informe favorable del 
comité de auditoría y cumplimiento. Las indicadas operaciones se valorarán desde el punto de vista de la 
igualdad de trato y de las condiciones de mercado, y se recogerán en la información pública periódica en los 
términos previstos en la normativa aplicable.  
 

2. No habrá obligación de poner en conocimiento del consejo, ni de recabar la autorización prevista en el 
apartado anterior, cuando se trate de operaciones con accionistas que cumplan simultáneamente las tres 
condiciones siguientes: 
a)  que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén básicamente estandarizadas y se 

apliquen habitualmente a los clientes que contraten el tipo de producto o servicio de que se trate; 

b)   que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general por quien actúe como suministrador 
del bien o servicio del que se trate o, cuando las operaciones se refieran a bienes o servicios en los que 
no existen tarifas establecidas, en condiciones habituales de mercado, semejantes a las aplicadas en 
relaciones comerciales mantenidas con clientes de similares características; y 

c)    que su cuantía no supere el 1% de los ingresos anuales de la Sociedad.  

3. Las operaciones con consejeros estarán sujetas en todo caso a la autorización a que se refiere este Artículo 
excepto cuando se trate de operaciones de crédito, préstamo o garantía cuyo importe sea igual o inferior al 
que determine el consejo de administración y se cumplan simultáneamente las condiciones (a) y (b) 
establecidas en el apartado precedente. 
 

4. Excepcionalmente, cuando razones de urgencia así lo aconsejen, las operaciones vinculadas podrán 
autorizarse por la comisión ejecutiva con posterior ratificación del consejo. 
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5. El consejero infringe sus deberes de fidelidad para con la Sociedad si, sabiéndolo de antemano, permite o no 
revela la existencia de operaciones vinculadas a éste, realizadas por las personas indicadas en el Artículo 32.1 
de este reglamento, que no se hayan sometido a las condiciones y controles previstos en este Artículo. 
 

Artículo 36. Relaciones con los mercados 

1. El consejo de administración informará al público de manera inmediata sobre: 

a) Los hechos relevantes capaces de influir de forma sensible en la formación del precio de cotización 
bursátil de la acción de la Sociedad. 

b) Los cambios que afecten de manera significativa a la estructura del accionariado de la Sociedad. 

c) Las modificaciones substanciales de las reglas de gobierno de la Sociedad. 

d) Las operaciones vinculadas de especial importancia con los miembros del consejo. 

e) Las operaciones de autocartera que tengan especial relevancia. 

2. El consejo adoptará las medidas necesarias para garantizar que la información financiera trimestral, semestral 
y cualquiera otra que se ponga a disposición de los mercados se elabore con arreglo a los principios, criterios 
y prácticas profesionales con que se elaboran las cuentas anuales y goce de la misma fiabilidad que éstas. En 
este sentido, el comité de auditoría y cumplimiento informará, con carácter previo, al consejo de 
administración sobre la información financiera que la Sociedad deba hacer pública periódicamente antes de 
ser difundida. 

3. El consejo de administración elaborará y publicará con carácter anual un informe de gobierno corporativo, de 
conformidad con lo establecido en la Ley. 

4. En la página web de la Sociedad se hará pública y se mantendrá actualizada la siguiente información sobre los 
consejeros: 

a. Perfil profesional y biográfico. 

b. Otros consejos de administración a los que pertenezcan. 

c. Indicación de la categoría de consejero a la que pertenezca, señalándose, en el caso de consejeros 
externos dominicales, el accionista al que representen o con el que tengan vínculos. 

d. Fechas de su primer nombramiento como consejero y de los posteriores. 

e. Acciones de la Sociedad, y opciones sobre ellas, de las que sea titular. 
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INFORME JUSTIFICATIVO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN SOBRE EL PUNTO SEGUNDO APARTADO 

PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS RELATIVO A LA 

REDUCCIÓN DE CAPITAL SOCIAL EN 839.655.088,91 EUROS, MEDIANTE LA DISMINUCIÓN DEL VALOR 

NOMINAL DE LAS ACCIONES DE LA SOCIEDAD EN 7,29036326177759 CÉNTIMOS DE EURO 

(0,0729036326177759 €) POR ACCIÓN, PARA COMPENSAR PÉRDIDAS EN BASE AL BALANCE CERRADO A 

31 DE DICIEMBRE DE 2014. CONSIGUIENTE MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 5 DE LOS ESTATUTOS 

SOCIALES.  

1 OBJETO DEL INFORME. 

El Consejo de Administración de BANKIA, S.A. (en adelante, “Bankia” o la “Sociedad”), en sesión celebrada 

el día 18 de marzo de 2015, ha acordado someter a la Junta General de Accionistas bajo el punto segundo 

apartado primero del orden del día de la misma, una propuesta relativa a la compensación de pérdidas con 

cargo tanto a la prima de emisión por importe de 4.054.699.756,40 euros, como a la reserva legal que 

asciende a 82.682.927,96 euros,  y posterior reducción de capital social en 839.655.088,91 euros, mediante 

la disminución del valor nominal de las acciones de la Sociedad en 7,29036326177759 céntimos de euro 

(0,0729036326177759 €) por acción, para compensar pérdidas en base al balance cerrado a 31 de 

diciembre de 2014. Asimismo, se ha acordado someter a la Junta General de Accionistas la consiguiente 

modificación del artículo 5 de los Estatutos Sociales y la oportuna delegación de facultades. 

Para que la referida propuesta de reducción del capital social pueda ser sometida a la aprobación de la 

Junta General de Accionistas de la Sociedad, resulta preceptivo, a tenor de los artículos 286 y 318.1 del 

Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 

de julio (la “Ley de Sociedades de Capital”), y en la medida en que el acuerdo de reducción de capital 

conlleva necesariamente la modificación del artículo 5 de los estatutos sociales relativo a la cifra del capital, 

que el Consejo de Administración formule el presente informe, que contiene la justificación de la propuesta 

de acuerdo. 

Asimismo, el artículo 287 de la Ley de Sociedades de Capital requiere que en el anuncio de convocatoria de 

la junta general se expresen con la debida claridad los extremos que hayan de modificarse y que se haga 

constar el derecho que corresponde a todos los accionistas de examinar en el domicilio social el texto 

íntegro de la modificación propuesta y del informe sobre la misma, así como la posibilidad de solicitar la 

entrega o el envío gratuito de dichos documentos. 

Por último, el artículo 10 del Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 

10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, establece que la 

modificación de los estatutos sociales de los bancos estará sujeta al procedimiento de autorización y 

registro establecido en el artículo 3 del citado Real Decreto. 

2. Justificación de la propuesta de reducción del capital social 

A la vista del balance de la Sociedad cerrado a 31 de diciembre de 2014, el cual refleja la existencia de 

reservas negativas procedentes de ejercicios anteriores, el Consejo de Administración, ha decidido 

proponer a la Junta General de Accionistas una reducción de capital con la finalidad de compensar dichas 

reservas negativas procedentes de pérdidas acumuladas en ejercicios anteriores. 

A estos efectos, se hace constar que el balance que servirá de base para la reducción de capital que se 

propone en el presente informe es el balance individual de la Sociedad cerrado a 31 de diciembre de 2014, 
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cuya aprobación se somete a la Junta General de Accionistas de la Sociedad, bajo el punto primero del 

orden del día. 

El referido balance fue formulado por el Consejo de Administración de la Sociedad en su reunión celebrada 

el 27 de febrero de 2015 y verificado por el auditor de cuentas de la Sociedad, Ernst & Young, S.L, en fecha 

27 de febrero de 2015.  

Si bien la Sociedad cerró el ejercicio social 2014 con beneficios, de conformidad con lo indicado en el citado 

balance y tras la distribución del resultado del ejercicio 2014, existen unas pérdidas acumuladas por 

importe de 4.977.037.773,27 euros, que están contabilizadas en la cuenta de “resultados negativos de 

ejercicios anteriores”. Una vez la totalidad de la prima de emisión existente (por importe de 

4.054.699.756,40 euros), la parte de resultado del ejercicio destinado a reservas (que asciende a 

494.662.019,88 euros) y la reserva legal (que asciende a 82.682.927,96) se apliquen a compensar las 

pérdidas contabilizadas en la referida cuenta de “resultados negativos de ejercicios anteriores”, el total de 

pérdidas acumuladas ascenderá a 839.655.088,91 euros, siendo el capital social y el patrimonio neto de la 

Sociedad de 11.517.328.544,00 euros y 11.727.236.615,39 euros, respectivamente. 

En este sentido, con el objetivo de dotar a la Sociedad de una estructura de patrimonio saneada, el Consejo 

de Administración considera necesario que la Sociedad lleve a cabo (i) una compensación de las pérdidas 

indicadas anteriormente con cargo a la prima de emisión; (ii) una aplicación a compensar pérdidas de parte 

del resultado del ejercicio destinado a reservas; y (iii) una reducción de capital para compensar 

parcialmente las pérdidas restantes. 

Con carácter previo a la reducción de capital para compensar pérdidas aquí propuesta y de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 322.2 de la Ley de Sociedades de Capital, se hace necesario aplicar todas las 

reservas de libre disposición de la Sociedad a compensar pérdidas, esto es: (i) la "prima de emisión”, por 

importe de 4.054.699.756,40 euros; (ii) la parte de resultado del ejercicio destinado a reservas, que 

asciende a 494.662.019,88 Euros y (iii)  la reserva legal que asciende a 82.682.927,96. 

Una vez aplicadas la prima de emisión y la parte de resultado del ejercicio destinado a reservas a la 

compensación de pérdidas, las reservas negativas por pérdidas procedentes de ejercicios anteriores de la 

Sociedad quedarán reducidas a la cantidad de 839.655.088,91 euros. A los efectos de compensar dichas 

pérdidas, y con base en el balance auditado antes referido, el Consejo de Administración propone a la Junta 

General reducir el capital social en 839.655.088,91 euros, mediante la disminución en 0,0729036326177759 

euros del valor nominal de todas y cada una de las acciones de la Sociedad actualmente en circulación, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 320 de la Ley de Sociedades de Capital. 

Dicho importe se aplicaría a compensar las pérdidas registradas en la cuenta “Resultados negativos de 

ejercicios anteriores” por un importe de 839.655.088,91 euros.  

Tras la reducción de capital social propuesta, las pérdidas de la Sociedad, registradas en la cuenta 

“resultados negativos de ejercicios anteriores”, quedarán reducidas a 0 euros. 

A tal efecto, el Consejo de Administración propone a la Junta General que la reducción del capital social 

mediante la reducción del valor nominal de las acciones y la consiguiente modificación estatutaria tenga 

efectos desde el mismo día en que se celebre la Junta General que la apruebe. A estos efectos, se hace 

constar que, de conformidad con el artículo 335 a) de la Ley de Sociedades de Capital, los acreedores de la 

Sociedad no podrán oponerse a la reducción de capital social propuesta en el presente informe, por lo que 
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la propuesta de acuerdo a la que se refiere este informe, de aprobarse, tendría eficacia inmediata por la 

sola decisión de la Junta General (sin perjuicio de los actos de formalización y autorizaciones necesarios). 

Asimismo, se propone la modificación del artículo 5 de los vigentes estatutos sociales, a efectos de reflejar 

la nueva cifra del capital social y el nuevo valor nominal de las acciones en que se divide el mismo. 

Por último, se propone facultar al Consejo de Administración, con facultad expresa de sustitución, para la 

realización de cuantas actuaciones y otorgamiento de cuantos documentos fueran necesarios para la 

ejecución del acuerdo al que se refiere el presente informe. 

La eficacia del acuerdo de reducción de capital al que se refiere el presente informe queda sujeta a la 

condición suspensiva consistente en la aprobación de los acuerdos 2.2 y 2.3 del orden del día de la Junta 

General. 

 

 

En Madrid, a 18 de marzo de 2015. 
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INFORME JUSTIFICATIVO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN SOBRE EL PUNTO SEGUNDO APARTADO 

SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS RELATIVO A LA 

REDUCCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL EN UN IMPORTE DE 921.386.283,52 EUROS PARA INCREMENTAR LA 

RESERVA LEGAL, MEDIANTE LA DISMINUCIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES EN 8 CÉNTIMOS 

DE EURO (0,08 €) POR ACCIÓN EN BASE AL BALANCE CERRADO A 31 DE DICIEMBRE DE 2014. 

CONSIGUIENTE MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 5 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES. DELEGACIÓN DE 

FACULTADES.  

1 OBJETO DEL INFORME. 

El Consejo de Administración de BANKIA, S.A. (en adelante, “Bankia” o la “Sociedad”), en sesión celebrada 

el día 18 de marzo de 2015, ha acordado someter a la Junta General de Accionistas bajo el punto segundo 

apartado segundo del orden del día de la misma, una propuesta relativa a la Reducción del capital social en 

un importe de 921.386.283,52 euros para incrementar la reserva legal, mediante la disminución del valor 

nominal de la totalidad de las acciones en ocho céntimos de euro (0,08€) por acción en base al balance 

cerrado a 31 de diciembre de 2014. Asimismo, se ha acordado someter a la Junta General de Accionistas la 

consiguiente modificación del artículo 5 de los Estatutos Sociales y la oportuna delegación de facultades. 

Para que la referida propuesta de reducción del capital social pueda ser sometida a la aprobación de la 

Junta General de Accionistas de la Sociedad, resulta preceptivo, a tenor de los artículos 286 y 318.1 del 

Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 

de julio (la “Ley de Sociedades de Capital”), y en la medida en que el acuerdo de reducción de capital 

conlleva necesariamente la modificación del artículo 5 de los estatutos sociales relativo a la cifra del capital, 

que el Consejo de Administración formule el presente informe, que contiene la justificación de la propuesta 

de acuerdo. 

Asimismo, el artículo 287 de la Ley de Sociedades de Capital requiere que en el anuncio de convocatoria de 

la junta general se expresen con la debida claridad los extremos que hayan de modificarse y que se haga 

constar el derecho que corresponde a todos los accionistas de examinar en el domicilio social el texto 

íntegro de la modificación propuesta y del informe sobre la misma, así como la posibilidad de solicitar la 

entrega o el envío gratuito de dichos documentos. 

Por último, el artículo 10 del Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 

10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, establece que la 

modificación de los estatutos sociales de los bancos estará sujeta al procedimiento de autorización y 

registro establecido en el artículo 3 del citado Real Decreto. 

2. Justificación de la propuesta de reducción del capital social 

A la vista del balance de la Sociedad cerrado a 31 de diciembre de 2014, el cual refleja la existencia de 

reservas negativas procedentes de ejercicios anteriores, el Consejo de Administración, ha decidido 

proponer a la Junta General de Accionistas, en el punto 2.1 del orden del día, una reducción de capital con 

la finalidad de compensar dichas reservas negativas procedentes de pérdidas acumuladas en ejercicios 

anteriores. A continuación y en aras a reestructurar la composición y partidas del patrimonio neto de la 

Sociedad se propone la aprobación de una reducción de capital con la finalidad de incrementar la reserva 

legal por un importe de 921.386.283,52 euros  
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A estos efectos, se hace constar que el balance que servirá de base para la reducción de capital que se 

propone en el presente informe es el balance individual de la Sociedad cerrado a 31 de diciembre de 2014, 

cuya aprobación se somete a la Junta General de Accionistas de la Sociedad, bajo el punto primero del 

orden del día. 

El referido balance fue formulado por el Consejo de Administración de la Sociedad en su reunión celebrada 

el 27 de febrero de 2015 y verificado por el auditor de cuentas de la Sociedad, Ernst & Young, S.L, en fecha 

27 de febrero de 2015. 

A la vista de lo anterior, con el objetivo reestructurar las partidas del patrimonio neto y sujeto a lo previsto 

en el punto 2.1 del orden del día de la Junta General, se propone que la Sociedad lleve a cabo una 

reducción de capital para incrementar la reserva legal de la Sociedad. 

Con base en el balance auditado antes referido, el Consejo de Administración propone a la Junta General 

reducir el capital social en 921.386.283,52 euros (esto es, hasta la cifra de 9.756.287.171,57 euros), 

mediante la disminución en 0,08 euros del valor nominal de todas y cada una de las acciones de la Sociedad 

actualmente en circulación, de conformidad con lo previsto en el artículo 320 de la Ley de Sociedades de 

Capital. 

Dicho importe se aplicaría a incrementar la partida relativa a la reserva legal en un importe de 

921.386.283,52 euros. Tras la reducción de capital social propuesta, la reserva legal de la Sociedad quedará 

fijada, en caso de aprobarse la propuesta de acuerdo a la que se refiere el presente informe, en 

921.386.283,52 euros. 

A tal efecto, el Consejo de Administración propone a la Junta General que la reducción del capital social 

mediante la reducción del valor nominal de las acciones y la consiguiente modificación estatutaria tenga 

efectos desde el mismo día en que se celebre la Junta General que la apruebe. A estos efectos, se hace 

constar que, de conformidad con el artículo 335 b) de la Ley de Sociedades de Capital, los acreedores de la 

Sociedad no podrán oponerse a la reducción de capital social propuesta en el presente informe, por lo que 

la propuesta de acuerdo a la que se refiere este informe, de aprobarse, tendría eficacia inmediata por la 

sola decisión de la Junta General (sin perjuicio de los actos de formalización y autorizaciones necesarios). 

Asimismo, se propone la modificación del artículo 5 de los vigentes estatutos sociales, a efectos de reflejar 

la nueva cifra del capital social y el nuevo valor nominal de las acciones en que se divide el mismo. 

Por último, se propone facultar al Consejo de Administración, con facultad expresa de sustitución, para la 

realización de cuantas actuaciones y otorgamiento de cuantos documentos fueran necesarios para la 

ejecución del acuerdo al que se refiere el presente informe. 

La eficacia del acuerdo de reducción de capital al que se refiere el presente informe queda sujeta a la 

condición suspensiva consistente en la aprobación de los acuerdos 2.1 y 2.3 del orden del día de la Junta 

General. 

 

 

En Madrid, a 18 de marzo de 2015. 
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INFORME JUSTIFICATIVO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN SOBRE EL PUNTO SEGUNDO APARTADO 

TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS RELATIVO A LA 

REDUCCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL EN UN IMPORTE DE 542.424.336,37 EUROS PARA INCREMENTAR LAS 

RESERVAS VOLUNTARIAS, MEDIANTE LA DISMINUCIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES EN 

4,7096367382224 CÉNTIMOS DE EURO (0,047096367382224 €) POR ACCIÓN EN BASE AL BALANCE 

CERRADO A 31 DE DICIEMBRE DE 2014. CONSIGUIENTE MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 5 DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES. 

1 OBJETO DEL INFORME. 

El Consejo de Administración de BANKIA, S.A. (en adelante, “Bankia” o la “Sociedad”), en sesión celebrada 

el día 18 de marzo de 2015, ha acordado someter a la Junta General de Accionistas bajo el punto segundo 

apartado tercero del orden del día de la misma, una propuesta relativa a la Reducción del capital social en 

un importe de 542.424.336,37 euros para incrementar las reservas voluntarias, mediante la disminución del 

valor nominal de la totalidad de las acciones en 4,7096367382224 céntimos de euro (0,047096367382224 

€) por acción en base al balance cerrado a 31 de diciembre de 2014. Asimismo, se ha acordado someter a la 

Junta General de Accionistas la consiguiente modificación del artículo 5 de los Estatutos Sociales y la 

oportuna delegación de facultades. 

Para que la referida propuesta de reducción del capital social pueda ser sometida a la aprobación de la 

Junta General de Accionistas de la Sociedad, resulta preceptivo, a tenor de los artículos 286 y 318.1 del 

Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 

de julio (la “Ley de Sociedades de Capital”), y en la medida en que el acuerdo de reducción de capital 

conlleva necesariamente la modificación del artículo 5 de los estatutos sociales relativo a la cifra del capital, 

que el Consejo de Administración formule el presente informe, que contiene la justificación de la propuesta 

de acuerdo. 

Asimismo, el artículo 287 de la Ley de Sociedades de Capital requiere que en el anuncio de convocatoria de 

la junta general se expresen con la debida claridad los extremos que hayan de modificarse y que se haga 

constar el derecho que corresponde a todos los accionistas de examinar en el domicilio social el texto 

íntegro de la modificación propuesta y del informe sobre la misma, así como la posibilidad de solicitar la 

entrega o el envío gratuito de dichos documentos. 

Por último, el artículo 10 del Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 

10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, establece que la 

modificación de los estatutos sociales de los bancos estará sujeta al procedimiento de autorización y 

registro establecido en el artículo 3 del citado Real Decreto. 

2. Justificación de la propuesta de reducción del capital social 

A la vista del balance de la Sociedad cerrado a 31 de diciembre de 2014, el cual refleja la existencia de 

reservas negativas procedentes de ejercicios anteriores, el Consejo de Administración, ha decidido 

proponer a la Junta General de Accionistas, en el punto 2.1 del orden del día, una reducción de capital con 

la finalidad de compensar dichas reservas negativas procedentes de pérdidas acumuladas en ejercicios 

anteriores. A continuación y en aras a reestructurar la composición y partidas del patrimonio neto de la 

Sociedad se propone la aprobación de una reducción de capital con la finalidad de incrementar la reserva 

legal por un importe de 921.386.283,52 euros. Finalmente a través de la propuesta de la que es objeto el 

presente informe, se propone la aprobación de una reducción de capital dirigida a dotar las reservas 
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voluntarias de la Sociedad por un importe de 542.424.336,37 euros con el objeto de fijar el nominal de la 

acción en una razón entera de euro. . 

Mediante la ejecución de las tres operaciones de reducción de capital previstas en el punto segundo del 

orden del día, y en el caso de que las tres propuestas de acuerdo resultaran aprobadas, Bankia situaría la 

estructura de su patrimonio neto en parámetros comparables con el resto de las principales entidades de 

crédito españolas. 

A estos efectos, se hace constar que el balance que servirá de base para la reducción de capital que se 

propone en el presente informe es el balance individual de la Sociedad cerrado a 31 de diciembre de 2014, 

cuya aprobación se somete a la Junta General de Accionistas de la Sociedad, bajo el punto primero del 

orden del día. 

El referido balance fue formulado por el Consejo de Administración de la Sociedad en su reunión celebrada 

el 27 de febrero de 2015 y verificado por el auditor de cuentas de la Sociedad, Ernst & Young, S.L, en fecha 

27 de febrero de 2015. 

A la vista de lo anterior, con el objetivo reestructurar las partidas del patrimonio neto y sujeto a lo previsto 

en los puntos 2.1 y 2.2 del orden del día de la Junta General, se propone que la Sociedad lleve a cabo una 

reducción de capital para dotar las reservas voluntarias de la Sociedad. 

Con base en el balance auditado antes referido, el Consejo de Administración propone a la Junta General 

reducir el capital social en 542.424.336,37 euros (esto es, hasta la cifra de 9.213.862.835,20 euros), 

mediante la disminución en 0,047096367382224 euros del valor nominal de todas y cada una de las 

acciones de la Sociedad actualmente en circulación, de conformidad con lo previsto en el artículo 320 de la 

Ley de Sociedades de Capital. 

Dicho importe se aplicaría a dotar la partida relativa a las reservas voluntarias en un importe de 

542.424.336,37  euros. Tras la reducción de capital social propuesta, la reservas voluntarias de la Sociedad 

quedarán fijadas, en caso de aprobarse la propuesta de acuerdo a la que se refiere el presente informe, en 

542.424.336,37 euros.  

Se hace constar que, de conformidad con el artículo 334 de la Ley de Sociedades de Capital, los acreedores 

de la Sociedad cuyos créditos hayan nacido antes de la fecha del último anuncio del acuerdo de reducción 

del capital, no hayan vencido en ese momento y hasta que se les garanticen tales créditos, tendrán el 

derecho de oponerse a la reducción. 

Asimismo, se propone la modificación del artículo 5 de los vigentes estatutos sociales, a efectos de reflejar 

la nueva cifra del capital social y el nuevo valor nominal de las acciones en que se divide el mismo. 

Por último, se propone facultar al Consejo de Administración, con facultad expresa de sustitución, para la 

realización de cuantas actuaciones y otorgamiento de cuantos documentos fueran necesarios para la 

ejecución del acuerdo al que se refiere el presente informe. 

La eficacia del acuerdo de reducción de capital al que se refiere el presente informe queda sujeta a la 

condición suspensiva consistente en la aprobación de los acuerdos 2.1 y 2.2 del orden del día de la Junta 

General. 

En Madrid, a 18 de marzo de 2015. 
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INFORME JUSTIFICATIVO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN SOBRE EL PUNTO CUARTO DEL 

ORDEN DEL DÍA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS RELATIVO A LA 

MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE BANKIA, S.A. 

1 OBJETO DEL INFORME. 

El Consejo de Administración de BANKIA, S.A. (en adelante, “BANKIA” o la “Sociedad”), en sesión 

celebrada el día 18 de marzo de 2015, ha acordado someter a la Junta General de Accionistas bajo el 

punto cuarto del Orden del Día de la misma, las siguientes modificaciones en los Estatutos Sociales 

de la Sociedad: artículo 21 (distribución de competencias); artículo 23 (convocatoria de la junta 

general); artículo 23 bis (información previa a la junta general); artículo 25 (representación y 

asistencia telemática en la junta general); artículo 27 (constitución de la junta general); artículo 31 

(modo de adoptar acuerdos); artículo 32 (adopción de acuerdos); artículo 36 bis (facultades 

indelegables del consejo); artículo 38 (composición cualitativa del consejo); artículo 39 (duración del 

cargo); artículo 40 (condiciones subjetivas para el cargo de consejero); artículo 41 (reuniones del 

consejo de administración); artículo 42 (adopción de acuerdos por el consejo de administración); 

artículo 44 (cargos y comisiones del consejo de administración); artículo 45 (comisión ejecutiva); 

artículo 46 (comité de auditoría y cumplimiento); artículo 47 (comisión de nombramientos); artículo 

47 bis (comisión de retribuciones); artículo 48 (comisión delegada de riesgos); artículo 49 (retribución 

de consejeros); artículo 50 (transparencia del régimen retributivo); artículo 51 (informe anual de 

gobierno corporativo); artículo 52 (página web); artículo 54 (aprobación y depósito de las cuentas 

anuales), así como introducción del artículo 47 quáter (comisión consultiva de riesgos) para 

introducir determinadas mejoras de carácter técnico y para adaptarse a la Ley 10/2014, de 26 de 

junio, de Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades de Crédito, así como a las modificaciones 

de la Ley de Sociedades de Capital introducidas por la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, por la que se 

modifica la Ley de Sociedades de Capital para la mejora del Gobierno Corporativo. 

El presente informe se emite por el Consejo de Administración de la Sociedad de conformidad con lo 

establecido en el artículo 286 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por 

el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (en adelante, la “LSC”), que exige a los 

administradores de las sociedades anónimas, para la modificación de los Estatutos Sociales, redactar 

el texto íntegro de la modificación que proponen y redactar, igualmente, un informe escrito con la 

justificación de la misma. 

Asimismo, el artículo 287 de la LSC establece que, en el anuncio de la convocatoria de la Junta 

General correspondiente “deberán expresarse con la debida claridad los extremos que hayan de 

modificarse y hacer constar el derecho que corresponde a todos los socios de examinar en el domicilio 

social el texto íntegro de la modificación propuesta y, en el caso de sociedades anónimas, del informe 

sobre la misma, así como pedir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos”, siendo pues, 

necesaria la elaboración del presente informe a la vista de los dos preceptos señalados de la LSC. 

2 JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN ESTATUTARIA. 

La presente propuesta de reforma de los Estatutos Sociales, cuya aprobación se someterá a la 

próxima Junta General de Accionistas de la Sociedad, tiene por objeto principal introducir 

determinadas mejoras de carácter técnico, que se estiman beneficiosas para la organización y 

administración de la Sociedad, así como para adaptar los Estatutos Sociales a la Ley 10/2014, de 26 
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de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, así como a las 

modificaciones de la LSC introducidas por la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, por la que se modifica la 

Ley de Sociedades de Capital para la mejora del Gobierno Corporativo. 

Conforme a lo previsto en el Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, sobre creación de bancos, 

actividad transfronteriza y otras cuestiones relativas al régimen jurídico de las entidades de crédito, 

las modificaciones estatutarias propuestas están condicionadas a la obtención de la autorización 

administrativa referida en el artículo 10 del indicado Real Decreto, salvo que dicha autorización no 

fuera necesaria, de conformidad con lo establecido en la propia norma. 

El Consejo de Administración justifica la presente propuesta al considerarla oportuna y favorable 

para los intereses de la Sociedad en tanto en cuanto que se incorporan mejoras de carácter técnico y 

se adaptan los Estatutos Sociales a para adaptarse a la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, 

supervisión y solvencia de entidades de crédito, así como a las modificaciones de la LSC introducidas 

por la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, por la que se modifica la Ley de Sociedades de Capital para la 

mejora del Gobierno Corporativo, normas que a día de hoy se encuentran en vigor y que son de 

aplicación a la Sociedad. 

3 PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN. 

Habida cuenta de lo expuesto anteriormente, se propone la modificación de los siguientes artículos: 

ARTÍCULO REDACCIÓN ACTUAL REDACCIÓN PROPUESTA 

ARTICULO 21. 
DISTRIBUCIÓN DE 
COMPETENCIAS 

1. La junta general tiene competencia para decidir 
sobre todas las materias que le hayan sido 
atribuidas legal o estatutariamente. En 
particular y a título meramente ejemplificativo, 
le compete:  

a) nombrar y separar a los consejeros, así 
como ratificar o revocar los nombramientos 
provisionales de tales consejeros 
efectuados por el propio consejo, y 
examinar y aprobar su gestión; 

b) nombrar y separar a los auditores de 
cuentas; 

c) aprobar, en su caso, las cuentas anuales y 
resolver sobre la aplicación del resultado, 
así como aprobar también, en su caso, las 
cuentas anuales consolidadas; 

d) acordar la distribución de dividendos; 

e) acordar la emisión de obligaciones;  

f) acordar el aumento o reducción de capital y 
la emisión de valores convertibles o 
canjeables por acciones; 

g) acordar operaciones de reestructuración 
societaria (fusión, escisión, segregaciones, 
filializaciones, transformación, cesión global 
de activo y pasivo y cualesquiera otras 
operaciones que tengan un efecto idéntico 
en lo sustancial a las anteriores);  

h) aprobar el Reglamento de funcionamiento 
de la Junta General; 

i) acordar cualquier otra modificación de los 

1. La junta general tiene competencia para decidir 
sobre todas las materias que le hayan sido 
atribuidas legal o estatutariamente. En particular y 
a título meramente ejemplificativo, le compete:  

a) nombrar y separar a los consejeros, así como 
ratificar o revocar los nombramientos 
provisionales de tales consejeros efectuados 
por el propio consejo, y examinar y aprobar su 
gestión; 

b) nombrar y separar a los liquidadores y 
auditores de cuentas; 

c) aprobar, en su caso, las cuentas anuales y 
resolver sobre, la aplicación del resultado, y la 
gestión social, así como aprobar también, en 
su caso, las cuentas anuales consolidadas; 

d) acordar la distribución de dividendos; 

e) acordar la emisión de obligaciones u otros 
instrumentos de deuda análogos;  

f) acordar el aumento o reducción de capital y la 
emisión de valores convertibles o canjeables 
por acciones; 

g) acordar operaciones de reestructuración 
societaria (la fusión, escisión, segregaciones, 
filializaciones, transformación, cesión global 
de activo y pasivo y cualesquiera otras 
operaciones que tengan un efecto idéntico en 
lo sustancial a las anteriores); traslado del 
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estatutos sociales; 

j) autorizar al consejo de administración para 
aumentar el capital social y emitir 
obligaciones, conforme a lo previsto en la 
legislación aplicable y en estos estatutos; 

k) autorizar la adquisición de acciones 
propias; 

l) acordar la admisión a cotización de las 
acciones de la Sociedad en cualquier 
mercado secundario organizado;  

m) acordar la filialización o aportación a 
sociedades dependientes de los activos 
operativos de la Sociedad; 

n) aprobar, en su caso, la adquisición o la 
enajenación de activos cuando, por su 
calidad y volumen, impliquen una 
modificación efectiva del objeto social o 
tengan la consideración de activos 
operativos esenciales, de conformidad con 
lo establecido en la legislación vigente;  

o) acordar la disolución o liquidación de la 
Sociedad, así como las operaciones cuyo 
efecto sea equivalente a la liquidación de la 
Sociedad; y 

p) decidir sobre los asuntos que le sean 
sometidos por acuerdo del consejo de 
administración; 

q) acordar la emisión de obligaciones u otros 
títulos de renta fija, el aumento o reducción 
de capital, la transformación, fusión o 
escisión, la cesión global de activo y pasivo, 
el traslado de domicilio al extranjero y la 
disolución de la Sociedad y, en general, 
cualquier modificación de los estatutos 
sociales; 

r) decidir sobre la supresión o limitación del 
derecho de suscripción preferente, sin 
perjuicio de la posibilidad de delegación en 
los administradores en los términos 
legalmente previstos; 

s) decidir acerca de la aplicación de sistemas 
de retribución consistentes en la entrega de 
acciones o de derechos sobre ellas, así 
como de cualquier otro sistema de 
retribución que esté referenciado al valor 
de las acciones, con independencia de 
quién resulte ser beneficiario de tales 
sistemas de retribución; 

t) impartir, de conformidad con lo establecido 
en la legislación de Sociedades de Capital, 
instrucciones al órgano de administración o 
someter a su autorización la adopción por 
el órgano de administración de decisiones o 
acuerdos sobre determinados asuntos de 
gestión. 

2. Las competencias que no se hallen legal o 
estatutariamente atribuidas a la junta general 
corresponden al consejo de administración.  

domicilio al extranjero; 

h) aprobar el Reglamento de funcionamiento de 
la Junta General; 

i) acordar cualquier otrala modificación de los 
estatutos sociales; 

j) autorizar al consejo de administración para 
aumentar el capital social y emitir 
obligaciones, u otros instrumentos de deuda 
análogos conforme a lo previsto en la 
legislación aplicable y en estos estatutos; 

k) autorizar la adquisición de acciones propias; 

l) acordar la admisión a cotización de las 
acciones de la Sociedad en cualquier mercado 
secundario organizado;  

m) acordar la filialización o aportaciónla 
transferencia a sociedades dependientes de 
los activos operativos de la 
Sociedadactividades esenciales desarrolladas 
hasta ese momento por la propia Sociedad, 
aunque esta mantenga el pleno dominio de 
aquellas. Se presumirá el carácter esencial de 
las actividades cuando el volumen de la 
operación supere el veinticinco por ciento del 
total de activos del balance; 

n) aprobar, en su caso, la adquisición o, la 
enajenación o la aportación a otra sociedad de 
activos cuando, por su calidad y volumen, 
impliquen una modificación efectiva del 
objeto social o tengan la consideración de 
activos operativos esenciales, de conformidad 
con lo establecido en la legislación vigente 
esenciales. Se presume el carácter esencial del 
activo cuando el importe de la operación 
supere el veinticinco por ciento del valor de 
los activos que figuren en el último balance 
aprobado;  

o) acordar la disolución o liquidación de la 
Sociedad, aprobar el balance final de 
liquidación así como las operaciones cuyo 
efecto sea equivalente a la liquidación de la 
Sociedad; y 

p) decidir sobre los asuntos que le sean 
sometidos por acuerdo del consejo de 
administración; 

q) acordar la emisión de obligaciones u otros 
títulos de renta fija, el aumento o reducción de 
capital, la transformación, fusión o escisión, la 
cesión global de activo y pasivo, el traslado de 
domicilio al extranjero y la disolución de la 
Sociedad y, en general, cualquier modificación 
de los estatutos sociales; 

q) r) decidir sobre la supresión o limitación del 
derecho de suscripción preferente, sin 
perjuicio de la posibilidad de delegación en los 
administradores en los términos legalmente 
previstos; 
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r) s) aprobar la política de remuneraciones de los 
consejeros, de conformidad con lo previsto en 
la legislación aplicable, así como decidir acerca 
de la aplicación de sistemas de retribución 
consistentes en la entrega de acciones o de 
derechos sobre ellas, así como de cualquier 
otro sistema de retribución que esté 
referenciado al valor de las acciones, con 
independencia de quién resulte ser 
beneficiario de tales sistemas de retribución; y 

s) t) impartir, de conformidad con lo establecido 
en la legislación de Sociedades de Capital, 
instrucciones al órgano de administración o 
someter a su autorización la adopción por el 
órgano de administración de decisiones o 
acuerdos sobre determinados asuntos de 
gestión. 

2. Las competencias que no se hallen legal o 
estatutariamente atribuidas a la junta general 
corresponden al consejo de administración.   

ARTÍCULO 23. 
CONVOCATORIA DE 
LA JUNTA GENERAL 

1. Corresponde al consejo de administración 
convocar la junta general conforme a lo 
dispuesto en la legislación aplicable.  

El anuncio de la convocatoria se difundirá, al 
menos, mediante publicación en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil, en la página Web 
de la Sociedad (www.bankia.com), y en la página 
Web de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores con al menos una antelación de un mes 
a la fecha fijada para su celebración. El mismo 
expresará la fecha en la que el accionista deberá 
tener registradas a su nombre las acciones para 
poder participar y votar en la junta general, de 
acuerdo con el artículo 24 de los estatutos, el 
lugar y la forma en que puede obtenerse el texto 
completo de los documentos y propuestas de 
acuerdo, y la dirección de la página web de la 
sociedad en que estará disponible la 
información. El anuncio incluirá los trámites, 
legalmente previstos, que los accionistas 
deberán seguir para participar y emitir su voto 
en la junta general.  

Las Juntas Generales Extraordinarias podrán ser 
convocadas con una antelación mínima de 
quince días, siempre que la anterior Junta 
General Ordinaria, así lo haya adoptado 
mediante acuerdo aprobado por dos tercios del 
capital suscrito con derecho a voto. Estatutos 
Sociales 

2. Los accionistas que representen, al menos, el tres 
por ciento del capital social podrán, únicamente 
en las juntas generales ordinarias, solicitar que 
se publique un complemento de la convocatoria 
de la junta incluyendo uno o más puntos en el 
orden del día. A estos efectos, el accionista 
deberá indicar el número de acciones de las que 
es titular o que representa. El ejercicio de este 
derecho deberá hacerse mediante notificación 
fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio 
social dentro de los cinco días siguientes a la 

1. Corresponde al consejo de administración 
convocar la junta general conforme a lo dispuesto 
en la legislación aplicable.   

    El anuncio de la convocatoria se difundirá, al 
menos, mediante publicación en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil, en la página Web de la 
Sociedad (www.bankia.com), y en la página Web 
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
con al menos una antelación de un mes a la fecha 
fijada para su celebración. El mismo expresará la 
fecha en la que el accionista deberá tener 
registradas a su nombre las acciones para poder 
participar y votar en la junta general, de acuerdo 
con el artículo 24 de los estatutos, el lugar y la 
forma en que puede obtenerse el texto completo 
de los documentos y propuestas de acuerdo, y la 
dirección de la página web de la sociedad en que 
estará disponible la información. El anuncio 
incluirá los trámites, legalmente previstos, que los 
accionistas deberán seguir para participar y emitir 
su voto en la junta general.  
Las Juntas Generales Extraordinarias podrán ser 
convocadas con una antelación mínima de quince 
días, siempre que la anterior Junta General 
Ordinaria, así lo haya adoptado mediante acuerdo 
aprobado por dos tercios del capital suscrito con 
derecho a voto. 

2. Los accionistas que representen, al menos, el tres 
por ciento del capital social podrán, únicamente 
en las juntas generales ordinarias, solicitar que se 
publique un complemento de la convocatoria de la 
junta incluyendo uno o más puntos en el orden del 
día. A estos efectos, el accionista deberá indicar el 
número de acciones de las que es titular o que 
representa. El ejercicio de este derecho deberá 
hacerse mediante notificación fehaciente que 
habrá de recibirse en el domicilio social dentro de 
los cinco días siguientes a la publicación de la 
convocatoria, necesariamente los nuevos puntos 
presentados por los accionistas irán acompañados 
de una justificación o, en su caso, de una 
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publicación de la convocatoria, necesariamente 
los nuevos puntos presentados por los 
accionistas irán acompañados de una 
justificación o, en su caso, de una propuesta de 
acuerdo justificada. El complemento de la 
convocatoria deberá publicarse con quince días 
de antelación como mínimo a la fecha 
establecida para la reunión de la junta.  

propuesta de acuerdo justificada. El complemento 
de la convocatoria deberá publicarse con quince 
días de antelación como mínimo a la fecha 
establecida para la reunión de la junta. 

3. Asimismo, los accionistas que representen al 
menos el tres por ciento del capital social podrán 
presentar, en el mismo plazo que el precisado en 
el apartado anterior, propuestas fundamentadas 
de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que 
deban incluirse en el orden del día de la junta 
convocada. La Sociedad asegurará la difusión de 
éstas propuestas de acuerdo y de la 
documentación que en su caso se adjunte, entre el 
resto de los accionistas.  
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ARTICULO 23 BIS 
INFORMACIÓN 

PREVIA A LA JUNTA 
GENERAL 

Desde la publicación de la convocatoria y hasta 
la celebración de la Junta, la sociedad pondrá a 
disposición de los accionistas en su página web, 
entre otra, la siguiente información:  

a) Anuncio de la convocatoria.  

b) Número total de acciones y derechos de voto 
en la fecha de la convocatoria, desglosados por 
clases de acciones.  

c) Documentos que se presentaran a la Junta 
General, informes de administradores, 
auditores y expertos independientes.  

d) Texto completo de las propuestas de 
acuerdo, o en su caso, informe de los órganos 
competentes explicando los puntos del orden 
del día, incluyendo, si las hubiere, las 
propuestas de acuerdo presentadas por los 
accionistas.  

e) Formularios que deban utilizarse para el voto 
por representación y a distancia.  

 

Desde la publicación de la convocatoria y hasta la 
celebración de la Junta, la sociedad pondrá a 
disposición de los accionistas en su página web, 
entre otra, la siguiente información: 

a) Anuncio de la convocatoria. 

b) Número total de acciones y derechos de voto en la 
fecha de la convocatoria, desglosados por clases 
de acciones. 

c) Documentos que se presentarandeban ser objeto 
de presentación a la Junta General, y en particular, 
los informes de administradores, auditores de 
cuentas y expertos independientes. 

d) Texto completo de las propuestas de acuerdo, o 
en su caso, sobre todos y cada uno de los puntos 
del orden del día o, en relación con aquellos 
puntos de carácter meramente informativo, un 
informe de los órganos competentes explicando 
loscomentando cada uno de dichos puntos del 
orden del día, incluyendo, si las hubiere, las 
propuestas de acuerdo presentadas por los 
accionistas.  

e) En caso de nombramiento, ratificación o 
reelección de consejero, su identidad, currículo, 
con expresión de la categoría de consejero y el 
informe o propuesta de la comisión competente. 
Si se tratase de persona jurídica, la información 
deberá incluir la correspondiente a la persona 
física que se vaya a nombrar para el ejercicio 
permanente de las funciones propias del cargo.  

f) e) Formularios que deban utilizarse para el voto 
por representación y a distancia. 

ARTICULO 25. 
REPRESENTACIÓN Y 

ASISTENCIA 
TELEMÁTICA EN LA 

JUNTA GENERAL 

 

1. Todo accionista podrá hacerse representar en la 
junta general por medio de otra persona, 
aunque no sea accionista, cumpliendo con los 
requisitos y formalidades exigidos en los 
presentes estatutos y, en su caso, en la ley. Las 
personas físicas accionistas que no se hallen en 
pleno goce de sus derechos civiles y las personas 
jurídicas accionistas podrán ser representadas 
por quienes ejerzan su representación legal, 
debidamente acreditada. En todo caso, y sin 
perjuicio del derecho del accionista de designar 
representante, queda prohibido la sustitución 
del representante por un tercero.  

Asimismo, la representación podrá conferirse 
por medios de comunicación a distancia que 
cumplan con los requisitos previstos en estos 
Estatutos y en la Ley.  

2. Asimismo, todo accionista tendrá derecho a la 
asistencia telemática a las juntas generales 
mediante medios telemáticos que garanticen 
debidamente la identidad del accionista, tal y 
como se especifica en el Artículo 31 posterior y 
en los términos del Reglamento de la Junta 
General.  

3. La representación es siempre revocable. La 
asistencia a la junta general del accionista 

1. Todo accionista podrá hacerse representar en la 
junta general por medio de otra persona, aunque 
no sea accionista, cumpliendo con los requisitos y 
formalidades exigidos en los presentes estatutos 
y, en su caso, en la ley. Las personas físicas 
accionistas que no se hallen en pleno goce de sus 
derechos civiles y las personas jurídicas accionistas 
podrán ser representadas por quienes ejerzan su 
representación legal, debidamente acreditada. En 
todo caso, y sin perjuicio del derecho del 
accionista de designar representante, queda 
prohibido la sustitución del representante por un 
tercero. 

Asimismo, la representación podrá conferirse por 
medios de comunicación a distancia que cumplan 
con los requisitos previstos en estos Estatutos y en 
la Ley.  

2. Asimismo, todo accionista tendrá derecho a la 
asistencia telemática a las juntas generales mediante 
medios telemáticos que garanticen debidamente la 
identidad del accionista, tal y como se especifica en 
el Artículo 31 posterior y en los términos del 
Reglamento de la Junta General. 

3. La representación es siempre revocable. La 
asistencia a la junta general del accionista 
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representado, ya sea personalmente o por 
haberse emitido el voto a distancia, tendrá valor 
de revocación de la representación otorgada, 
sea cual fuere la fecha de ésta.  

4. Cuando la representación se confiera o 
notifique a la Sociedad mediante medios de 
comunicación a distancia, sólo se reputará válida 
si se realiza:  

(a) mediante entrega o correspondencia postal, 
haciendo llegar a la Sociedad la tarjeta de 
asistencia y delegación debidamente firmada, u 
otro medio escrito que, a juicio del consejo de 
administración en acuerdo adoptado al efecto, 
permita verificar debidamente la identidad del 
accionista que confiere su representación y la 
del delegado que designa, o  

(b) mediante correspondencia o comunicación 
electrónica con la Sociedad, a la que se 
acompañará copia en formato electrónico de la 
tarjeta de asistencia y delegación, en la que se 
detalle la representación atribuida y la identidad 
del representado, y que incorpore la firma 
electrónica u otra clase de identificación del 
accionista representado, en los términos fijados 
por el consejo de administración.  

5. Cuando un accionista confiera su 
representación a un intermediario financiero, 
éste, deberá comunicar a la Sociedad dentro de 
los siete días anteriores a la fecha prevista para 
la celebración de la Junta, una lista, indicando la 
identidad del accionista, el número de acciones 
respecto a las que ejerce el derecho de voto en 
su nombre, así como las instrucciones recibidas. 
El ejercicio del derecho de voto, delegación y 
obligaciones de la sociedad se sujetarán a lo 
establecido en la legislación vigente y en los 
presentes estatutos.  

6. Los accionistas podrán constituir y formar 
parte de Asociaciones de Accionistas de la 
Sociedad, siempre y cuando las mismas cumplan 
con todos los requisitos establecidos por la ley 
para su constitución y funcionamiento.  

representado, ya sea personalmente o por haberse 
emitido el voto a distancia, tendrá valor de 
revocación de la representación otorgada, sea cual 
fuere la fecha de ésta. 

4. Cuando la representación se confiera o notifique a la 
Sociedad mediante medios de comunicación a 
distancia, sólo se reputará válida si se realiza: 

(a) mediante entrega o correspondencia postal, 
haciendo llegar a la Sociedad la tarjeta de 
asistencia y delegación debidamente firmada, 
u otro medio escrito que, a juicio del consejo 
de administración en acuerdo adoptado al 
efecto, permita verificar debidamente la 
identidad del accionista que confiere su 
representación y la del delegado que designa, 
o 

(b) mediante correspondencia o comunicación 
electrónica con la Sociedad, a la que se 
acompañará copia en formato electrónico de 
la tarjeta de asistencia y delegación, en la que 
se detalle la representación atribuida y la 
identidad del representado, y que incorpore la 
firma electrónica u otra clase de identificación 
del accionista representado, en los términos 
fijados por el consejo de administración. 

5. Cuando un accionista confiera su representación a 
un intermediario financiero, éste, deberá comunicar 
a la Sociedad dentro de los siete días anteriores a la 
fecha prevista para la celebración de la Junta, una 
lista, indicando la identidad del accionista, el número 
de acciones respecto a las que ejerce el derecho de 
voto en su nombre, así como las instrucciones 
recibidas. El ejercicio del derecho de voto, 
delegación y obligaciones de la sociedad se sujetarán 
a lo establecido en la legislación vigente y en los 
presentes estatutos. 

5. 6. Los accionistas podrán constituir y formar parte 
de Asociaciones de Accionistas de la Sociedad, 
siempre y cuando las mismas cumplan con todos los 
requisitos establecidos por la ley para su 
constitución y funcionamiento. 
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ARTICULO 27. 
CONSTITUCIÓN DE 
LA JUNTA GENERAL 

 

1. A excepción de lo establecido en el apartado 
3 de este Artículo 27, la junta general, sea 
ordinaria o extraordinaria, quedará 
válidamente constituida en primera o en 
segunda convocatoria cuando los accionistas 
presentes o representados posean el 
porcentaje de capital con derecho de voto 
establecido por la ley.  

2. En particular, si la junta está llamada a 
deliberar sobre modificaciones estatutarias, 
incluidos el aumento y la reducción del capital, 
sobre la transformación, fusión, escisión, cesión 
global de activo y pasivo y traslado de domicilio 
al extranjero, sobre la emisión de obligaciones 
o sobre la supresión o la limitación del derecho 
de suscripción preferente, será necesaria, en 
primera convocatoria, la concurrencia de 
accionistas que representen, al menos, el 
cincuenta por ciento del capital social suscrito 
con derecho de voto. De no concurrir quórum 
suficiente, la junta general se celebrará en 
segunda convocatoria.  

3. Si para adoptar válidamente un acuerdo 
respecto de alguno, o varios, de los puntos de 
orden del día de la junta general, fuera 
necesario, de conformidad con la normativa 
aplicable o estos estatutos, la asistencia de un 
determinado quórum y dicho quórum no se 
consiguiera, quedará el orden del día reducido 
al resto de los puntos del mismo que no 
requieren el indicado quórum para adoptar 
válidamente acuerdos.  

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 
anterior, la junta general quedará válidamente 
constituida, con carácter de universal, para 
tratar cualquier asunto, sin necesidad de previa 
convocatoria, siempre que esté presente o 
representada la totalidad del capital social y los 
concurrentes acepten por unanimidad la 
celebración de la reunión.  

La junta universal podrá reunirse en cualquier 
lugar del territorio nacional o del extranjero. 

5. Las ausencias que se produzcan una vez 
válidamente constituida la junta general no 
afectarán a su celebración.  

6. Para la válida constitución de la junta, incluso 
si ésta se celebra con carácter de universal, no 
será necesaria la asistencia de los 
administradores de la Sociedad, sin perjuicio 
del deber que les corresponde de acuerdo con 
lo previsto en la ley.  

1. A excepción de lo establecido en el apartado 3 de 
este Artículo 27, la junta general, sea ordinaria o 
extraordinaria, quedará válidamente constituida en 
primera o en segunda convocatoria cuando los 
accionistas presentes o representados posean el 
porcentaje de capital con derecho de voto 
establecido por la ley.  

2. En particular, si la junta está llamada a deliberar 
sobre modificaciones estatutarias, incluidos el 
aumento y la reducción del capital, sobre la 
transformación, fusión, escisión, cesión global de 
activo y pasivo y traslado de domicilio al extranjero, 
sobre la emisión de obligaciones o sobre la 
supresión o la limitación del derecho de suscripción 
preferente, será necesaria, en primera convocatoria, 
la concurrencia de accionistas que representen, al 
menos, el cincuenta por ciento del capital social 
suscrito con derecho de voto. De no concurrir 
quórum suficiente, la junta general se celebrará en 
segunda convocatoria, siendo suficiente la 
concurrencia del veinticinco por ciento de dicho 
capital. 

3. Si para adoptar válidamente un acuerdo respecto de 
alguno, o varios, de los puntos de orden del día de la 
junta general, fuera necesario, de conformidad con 
la normativa aplicable o estos estatutos, la asistencia 
de un determinado quórum y dicho quórum no se 
consiguiera, quedará el orden del día reducido al 
resto de los puntos del mismo que no requieren el 
indicado quórum para adoptar válidamente 
acuerdos. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, 
la junta general quedará válidamente constituida, 
con carácter de universal, para tratar cualquier 
asunto, sin necesidad de previa convocatoria, 
siempre que esté presente o representada la 
totalidad del capital social y los concurrentes 
acepten por unanimidad la celebración de la 
reunión. 

   La junta universal podrá reunirse en cualquier lugar del 
territorio nacional o del extranjero.  

5. Las ausencias que se produzcan una vez válidamente 
constituida la junta general no afectarán a su 
celebración. 

6. Para la válida constitución de la junta, incluso si ésta 
se celebra con carácter de universal, no será 
necesaria la asistencia de los administradores de la 
Sociedad, sin perjuicio del deber que les 
corresponde de acuerdo con lo previsto en la ley. 

ARTÍCULO 31. 
MODO DE 
ADOPTAR 

ACUERDOS 

 

1. Cada uno de los puntos del orden del día se 
someterá individualmente a votación. Cuando 
dentro de un punto del orden del día se 
incluyan cuestiones sustancialmente 
independientes, estas deberán votarse por 
separado, así se realizará (i) el nombramiento, 

1. Cada uno de los puntos del orden del día se 
someterá individualmente a votación. Cuando 
dentro de un punto del orden del día se incluyan 
cuestionesNo obstante lo anterior, deberán 
votarse de forma separada aquellos asuntos que 
sean sustancialmente independientes, estas 
deberán votarse por separado, así se realizará y en 
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ratificación, reelección o separación de 
administradores, y (ii) en la modificación de 
estatutos, votando cada artículo o grupo de 
artículos que no sean interdependientes.  

No obstante, el presidente de la junta podrá 
acordar que se sometan a votación 
conjuntamente las propuestas 
correspondientes a varios puntos del orden del 
día, en cuyo caso el resultado de la votación se 
entenderá individualmente reproducido para 
cada propuesta si ninguno de los asistentes 
expresara su voluntad de modificar el sentido 
de su voto respecto de alguna de ellas. En caso 
contrario, se reflejarán en el acta las 
modificaciones de voto expresadas por cada 
uno de los asistentes y el resultado de la 
votación que corresponda a cada propuesta 
como consecuencia de las mismas.  

2. El presidente será quien dirija la reunión y 
someterá a deliberación los asuntos 
comprendidos en el orden del día conforme 
figuren en éste y dirigirá los debates con el fin 
de que la reunión se desarrolle de forma 
ordenada.  

3. Corresponde al presidente de la junta 
general fijar el sistema de votación que 
considere más adecuado y dirigir el proceso 
correspondiente, pudiendo ser auxiliado a tal 
efecto por los escrutadores que libremente 
designe. En particular, el presidente podrá 
acordar que la votación se desarrolle a mano 
alzada y, si no hay oposición, podrá considerar 
adoptado el acuerdo por asentimiento.  

4. La votación será siempre pública.  

5. El voto de las propuestas sobre puntos 
comprendidos en el orden del día podrá 
delegarse o ejercitarse por el accionista 
mediante correspondencia postal, electrónica o 
por cualquier otro medio de comunicación a 
distancia, siempre que se garantice 
debidamente la identidad del sujeto que ejerce 
su derecho al voto y la integridad de su sentido 
y la seguridad de las comunicaciones 
electrónicas.  

Para conferir el voto por correspondencia 
postal, los accionistas deberán cumplimentar el 
apartado correspondiente de la tarjeta de 
asistencia que se les facilite, y hacerla llegar al 
domicilio de la Sociedad antes de las 
veinticuatro horas del tercer día anterior al 
previsto para la celebración de la junta en 
primera convocatoria.  

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 
anteriores, los acuerdos pueden adoptarse por 
la junta general por cualquier medio de 
comunicación a distancia, siempre que se 
garantice debidamente la identidad de los 
sujetos que votan y la integridad del sentido de 
su voto, y que ningún accionista se oponga a 
dicho procedimiento. La Sociedad podrá 

todo caso, aunque figuren en el mismo punto del 
orden del día: (i) el nombramiento, ratificación, 
reelección o separación de administradores, y (ii) 
en la modificación de estatutos, votandola de cada 
artículo o grupo de artículos que no sean 
interdependientestengan autonomía propia. 

No obstante, el presidente de la junta podrá 
acordar que se sometan a votación 
conjuntamente las propuestas correspondientes a 
varios puntos del orden del día, en cuyo caso el 
resultado de la votación se entenderá 
individualmente reproducido para cada propuesta 
si ninguno de los asistentes expresara su voluntad 
de modificar el sentido de su voto respecto de 
alguna de ellas. En caso contrario, se reflejarán en 
el acta las modificaciones de voto expresadas por 
cada uno de los asistentes y el resultado de la 
votación que corresponda a cada propuesta como 
consecuencia de las mismas. 

2. El presidente será quien dirija la reunión y 
someterá a deliberación los asuntos 
comprendidos en el orden del día conforme 
figuren en éste y dirigirá los debates con el fin de 
que la reunión se desarrolle de forma ordenada. 

3. Corresponde al presidente de la junta general fijar 
el sistema de votación que considere más 
adecuado y dirigir el proceso correspondiente, 
pudiendo ser auxiliado a tal efecto por los 
escrutadores que libremente designe. En 
particular, el presidente podrá acordar que la 
votación se desarrolle a mano alzada y, si no hay 
oposición, podrá considerar adoptado el acuerdo 
por asentimiento. 

4. La votación será siempre pública. 

5. El voto de las propuestas sobre puntos 
comprendidos en el orden del día podrá delegarse 
o ejercitarse por el accionista mediante 
correspondencia postal, electrónica o por 
cualquier otro medio de comunicación a distancia, 
siempre que se garantice debidamente la 
identidad del sujeto que ejercedelega su derecho 
al voto y la integridad de su sentido y la seguridad 
de las comunicaciones electrónicas.  

Para conferir el voto por correspondencia postal, 
los accionistas deberán cumplimentar el apartado 
correspondiente de la tarjeta de asistencia que se 
les facilite, y hacerla llegar al domicilio de la 
Sociedad antes de las veinticuatro horas del tercer 
día anterior al previsto para la celebración de la 
junta en primera convocatoria.  

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 
anteriores, los acuerdos pueden adoptarse por la 
junta general por cualquier medio de 
comunicación a distancia, siempre que se 
garantice debidamente la identidad de los sujetos 
que votan y la integridad del sentido de su voto, y 
que ningún accionista se oponga a dicho 
procedimiento. La Sociedad podrá habilitar la 
asistencia remota a la junta por vía telemática y 
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habilitar la asistencia remota a la junta por vía 
telemática y simultánea y la emisión del voto 
electrónico a distancia durante la celebración 
de la junta, en cuyo caso éstas se regirán por lo 
establecido en el reglamento de la junta 
general.  

El reglamento de la junta podrá atribuir al 
consejo de administración la regulación, con 
respeto a la ley, los estatutos y el reglamento 
de la junta, de todos los aspectos 
procedimentales necesarios.  

7. En los supuestos a que se refiere el apartado 
5 anterior, los administradores podrán 
determinar que las intervenciones y propuestas 
de acuerdos que, conforme a la Ley, tengan 
intención de formular quienes vayan a asistir 
por medios telemáticos se remitan a la 
Sociedad con cuarenta y ocho horas de 
antelación al momento de la constitución de la 
junta.  

8. Las respuestas a los accionistas que ejerciten 
su derecho de información durante la junta, en 
caso de no ser posible satisfacer el deseo del 
accionista en ese momento, se producirán por 
escrito durante los siete días siguientes a su 
finalización.  

 

9. Los accionistas con derecho de asistencia 
podrán votar sobre las propuestas relativas a 
puntos comprendidos en el orden del día de 
cualquier Junta General a través de:  

(a) entrega o correspondencia postal, haciendo 
llegar a la Sociedad la tarjeta de asistencia y 
voto debidamente firmada u otro medio escrito 
que, a juicio del Consejo de Administración en 
acuerdo adoptado al efecto, permita verificar 
debidamente la identidad del accionista que 
ejerce su derecho al voto, o  

(b) correspondencia o comunicación 
electrónica con la Sociedad, a la que se 
acompañará copia en formato electrónico de la 
tarjeta de asistencia y voto en la que figurará la 
firma electrónica u otra clase de identificación 
del accionista, en los términos que fije el 
Consejo de Administración en acuerdo 
adoptado al efecto para dotar a este sistema de 
emisión del voto de las adecuadas garantías de 
autenticidad y de identificación del accionista 
que ejercita su voto.  

10. Para su validez, el voto emitido por 
cualquiera de los arriba mencionados medios 
habrá de recibirse por la Sociedad en la sede 
social o, en su caso, en la dirección fijada en la 
convocatoria de la Junta General antes de las 
veinticuatro horas del tercer día anterior al 
previsto para la celebración de la Junta en 
primera convocatoria. En el acuerdo de 
convocatoria de la Junta de que se trate, el 
Consejo de Administración podrá reducir esa 
antelación exigida, dándole la misma publicidad 

simultánea y la emisión del voto electrónico a 
distancia durante la celebración de la junta, en 
cuyo caso éstas se regirán por lo establecido en el 
reglamento de la junta general. 

   El reglamento de la junta podrá atribuir al 
consejo de administración la regulación, con 
respeto a la ley, los estatutos y el reglamento de la 
junta, de todos los aspectos procedimentales 
necesarios. 

7. En los supuestos a que se refiere el apartado 5 
anterior, los administradores podrán determinar 
que las intervenciones y propuestas de acuerdos 
que, conforme a la Ley, tengan intención de 
formular quienes vayan a asistir por medios 
telemáticos se remitan a la Sociedad con cuarenta 
y ocho horas de antelación al momento de la 
constitución de la junta.  

8. Las respuestas a los accionistas que ejerciten su 
derecho de información durante la junta, en caso 
de no ser posible satisfacer el deseo del accionista 
en ese momento, se producirán por escrito 
durante los siete días siguientes a su finalización. 

9. Los accionistas con derecho de asistencia podrán 
votar sobre las propuestas relativas a puntos 
comprendidos en el orden del día de cualquier 
Junta General a través de: 

(a) entrega o correspondencia postal, haciendo 
llegar a la Sociedad la tarjeta de asistencia y voto 
debidamente firmada u otro medio escrito que, a 
juicio del Consejo de Administración en acuerdo 
adoptado al efecto, permita verificar debidamente 
la identidad del accionista que ejerce su derecho 
al voto, o  

(b) correspondencia o comunicación electrónica 
con la Sociedad, a la que se acompañará copia en 
formato electrónico de la tarjeta de asistencia y 
voto en la que figurará la firma electrónica u otra 
clase de identificación del accionista, en los 
términos que fije el Consejo de Administración en 
acuerdo adoptado al efecto para dotar a este 
sistema de emisión del voto de las adecuadas 
garantías de autenticidad y de identificación del 
accionista que ejercita su voto. 

10. Para su validez, el voto emitido por cualquiera de 
los arriba mencionados medios habrá de recibirse 
por la Sociedad en la sede social o, en su caso, en 
la dirección fijada en la convocatoria de la Junta 
General antes de las veinticuatro horas del tercer 
día anterior al previsto para la celebración de la 
Junta en primera convocatoria. En el acuerdo de 
convocatoria de la Junta de que se trate, el 
Consejo de Administración podrá reducir esa 
antelación exigida, dándole la misma publicidad 
que se dé al anuncio de convocatoria.  

11. Los accionistas que emitan su voto a distancia en 
los términos indicados en este artículo serán 
considerados como presentes a los efectos de la 
constitución de la Junta de que se trate. En 
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que se dé al anuncio de convocatoria.  

11. Los accionistas que emitan su voto a 
distancia en los términos indicados en este 
artículo serán considerados como presentes a 
los efectos de la constitución de la Junta de que 
se trate. En consecuencia, las delegaciones 
realizadas por ellos con anterioridad a la 
emisión de ese voto se entenderán revocadas y 
las conferidas con posterioridad se tendrán por 
no efectuadas.  

consecuencia, las delegaciones realizadas por ellos 
con anterioridad a la emisión de ese voto se 
entenderán revocadas y las conferidas con 
posterioridad se tendrán por no efectuadas. 

12. El voto emitido a distancia a que se refiere este 
artículo quedará sin efecto por la asistencia 
física a la reunión del accionista que lo hubiera 
emitido o por la enajenación de las acciones de 
que tenga conocimiento la Sociedad. 

13. El consejo de administración podrá desarrollar 
las previsiones anteriores estableciendo las 
instrucciones, reglas, medios y procedimientos 
para instrumentar la emisión del voto y el 
otorgamiento de la representación por medios 
de comunicación a distancia, con adecuación al 
estado de la técnica y ajustándose en su caso a 
las normas que se dicten al efecto y a lo previsto 
en estos estatutos. 

    Asimismo, el consejo de administración, para 
evitar posibles duplicidades, podrá adoptar las 
medidas precisas para asegurar que quien ha 
emitido el voto a distancia o delegado la 
representación está debidamente legitimado 
para ello con arreglo a lo dispuesto en estos 
estatutos. 

    Las reglas de desarrollo que adopte el consejo 
de administración al amparo de lo dispuesto en 
el presente apartado se publicarán en la página 
web de la Sociedad. 

14. El reglamento de la junta general podrá atribuir 
al consejo de administración la regulación, con 
respeto a la ley, los estatutos y el reglamento de 
la junta, de todos los aspectos procedimentales 
necesarios, incluyendo, entre otras cuestiones, 
la antelación mínima con la que se deberá 
realizar la conexión para considerar al accionista 
presente, el procedimiento y reglas aplicables 
para que los accionistas que asistan a distancia 
puedan ejercitar sus derechos, la antelación al 
momento de constitución de la junta con la que, 
en su caso, deberán remitirse las intervenciones 
y propuestas de acuerdos que deseen formular 
quienes vayan a asistir por medios telemáticos, 
los requisitos de identificación exigibles para 
dichos asistentes a distancia y su influencia en el 
sistema de formación de la lista de asistentes. 

ARTICULO 32. 
ADOPCIÓN DE 
ACUERDOS Y 

EMISIÓN DEL VOTO 
A DISTANCIA. 

1. A excepción de los supuestos para los que la ley 
establezca una mayoría cualificada, la mayoría 
necesaria para aprobar un acuerdo requerirá, 
tanto en primera como en segunda 
convocatoria, el voto favorable de la mitad más 
uno de las acciones con derecho a voto 
presentes o representadas en la junta general.  

2. Los asistentes a la junta general tendrán un voto 
por cada acción que posean o representen. Las 
acciones sin voto tendrán este derecho en los 
supuestos contemplados en la Ley. 

1. A excepción de los supuestos para los que la ley 
establezca una mayoría cualificada, la mayoría 
necesaria para aprobar un acuerdo requerirá, tanto 
en primera como en segunda convocatoria, el voto 
favorable de la mitad más uno de las acciones con 
derecho a voto presentes o representadasuna 
mayoría simple de los votos de los accionistas 
presentes o representados en la junta, de tal forma 
que el acuerdo se entenderá adoptado cuando haya 
más votos a favor que en contra del capital presente 
o representado en la junta general.  

2. Los asistentes a la junta general tendrán un voto por 



 

12 

 

3. Una vez sometido un acuerdo a votación y 
realizado el escrutinio de los votos, el presidente 
proclamará el resultado, declarando, en su caso, 
válidamente adoptado el acuerdo.  

a) Los acuerdos aprobados y el resultado de las 
votaciones se publicarán en la Web de la 
Sociedad, en los términos previstos en la Ley. 

b) Para cada acuerdo sometido a votación de la 
junta general deberá determinarse, el 
número de acciones respecto de las que se 
hayan emitido votos válidos, la proporción de 
capital social representado por dichos votos, 
el número total de votos válidos, el número 
de votos a favor y en contra de cada acuerdo 
y, en su caso, el número de abstenciones. 

4. Los accionistas con derecho de asistencia y voto 
podrán emitir su voto sobre las propuestas 
relativas a puntos comprendidos en el orden 
del día de cualquier junta mediante:  

1. entrega o correspondencia postal, 
haciendo llegar a la Sociedad la tarjeta de 
asistencia y voto, debidamente firmada y 
cumplimentada (en su caso junto con el 
formulario de voto que al efecto disponga 
la sociedad) u otro medio escrito que, a 
juicio del consejo de administración en 
acuerdo adoptado al efecto, permita 
verificar debidamente la identidad del 
accionista que ejerce su derecho al voto; 
o 

2. correspondencia o comunicación 
electrónica con la Sociedad, a la que se 
acompañará copia en formato electrónico 
de la tarjeta de asistencia y voto (en su 
caso junto con el formulario de voto que 
al efecto disponga la Sociedad) y en la 
que figurará la firma electrónica u otra 
clase de identificación del accionista, en 
los términos que fije el consejo de 
administración en acuerdo adoptado al 
efecto para dotar a este sistema de 
emisión del voto de las adecuadas 
garantías de autenticidad y de 
identificación del accionista que ejercita 
su voto. 

5. Para su validez, el voto emitido por cualquiera 
de los citados medios habrá de recibirse por la 
Sociedad antes de las veinticuatro horas del 
tercer día anterior al previsto para la 
celebración de la junta en primera 
convocatoria. En caso contrario, el voto se 
tendrá por no emitido. El consejo de 
administración podrá reducir esa antelación 
exigida, dándole la misma publicidad que se dé 
al anuncio de convocatoria. 

6. Los accionistas que emitan su voto a distancia 
en los términos indicados en este artículo serán 
considerados como presentes a los efectos de 
la constitución de la junta general de que se 
trate. En consecuencia, las delegaciones 

cada acción que posean o representen. Las acciones 
sin voto tendrán este derecho en los supuestos 
contemplados en la Ley. 

El accionista de la sociedad se encontrará en 
situación de conflicto de intereses y no podrá 
ejercitar el derecho de voto correspondiente a sus 
acciones cuando el acuerdo a adoptarse tenga por 
objeto: 

a. liberar de una obligación o conceder un derecho 
al referido accionista;  

b. facilitar al referido accionista cualquier tipo de 
asistencia financiera, incluida la prestación de 
garantías a su favor; o 

c. dispensar al referido accionista de las 
obligaciones derivadas del deber de lealtad 
legalmente establecidas para los 
administradores. 

3. Una vez sometido un acuerdo a votación y realizado 
el escrutinio de los votos, el presidente proclamará 
el resultado, declarando, en su caso, válidamente 
adoptado el acuerdo.  

a) Los acuerdos aprobados y el resultado de las 
votaciones se publicarán en la Web de la 
Sociedad, en los términos previstos en la Ley. 

b) Para cada acuerdo sometido a votación de la 
junta general deberá determinarse, el número 
de acciones respecto de las que se hayan 
emitido votos válidos, la proporción de capital 
social representado por dichos votos, el número 
total de votos válidos, el número de votos a 
favor y en contra de cada acuerdo y, en su caso, 
el número de abstenciones. 

4. Los accionistas con derecho de asistencia y voto 
podrán emitir su voto sobre las propuestas 
relativas a puntos comprendidos en el orden del 
día de cualquier junta mediante:  

(i)  entrega o correspondencia postal, 
haciendo llegar a la Sociedad la tarjeta de 
asistencia y voto, debidamente firmada y 
cumplimentada (en su caso junto con el 
formulario de voto que al efecto disponga la 
sociedad) u otro medio escrito que, a juicio del 
consejo de administración en acuerdo adoptado 
al efecto, permita verificar debidamente la 
identidad del accionista que ejerce su derecho al 
voto; o 

(ii)  correspondencia o comunicación 
electrónica con la Sociedad, a la que se 
acompañará copia en formato electrónico de la 
tarjeta de asistencia y voto (en su caso junto con 
el formulario de voto que al efecto disponga la 
Sociedad) y en la que figurará la firma 
electrónica u otra clase de identificación del 
accionista, en los términos que fije el consejo de 
administración en acuerdo adoptado al efecto 
para dotar a este sistema de emisión del voto de 
las adecuadas garantías de autenticidad y de 
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realizadas con anterioridad a la emisión de este 
voto se entenderán revocadas y las conferidas 
con posterioridad se tendrán por no 
efectuadas. 

7. El voto emitido a distancia a que se refiere este 
artículo quedará sin efecto por la asistencia 
física a la reunión del accionista que lo hubiera 
emitido o por la enajenación de las acciones de 
que tenga conocimiento la Sociedad. 

8. El consejo de administración podrá desarrollar 
las previsiones anteriores estableciendo las 
instrucciones, reglas, medios y procedimientos 
para instrumentar la emisión del voto y el 
otorgamiento de la representación por medios 
de comunicación a distancia, con adecuación al 
estado de la técnica y ajustándose en su caso a 
las normas que se dicten al efecto y a lo 
previsto en estos estatutos. 
Asimismo, el consejo de administración, para 

evitar posibles duplicidades, podrá adoptar las 

medidas precisas para asegurar que quien ha 

emitido el voto a distancia o delegado la 

representación está debidamente legitimado 

para ello con arreglo a lo dispuesto en estos 

estatutos. 

Las reglas de desarrollo que adopte el consejo 

de administración al amparo de lo dispuesto en 

el presente apartado se publicarán en la página 

web de la Sociedad.  

9. La asistencia remota a la junta por vía 
telemática y simultánea y la emisión del voto 
electrónico a distancia durante la celebración 
de la junta se regirán por lo establecido en el 
reglamento de la junta general. 
El reglamento de la junta general podrá atribuir 

al consejo de administración la regulación, con 

respeto a la ley, los estatutos y el reglamento 

de la junta, de todos los aspectos 

procedimentales necesarios, incluyendo, entre 

otras cuestiones, la antelación mínima con la 

que se deberá realizar la conexión para 

considerar al accionista presente, el 

procedimiento y reglas aplicables para que los 

accionistas que asistan a distancia puedan 

ejercitar sus derechos, la antelación al 

momento de constitución de la junta con la 

que, en su caso, deberán remitirse las 

intervenciones y propuestas de acuerdos que 

deseen formular quienes vayan a asistir por 

medios telemáticos, los requisitos de 

identificación exigibles para dichos asistentes a 

distancia y su influencia en el sistema de 

formación de la lista de asistentes. 

identificación del accionista que ejercita su voto. 
5. Para su validez, el voto emitido por cualquiera 

de los citados medios habrá de recibirse por la 
Sociedad antes de las veinticuatro horas del 
tercer día anterior al previsto para la celebración 
de la junta en primera convocatoria. En caso 
contrario, el voto se tendrá por no emitido. El 
consejo de administración podrá reducir esa 
antelación exigida, dándole la misma publicidad 
que se dé al anuncio de convocatoria. 

6. Los accionistas que emitan su voto a distancia en 
los términos indicados en este artículo serán 
considerados como presentes a los efectos de la 
constitución de la junta general de que se trate. 
En consecuencia, las delegaciones realizadas con 
anterioridad a la emisión de este voto se 
entenderán revocadas y las conferidas con 
posterioridad se tendrán por no efectuadas. 

7. El voto emitido a distancia a que se refiere este 
artículo quedará sin efecto por la asistencia 
física a la reunión del accionista que lo hubiera 
emitido o por la enajenación de las acciones de 
que tenga conocimiento la Sociedad. 

8. El consejo de administración podrá desarrollar 
las previsiones anteriores estableciendo las 
instrucciones, reglas, medios y procedimientos 
para instrumentar la emisión del voto y el 
otorgamiento de la representación por medios 
de comunicación a distancia, con adecuación al 
estado de la técnica y ajustándose en su caso a 
las normas que se dicten al efecto y a lo previsto 
en estos estatutos. 

    Asimismo, el consejo de administración, para 
evitar posibles duplicidades, podrá adoptar las 
medidas precisas para asegurar que quien ha 
emitido el voto a distancia o delegado la 
representación está debidamente legitimado 
para ello con arreglo a lo dispuesto en estos 
estatutos. 

     Las reglas de desarrollo que adopte el consejo 
de administración al amparo de lo dispuesto en 
el presente apartado se publicarán en la página 
web de la Sociedad.  

9. La asistencia remota a la junta por vía telemática 
y simultánea y la emisión del voto electrónico a 
distancia durante la celebración de la junta se 
regirán por lo establecido en el reglamento de la 
junta general. 

10. El reglamento de la junta general podrá 
atribuir al consejo de administración la 
regulación, con respeto a la ley, los estatutos y 
el reglamento de la junta, de todos los aspectos 
procedimentales necesarios, incluyendo, entre 
otras cuestiones, la antelación mínima con la 
que se deberá realizar la conexión para 
considerar al accionista presente, el 
procedimiento y reglas aplicables para que los 
accionistas que asistan a distancia puedan 
ejercitar sus derechos, la antelación al momento 
de constitución de la junta con la que, en su 
caso, deberán remitirse las intervenciones y 
propuestas de acuerdos que deseen formular 
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quienes vayan a asistir por medios telemáticos, 
los requisitos de identificación exigibles para 
dichos asistentes a distancia y su influencia en el 
sistema de formación de la lista de asistentes. 

ARTICULO 36 BIS. 
FACULTADES 

INDELEGABLES DEL 
CONSEJO 

1. El Consejo de Administración , sin perjuicio de las 
facultades reconocidas en los presentes estatutos, 
ostentará  con carácter indelegable las siguientes 
facultades: 
a) La aprobación del plan estratégico o de 

negocio, así como los objetivos de gestión y 
presupuesto anuales, la política de 
inversiones y financiación, la política de 
responsabilidad social corporativa y la política 
de dividendos. 

b) La determinación de la política de control y 
gestión de riesgos y la supervisión de los 
sistemas internos de información y control. 

c) La determinación de la política de gobierno 
corporativo de la sociedad y del grupo del 
que sea entidad dominante; la organización y 
el funcionamiento del Consejo de 
Administración y, en particular, la aprobación 
y modificación de su propio reglamento. 

d) La formulación de la información financiera 
que, por su condición de cotizada, la sociedad 
deba hacer pública periódicamente. 

e) La definición de la estructura del grupo de 
sociedades del que la sociedad sea entidad 
dominante. 

f) La aprobación de las inversiones u 
operaciones de todo tipo que, por su elevada 
cuantía o especiales características, tengan 
carácter estratégico, salvo que su aprobación 
corresponda a la junta general. 

g) La aprobación de la creación o adquisición de 
participaciones en entidades de propósito 
especial o domiciliadas en países o territorios 
que tengan la consideración de paraísos 
fiscales, así como cualesquiera otras 
transacciones u operaciones de naturaleza 
análoga que, por su complejidad, pudieran 
menoscabar la transparencia de la sociedad y 
su grupo. 

h) La aprobación de operaciones, previo 
informe de la Comité de Auditoría y 
Cumplimiento, que la sociedad o sociedades 
de su Grupo  realicen con consejeros,  en las 
que  pueda concurrir una situación de 
conflicto de interés, o con accionistas 
titulares, de forma individual o 
concertadamente con otros, de una 
participación significativa, incluyendo 
accionistas representados en el Consejo de 
Administración  de la Sociedad o de otras 
sociedades que formen parte del mismo 
Grupo o con personas a ellos vinculadas. Los 
consejeros afectados o que representen o 
estén vinculados a los accionistas afectados 
deberán abstenerse de participar en la 
deliberación y votación del acuerdo en 
cuestión. Solo se exceptuaran de esta 
aprobación  las operaciones que reúnan 

1. El Consejo de Administración , sin perjuicio de las 
facultades reconocidas en los presentes estatutos, 
ostentará con carácter indelegable las siguientes 
facultades: 
a) La aprobación del plan estratégico o de negocio, 

así como los objetivos de gestión y presupuesto 
anuales, la política de inversiones y financiación, 
la política de responsabilidad social corporativa y 
la política de dividendos, asumiendo la 
responsabilidad de la administración y gestión 
de la Sociedad y la vigilancia de la aplicación de 
sus objetivos estratégicos, su estrategia de 
riesgo y su gobierno interno. 

b) La determinación de las políticas y estrategias 
generales de la Sociedad y, en particular, de la 
política de control y gestión de riesgos, incluidos 
los fiscales, y la supervisión de los sistemas 
internos de información y control,  así como 
garantizar la integridad de los sistemas de 
información contable y financiera, incluidos en el 
control financiero y operativo y el cumplimiento 
de la legislación aplicable. 

c) La determinación de la política de gobierno 
corporativo de la sociedadSociedad y del grupo 
del que sea entidad dominante, así como la 
vigilancia, control y evaluación periódica de la 
eficacia del sistema de gobierno corporativo y la 
adopción de las medidas adecuadas para 
solventar, en su caso, deficiencias; la 
organización y el funcionamiento del Consejo de 
Administración y, en particular, la aprobación y 
modificación de su propio reglamento. 

d) La formulaciónaprobación de la información 
financiera que, por su condición de cotizada, la 
sociedadSociedad deba hacer pública 
periódicamente, supervisando el proceso de 
divulgación de información y las comunicaciones 
relativas a la Sociedad.  

e) La formulación de cualquier clase de informe 
que legalmente corresponda al Consejo de 
Administración siempre y cuando la operación a 
que se refiere el informe no pueda ser delegada. 

f) e) La definición de la estructura del grupo de 
sociedades del que la sociedadSociedad sea 
entidad dominante. 

g) f) La aprobación de las inversiones u 
operaciones de todo tipo que, por su elevada 
cuantía o especiales características, tengan 
carácter estratégico o especial riesgo fiscal, salvo 
que su aprobación corresponda a la junta 
general. 

h) g) La aprobación de la creación o adquisición de 
participaciones en entidades de propósito 
especial o domiciliadas en países o territorios 
que tengan la consideración de paraísos fiscales, 
así como cualesquiera otras transacciones u 
operaciones de naturaleza análoga que, por su 
complejidad, pudieran menoscabar la 
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simultáneamente las tres características 
siguientes:  

(i) que se realicen en virtud de contratos 
cuyas condiciones  estén 
estandarizadas y se apliquen en masa a 
un elevado número de clientes,  

(ii) que se realicen a precios o tarifas 
establecidos con carácter general  por 
quien actúe como suministrador del 
bien o servicio de que se trate, y  

(iii) que su cuantía no supere el uno por 
ciento de los ingresos anuales de la 
sociedad.  

i) La supervisión del efectivo funcionamiento 
de las comisiones que hubiera constituido y 
de la actuación de los órganos delegados, así 
como, cuando así lo prevea la legislación, de 
los directivos que hubiera designado. 

j) La política relativa a la autocartera. 
k) La convocatoria de la Junta General de 

accionistas y la elaboración del orden del día 
y la propuesta de acuerdos. 

l) Las decisiones relativas a la remuneración de 
los consejeros, conforme con lo previsto en 
los presentes Estatutos, y con la política de 
remuneraciones, en su caso, aprobada por la 
Junta General. 

2. En los términos previstos en la legislación 
aplicable, cuando concurran circunstancias de 
urgencia, debidamente justificadas, se podrán 
adoptar las decisiones correspondientes a los 
asuntos anteriores por los órganos o personas 
delegadas, debiendo comunicarse al Consejo de 
Administración que se celebre tras la adopción de 
la decisión. 

 

transparencia de la sociedadSociedad y su 
grupo. 

i) h) La aprobación de operaciones, previo informe 
del Comité de Auditoría y Cumplimiento, que la 
sociedad o sociedades de su Grupo realicen con 
consejeros,  en las que  pueda concurrir una 
situación de conflicto de interés, o con 
accionistas titulares, de forma individual o 
concertadamente con otros, de una 
participación significativa, incluyendo accionistas 
representados en el Consejo de Administración  
de la Sociedad o de otras sociedades que 
formen parte del mismo Grupo o con personas a 
ellos vinculadas. Los consejeros afectados o que 
representen o estén vinculados a los accionistas 
afectados deberán abstenerse de participar en la 
deliberación y votación del acuerdo en cuestión. 
Solo se exceptuaran de esta aprobación las 
operaciones que reúnan simultáneamente las 
tres características siguientes:  
1. que se realicen en virtud de contratos cuyas 

condiciones estén estandarizadas y se 
apliquen en masa a un elevado número de 
clientes,  

2. que se realicen a precios o tarifas 
establecidos con carácter general por quien 
actúe como suministrador del bien o servicio 
de que se trate, y  

3. que su cuantía no supere el uno por ciento 
de los ingresos anuales de la 
sociedadSociedad.  

j) i) La supervisión del efectivo funcionamiento de 
las comisiones que hubiera constituido y de la 
actuación de los órganos delegados, así como, 
cuando así lo prevea la legislación, de los 
directivos que hubiera designado, incluida, en 
todo caso, la Alta dirección. 

k) j) La política relativa a la autocartera. 
l) k) La convocatoria de la Junta General de 

accionistas y la elaboración del orden del día y la 
propuesta de acuerdos. 

m) l) Las decisiones relativas a la remuneración de 
los consejeros, conforme con lo previsto en los 
presentes Estatutos, y con la política de 
remuneraciones, en su caso, aprobada por la 
Junta General. 

n) La determinación de la estrategia fiscal de la 
Sociedad. 

o) La autorización o dispensa de las obligaciones 
derivadas del deber de lealtad conforme a lo 
dispuesto en la Ley.  

p) La formulación de las cuentas anuales y su 
presentación a la Junta General.  

q) El nombramiento y destitución del consejero 
delegado de la Sociedad, así como el 
establecimiento de las condiciones de su 
contrato.  

r) El nombramiento y destitución de los directivos 
que tuvieran dependencia directa del consejo o 
de alguno de sus miembros, así como el 
establecimiento de las condiciones básicas de 
sus contratos, incluyendo su retribución.  
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s) Las facultades que la junta general hubiera 
delegado en el consejo de administración, salvo 
que hubiera sido expresamente autorizado por 
ella para subdelegarlas.  

2. En los términos previstos en la legislación aplicable, 
cuando concurran circunstancias de urgencia, 
debidamente justificadas, se podrán adoptar las 
decisiones correspondientes a los asuntos anteriores 
por los órganos o personas delegadas, debiendo 
comunicarse alque deberán ser ratificadas por el 
primer Consejo de Administración que se celebre 
tras la adopción de la decisión. 

ARTÍCULO 38. 
COMPOSICIÓN 

CUALITATIVA DEL 
CONSEJO 

 
1. La junta general procurará que el consejo de 

administración quedé conformado de tal forma que 
los consejeros externos representen una amplia 
mayoría sobre los consejeros ejecutivos y que 
dentro de ellos, haya un número razonable de 
consejeros independientes. Asimismo, la junta 
general procurará que el número de consejeros 
independientes represente al menos un tercio del 
total de consejeros.  

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no afecta a 
la soberanía de la junta general, ni merma la eficacia 
del sistema proporcional, que será de obligada 
observancia cuando se produzca la agrupación de 
acciones con arreglo a lo previsto en la Ley.  

3. A efectos de lo previsto en estos estatutos, los 
términos consejero externo, consejero dominical, 
consejero independiente y consejero ejecutivo 
tendrán el significado que se les atribuya normativa, 
o estatuariamente, o que precise el reglamento del 
consejo de administración. En particular, no tendrán 
la consideración de Consejeros Independientes 
quienes hayan sido consejeros durante un periodo 
continuado de doce (12) años.  

4. Los consejeros responderán frente a la 
Sociedad, frente a los accionistas y frente a los 
acreedores sociales del daño que causen por actos u 
omisiones contrarios a la ley o a estos estatutos o 
por los realizados incumpliendo los deberes 
inherentes al desempeño del cargo.  

5. Responderán solidariamente todos los 
miembros del consejo de administración que realizó 
el acto o adoptó el acuerdo lesivo, menos los que 
prueben que, no habiendo intervenido en su 
adopción y ejecución, desconocían sus existencia o, 
conociéndola, hicieron todo lo conveniente para 
evitar el daño o, al menos, se opusieron 
expresamente a aquel.  

6. En ningún caso exonerará de responsabilidad la 
circunstancia de que el acto o acuerdo lesivo haya 
sido adoptado, autorizado o ratificado por la junta 
general.  

1. La junta general procurará que el consejo de 
administración quedé conformado de tal forma que 
los consejeros externos representen una amplia 
mayoría sobre los consejeros ejecutivos y que 
dentro de ellos, haya un número razonable de 
consejeros independientes. Asimismo, la junta 
general procurará que el número de consejeros 
independientes represente al menos un tercio del 
total de consejeros. 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no afecta a la 
soberanía de la junta general, ni merma la eficacia 
del sistema proporcional, que será de obligada 
observancia cuando se produzca la agrupación de 
acciones con arreglo a lo previsto en la Ley. 

3. A efectos de lo previsto en estos estatutos, los 
términos consejero externo, consejero dominical, 
consejero independiente y consejero ejecutivo 
tendrán el significado que se les atribuya normativa, 
o estatuariamente, o que precise el reglamento del 
consejo de administración. En particular, no tendrán 
la consideración de Consejeros Independientes 
quienes hayan sido consejeros durante un periodo 
continuado de  doce (12) años les atribuya la 
normativa aplicable.  

4. Los consejeros responderán frente a la Sociedad, 
frente a los accionistas y frente a los acreedores 
sociales del daño que causen por actos u omisiones 
contrarios a la ley o a estos estatutos o por los 
realizados incumpliendo los deberes inherentes al 
desempeño del cargo. 

5. Responderán solidariamente todos los miembros del 
consejo de administración que realizó el acto o 
adoptó el acuerdo lesivo, menos los que prueben 
que, no habiendo intervenido en su adopción y 
ejecución, desconocían sus existencia o, 
conociéndola, hicieron todo lo conveniente para 
evitar el daño o, al menos, se opusieron 
expresamente a aquel. 

6. En ningún caso exonerará de responsabilidad la 
circunstancia de que el acto o acuerdo lesivo haya 
sido adoptado, autorizado o ratificado por la junta 
general. 

ARTÍCULO 39. 
DURACIÓN DEL 

CARGO 

1. Los consejeros ejercerán su cargo durante el 
plazo de cuatro años y podrán ser reelegidos una o 
más veces por períodos de igual duración. El 
nombramiento de los administradores caducará 
cuando, vencido el plazo, se haya celebrado la junta 
general siguiente o hubiese transcurrido el término 
legal para la convocatoria de la junta que hubiese de 
resolver sobre la aprobación de cuentas del ejercicio 

1. Los consejeros ejercerán su cargo durante el plazo 
de cuatro años y podrán ser reelegidos una o más 
veces por períodos de igual duración. El 
nombramiento de los administradores caducará 
cuando, vencido el plazo, se haya celebrado la junta 
general siguiente o hubiese transcurrido el término 
legal para la convocatoria de la junta que hubiese de 
resolver sobre la aprobación de cuentas del ejercicio 
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anterior.  
2. El nombramiento de los consejeros designados 

por cooptación se entenderá efectuado y éstos 
ejercerán su cargo hasta la fecha de reunión de la 
primera junta general, inclusive, sin perjuicio de la 
facultad de reelección que tiene la junta general.  

 

anterior. 

2. El nombramiento de los consejeros designados por 
cooptación se entenderá efectuado y éstos 
ejercerán su cargo hasta la fecha de reunión de la 
primera junta general, inclusive, sin perjuicio de la 
facultad de reelección que tiene la junta general. 
Asimismo, de producirse la vacante una vez 
convocada la junta general y antes de su 
celebración, el consejo de administración podrá 
designar un consejero hasta la celebración de la 
siguiente junta general.  

ARTÍCULO 40. 
CONDICIONES 

SUBJETIVAS PARA 
EL CARGO DE 
CONSEJERO 

Para ser nombrado miembro del consejo de 
administración no se requiere la condición de 
accionista. Los miembros del consejo de 
administración habrán de cumplir los 
requerimientos de la regulación bancaria para ser 
considerados personas honorables e idóneas para el 
ejercicio de dicha función. La falta de cumplimiento 
sobrevenida de dichos requisitos será causa de cese 
del consejero aceptado. 

 
En caso de ser nombrado como miembro del 
consejo de administración una persona jurídica, esta 
deberá designar a una sola persona física para el 
ejercicio de las funciones de consejero, en este caso, 
tanto la persona física como la persona jurídica 
están obligados a cumplir los requerimientos de la 
regulación bancaria establecidas en el párrafo 
anterior. La falta de cumplimiento sobrevenida de 
dichos requisitos en la persona física representante, 
no será causa de cese del consejero persona jurídica, 
siempre que sustituya, en el plazo de diez días, a la 
persona física que le represente. 

Para ser nombrado miembro del consejo de 
administración no se requiere la condición de 
accionista. Los miembros del consejo de 
administración habrán de cumplir los requerimientos 
de la regulación bancaria para ser considerados 
personas honorables e idóneas para el ejercicio de 
dicha función. En particular, deberán poseer 
reconocida honorabilidad comercial y profesional, 
tener conocimientos y experiencia adecuados para 
ejercer sus funciones y estar en disposición de 
ejercer un buen gobierno de la Sociedad. La falta de 
cumplimiento sobrevenida de dichos requisitos será 
causa de cese del consejero aceptado. 

En caso de ser nombrado como miembro del consejo 
de administración una persona jurídica, esta deberá 
designar a una sola persona física para el ejercicio de 
las funciones de consejero, en este caso, tanto la 
persona física como la persona jurídica están 
obligados a cumplir los requerimientos de la 
regulación bancaria establecidas en el párrafo 
anterior. La falta de cumplimiento sobrevenida de 
dichos requisitos en la persona física representante, 
no será causa de cese del consejero persona jurídica, 
siempre que sustituya, en el plazo de diez días, a la 
persona física que le represente. 

ARTÍCULO 41. 
REUNIONES DEL 

CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN 

 
1. El consejo de administración se reunirá, con 

carácter general, una vez al mes y, además, cuantas 
veces sea convocado por el presidente, a su propia 
iniciativa o a petición de uno de los consejeros 
independientes que podrá solicitar la inclusión de 
asuntos en el Orden del Día. En este último caso, el 
presidente convocará la sesión extraordinaria en el 
plazo máximo de tres días hábiles desde la recepción 
de la solicitud, para su celebración dentro de los tres 
días hábiles siguientes, incluyendo en el orden del 
día los asuntos que formen parte de aquélla.  

2. El consejo de administración será convocado 
mediante notificación individual, en la que se hará 
constar con suficiente detalle el orden del día de la 
reunión. Esta notificación se enviará por fax, correo 
electrónico o carta a cada uno de los consejeros, con 
una antelación mínima de 5 días respecto de la 
fecha prevista para la reunión, salvo que la urgencia 
de los temas a tratar obligue, a juicio del presidente, 
a una convocatoria urgente, que será realizada por 
teléfono, fax, correo electrónico o cualquier otro 
medio telemático con un preaviso suficiente que 
permita a los consejeros cumplir con su deber de 

1. El consejo de administración se reunirá, con 
carácter general, una vez al mes y, además, 
cuantas veces sea convocado por el presidente, a 
su propia iniciativa o a petición de uno de los 
consejeros independientes que podrá solicitar la 
inclusión de asuntos en el Orden del Día. En este 
último caso, el presidente convocará la sesión 
extraordinaria en el plazo máximo de tres días 
hábiles desde la recepción de la solicitud, para su 
celebración dentro de los tres días hábiles 
siguientes, incluyendo en el orden del día los 
asuntos que formen parte de aquélla.  

2. El consejo de administración será convocado 
mediante notificación individual, en la que se hará 
constar con suficiente detalle el orden del día de la 
reunión. Esta notificación se enviará por fax, correo 
electrónico o carta a cada uno de los consejeros, con 
una antelación mínima de 5 días respecto de la 
fecha prevista para la reunión, salvo que la urgencia 
de los temas a tratar obligue, a juicio del presidente, 
a una convocatoria urgente, que será realizada por 
teléfono, fax, correo electrónico o cualquier otro 
medio telemático con un preaviso suficiente que 
permita a los consejeros cumplir con su deber de 
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asistencia.  
3. El consejo de administración quedará 

válidamente constituido cuando concurran a la 
reunión, presentes o representados, la mitad más 
uno de sus componentes en el lugar previsto en la 
convocatoria. Asimismo, el consejo se entenderá 
válidamente constituido sin necesidad de 
convocatoria si, presentes o representados todos 
sus miembros, aceptasen por unanimidad la 
celebración de la sesión.  

 
4. También podrán celebrarse reuniones del 

consejo de administración por videoconferencia, 
conferencia telefónica múltiple u otros medios 
análogos que puedan existir en el futuro, salvo que 4 
consejeros manifiesten su oposición a la utilización 
de estos medios. En estos supuestos, los acuerdos se 
entienden adoptados en la sede social.  

5. El consejo de administración podrá igualmente 
adoptar sus acuerdos por escrito (incluyendo fax o 
correo electrónico previo y posterior envío por 
correo del original), sin necesidad de realizar sesión, 
si ninguno de los consejeros se opone a este 
procedimiento.  

asistencia. 
3. El consejo de administración quedará válidamente 

constituido cuando concurran a la reunión, 
presentes o representados, la mitad más 
unomayoría de sus componentes en el lugar previsto 
en la convocatoria. Asimismo, el consejo se 
entenderá válidamente constituido sin necesidad de 
convocatoria si, presentes o representados todos 
sus miembros, aceptasen por unanimidad la 
celebración de la sesión. 

4. También podrán celebrarse reuniones del consejo 
de administración por videoconferencia, conferencia 
telefónica múltiple u otros medios análogos que 
puedan existir en el futuro, salvo que 4 consejeros 
manifiesten su oposición a la utilización de estos 
medios. En estos supuestos, los acuerdos se 
entienden adoptados en la sede social. 

5. El consejo de administración podrá igualmente 
adoptar sus acuerdos por escrito (incluyendo fax o 
correo electrónico previo y posterior envío por 
correo del original), sin necesidad de realizar sesión, 
si ninguno de los consejeros se opone a este 
procedimiento. 

ARTÍCULO 42. 
ADOPCIÓN DE 

ACUERDOS POR EL 
CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN 

1. A excepción de aquellos supuestos para los que 
la ley establezca una mayoría cualificada, los 
acuerdos del consejo de administración serán 
adoptados por la mayoría absoluta de los consejeros 
presentes o representados en la reunión. En caso de 
empate en las votaciones, el voto del presidente 
será dirimente.  
2. Cada miembro del consejo tiene un voto.  
3. Todos los consejeros podrán emitir su voto y 
conferir su representación a favor de otro consejero, 
si bien los consejeros no ejecutivos solo podrán 
conferir la representación en otro consejero de 
conformidad con lo establecido en la legislación 
aplicable. La representación se otorgará con carácter 
especial para la reunión del consejo de 
administración a que se refiera, y podrá ser 
comunicada por cualquiera de los medios 
prevenidos en el apartado 2 del Artículo anterior.  

4. Estarán facultados permanentemente, de 
manera solidaria e indistinta para elevar a 
documento público los acuerdos del consejo de 
administración el presidente, el consejero delegado 
y el secretario del consejo, todo ello sin perjuicio de 
lo previsto en el artículo 36.2 de estos Estatutos y de 
las autorizaciones expresas previstas en la normativa 
aplicable.  

 

1. A excepción de aquellos supuestos para los que la 
ley establezca una mayoría cualificada, los acuerdos 
del consejo de administración serán adoptados por 
la mayoría absoluta de los consejeros presentes o 
representados en la reunión. En caso de empate en 
las votaciones, el voto del presidente será dirimente. 

2. Cada miembro del consejo tiene un voto. 

3. TodosLos consejeros deberán asistir 
personalmente a las sesiones del Consejo y, 
cuando no puedan hacerlo personalmente, todos 
los consejeros podrán emitir su voto y conferir su 
representación a favor de otro consejero, si bien 
los consejeros no ejecutivos solo podrán conferir 
la representación en otro consejero de 
conformidad con lo establecido en la legislación 
aplicableno ejecutivo. La representación se 
otorgará con carácter especial para la reunión del 
consejo de administración a que se refiera, y 
podrá ser comunicada por cualquiera de los 
medios prevenidos en el apartado 2 del Artículo 
anterior. 

4. Estarán facultados permanentemente, de manera 
solidaria e indistinta para elevar a documento 
público los acuerdos del consejo de administración 
el presidente, el consejero delegado y el secretario 
del consejo, todo ello sin perjuicio de lo previsto 
en el artículo 36.2 de estos Estatutos y de las 
autorizaciones expresas previstas en la normativa 
aplicable. 

ARTICULO 44. 
CARGOS Y 

COMISIONES DEL 
CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN 

1. El consejo de administración designará, previo 
informe de la Comisión de Nombramientos, a su 
presidente, cuyo mandato será indefinido en tanto 
mantenga la condición de consejero, y sin que 
existan límites a su reelección. 
El presidente del consejo de administración 
tendrá, además del poder de representación al 

1. El consejo de administración designará, previo 
informe de la Comisión de Nombramientos, a su 
presidente, cuyo mandato será indefinido en tanto 
mantenga la condición de consejero, y sin que 
existan límites a su reelección. 
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que se refiere el Artículo 36, la condición de 
presidente ejecutivo de la Sociedad y estará 
investido de las atribuciones que le otorgue al 
efecto el consejo de administración y, en 
particular, de la facultad para proponer el 
nombramiento de los miembros de la primera 
línea ejecutiva de la Sociedad, así como para 
autorizar cualesquiera otros nombramientos 
dentro de la Sociedad. Las facultades delegadas al 
presidente podrán ser conferidas por el consejo de 
administración mediante poder. 
El presidente del consejo de administración tendrá 
la condición de primer ejecutivo de la Sociedad y 
estará investido de las máximas atribuciones 
necesarias para el ejercicio de esta autoridad, sin 
perjuicio de las facultades que correspondan en su 
caso al Consejero Delegado, correspondiéndole, 
aparte de otras consignadas en estos estatutos, las 
siguientes: 
a) velar por el cumplimiento de los estatutos en 

toda su integridad y por la ejecución de los 
acuerdos de la junta general y del consejo de 
administración, 

b) ejercer la alta inspección de la Sociedad y de 
todos sus servicios,  

c) dirigir el equipo de gestión de la Sociedad, de 
acuerdo siempre con las decisiones y criterios 
fijados por la junta general y el consejo de 
administración en los ámbitos de sus 
respectivas competencias,   

d) despachar con el consejero delegado sobre los 
asuntos relativos a la gestión ordinaria de la 
Sociedad,  

e) proponer al consejo de administración, previo 
informe de la Comisión competente, el 
nombramiento y cese del consejero delegado, 

f) Convocar y presidir las reuniones del consejo 
de administración, fijando el orden del día de 
las reuniones y dirigiendo las discusiones y 
deliberaciones, 

g) presidir la junta general de accionistas, 
h) velar porque los consejeros reciban con 

carácter previo la información suficiente para 
deliberar sobre los puntos del orden del día, y 

i) estimular el debate y la participación activa de 
los consejeros durante las sesiones, 
salvaguardando su libre toma de posición. 

En caso de ausencia, imposibilidad o indisposición 
del presidente, sus funciones serán desempeñadas 
accidentalmente por el Consejero que designe a 
tal efecto el consejo de administración, y en su 
defecto, por el consejero de mayor edad. En todo 
caso, si la vacante o ausencia fuera por razones 
extraordinarias prolongadas, o consecuencia de 
incapacidad física, el presidente podrá ser 
sustituido en sus funciones por aquel otro 
consejero en quien, por medio del oportuno 
poder, otorgue facultades. 
En todo caso, si la vacante o ausencia fuera por 
razones extraordinarias prolongadas, o 
consecuencia de incapacidad física, el presidente 
podrá ser sustituido en sus funciones por aquel 

El presidente del consejo de administración 
tendrá, además del poder de representación al 
que se refiere el Artículo 36, la condición de 
presidente ejecutivo de la Sociedad y estará 
investido de las atribuciones que le otorgue al 
efecto el consejo de administración y, en 
particular, de la facultad para proponer el 
nombramiento de los miembros de la primera 
línea ejecutiva de la Sociedad, así como para 
autorizar cualesquiera otros nombramientos 
dentro de la Sociedad. Las facultades delegadas al 
presidente podrán ser conferidas por el consejo de 
administración mediante poder. 

     El presidente del consejo de administración 
tendrá la condición de primer ejecutivo de la 
Sociedad y estará investido de las máximas 
atribuciones necesarias para el ejercicio de esta 
autoridad, sin perjuicio de las facultades que 
correspondan en su caso al Consejero Delegado, 
correspondiéndole, aparte de otras consignadas 
en estos estatutos, las siguientes: 

a) velar por el cumplimiento de los estatutos en 
toda su integridad y por la ejecución de los 
acuerdos de la junta general y del consejo de 
administración, 

b) ejercer la alta inspección de la Sociedad y de 
todos sus servicios,  

c) dirigir el equipo de gestión de la Sociedad, de 
acuerdo siempre con las decisiones y criterios 
fijados por la junta general y el consejo de 
administración en los ámbitos de sus 
respectivas competencias,   

d) despachar con el consejero delegado sobre los 
asuntos relativos a la gestión ordinaria de la 
Sociedad,  

e) proponer al consejo de administración, previo 
informe de la Comisión competente, el 
nombramiento y cese del consejero delegado, 

f) Convocar y presidir las reuniones del consejo 
de administración, fijando el orden del día de 
las reuniones y dirigiendo las discusiones y 
deliberaciones, 

g) presidir la junta general de accionistas, 
h) velar porque los consejeros reciban con 

carácter previo la información suficiente para 
deliberar sobre los puntos del orden del día, y 

i) estimular el debate y la participación activa de 
los consejeros durante las sesiones, 
salvaguardando su libre toma de posición. 

En caso de ausencia, imposibilidad o indisposición 
del presidente, sus funciones serán desempeñadas 
accidentalmente por el Consejero que designe a tal 
efecto el consejo de administración, y en su defecto, 
por el consejero de mayor edad. En todo caso, si la 
vacante o ausencia fuera por razones 
extraordinarias prolongadas, o consecuencia de 
incapacidad física, el presidente podrá ser sustituido 
en sus funciones por aquel otro consejero en quien, 
por medio del oportuno poder, otorgue facultades. 

     Con independencia de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, cuando el presidente del consejo sea el 
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otro consejero en quien, por medio del oportuno 
poder, otorgue facultades. 
Con independencia de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, cuando el presidente del consejo sea el 
primer ejecutivo de la Sociedad, el consejo de 
administración designará, de entre los consejeros 
independientes, y a propuesta de la comisión de 
nombramientos y retribuciones, un consejero 
independiente coordinador que canalizará todas 
aquellas cuestiones y preocupaciones que le 
transmitan los consejeros externos y  podrá 
solicitar la convocatoria del consejo de 
administración así como la inclusión de puntos en 
el orden del día. En particular,  asumirá la tarea de 
organizar las posibles posiciones comunes de los 
consejeros independientes y servir de cauce de 
interlocución  o de portavoz de tales posiciones 
comunes.  
El plazo de duración del cargo de consejero 
independiente coordinador será de tres años, no 
pudiendo ser reelegido sucesivamente. Cesará, 
además de por el transcurso del plazo por el que 
fue nombrado,  cuando lo haga en su condición de 
consejero, cuando siendo consejero pierda la 
condición de independiente, o cuando así lo 
acuerde el consejo de administración, previa 
propuesta de la comisión de nombramientos y 
retribuciones.  

2. Con independencia de lo establecido en el apartado 
1 anterior, el consejo podrá designar un consejero 
delegado, otorgándole las facultades que estime 
conveniente, el cual despachará e informará al 
Presidente ejecutivo sobre la marcha de los negocios 
y las materias que sean de su competencia. 

3. La atribución al presidente, al consejero delegado  o 
a cualquier otro miembro del consejo de facultades 
ejecutivas permanentes, generales o sectoriales, 
distintas de las de supervisión y decisión colegiada 
propias del mero consejero, podrá realizarse en 
virtud de delegación orgánica, por medio de 
apoderamientos generales o a través de otros títulos 
contractuales. Los miembros del consejo 
destinatarios de dichas facultades tendrán la 
consideración de consejeros ejecutivos, en todo caso 
bajo la superior dirección del presidente ejecutivo. 

4. El acuerdo de atribución o delegación determinará la 
extensión de las facultades que se confieren al 
consejero delegado, las retribuciones que le 
corresponden por este concepto y los demás 
términos y condiciones de la relación, que se 
incorporarán al oportuno contrato. 

5. La designación del consejero delegado se hará por 
tiempo indefinido, en tanto éste mantenga la 
condición de consejero.  

6. El consejo de administración designará, previo 
informe de la Comisión de Nombramientos, un 
secretario y, potestativamente, un vicesecretario, 
con aptitud para desempeñar las funciones propias 
de dichos cargos, pudiendo recaer los respectivos 
nombramientos en quienes no sean 
administradores, en cuyo caso actuarán con voz 
pero sin voto. El vicesecretario sustituirá al 

primertenga la condición de consejero ejecutivo de 
la Sociedad, el consejo de administración designará, 
de entre los consejeros independientes, y a 
propuesta de la comisión de nombramientos y 
retribuciones, un consejero independiente 
coordinador que canalizará todas aquellas 
cuestiones y preocupaciones que le transmitan los 
consejeros externos y  podrá solicitar la 
convocatoria del consejo de administración así 
como la inclusión de puntos en el orden del día. En 
particular,  asumirá la tarea de organizar las posibles 
posiciones comunes de los consejeros 
independientes y servir de cauce de interlocución  o 
de portavoz de tales posiciones comunes.  

El plazo de duración del cargo de consejero 
independiente coordinador será de tres años, no 
pudiendo ser reelegido sucesivamente. Cesará, 
además de por el transcurso del plazo por el que fue 
nombrado,  cuando lo haga en su condición de 
consejero, cuando siendo consejero pierda la 
condición de independiente, o cuando así lo acuerde 
el consejo de administración, previa propuesta de la 
comisión de nombramientos y retribuciones.  

2. Con independencia de lo establecido en el apartado 
1 anterior, el consejo podrá designar un consejero 
delegado, otorgándole las facultades que estime 
conveniente, el cual despachará e informará al 
Presidente ejecutivo sobre la marcha de los negocios 
y las materias que sean de su competencia. 

3. La atribución al presidente, al consejero delegado o 
a cualquier otro miembro del consejo de facultades 
ejecutivas permanentes, generales o sectoriales, 
distintas de las de supervisión y decisión colegiada 
propias del mero consejero, podrá realizarse en 
virtud de delegación orgánica, por medio de 
apoderamientos generales o a través de otros títulos 
contractuales. Los miembros del consejo 
destinatarios de dichas facultades tendrán la 
consideración de consejeros ejecutivos, en todo caso 
bajo la superior dirección del presidente ejecutivo. 

4. El acuerdo de atribución o delegación determinará la 
extensión de las facultades que se confieren al 
consejero delegado, las retribuciones que le 
corresponden por este concepto y los demás 
términos y condiciones de la relación, que se 
incorporarán al oportuno contrato. 

5. La designación del consejero delegado se hará por 
tiempo indefinido, en tanto éste mantenga la 
condición de consejero.  

6. El consejo de administración designará, previo 
informe de la Comisión de Nombramientos, un 
secretario y, potestativamente, un vicesecretario, 
con aptitud para desempeñar las funciones propias 
de dichos cargos, pudiendo recaer los respectivos 
nombramientos en quienes no sean 
administradores, en cuyo caso actuarán con voz 
pero sin voto. El vicesecretario sustituirá al 
secretario en los casos de ausencia, indisposición, 
incapacidad o vacante. 

7. El consejo de administración podrá crear y mantener 
en su seno una comisión ejecutiva, y deberá crear un 
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secretario en los casos de ausencia, indisposición, 
incapacidad o vacante. 

7. El consejo de administración podrá crear y mantener 
en su seno una comisión ejecutiva, y deberá crear un 
comité de auditoría y cumplimiento, una comisión 
de nombramientos y retribuciones y una comisión 
delegada de riesgos, cuya estructura, funciones y 
régimen de funcionamiento se regularán, en lo no 
previsto en estos estatutos, en el reglamento del 
consejo de administración. 

8. El consejo de administración podrá crear además 
otros comités o comisiones con las atribuciones que 
el propio consejo de administración determine. 

9. El Consejo de Administración evaluará anualmente 
su funcionamiento y el de sus comisiones.  

comité de auditoría y cumplimiento, una comisión 
de nombramientos y, una comisión de retribuciones 
una comisión delegadaconsultiva de riesgos, y una 
comisión delegada de riesgos, con carácter 
ejecutivo, cuya estructura, funciones y régimen de 
funcionamiento se regularán, en lo no previsto en 
estos estatutos, en el reglamento del consejo de 
administración. 

8. El consejo de administración podrá crear además 
otros comités o comisiones con las atribuciones que 
el propio consejo de administración determine. 

9. El Consejo de Administración evaluará anualmente 
su funcionamiento y el de sus comisiones y 
propondrá, sobre la base de su resultado, un plan de 
acción que corrija las deficiencias detectadas.  

ARTÍCULO 45. 
COMISIÓN 
EJECUTIVA 

 
1. Podrá constituirse una comisión ejecutiva que 

estará integrada por un mínimo de 5 y un máximo 
de 7 consejeros. En todo caso el número de 
componentes de la Comisión Ejecutiva se 
procederá a determinar directamente mediante la 
fijación de dicho número por acuerdo expreso o 
indirectamente mediante la provisión de vacantes 
o del nombramiento de nuevos miembros dentro 
del máximo establecido. En caso de no 
constitución de la comisión ejecutiva, el consejo 
de administración retendrá sus competencias, sin 
perjuicio de las facultades que el mismo pueda 
delegar.  

2. La adopción de los acuerdos de nombramiento de 
los miembros de la comisión ejecutiva 
permanente requerirá el voto favorable de, al 
menos, dos tercios de los miembros del consejo 
de administración.  

3. La comisión ejecutiva tendrá delegadas, con 
carácter permanente, aquellas facultades del 
consejo de administración que éste acuerde 
delegar en su favor y que no sean legalmente 
indelegables.  

4. Los acuerdos de la comisión ejecutiva se 
adoptarán por mayoría de votos de los consejeros 
que formen parte de la comisión, presente o 
representado en la reunión, salvo los acuerdos de 
delegación de facultades que se adoptarán por la 
mayoría legalmente exigible.  

En caso de empate en las votaciones, el voto del 
presidente será dirimente.  

5. El reglamento del consejo desarrollará el régimen 
de la comisión ejecutiva previsto en este Artículo. 

1. Podrá constituirse una comisión ejecutiva que 
estará integrada por un mínimo de 5 y un máximo 
de 7 consejeros. En todo caso el número de 
componentes de la Comisión Ejecutiva se 
procederá a determinar directamente mediante la 
fijación de dicho número por acuerdo expreso o 
indirectamente mediante la provisión de vacantes 
o del nombramiento de nuevos miembros dentro 
del máximo establecido. En caso de no 
constitución de la comisión ejecutiva, el consejo 
de administración retendrá sus competencias, sin 
perjuicio de las facultades que el mismo pueda 
delegar. 

2. La adopción de los acuerdos de delegación 
permanente de alguna facultad del consejo de 
administración en la comisión ejecutiva y de 
nombramiento de los miembros de la comisión 
ejecutiva permanente requerirá el voto favorable 
de, al menos, dos tercios de los miembros del 
consejo de administración. 

3. La comisión ejecutiva tendrá delegadas, con carácter 
permanente, aquellas facultades del consejo de 
administración que éste acuerde delegar en su favor 
y que no sean legalmente indelegables. 

4. Los acuerdos de la comisión ejecutiva se adoptarán 
por mayoría de votosabsoluta de los consejeros que 
formen parte de la comisión, presente o 
representadopresentes o representados en la 
reunión, salvo los acuerdos de delegación de 
facultades que se adoptarán por la mayoría 
legalmente exigible. 

En caso de empate en las votaciones, el voto del 
presidente será dirimente. 

5. El reglamento del consejo desarrollará el régimen de 
la comisión ejecutiva previsto en este Artículo. 

ARTICULO 46. 
COMITÉ DE 

AUDITORÍA Y 
CUMPLIMIENTO 

1. El comité de auditoría y cumplimiento estará 
formado exclusivamente por consejeros no 
ejecutivos, mayoritariamente independientes, 
con un mínimo de 3 y un máximo de 5,  todo 
ello sin perjuicio de la asistencia, cuando así lo 
acuerden de forma expresa los miembros del 
Comité, de otros consejeros incluidos los 
ejecutivos, altos directivos y cualquier 
empleado. En todo caso el número de 

1. El comité de auditoría y cumplimiento estará 
formado exclusivamente por consejeros no 
ejecutivos, mayoritariamente independientes, con 
un mínimo de 3 y un máximo de 5,  todo ello sin 
perjuicio de la asistencia, cuando así lo acuerden 
de forma expresa los miembros del Comité, de 
otros consejeros incluidos los ejecutivos, altos 
directivos y cualquier empleado. En todo caso el 
número de componentes del comité de auditoría y 
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componentes del comité de auditoría y 
cumplimiento se procederá a determinar 
directamente mediante la fijación de dicho 
número por acuerdo expreso o indirectamente 
mediante la provisión de vacantes o del 
nombramiento de nuevos miembros dentro del 
máximo establecido. 

2. Los integrantes del comité de auditoría y 
cumplimiento serán designados por el consejo 
de administración teniendo presentes los 
conocimientos, aptitudes y experiencia en 
materia de contabilidad, auditoría o gestión de 
riesgos de los consejeros y los cometidos del 
comité. 

3. El comité de auditoría y cumplimiento estará 
presidido por un consejero independiente en el 
que, además, deberán concurrir conocimientos, 
aptitudes y experiencia en materia de 
contabilidad, auditoría o gestión de riesgos. El 
presidente del comité de auditoría y 
cumplimiento deberá ser sustituido cada cuatro 
años, pudiendo ser reelegido una vez 
transcurrido el plazo de un año desde su cese. 

4. Las competencias del comité de auditoría y 
cumplimiento serán las siguientes: 
a) Informar, a través de su presidente y/o su 

secretario, en la junta general de accionistas 
sobre las cuestiones que en ella planteen los 
accionistas en materias de su competencia. 

b) Supervisar la eficacia del control interno de la 
Sociedad, la auditoría interna, en su caso, y 
los sistemas de gestión de riesgos, así como 
discutir con los auditores de cuentas o 
sociedades de auditoría las debilidades 
significativas del sistema de control interno 
detectadas en el desarrollo de la auditoría.  

c) Supervisar el proceso de elaboración y 
presentación de la información financiera 
regulada. 

d) Elevar al  consejo de Administración las 
propuestas de selección, nombramiento, 
reelección y sustitución del auditor externo, 
así como las condiciones de su contratación y 
recabará regularmente de él información 
sobre el plan de auditoría y su ejecución, y 
asegurar su independencia en el ejercicio de 
sus funciones. 

e) Establecer las oportunas relaciones con los 
auditores de cuentas para recibir información 
sobre aquellas cuestiones que puedan poner 
en riesgo la independencia de éstos, para su 
examen por el comité, y cualesquiera otras 
relacionadas con el proceso de desarrollo de 
la auditoría de cuentas, así como aquellas 
otras comunicaciones previstas en la 
legislación de auditoría de cuentas y en las 
normas de auditoría. En todo caso, deberán 
recibir anualmente de los auditores de 
cuentas la confirmación escrita de su 
independencia frente a la entidad o 
entidades vinculadas a ésta directa o 
indirectamente, así como la información de 

cumplimiento se procederá a determinar 
directamente mediante la fijación de dicho 
número por acuerdo expreso o indirectamente 
mediante la provisión de vacantes o del 
nombramiento de nuevos miembros dentro del 
máximo establecido. 

2. Los integrantes del comité de auditoría y 
cumplimiento serán designados por el consejo de 
administración teniendo presentes los 
conocimientos, aptitudes y experiencia en materia 
de contabilidad, auditoría o gestión de 
riesgosambas de los consejeros y los cometidos 
del comité. 

3. El comité de auditoría y cumplimiento estará 
presidido por un consejero independiente en el 
que, además, deberán concurrir conocimientos, 
aptitudes y experiencia en materia de 
contabilidad, auditoría o gestión de riesgos. El 
presidente del comité de auditoría y cumplimiento 
deberá ser sustituido cada cuatro años, pudiendo 
ser reelegido una vez transcurrido el plazo de un 
año desde su cese. 

4. Las competencias del comité de auditoría y 
cumplimiento serán las siguientes:legalmente 
previstas, así como las competencias y facultades 
previstas en el Reglamento del Consejo, o aquellas 
otras que el Consejo de Administración, en su 
caso, acuerde. 
a. Informar, a través de su presidente y/o su 

secretario, en la junta general de accionistas sobre 
las cuestiones que en ella planteen los accionistas 
en materias de su competencia. 

b. Supervisar la eficacia del control interno de la 
Sociedad, la auditoría interna, en su caso, y los 
sistemas de gestión de riesgos, así como discutir 
con los auditores de cuentas o sociedades de 
auditoría las debilidades significativas del sistema 
de control interno detectadas en el desarrollo de 
la auditoría.  

c. Supervisar el proceso de elaboración y 
presentación de la información financiera 
regulada. 

d. Elevar al  consejo de Administración las 
propuestas de selección, nombramiento, 
reelección y sustitución del auditor externo, así 
como las condiciones de su contratación y 
recabará regularmente de él información sobre el 
plan de auditoría y su ejecución, y asegurar su 
independencia en el ejercicio de sus funciones. 

e. Establecer las oportunas relaciones con los 
auditores de cuentas para recibir información 
sobre aquellas cuestiones que puedan poner en 
riesgo la independencia de éstos, para su examen 
por el comité, y cualesquiera otras relacionadas 
con el proceso de desarrollo de la auditoría de 
cuentas, así como aquellas otras comunicaciones 
previstas en la legislación de auditoría de cuentas 
y en las normas de auditoría. En todo caso, 
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los servicios adicionales de cualquier clase 
prestados a estas entidades por los citados 
auditores o sociedades, o por las personas o 
entidades vinculados a éstos de acuerdo con 
lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 
1/2011, de 1 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Auditoría de 
Cuentas. 

f) Emitir anualmente, con carácter previo a la 
emisión del informe de auditoría de cuentas, 
un informe en el que se expresará una 
opinión sobre la independencia de los 
auditores de cuentas o sociedades de 
auditoría. Este informe deberá pronunciarse, 
en todo caso, sobre la prestación de los 
servicios adicionales a que hace referencia el 
apartado anterior. 

g) Examinar el cumplimiento del reglamento del 
consejo de administración, de los manuales y 
procedimientos de prevención del blanqueo 
de capitales y la financiación del terrorismo y, 
en general, de las reglas de gobierno y 
cumplimiento de la Sociedad y hacer las 
propuestas necesarias para su mejora. En 
particular, corresponde al comité de 
auditoría y cumplimiento recibir información 
y, en su caso, emitir informe sobre medidas 
disciplinarias a miembros del consejo de 
administración o del alto equipo directivo de 
la Sociedad. 

h) Informar, con carácter previo, al Consejo de 
Administración sobre todas las materias de 
su competencia previstas en la ley, los 
estatutos sociales y el reglamento del consejo 
y, en particular sobre la información 
financiera que la sociedad deba hacer pública 
periódicamente; la creación o adquisición de 
participaciones en entidades de propósito 
especial o domiciliadas en países o territorios 
que tengan la consideración de paraísos 
fiscales y las operaciones con partes 
vinculadas. 

5. El comité de auditoría y cumplimiento se reunirá 
cuantas veces sea convocado por acuerdo del 
propio comité o de su presidente y, al menos, 
cuatro veces al año, estando obligado a asistir a 
sus reuniones y a prestarle su colaboración y 
acceso a la información de que disponga 
cualquier miembro del equipo directivo o del 
personal de la Sociedad que sea requerido a tal 
fin, y pudiendo requerir también la asistencia del 
auditor de cuentas. Una de sus reuniones estará 
destinada necesariamente a evaluar la eficiencia 
y el cumplimiento de las reglas y procedimientos 
de gobierno de la Sociedad y a preparar la 
información que el consejo ha de aprobar e 
incluir dentro de la documentación pública anual. 

6. El comité de auditoría y cumplimiento quedará 
válidamente constituido con la asistencia, 
presentes o representados, de, al menos, la 
mitad de sus miembros; y adoptará sus acuerdos 
por mayoría de los asistentes, presentes o 

deberán recibir anualmente de los auditores de 
cuentas la confirmación escrita de su 
independencia frente a la entidad o entidades 
vinculadas a ésta directa o indirectamente, así 
como la información de los servicios adicionales de 
cualquier clase prestados a estas entidades por los 
citados auditores o sociedades, o por las personas 
o entidades vinculados a éstos de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2011, 
de 1 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas. 

f. Emitir anualmente, con carácter previo a la 
emisión del informe de auditoría de cuentas, un 
informe en el que se expresará una opinión sobre 
la independencia de los auditores de cuentas o 
sociedades de auditoría. Este informe deberá 
pronunciarse, en todo caso, sobre la prestación de 
los servicios adicionales a que hace referencia el 
apartado anterior. 

g. Examinar el cumplimiento del reglamento del 
consejo de administración, de los manuales y 
procedimientos de prevención del blanqueo de 
capitales y la financiación del terrorismo y, en 
general, de las reglas de gobierno y cumplimiento 
de la Sociedad y hacer las propuestas necesarias 
para su mejora. En particular, corresponde al 
comité de auditoría y cumplimiento recibir 
información y, en su caso, emitir informe sobre 
medidas disciplinarias a miembros del consejo de 
administración o del alto equipo directivo de la 
Sociedad. 

h. Informar, con carácter previo, al Consejo de 
Administración sobre todas las materias de su 
competencia previstas en la ley, los estatutos 
sociales y el reglamento del consejo y, en 
particular sobre la información financiera que la 
sociedad deba hacer pública periódicamente; la 
creación o adquisición de participaciones en 
entidades de propósito especial o domiciliadas en 
países o territorios que tengan la consideración de 
paraísos fiscales y las operaciones con partes 
vinculadas. 

5. El comité de auditoría y cumplimiento se reunirá 
cuantas veces sea convocado por acuerdo del propio 
comité o de su presidente y, al menos, cuatro veces 
al año, estando obligado a asistir a sus reuniones y a 
prestarle su colaboración y acceso a la información 
de que disponga cualquier miembro del equipo 
directivo o del personal de la Sociedad que sea 
requerido a tal fin, y pudiendo requerir también la 
asistencia del auditor de cuentas. Una de sus 
reuniones estará destinada necesariamente a 
evaluar la eficiencia y el cumplimiento de las reglas y 
procedimientos de gobierno de la Sociedad y a 
preparar la información que el consejo ha de 
aprobar e incluir dentro de la documentación 
pública anual. 

6. El comité de auditoría y cumplimiento quedará 
válidamente constituido con la asistencia, presentes 
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representados. En caso de empate, el presidente 
tendrá voto de calidad. Los miembros del comité 
podrán delegar su representación en otro de 
ellos. Los acuerdos del comité de auditoría y 
cumplimiento se llevarán en un libro de actas, 
que será firmado, para cada una de ellas, por el 
presidente y el secretario. 

7. El reglamento del consejo desarrollará el régimen 
del comité de auditoría y cumplimiento previsto 
en este Artículo. 

o representados, de, al menos, la mitadmayoría  de 
sus miembros; y adoptará sus acuerdos por mayoría 
absoluta de los asistentesmiembros del comité, 
presentes o representados en la reunión. En caso de 
empate, el presidente tendrá voto de calidad. Los 
miembros del comité podrán delegar su 
representación en otro de ellos. Los acuerdos del 
comité de auditoría y cumplimiento se llevarán en 
un libro de actas, que será firmado, para cada una 
de ellas, por el presidente y el secretario. 

7. El reglamento del consejo desarrollará el régimen 
del comité de auditoría y cumplimiento previsto en 
este Artículo. 
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ARTICULO 47. 
COMISIÓN DE 

NOMBRAMIENTOS 

1. La comisión de nombramientos estará formada 
por consejeros no ejecutivos y 
mayoritariamente por consejeros 
independientes, con un mínimo de 3 y un 
máximo de 5 todo ello sin perjuicio de la 
asistencia, cuando así lo acuerden de forma 
expresa los miembros de la Comisión, de otros 
consejeros incluidos los ejecutivos, altos 
directivos y cualquier empleado. En todo caso 
el número de componentes de la comisión de 
nombramientos se procederá a determinar 
directamente mediante la fijación de dicho 
número por acuerdo expreso o indirectamente 
mediante la provisión de vacantes o del 
nombramiento de nuevos miembros dentro del 
máximo establecido. 

2. Los integrantes de la comisión de 
nombramientos serán designados por el 
consejo de administración, teniendo presentes 
los conocimientos, aptitudes y experiencia de 
los consejeros y los cometidos de la comisión.  

3. La comisión de nombramientos estará 
presidida por un consejero independiente 
nombrado por el consejo de administración. El 
presidente de la comisión deberá ser sustituido 
cada cuatro años, pudiendo ser reelegido una o 
más veces por períodos de igual duración. 

4. La comisión de nombramientos tendrá 
facultades generales de propuesta e informe en 
materia de nombramientos y ceses de 
consejeros y altos directivos. En particular, sin 
perjuicio de cualesquiera otras competencias 
que se le atribuyan por el consejo de 
administración, corresponderá a la comisión de 
nombramientos: 
i. Evaluar las competencias, conocimientos y 

experiencia necesarios en el Consejo de 
Administración y, en consecuencia, decidirá 
las funciones y aptitudes necesarias en los 
candidatos que deban cubrir cada vacante y 
evaluará el tiempo y dedicación precisos 
para que puedan desempeñar eficazmente 
su cometido; 

ii. elevar al consejo de administración las 
propuestas de nombramientos de 
consejeros independientes para su 
designación por cooptación o, en su caso, 
para su sometimiento a la decisión de la 
junta general de accionistas, así como las 
propuestas para la reelección o cese de 
dichos consejeros por la junta general;  

iii. informar, con carácter no vinculante, las 
propuestas del consejo de administración 
para el nombramiento de los restantes 
consejeros para su designación por 
cooptación o, en su caso, para su 
sometimiento a la decisión de la junta 
general de accionistas, así como las 
propuestas para la reelección o cese de 
dichos consejeros por la junta general;  

iv. informar, con carácter no vinculante, los 
acuerdos del consejo relativos al 

1. La comisión de nombramientos estará formada 
por consejeros no ejecutivos y mayoritariamente 
por consejeros independientes, con un mínimo de 
3 y un máximo de 5 todo ello sin perjuicio de la 
asistencia, cuando así lo acuerden de forma 
expresa los miembros de la Comisión, de otros 
consejeros incluidos los ejecutivos, altos directivos 
y cualquier empleado. En todo caso el número de 
componentes de la comisión de nombramientos 
se procederá a determinar directamente mediante 
la fijación de dicho número por acuerdo expreso o 
indirectamente mediante la provisión de vacantes 
o del nombramiento de nuevos miembros dentro 
del máximo establecido. 

2. Los integrantes de la comisión de nombramientos 
serán designados por el consejo de 
administración, teniendo presentes los 
conocimientos, aptitudes y experiencia de los 
consejeros y los cometidos de la comisión.  

3. La comisión de nombramientos estará presidida 
por un consejero independiente nombrado por el 
consejo de administración. El presidente de la 
comisión deberá ser sustituido cada cuatro años, 
pudiendo ser reelegido una o más veces por 
períodos de igual duración. 

4. La comisión de nombramientos tendrá facultades 
generales de propuesta e informe en materia de 
nombramientos y ceses de consejeros y altos 
directivos. En particular, sin perjuicio de 
cualesquiera otras competencias que se le 
atribuyan por el consejo de administración, 
corresponderá a la comisión de nombramientos:, 
las legalmente previstas, así como las 
competencias y facultades reguladas en el 
Reglamento del Consejo, o aquellas otras que el 
Consejo de Administración, en su caso, le atribuya. 

i. Evaluar las competencias, conocimientos y 
experiencia necesarios en el Consejo de 
Administración y, en consecuencia, decidirá las 
funciones y aptitudes necesarias en los 
candidatos que deban cubrir cada vacante y 
evaluará el tiempo y dedicación precisos para 
que puedan desempeñar eficazmente su 
cometido; 

ii. elevar al consejo de administración las 
propuestas de nombramientos de consejeros 
independientes para su designación por 
cooptación o, en su caso, para su 
sometimiento a la decisión de la junta general 
de accionistas, así como las propuestas para la 
reelección o cese de dichos consejeros por la 
junta general;  

iii. informar, con carácter no vinculante, las 
propuestas del consejo de administración para 
el nombramiento de los restantes consejeros 
para su designación por cooptación o, en su 
caso, para su sometimiento a la decisión de la 
junta general de accionistas, así como las 
propuestas para la reelección o cese de dichos 
consejeros por la junta general;  
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nombramiento o cese de los altos 
directivos del Grupo; e 

v. examinar y organizar, en los temas que 
prevea la legislación mercantil, el plan de 
sucesión en los órganos de gobierno de la 
sociedad.   

5. El reglamento del consejo desarrollará el 
régimen de la comisión de nombramientos 
previsto en este Artículo. 

iv. informar, con carácter no vinculante, los 
acuerdos del consejo relativos al 
nombramiento o cese de los altos directivos 
del Grupo; e 

5. v. examinar y organizar, en los temas que prevea 
la legislación mercantil, el plan de sucesión en los 
órganos de gobierno de la sociedad.  La comisión 
quedará válidamente constituida cuando 
concurran, presentes o representados, la mayoría 
de los consejeros que formen parte de la 
comisión, y adoptará sus acuerdos por mayoría 
absoluta de los miembros de la comisión, 
presentes o representados, en la reunión. En caso 
de empate, el presidente tendrá voto de calidad. 

6. 5. El reglamento del consejo desarrollará el 
régimen de la comisión de nombramientos 
previsto en este Artículo. 

ARTÍCULO 
47BIS.COMISIÓN 

DE RETRIBUCIONES 

1. La comisión de retribuciones estará formada 
por consejeros no ejecutivos y 
mayoritariamente por consejeros 
independientes, con un mínimo de 3 y un 
máximo de 5 todo ello sin perjuicio de la 
asistencia, cuando así lo acuerden de forma 
expresa los miembros de la Comisión, de otros 
consejeros incluidos los ejecutivos, altos 
directivos y cualquier empleado. En todo caso 
el número de componentes de la comisión de 
retribuciones se procederá a determinar 
directamente mediante la fijación de dicho 
número por acuerdo expreso o indirectamente 
mediante la provisión de vacantes o del 
nombramiento de nuevos miembros dentro del 
máximo establecido. 

2. Los integrantes de la comisión de retribuciones 
serán designados por el consejo de 
administración, teniendo presentes los 
conocimientos, aptitudes y experiencia de los 
consejeros y los cometidos de la comisión.  

3. La comisión de retribuciones estará presidida 
por un consejero independiente nombrado por 
el consejo de administración. El presidente de 
la comisión deberá ser sustituido cada cuatro 
años, pudiendo ser reelegido una o más veces 
por períodos de igual duración. 

4. Corresponderá a la comisión de retribuciones 
proponer al Consejo de Administración la 
política de retribuciones de los consejeros y 
altos directivos, así como la retribución 
individual y demás condiciones contractuales 
de los consejeros ejecutivos, y velará por su 
observancia.  
Informará en materia de retribuciones de altos 
directivos. En todo caso supervisará la 
remuneración de los Directores de Riesgos y de 
Cumplimiento Normativo.  

5. El reglamento del consejo desarrollará el 
régimen de la comisión de retribuciones 
previsto en este Artículo. 

1. La comisión de retribuciones estará formada por 
consejeros no ejecutivos y mayoritariamente por 
consejeros independientes, con un mínimo de 3 y 
un máximo de 5 todo ello sin perjuicio de la 
asistencia, cuando así lo acuerden de forma 
expresa los miembros de la Comisión, de otros 
consejeros incluidos los ejecutivos, altos directivos 
y cualquier empleado. En todo caso el número de 
componentes de la comisión de retribuciones se 
procederá a determinar directamente mediante la 
fijación de dicho número por acuerdo expreso o 
indirectamente mediante la provisión de vacantes 
o del nombramiento de nuevos miembros dentro 
del máximo establecido. 

2. Los integrantes de la comisión de retribuciones 
serán designados por el consejo de 
administración, teniendo presentes los 
conocimientos, aptitudes y experiencia de los 
consejeros y los cometidos de la comisión.  

3. La comisión de retribuciones estará presidida por 
un consejero independiente nombrado por el 
consejo de administración. El presidente de la 
comisión deberá ser sustituido cada cuatro años, 
pudiendo ser reelegido una o más veces por 
períodos de igual duración. 

4. Corresponderá a la comisión de retribuciones 
proponer al, las facultades legalmente previstas, 
así como las competencias y facultades reguladas 
en el Reglamento del Consejo, o aquellas otras 
que el Consejo de Administración la política de 
retribuciones de los consejeros y altos directivos, 
así como la retribución individual y demás 
condiciones contractuales de los consejeros 
ejecutivos, y velará por su observancia. , en su 
caso, le atribuya. 

5. Informará en materia de retribuciones de altos 
directivos. En todo caso supervisará la 
remuneración de los Directores de Riesgos y de 
Cumplimiento Normativo. La comisión quedará 
válidamente constituida cuando concurran, 
presentes o representados, la mayoría de los 
consejeros que formen parte de la comisión, y 
adoptará sus acuerdos por mayoría absoluta de los 
miembros de la comisión, presentes o 
representados, en la reunión. En caso de empate, 
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el presidente tendrá voto de calidad. 
6. 5. El reglamento del consejo desarrollará el 

régimen de la comisión de retribuciones previsto 
en este Artículo. 

ARTICULO 
47QUÁTER. 
COMISIÓN 

CONSULTIVA DE 
RIESGOS 

 

 1. La comisión consultiva de riesgos estará 
compuesta por un mínimo de 3 y un máximo de 
5 consejeros que no podrán ser consejeros 
ejecutivos, sin perjuicio de la asistencia, cuando 
así lo acuerden de forma expresa los miembros 
de la Comisión, de otros consejeros incluidos los 
ejecutivos, altos directivos y cualquier 
empleado. En todo caso el número de 
componentes de la comisión consultiva de 
riesgos se procederá a determinar directamente 
mediante la fijación de dicho número por 
acuerdo expreso o indirectamente mediante la 
provisión de vacantes o del nombramiento de 
nuevos miembros dentro del máximo 
establecido. 

2. Los integrantes de la comisión consultiva de 
riesgos deberán poseer los oportunos 
conocimientos, capacidad y experiencia para 
entender plenamente y controlar la estrategia 
de riesgo y la propensión al riesgo de la 
Sociedad. Al menos un tercio de sus miembros 
habrán de ser consejeros independientes. En 
todo caso, la presidencia de la comisión recaerá 
sobre un consejero independiente. El presidente 
de la comisión deberá ser sustituido cada cuatro 
años, pudiendo ser reelegido una o más veces 
por períodos de igual duración. 

3. Los integrantes de la comisión consultiva de 
riesgos serán designados por el consejo de 
administración, teniendo presentes los 
conocimientos, aptitudes y experiencia de los 
consejeros y los cometidos de la comisión.  

4. Corresponderá a la comisión consultiva de 
riesgos, las facultades legalmente previstas, así 
como las competencias y facultades reguladas 
en el Reglamento del Consejo, o aquellas otras 
que el Consejo de Administración, en su caso, le 
atribuya. 

5. La comisión quedará válidamente constituida 
cuando concurran, presentes o representados, 
la mayoría de los consejeros que formen parte 
de la comisión, y adoptará sus acuerdos por 
mayoría absoluta de los miembros de la 
comisión, presentes o representados, en la 
reunión. En caso de empate, el presidente 
tendrá voto de calidad. 

6.    El reglamento del consejo desarrollará el 
régimen de la comisión consultiva de riesgos 
previsto en este Artículo. 
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ARTICULO 48. 
COMISIÓN 

DELEGADA DE 
RIESGOS 

1. La comisión delegada de riesgos será 
responsable de establecer, y supervisar el 
cumplimiento de los mecanismos de control de 
riesgos de la entidad y que naturalmente será 
el órgano encargado de aprobar las 
operaciones más relevantes y de establecer los 
límites globales para que los órganos inferiores 
puedan aprobar el resto, todo ello sin perjuicio 
de las facultades de supervisión que legalmente 
corresponden al comité de auditoría y 
cumplimiento.  

2. La comisión delegada de riesgos estará 
compuesta por un mínimo de 3 y un máximo de 
7 consejeros. La presidencia de la comisión 
recaerá sobre un consejero designado por el 
consejo de administración de la Sociedad. En 
todo caso el número de componentes de la  

Comisión Delegada de Riesgos se procederá a 
determinar directamente mediante la fijación 
de dicho número por acuerdo expreso o 
indirectamente mediante la provisión de 
vacantes o del nombramiento de nuevos 
miembros dentro del máximo establecido.  

3. La comisión delegada de riesgos tendrá carácter 
ejecutivo y, por consiguiente, podrá adoptar las 
correspondientes decisiones en el ámbito de 
las facultades delegadas por el consejo.  

4. La comisión delegada de riesgos dispondrá de las 
facultades delegadas específicamente previstas 
en el acuerdo de delegación y en el Reglamento 
del Consejo.  

5. La comisión delegada de riesgos, como órgano 
responsable de la gestión global del riesgo, 
valorará el riesgo reputacional en su ámbito de 
actuación y decisión.  

6. Igualmente, se pondrá a disposición de todos los 
consejeros copia de las actas de las sesiones de 
esta comisión.  

 

1. La comisión delegada de riesgos será responsable 
de establecer, y supervisar el cumplimiento de los 
mecanismos de control de riesgos de la 
entidadSociedad y que naturalmente será el 
órgano encargado de aprobar las operaciones más 
relevantes y de establecer los límites globales para 
que los órganos inferiores puedan aprobar el 
resto, todo ello sin perjuicio de las facultades de 
supervisión que legalmente corresponden al 
comité de auditoría y cumplimiento y a la 
comisión consultiva de riesgos. 

2. La comisión delegada de riesgos estará compuesta 
por un mínimo de 3 y un máximo de 7 consejeros. 
La presidencia de la comisión recaerá sobre un 
consejero miembro de la misma designado por el 
consejo de administración de la Sociedad. En todo 
caso el número de componentes de la Comisión 
Delegada de Riesgos se procederá a determinar 
directamente mediante la fijación de dicho 
número por acuerdo expreso o indirectamente 
mediante la provisión de vacantes o del 
nombramiento de nuevos miembros dentro del 
máximo establecido. 

3. La comisión quedará válidamente constituida 
cuando concurran, presentes o representados, la 
mayoría de los consejeros que formen parte de la 
comisión, y adoptará sus acuerdos por mayoría 
absoluta de los miembros de la comisión, 
presentes o representados, en la reunión. En caso 
de empate, el presidente tendrá voto de calidad. 

4. 3. La comisión delegada de riesgos tendrá carácter 
ejecutivo y, por consiguiente, podrá adoptar las 
correspondientes decisiones en el ámbito de las 
facultades delegadas por el consejo. 

5. 4. La comisión delegada de riesgos dispondrá de 
las facultades delegadas específicamente previstas 
en el acuerdo de delegación y en el Reglamento 
del Consejo. 

6. 5. La comisión delegada de riesgos, como órgano 
responsable de la gestión global del riesgo, 
valorará el riesgo reputacional en su ámbito de 
actuación y decisión. 

7. 6. Igualmente, se pondrá a disposición de todos 
los consejeros copia de las actas de las sesiones de 
esta comisión. 
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ARTICULO 49. 
RETRIBUCIÓN DE 
LOS CONSEJEROS 

1. El cargo de administrador es retribuido. 
2. La retribución de los consejeros consistirá en una 

cantidad periódica determinada y en dietas por la 
asistencia a las reuniones del consejo de 
administración y de sus comisiones, sin perjuicio 
del reembolso de los gastos correspondientes. La 
fijación de dicha cantidad, su distribución entre los 
distintos consejeros y la periodicidad de su 
percepción corresponde al consejo de 
administración. 

3. Los consejeros ejecutivos tendrán derecho, 
además, a percibir una remuneración compuesta 
por (a) una parte fija, adecuada a los servicios y 
responsabilidades asumidos; (b) una parte variable, 
correlacionada con algún indicador de los 
rendimientos del consejero o de la empresa; (c) una 
parte asistencial, que contemplará los sistemas de 
previsión y seguro oportunos; y (d) una 
indemnización en caso de separación o cualquier 
otra forma de extinción de la relación jurídica con la 
Sociedad no debidos a incumplimiento imputable al 
consejero. 
La determinación del importe de las partidas 
retributivas que integran la parte fija, de las 
modalidades de configuración y de los indicadores 
de cálculo de la parte variable, de las previsiones 
asistenciales, y de la indemnización o de sus 
criterios de cálculo, corresponde igualmente al 
consejo de administración. 

En todo caso, las retribuciones de los miembros de 
los órganos de gobierno de la Sociedad se ajustarán 
a las previsiones que, sobre dicha cuestión, se 
contengan en la regulación societaria y bancaria. 

4. Los consejeros no ejecutivos de la Sociedad que 
perciban alguna remuneración por su 
pertenencia a algún órgano de gobierno de la 
entidad financiera accionista mayoritaria de 
Bankia

1
 o de las entidades de crédito accionistas 

de dicho accionista mayoritario, o que 
mantengan un contrato laboral o de alta 
dirección con éstas entidades, no tendrán 
derecho a percibir remuneración alguna por su 
cargo de consejero de la Sociedad, salvo el 
reembolso de los gastos que le correspondan. 

Adicionalmente, los consejeros ejecutivos de la 
Sociedad que perciban alguna remuneración por 
realizar funciones ejecutivas en la entidad 
financiera accionista mayoritaria de Bankia o en 
las entidades de crédito accionistas de dicho 
accionista mayoritario, no tendrán derecho a 
percibir remuneración alguna por sus funciones 
ejecutivas en la Sociedad, salvo el reembolso de 
los gastos que le correspondan. 

En su caso, los consejeros ejecutivos de la 
Sociedad no tendrán derecho a percibir 
simultáneamente remuneración en concepto de 
dietas por su pertenencia a algún órgano de 
gobierno de la entidad financiera accionista 
mayoritaria de Bankia o de las entidades de 
crédito accionistas de dicho accionista 
mayoritario. 

1.  El cargo de administrador es retribuido. 

2. La retribución de los consejeros consistirá en una 
cantidad periódica determinada y en dietas por la 
asistencia a las reuniones del consejo de 
administración y de sus comisiones, sin perjuicio 
del reembolso de los gastos correspondientes. El 
importe máximo de la remuneración anual del 
conjunto de los consejeros en su condición de 
tales deberá ser aprobado por la junta general y 
permanecerá vigente en tanto no se apruebe su 
modificación.  La fijación de dicha cantidad, su 
distribución entre los distintos consejeros y la 
periodicidad de su percepción corresponde al 
consejo de administración, que tendrá en cuenta a 
tal efecto las funciones y responsabilidades 
atribuidas a cada consejero, la pertenencia a 
comisiones del consejo y las demás circunstancias 
objetivas que considere relevantes. 

3. Los consejeros ejecutivosque desempeñen 
funciones ejecutivas en la Sociedad, sea cual fuere 
la naturaleza de su relación jurídica con ésta, 
tendrán derecho, además, a percibir una 
remuneración por la prestación de estas funciones 
que determinará el consejo de administración a 
propuesta de la comisión de retribuciones, de 
conformidad con los estatutos y la política de 
remuneraciones aprobada por la junta general, 
compuesta por (a) una parte fija, adecuada a los 
servicios y responsabilidades asumidos; (b) una 
parte variable, correlacionada con algún indicador 
de los rendimientos del consejero o de la 
empresa; (c) una parte asistencial, que 
contemplará los sistemas de previsión y seguro 
oportunos; y (d) una indemnización en caso de 
separación o cualquier otra forma de extinción de 
la relación jurídica con la Sociedad no debidos a 
incumplimiento imputable al consejero.; y (e) las 
cantidades económicas derivadas de pactos de 
exclusividad, no concurrencia postcontractual y 
permanencia o fidelización, en su caso, acordadas 
en el contrato. La referida retribución se incluirá 
en un contrato que se celebrará entre el consejero 
y la Sociedad, y que deberá ser aprobado por el 
consejo de administración con el voto favorable 
de dos tercios de sus miembros, debiendo 
incorporarse como anexo al acta de sesión. El 
consejero afectado deberá abstenerse de asistir a 
la deliberación y de participar en la votación. El 
consejero no podrá percibir retribución alguna por 
el desempeño de funciones ejecutivas cuyas 
cantidades o conceptos no estén previstos en ese 
contrato.  

La determinación del importe de las partidas 
retributivas que integran la parte fija, de las 
modalidades de configuración y de los indicadores 
de cálculo de la parte variable, de las previsiones 
asistenciales, y de la indemnización o de sus 
criterios de cálculo, corresponde igualmente al 
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5. Complementariamente, los consejeros que 
desempeñen otras funciones ejecutivas o de 
asesoramiento distintas de las de supervisión y 
decisión colegiada propias de su condición de 
consejeros, sea cual fuere la naturaleza de su 
relación con Bankia, tendrán derecho a percibir las 
remuneraciones, laborales o profesionales, fijas o 
variables, dinerarias o en especie, que, por acuerdo 
del consejo de administración de Bankia, procedan 
por el desempeño de dichas funciones, incluyendo 
la participación en los sistemas de incentivos que, 
en su caso, se establezcan con carácter general 
para los miembros de la alta dirección de la 
Sociedad. 

6. La Sociedad contratará un seguro de 
responsabilidad civil para sus consejeros en las 
condiciones usuales y proporcionadas a las 
circunstancias de la propia Sociedad. 

7. Adicionalmente, y con independencia de la 
retribución contemplada en los párrafos anteriores, 
se prevé la posibilidad de establecer sistemas de 
remuneración referenciados al valor de cotización 
de las acciones o que conlleven la entrega de 
acciones o de derechos de opción sobre acciones, 
destinados a los consejeros. En estos casos será 
necesario un acuerdo de la Junta General, que 
deberá incluir el número máximo de acciones que 
se podrán asignar cada ejercicio a este sistema de 
remuneración, el precio de ejercicio o el sistema de 
cálculo del precio de ejercicio de las opciones sobre 
acciones, el valor de  las acciones que, en su caso, 
se tome como referencia y el plazo de duración del 
plan de remuneración. 
Asimismo, y previo cumplimiento de los requisitos 
legales, podrán establecerse sistemas de 
retribución similares para el personal (directivo o 
no) de la Sociedad. 

 
 
 
 
_____________________ 
1  

En concreto, Banco Financiero y de Ahorros S.A. 

consejo de administración. 

En todo caso, las retribuciones de los miembros de 
los órganos de gobierno de la Sociedad se 
ajustarán a las previsiones que, sobre dicha 
cuestión, se contengan en la regulación societaria 
y bancaria. 

4. Los consejeros no ejecutivos de la Sociedad que 
perciban alguna remuneración por su pertenencia 
a algún órgano de gobierno de la entidad 
financiera accionista mayoritaria de Bankia

1
 o de 

las entidades de crédito accionistas de dicho 
accionista mayoritariola Sociedad

1
, o que 

mantengan un contrato laboral o de alta dirección 
con éstas entidadesésta entidad, no tendrán 
derecho a percibir remuneración alguna por su 
cargo de consejero de la Sociedad, salvo el 
reembolso de los gastos que le correspondan. 

Adicionalmente, los consejeros ejecutivos de la 
Sociedad que perciban alguna remuneración por 
realizar funciones ejecutivas en la entidad 
financiera accionista mayoritaria de Bankia o en 
las entidades de crédito accionistas de dicho 
accionista mayoritariola Sociedad, no tendrán 
derecho a percibir remuneración alguna por sus 
funciones ejecutivas en la Sociedad, salvo el 
reembolso de los gastos que le correspondan. 

En su caso, los consejeros ejecutivos de la 
Sociedad no tendrán derecho a percibir 
simultáneamente remuneración en concepto de 
dietas por su pertenencia a algún órgano de 
gobierno de la entidad financiera accionista 
mayoritaria de Bankia o de las entidades de 
crédito accionistas de dicho accionista 
mayoritario.la Sociedad.  

5. Complementariamente, los consejeros que 
desempeñen otras funciones ejecutivas o de 
asesoramiento distintas de las de supervisión y 
decisión colegiada propias de su condición de 
consejeros, sea cual fuere la naturaleza de su 
relación con Bankiala Sociedad, tendrán derecho a 
percibir las remuneraciones, laborales o 
profesionales,  fijas o variables, dinerarias o en 
especie, que, por acuerdo del consejo de 
administración de Bankiala Sociedad, procedan 
por el desempeño de dichas funciones, incluyendo 
la participación en los sistemas de incentivos que, en 
su caso, se establezcan con carácter general para los 
miembros de la alta dirección de la Sociedad. 

6. La Sociedad contratará un seguro de 
responsabilidad civil para sus consejeros en las 
condiciones usuales y proporcionadas a las 

                                                           
1
 En concreto, Banco Financiero y de Ahorros S.A. 

1
 En concreto, BFA Tenedora de Acciones S.A.U. 
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circunstancias de la propia Sociedad. 

7. Adicionalmente, y con independencia de la 
retribución contemplada en los párrafos 
anteriores, se prevé la posibilidad de establecer 
sistemas de remuneración referenciados al valor 
de cotización de las acciones o que conlleven la 
entrega de acciones o de derechos de opción 
sobre acciones, destinados a los consejeros. En 
estos casos será necesario un acuerdo de la Junta 
Generaljunta general, que deberá incluir el 
número máximo de acciones que se podrán 
asignar cada ejercicio a este sistema de 
remuneración, el precio de ejercicio o el sistema 
de cálculo del precio de ejercicio de las opciones 
sobre acciones, el valor de  las acciones que, en su 
caso, se tome como referencia y el plazo de 
duración del plan de remuneración. 

Asimismo, y previo cumplimiento de los requisitos 
legales, podrán establecerse sistemas de 
retribución similares para el personal (directivo o 
no) de la Sociedad.   

8. El consejo procurará que la retribución del 
consejero se ajuste a criterios de moderación y 
adecuación con los resultados de la Sociedad. En 
particular, procurará que la remuneración de los 
consejeros externos sea suficiente para retribuir la 
dedicación, calificación y responsabilidad exigidas 
para el desempeño del cargo. 

9. La junta general de la Sociedad aprobará, al 
menos cada tres (3) años y como punto separado 
del orden del día, la política de remuneraciones de 
los consejeros, que se ajustará en lo que 
corresponda al sistema de remuneración recogido 
en los estatutos sociales, en los términos previstos 
legalmente. La propuesta de la referida política de 
remuneraciones deberá acompañarse de un 
informe de la comisión de retribuciones.  

Adicionalmente, la política de remuneraciones 
será objeto, con carácter anual, de una evaluación 
interna central e independiente, al objeto de 
comprobar si se cumplen las pautas y los 
procedimientos de remuneración adoptados por 
el consejo de administración.  

El consejo de administración de la Sociedad 
adoptará y revisará periódicamente los principios 
generales de la política de remuneración y será 
responsable de la supervisión de su aplicación.  

__________________ 
1  

En concreto, Banco Financiero y de Ahorros S.A. 
BFA Tenerdora de Acciones S.A.U. 
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ARTÍCULO 50. 
TRANSPARENCIA 

DEL RÉGIMEN 
RETRIBUTIVO 

1. El consejo de administración aprobará anualmente 
un informe sobre la política de retribuciones en el 
que expondrá los criterios y fundamentos para 
determinar las remuneraciones de los consejeros, 
poniéndolo a disposición de los accionistas con 
ocasión de la convocatoria de la junta general 
ordinaria para que se proceda a su votación, que 
tendrá carácter consultivo.  
En todo caso, el informe incluirá, como mínimo, 
información completa, clara y comprensible sobre la 
política de remuneraciones de los consejeros de la 
Sociedad aprobada por el Consejo para el año en 
curso, así como, en su caso, la prevista para años 
futuros. Incluirá también el resumen global de cómo 
se aplicó la política de retribuciones durante el 
ejercicio, así como el detalle de las retribuciones 
individuales devengadas por cada uno de los 
consejeros.  
2. Este informe deberá constar como punto separado 
del orden del día. El contenido del informe se 
regulará en el reglamento del consejo.  
3. En la memoria anual se informará de forma 
individualizada de las retribuciones percibidas por 
cada consejero, con expresión de las cantidades 
correspondientes a cada concepto retributivo. 
También se harán constar en la memoria, de forma 
individualizada y por cada uno de los conceptos, las 
retribuciones que correspondan a las funciones 
ejecutivas encomendadas a los consejeros ejecutivos 
de la Sociedad.  
 

1. El consejo de administración aprobarádeberá 
elaborar y publicar anualmente un informe 
sobre la política de retribuciones en el que 
expondrá los criterios y fundamentos para 
determinar las remuneraciones de los 
consejeros, incluyendo las que perciban o deban 
percibir en su condición de tales y, en su caso, 
por el desempeño de funciones ejecutivas, 
poniéndolo a disposición de los accionistas con 
ocasión de la convocatoria de la junta general 
ordinaria para que se proceda a su votación, que 
tendrá carácter consultivo.  

En todo caso, el informe incluirá, como mínimo, 
información completa, clara y comprensible 
sobre la política de remuneraciones de los 
consejeros de la Sociedad aprobada por el 
Consejo para el añoaplicable al ejercicio en 
curso, así como, en su caso, la prevista para años 
futuros. Incluirá también el resumen global de 
cómo se aplicó la política de retribuciones 
durante el ejercicio cerrado, así como el detalle 
de las retribuciones individuales devengadas por 
todos los conceptos por cada uno de los 
consejeros en dicho ejercicio. 

2. Este informe deberá constar como punto 
separado del orden del día. El contenido del 
informe se regulará en el reglamento del 
consejo. 

2. En el supuesto en el que el informe anual sobre las 
remuneraciones de los consejeros fuera rechazado 
en la votación consultiva de la junta general 
ordinaria, la política de remuneraciones aplicable 
para el ejercicio siguiente deberá someterse a la 
aprobación de la junta general con carácter previo 
a su aprobación, aunque no hubiese transcurrido 
el referido plazo de tres (3) años.  

3. En la memoria anual se informará de forma 
individualizada de las retribuciones percibidas por 
cada consejero, con expresión de las cantidades 
correspondientes a cada concepto retributivo. 
También se harán constar en la memoria, de 
forma individualizada y por cada uno de los 
conceptos, las retribuciones que correspondan a 
las funciones ejecutivas encomendadas a los 
consejeros ejecutivos de la Sociedad. 
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ARTÍCULO 51. 
INFORME ANUAL 

DE GOBIERNO 
CORPORATIVO 

1. El consejo de administración elaborará un informe 
anual de gobierno corporativo que prestará especial 
atención (i) a la estructura de propiedad de la 
Sociedad; (ii) al funcionamiento de la junta general y 
desarrollo de las sesiones; (iii) a las operaciones 
vinculadas y a las operaciones intragrupo; (iv) 
cualquier restricción a la transmisibilidad de valores y 
cualquier restricción al derecho de voto, (v) a los 
sistemas de control del riesgo, incluidos los riesgos 
fiscales; (vi) a la estructura de la administración de la 
Sociedad; (vii) al grado de seguimiento de las 
recomendaciones en materia de buen gobierno 
contenidas en los informes oficiales y disposiciones 
legales e (viii) incluirá una descripción de las 
principales características de los sistema internos de 
control y gestión de riesgos en relación con el 
proceso de emisión de la información financiera. Así 
como cualquier otra información que el consejo 
considere de interés.  
2. El informe anual de gobierno corporativo será 
puesto a disposición de los accionistas en la página 
web de la Sociedad no más tarde de la fecha de 
publicación de la convocatoria de la junta general 
ordinaria que haya de resolver sobre las cuentas 
anuales correspondientes al ejercicio al que se 
refiera el indicado informe.  
 

1. El consejo de administración elaborará un informe 
anual de gobierno corporativo que prestará 
especial atención (i) a la estructura de propiedad 
de la Sociedad; (ii) al funcionamiento de la junta 
general y, con información relativa al desarrollo de 
las sesiones que celebre; (iii) a las operaciones 
vinculadas de la Sociedad con sus accionistas y sus 
administradores y cargos directivos y a las 
operaciones intragrupo; (iv) cualquier restricción a 
la transmisibilidad de valores y cualquier 
restricción al derecho de voto, (v) a los sistemas 
de control del riesgo, incluidos los riesgos fiscales; 
(vi) a la estructura de la administración de la 
Sociedad; (vii) al grado de seguimiento de las 
recomendaciones en materia de buen gobierno 
contenidas en los informes oficiales y 
disposiciones legalesgobierno corporativo o, en su 
caso, la explicación de la falta de seguimiento de 
dichas recomendaciones e (viii) incluirá una 
descripción de las principales características de los 
sistema internos de control y gestión de riesgos en 
relación con el proceso de emisión de la 
información financiera. Así como cualquier otra 
información que el consejo considere de interés. 

2. El informe anual de gobierno corporativo será 
puesto a disposición de los accionistas en la página 
web de la Sociedad no más tarde de la fecha de 
publicación de la convocatoria de la junta general 
ordinaria que haya de resolver sobre las cuentas 
anuales correspondientes al ejercicio al que se 
refiera el indicado informe. 

ARTICULO 52. 
PÁGINA WEB 

1. La Sociedad tendrá, a los efectos previstos en la 
legislación aplicable, una página web 
(www.bankia.com) a través de la cual se 
informará a sus accionistas, inversores y al 
mercado en general de los hechos de carácter 
relevante o significativo que se produzcan en 
relación con la Sociedad, así como los anuncios 
que legalmente resulte procedente publicar. 

2. Sin perjuicio de cuanta documentación 
adicional venga exigida por la normativa 
aplicable, la página web de la Sociedad incluirá, 
como mínimo, la información y documentos 
que se recojan en el reglamento del consejo. 

3. En la página web de la Sociedad y con ocasión 
de la convocatoria de las juntas generales se 
habilitará un foro electrónico de accionistas, al 
que podrán acceder con las debidas garantías 
tanto los accionistas individuales como las 
asociaciones voluntarias que aquéllos puedan 
constituir en los términos legalmente previstos, 
con el fin de facilitar su comunicación con 
carácter previo a la celebración de las juntas 
generales. La regulación del foro electrónico de 
accionistas podrá desarrollarse por el 
reglamento de la junta general que, a su vez, 
podrá atribuir al consejo de administración, la 
regulación de todos los aspectos 

1. La Sociedad tendrá, a los efectos previstos en la 
legislación aplicable, una página web 
(www.bankia.com) a través de la cual se informará 
a sus accionistas, inversores y al mercado en 
general de los hechos de carácter relevante o 
significativo que se produzcan en relación con la 
Sociedad, así como los anuncios que legalmente 
resulte procedente publicar. 

2. Sin perjuicio de cuanta documentación adicional 
venga exigida por la normativa aplicable, la página 
web de la Sociedad incluirá, como mínimo, la 
información y documentos que se recojan en el 
reglamento del consejo. 

3. En la página web de la Sociedad y con ocasión de 
la convocatoria de las juntas generales se 
habilitará un foro electrónico de accionistas, al 
que podrán acceder con las debidas garantías 
tanto los accionistas individuales como las 
asociaciones voluntarias que aquéllos puedan 
constituir en los términos legalmente previstos, 
con el fin de facilitar su comunicación con carácter 
previo a la celebración de las juntas generales. La 
regulación del foro electrónico de accionistas 
podrá desarrollarse por el reglamento de la junta 
general que, a su vez, podrá atribuir al consejo de 
administración, la regulación de todos los aspectos 
procedimentales necesarios. 

http://www.bankia.com/
http://www.bankia.com/
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procedimentales necesarios. 4. En la página web de la Sociedad se publicará el 
periodo medio de pago a los proveedores de la 
Sociedad y, en caso de que dicho periodo medio 
sea superior al máximo establecido en la 
normativa de morosidad, se publicarán las 
medidas a aplicar en el siguiente ejercicio para su 
reducción hasta alcanzar dicho máximo. 

ARTÍCULO 54. 
APROBACIÓN Y 

DEPÓSITO DE LAS 
CUENTAS ANUALES 

1. La Sociedad formulará las cuentas anuales, que 
se someterán a la aprobación de la junta general 
de accionistas.  

2. Una vez aprobadas las cuentas anuales, la junta 
general resolverá sobre la aplicación del resultado 
del ejercicio.  

Si la junta general acuerda distribuir dividendos, 
determinará el momento y la forma de pago, 
pudiendo también encomendar esta 
determinación al órgano de administración. En tal 
caso, la junta o, en su caso, los administradores 
podrán acordar la distribución de dividendos a 
cuenta del ejercicio cuyas cuentas han de 
someterse a aprobación en los términos 
legalmente previstos.  

La junta general podrá acordar que el dividendo 
sea satisfecho total o parcialmente en especie, 
siempre y cuando los bienes o valores objeto de 
distribución sean homogéneos (salvo 
consentimiento unánime) y no se distribuyan por 
un valor inferior al que tienen en el balance de la 
Sociedad.  

3. Dentro del mes siguiente a la aprobación de las 
cuentas anuales, los administradores presentarán, 
para su depósito en el Registro Mercantil del 
domicilio social, certificación de los acuerdos de la 
junta general de aprobación de las cuentas anuales 
y de aplicación del resultado, a la que se adjuntará 
un ejemplar de cada una de dichas cuentas, así 
como del informe de gestión y del informe de los 
auditores.  

1. La SociedadEl consejo de administración formulará 
las cuentas anuales, que se someterán a la 
aprobación de la junta general de accionistas. 

2. Una vez aprobadas las cuentas anuales, la junta 
general resolverá sobre la aplicación del resultado 
del ejercicio. 

    Si la junta general acuerda distribuir dividendos, 
determinará el momento y la forma de pago, 
pudiendo también encomendar esta determinación 
al órganoconsejo de administración. En tal caso, la 
junta o, en su caso, los administradores podrán 
acordar la distribución de dividendos a cuenta del 
ejercicio cuyas cuentas han de someterse a 
aprobación en los términos legalmente previstos.  

La junta general podrá acordar que el dividendo sea 
satisfecho total o parcialmente en especie, siempre 
y cuando los bienes o valores objeto de distribución 
sean homogéneos (salvo consentimiento unánime) y 
no se distribuyan por un valor inferior al que tienen 
en el balance de la Sociedad. 

3. Dentro del mes siguiente a la aprobación de las 
cuentas anuales, los administradores presentarán, 
para su depósito en el Registro Mercantil del 
domicilio social, certificación de los acuerdos de la 
junta general de aprobación de las cuentas anuales y 
de aplicación del resultado, a la que se adjuntará un 
ejemplar de cada una de dichas cuentas, así como 
del informe de gestión y del informe de los 
auditores. 

 

En Madrid, a 18 de marzo de 2015. 
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INFORME JUSTIFICATIVO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN SOBRE EL PUNTO QUINTO DEL 

ORDEN DEL DÍA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS RELATIVO A LA 

MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL DE BANKIA, S.A. 

1 OBJETO DEL INFORME. 

El Consejo de Administración de BANKIA, S.A. (en adelante, “BANKIA” o la “Sociedad”), en 

sesión celebrada el día 18 de marzo de 2015, ha acordado someter a la Junta General de 

Accionistas bajo el punto quinto del Orden del Día de la misma, las siguientes modificaciones 

en el Reglamento de la Junta General de la Sociedad: artículo 2 (junta general de accionistas); 

artículo 6 (información accesible desde la fecha de la convocatoria); artículo 7 (derecho de 

información previo a la celebración de la junta general); artículo 8 (delegaciones); artículo 11 

(celebración de la junta general); artículo 12 (mesa de la junta general); artículo 18 

(información); artículo 21 (votación de las propuestas de acuerdos); artículo 22 

(fraccionamiento del voto y delegación de la representación por entidades intermediarias) y 

artículo 23 (adopción de acuerdos y proclamación del resultado), para adaptarse a las 

modificaciones de los Estatutos Sociales y para introducir determinadas mejoras de carácter 

técnico y para adaptarse a la Ley 10/2014, de 26 de junio, de Ordenación, Supervisión y 

Solvencia de Entidades de Crédito, así como a las modificaciones de la Ley de Sociedades de 

Capital introducidas por la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, por la que se modifica la Ley de 

Sociedades de Capital para la mejora del Gobierno Corporativo. 

El presente informe se emite por el Consejo de Administración de la Sociedad de conformidad 

con lo establecido (i) en Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el  

Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (en adelante, la “LSC”), que exige a los 

administradores de las sociedades anónimas, redactar el texto íntegro de la modificación que 

proponen y redactar, igualmente, un informe escrito con la justificación de la misma, (ii) en el 

artículo 2 del actual Reglamento de la Junta General de Accionistas de la Sociedad. 

Asimismo, el artículo 287 de la LSC establece que, en el anuncio de la convocatoria de la Junta 

General correspondiente “deberán expresarse con la debida claridad los extremos que hayan 

de modificarse y hacer constar el derecho que corresponde a todos los socios de examinar en el 

domicilio social el texto íntegro de la modificación propuesta y, en el caso de sociedades 

anónimas, del informe sobre la misma, así como pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 

documentos”, siendo pues, necesaria la elaboración del presente informe a la vista de los dos 

preceptos señalados de la LSC. 

2 JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS. 

La presente propuesta de reforma del Reglamento de la Junta General de Accionistas, cuya 

aprobación se someterá a la próxima Junta General de Accionistas de la Sociedad, tiene por 

objeto principal adaptar el Reglamento de la Junta General a las modificaciones estatutarias 

que, en su caso, se adoptarán para introducir determinadas mejoras de carácter técnico que se 

estiman beneficiosas para la organización y administración de la Sociedad y para adaptarse a 

Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, 

así como a las modificaciones de la Ley de Sociedades de Capital introducidas por la Ley 
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31/2014, de 3 de diciembre, por la que se modifica la Ley de Sociedades de Capital para la 

mejora del Gobierno Corporativo. 

 

Es por ello que el Consejo de Administración justifica la presente propuesta al considerarla 

oportuna y favorable para los intereses de la Sociedad, ya que a partir de la actualización y 

modificación del Reglamento de la Junta General en los términos indicados más adelante, se 

adapta el referido Reglamento a la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y 

solvencia de entidades de crédito, así como a las modificaciones de la Ley de Sociedades de 

Capital introducidas por la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, por la que se modifica la Ley de 

Sociedades de Capital para la mejora del Gobierno Corporativo, normas que a día de hoy se 

encuentran en vigor y que son de aplicación a la Sociedad. 

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN. 

Habida cuenta de lo expuesto anteriormente, se propone la modificación de los siguientes 

artículos: 

ARTÍCULO REDACCIÓN ACTUAL REDACCIÓN PROPUESTA 

ARTÍCULO 2. 

JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS 

1. La Junta General de Accionistas es el 
máximo órgano de decisión de la 
Sociedad en las materias propias de su 
competencia. 

2. De acuerdo con lo establecido en los 
Estatutos Sociales, la Junta General de 
Accionistas se encuentra facultada para 
adoptar toda clase de acuerdos 
referentes a la Sociedad, estándole 
reservadas, en particular, las siguientes 
atribuciones: 

a)  Aprobar el Reglamento de la 
Junta. 

b)  Nombrar y separar los vocales del 
Consejo de Administración, así como 
ratificar o revocar los nombramientos 
provisionales de tales vocales 
efectuados por el propio Consejo, y 
examinar y aprobar su gestión. 

c)  Nombrar a los auditores de 
cuentas. 

d) Aprobar, en su caso, las cuentas 
anuales y resolver sobre la aplicación 
del resultado, así como aprobar, 
también en su caso, las cuentas 
anuales consolidadas. 

e) Acordar la emisión de 
obligaciones u otros títulos de renta 
fija, el aumento reducción del capital 
social, la transformación, fusión o 
escisión, la cesión global de activo y 
pasivo, el traslado de domicilio al 
extranjero y la disolución de la 
Sociedad y, en general, cualquier 

1. La Junta General de Accionistas es el 
máximo órgano de decisión de la Sociedad 
en las materias propias de su 
competencia. 

2. De acuerdo con lo establecido en los 
Estatutos Sociales, la Junta General de 
Accionistas se encuentra facultada para 
adoptar toda clase de acuerdos referentes 
a la Sociedad, estándole reservadas, en 
particular, las siguientes atribuciones: 

(a)  Aprobar el Reglamento de la Junta. 

a) (b)  Nombrarnombrar y separar 
los vocales del Consejo de 
Administracióna los consejeros, así como 
ratificar o revocar los nombramientos 
provisionales de tales vocalesconsejeros 
efectuados por el propio Consejo, y 
examinar y aprobar su gestión.consejo; 

b) (c)  Nombrar nombrar y separar a los 
liquidadores y auditores de cuentas.; 

c) (d) Aprobar, en su caso,aprobar las 
cuentas anuales y resolver sobre, la 
aplicación del resultado, y la gestión 
social, así como aprobar, también, en su 
caso, las cuentas anuales consolidadas.; 

d) acordar la distribución de dividendos; 

e) acordar la emisión de obligaciones u 
otros instrumentos de deuda análogos;  

f) acordar el aumento o reducción de 
capital y la emisión de valores 
convertibles o canjeables por acciones; 

g) (e) Acordar la emisión de 
obligaciones u otros títulos de renta fija, el 
aumento reducción del capital 
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modificación de los Estatutos Sociales. 

f) Autorizar al Consejo de 
Administración para aumentar el 
capital social, conforme a lo 
establecido en el Artículo 297 de la Ley 
de Sociedades de Capital. 

g) Autorizar al Consejo de 
Administración la facultad de emitir 
obligaciones simples o convertibles y/o 
canjeables, en los términos previstos 
en el Artículo 18.2 de los Estatutos 
sociales. 

h) Conferir al Consejo de 
Administración las facultades que para 
casos no previstos considere 
oportunas. 

i) Autorizar la adquisición de 
acciones propias. 

j) Decidir sobre la supresión o 
limitación del derecho de suscripción 
preferente, sin perjuicio de la 
posibilidad de delegación en los 
administradores en los términos 
legalmente previstos. 

k) Decidir sobre los asuntos que le 
sean sometidos por acuerdo del 
Consejo de Administración. 

l) Decidir acerca de la aplicación de 
sistemas de retribución consistentes 
en la entrega de acciones o de 
derechos sobre ellas, así como de 
cualquier otro sistema de retribución 
que esté referenciado al valor de las 
acciones, con independencia de quién 
resulte ser beneficiario de tales 
sistemas de retribución. 

m) La votación, con carácter 
consultivo y como punto separado del 
orden del día, del informe anual sobre 
las remuneraciones de los consejeros, 
que contendrá al menos la política de 
remuneraciones de la sociedad 
aprobada por el consejo para el año en 
curso, la prevista para años futuros, el 
resumen global de cómo se aplicó la 
política de retribuciones del ejercicio 
anterior y el detalle de las 
retribuciones individuales devengadas 
por cada uno de los consejeros 
durante el ejercicio anterior, así como 
cualquier otra información que 
establezca la normativa vigente. 

n) Acordar la filialización o 
aportación a sociedades dependientes 
de los activos operativos de la 
Sociedad, en su caso, convirtiendo a 
ésta en una pura holding. 

o) Acordar la admisión a cotización 
de las acciones de la Sociedad en 
cualquier mercado secundario 

social,acordar la fusión, escisión 
transformación, fusión o escisión, la 
cesión global de activo y pasivo, el y 
traslado dedel domicilio al extranjero y la 
disolución de la Sociedad y, en general, 
cualquier modificación de los Estatutos 
Sociales.;  

h) aprobar el Reglamento de 
funcionamiento de la Junta General; 

i) acordar la modificación de los 
estatutos sociales; 

j) (f) Autorizar al Consejo de 
Administraciónautorizar al consejo de 
administración para aumentar el capital 
social y emitir obligaciones u otros 
instrumentos de deuda análogos, 
conforme a lo establecidoprevisto en el 
Artículo 297 de la Ley de Sociedades de 
Capital.la legislación aplicable y en los 
estatutos; 

(g) Autorizar al Consejo de 
Administración la facultad de emitir 
obligaciones simples o convertibles y/o 
canjeables, en los términos previstos en el 
Artículo 18.2 de los Estatutos sociales. 

(h) Conferir al Consejo de 
Administración las facultades que para 
casos no previstos considere oportunas. 

k) (i) Autorizarautorizar la 
adquisición de acciones propias.; 

l) acordar la admisión a cotización de 
las acciones de la Sociedad en cualquier 
mercado secundario organizado;  

m) la transferencia a sociedades 
dependientes de actividades esenciales 
desarrolladas hasta ese momento por la 
propia Sociedad, aunque esta mantenga el 
pleno dominio de aquellas. Se presumirá 
el carácter esencial de las actividades 
cuando el volumen de la operación supere 
el veinticinco por ciento del total de 
activos del balance; 

n) aprobar, en su caso, la adquisición, 
la enajenación o la aportación a otra 
sociedad de activos esenciales. Se 
presume el carácter esencial del activo 
cuando el importe de la operación supere 
el veinticinco por ciento del valor de los 
activos que figuren en el último balance 
aprobado;  

o) acordar la disolución de la Sociedad, 
aprobar el balance final de liquidación así 
como las operaciones cuyo efecto sea 
equivalente a la liquidación de la 
Sociedad; 

p) decidir sobre los asuntos que le sean 
sometidos por acuerdo del consejo de 
administración; 

q) (j) Decidirdecidir sobre la 



 

4 

 

organizado. 

p) Acordar la distribución de 
dividendos. 

q) Aprobar, en su caso, la 
adquisición o enajenación de activos 
cuando, por su calidad y volumen, 
impliquen una modificación efectiva 
del objeto social o tengan la 
consideración de activos operativos 
esenciales, de conformidad con lo 
establecido en la legislación vigente. 

r) Acordar las operaciones cuyo 
efecto sea equivalente a la liquidación 
de la Sociedad. 

s) Decidir o votar sobre 
cualesquiera otras materias atribuidas 
legal o estatutariamente. 

t) impartir, de conformidad con lo 
establecido en la legislación de 
Sociedades de Capital, instrucciones al 
órgano de administración o someter a 
su autorización la adopción por el 
órgano de administración de 
decisiones o acuerdos sobre 
determinados asuntos de gestión. 

supresión o limitación del derecho de 
suscripción preferente, sin perjuicio de la 
posibilidad de delegación en los 
administradores en los términos 
legalmente previstos.; 

(k) Decidir sobre los asuntos que le 
sean sometidos por acuerdo del Consejo 
de Administración. 

r) (l) Decidiraprobar la política de 
remuneraciones de los consejeros, de 
conformidad con lo previsto en la 
legislación aplicable, así como decidir 
acerca de la aplicación de sistemas de 
retribución consistentes en la entrega de 
acciones o de derechos sobre ellas, así 
como de cualquier otro sistema de 
retribución que esté referenciado al valor 
de las acciones, con independencia de 
quién resulte ser beneficiario de tales 
sistemas de retribución.; 

(m) La votación, con carácter 
consultivo y como punto separado del 
orden del día, del informe anual sobre las 
remuneraciones de los consejeros, que 
contendrá al menos la política de 
remuneraciones de la sociedad aprobada 
por el consejo para el año en curso, la 
prevista para años futuros, el resumen 
global de cómo se aplicó la política de 
retribuciones del ejercicio anterior y el 
detalle de las retribuciones individuales 
devengadas por cada uno de los 
consejeros durante el ejercicio anterior, 
así como cualquier otra información que 
establezca la normativa vigente. 

(n) Acordar la filialización o aportación 
a sociedades dependientes de los activos 
operativos de la Sociedad, en su caso, 
convirtiendo a ésta en una pura holding. 

(o) Acordar la admisión a cotización 
de las acciones de la Sociedad en 
cualquier mercado secundario organizado. 

(p) Acordar la distribución de 
dividendos. 

(q) Aprobar, en su caso, la adquisición 
o enajenación de activos cuando, por su 
calidad y volumen, impliquen una 
modificación efectiva del objeto social o 
tengan la consideración de activos 
operativos esenciales, de conformidad con 
lo establecido en la legislación vigente. 

(r) Acordar las operaciones cuyo 
efecto sea equivalente a la liquidación de la 
Sociedad. 

(s) Decidir o votar sobre cualesquiera 
otras materias atribuidas legal o 
estatutariamente. 

s) (t) impartir, de conformidad 
con lo establecido en la legislación de 
Sociedades de Capital, instrucciones al 



 

5 

 

órgano de administración o someter a su 
autorización la adopción por el órgano de 
administración de decisiones o acuerdos 
sobre determinados asuntos de gestión.; y 

t) cualesquiera otros asuntos 
que determinen la Ley o los Estatutos 
Sociales. 

ARTÍCULO 6. 
INFORMACIÓN 

ACCESIBLE DESDE LA 
FECHA DE LA 

CONVOCATORIA 

1. Junto a las exigencias legales, previstas 

en los Artículos 517 y 518 de la LSC, o 
estatutarias, desde la fecha de 
publicación de la convocatoria de Junta 
General, la Sociedad publicará a través 
de su página web www.bankia.com el 
texto de todas las propuestas de 
acuerdos formuladas por el Consejo de 
Administración en relación con los 
puntos del orden del día, salvo que, 
tratándose de propuestas para las que la 
Ley o los Estatutos no exijan su puesta a 
disposición de los accionistas desde la 
fecha de la convocatoria, el Consejo 
considere que concurren motivos 
justificados para no hacerlo.  

Cuando exista complemento de la 
convocatoria, desde la fecha de su 
publicación la Sociedad hará públicas 
igualmente a través de su página web 
www.bankia.com el texto de las 
propuestas a que dicho complemento se 
refiera y que hayan sido facilitadas a la 
Sociedad. 

2. Los accionistas, que representen al 
menos el tres por ciento del capital 
social podrán presentar, en el mismo 
plazo que el precisado en el punto 3 del 
Artículo 5 del presente reglamento, 
propuestas fundamentadas de acuerdo 
sobre asuntos ya incluidos o que deban 
incluirse en el orden del día. La Sociedad 
asegurará la difusión de éstas 
propuestas de acuerdo y de la 
documentación que en su caso se 
adjunte, entre el resto de los accionistas.  

3. Desde la convocatoria y hasta la 
celebración de cada Junta General de 
Accionistas se habilitará un Foro 
Electrónico de Accionistas en la página 
web de la Sociedad, al que podrán 
acceder con las debidas garantías tanto 
los accionistas individuales como las 
asociaciones voluntarias que puedan 
constituirse en los términos legalmente 
previstos, con el fin de facilitar su 
comunicación con carácter previo a la 
celebración de cada Junta General. En el 
Foro podrán publicarse propuestas que 
pretendan presentarse como 
complemento del orden del día 
anunciado en la convocatoria, solicitudes 

1. Junto a las exigencias legales, previstas en 
los Artículos 517 y 518 de la LSC, o 
estatutarias, desde la fecha de publicación 
de la convocatoria de Junta General, la 
Sociedad publicará a través de su página 
web www.bankia.com el texto de todas 
las propuestas de acuerdos formuladas 
por el Consejo de Administración en 
relación con los puntos del orden del día, 
salvo que, tratándose de propuestas para 
las que la Ley o los Estatutos no exijan su 
puesta a disposición de los accionistas 
desde la fecha de la convocatoria, el 
Consejo considere que concurren motivos 
justificados para no hacerlo.  
Cuando exista complemento de la 
convocatoria, desde la fecha de su 
publicación la Sociedad hará públicas 
igualmente a través de su página web 
www.bankia.com el texto de las 
propuestas a que dicho complemento se 
refiera y que hayan sido facilitadas a la 
Sociedad. 

2. Los accionistas, que representen al menos 
el tres por ciento del capital social podrán 
presentar, en el mismo plazo que el 
precisado en el punto 3 del Artículo 5 del 
presente reglamento, propuestas 
fundamentadas de acuerdo sobre asuntos 
ya incluidos o que deban incluirse en el 
orden del día de la Junta convocada. La 
Sociedad asegurará la difusión de 
éstasestas propuestas de acuerdo y de la 
documentación que en su caso se adjunte, 
entre el resto de los accionistas. 

3. Desde la convocatoria y hasta la 
celebración de cada Junta General de 
Accionistas se habilitará un Foro 
Electrónico de Accionistas en la página 
web de la Sociedad, al que podrán 
acceder con las debidas garantías tanto 
los accionistas individuales como las 
asociaciones voluntarias que puedan 
constituirse en los términos legalmente 
previstos, con el fin de facilitar su 
comunicación con carácter previo a la 
celebración de cada Junta General. En el 
Foro podrán publicarse propuestas que 
pretendan presentarse como 
complemento del orden del día anunciado 
en la convocatoria, solicitudes de 
adhesión a tales propuestas, iniciativas 
para alcanzar el porcentaje suficiente para 
ejercer un derecho de minoría previsto en 
la ley, así como ofertas o peticiones de 
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de adhesión a tales propuestas, 
iniciativas para alcanzar el porcentaje 
suficiente para ejercer un derecho de 
minoría previsto en la ley, así como 
ofertas o peticiones de representación 
voluntaria. 

El Consejo de Administración podrá 
desarrollar la regulación prevista en el 
párrafo anterior, determinando el 
procedimiento, plazos y demás 
condiciones para el funcionamiento del 
Foro Electrónico de Accionistas.  

4. Sin perjuicio de lo previsto en otros 
apartados de este Reglamento y de lo 
que sea exigido por disposición legal, 
desde la fecha del anuncio de 
convocatoria se incorporará a la página 
web de la Sociedad, además, aquella 
información que se estime conveniente 
para facilitar la asistencia de los 
accionistas a la Junta y su participación 
en ella, incluyendo:  

(a) Modelo de tarjeta de asistencia y los 
documentos que deban emplearse para 
efectuar delegaciones de voto;  

(b) Información sobre el lugar donde vaya a 
celebrarse la Junta, describiendo en su 
caso la forma de acceso a la sala;  

(c) Descripción de los mecanismos de 
delegación de voto o de votación a 
distancia que puedan ser utilizados;  

(d) Información sobre sistemas o 
procedimientos que faciliten el 
seguimiento de la Junta, tales como 
mecanismos de traducción simultánea, 
difusión a través de medios 
audiovisuales, informaciones en otros 
idiomas, etc.;  

(e) Anuncio de la convocatoria;  

(f) Número total de acciones y derechos de 
voto en la fecha de la convocatoria, 
desglosados por clases de acciones;  

(g) Documentos que se presentarán a la 
Junta General, informes de 
administradores, auditores y expertos 
independientes;  

(h) Texto completo de las propuestas de 
acuerdo, o en su caso, informe de los 
órganos competentes explicando los 
puntos del orden del día, incluyendo, si 
las hubiere, las propuestas de acuerdo 
presentadas por los accionistas;  

representación voluntaria. 
El Consejo de Administración podrá 
desarrollar la regulación prevista en el 
párrafo anterior, determinando el 
procedimiento, plazos y demás 
condiciones para el funcionamiento del 
Foro Electrónico de Accionistas. 

4. Sin perjuicio de lo previsto en otros 
apartados de este Reglamento y de lo que 
sea exigido por disposición legal, desde la 
fecha del anuncio de convocatoria se 
incorporará a la página web de la 
Sociedad, además, aquella información 
que se estime conveniente para facilitar la 
asistencia de los accionistas a la Junta y su 
participación en ella, incluyendo: 
(a) Modelo de tarjeta de asistencia y los 

documentos que deban emplearse 
para efectuar delegaciones de voto; 

(b) Información sobre el lugar donde 
vaya a celebrarse la Junta, 
describiendo en su caso la forma de 
acceso a la sala; 

(c) Descripción de los mecanismos de 
delegación de voto o de votación a 
distancia que puedan ser utilizados; 

(d)  Información sobre sistemas o 
procedimientos que faciliten el 
seguimiento de la Junta, tales como 
mecanismos de traducción 
simultánea, difusión a través de 
medios audiovisuales, 
informaciones en otros idiomas, 
etc.; 

(e) Anuncio de la convocatoria; 
(f) Número total de acciones y 

derechos de voto en la fecha de la 
convocatoria, desglosados por 
clases de acciones; 

(g) Documentos que se presentarán 
deban ser objeto de presentación a 
la Junta General, y en particular, los 
informes de administradores, 
auditores y expertos 
independientes;  

(h)  Texto completo de las propuestas 
de acuerdo, o en su caso, sobre 
todos y cada uno de los puntos del 
orden del día o, en relación con 
aquellos puntos de carácter 
meramente informativo, un informe 
de los órganos competentes 
explicando loscomentando cada uno 
de dichos puntos del orden del día, 
incluyendo, si las hubiere, las 
propuestas de acuerdo presentadas 
por los accionistas; 

(i) Formularios que deban utilizarse 
para el voto por representación y a 
distancia; 

(j) En caso de nombramiento, 
ratificación o reelección de 
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(i) Formularios que deban utilizarse para el 
voto por representación y a distancia; 

(j) En caso de nombramiento, ratificación o 
reelección de consejero, su identidad, 
currículo, con expresión de la categoría 
de consejero y el informe o propuesta de 
la comisión competente. 

consejero, su identidad, currículo, 
con expresión de la categoría de 
consejero y el informe o propuesta 
de la comisión competente. Si se 
tratase de persona jurídica, la 
información deberá incluir la 
correspondiente a la persona física 
que se vaya a nombrar para el 
ejercicio permanente de las 
funciones propias del cargo. 

ARTÍCULO 7. 
DERECHO DE 

INFORMACIÓN 
PREVIO A LA 

CELEBRACIÓN DE LA 
JUNTA GENERAL 

1. La Sociedad cumplirá las obligaciones de 
información legalmente establecidas a 
favor de los accionistas a través de su 
página web corporativa, sin perjuicio de 
la utilización de cualquier otro medio al 
efecto. Todo ello sin perjuicio del 
derecho del accionista a solicitar la 
información en forma escrita de acuerdo 
con la normativa vigente.  

2. Desde el mismo día de publicación de la 
convocatoria de la Junta General y hasta 
el quinto día anterior, inclusive, al 
previsto para su celebración en primera 
convocatoria, los accionistas podrán 
solicitar por escrito las informaciones o 
aclaraciones que consideren precisas o 
formular por escrito las preguntas que 
estimen pertinentes acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del 
día. Los accionistas, con el mismo plazo y 
forma, podrán solicitar informaciones o 
aclaraciones o formular preguntas por 
escrito acerca de la información 
accesible al público que se hubiera 
facilitado por la Sociedad a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores desde 
la celebración de la última Junta general, 
así como acerca del informe del auditor.  

3. Todas estas solicitudes de información 
podrán realizarse mediante la entrega 
de la petición en el domicilio social o 
mediante su envío a la Sociedad por 
correspondencia postal o por medios de 
comunicación electrónica o telemática a 
distancia dirigidos a la dirección que 
especifique el correspondiente anuncio 
de convocatoria y en los que el 
documento electrónico en cuya virtud se 
solicita la información incorpore la firma 
electrónica u otra clase de identificación 
del accionista, en los términos que fije el 
Consejo de Administración en acuerdo 
adoptado al efecto para dotar a este 
sistema de solicitud de información de 
las adecuadas garantías de autenticidad 
y de identificación del accionista que 
ejercita su derecho de información. 
Corresponderá al accionista la prueba 
del envío de la solicitud a la Sociedad en 
forma y plazo. La página web de la 
Sociedad (www.bankia.com) detallará 

1. La Sociedad cumplirá las obligaciones de 
información legalmente establecidas a 
favor de los accionistas a través de su 
página web corporativa, sin perjuicio de la 
utilización de cualquier otro medio al 
efecto. Todo ello sin perjuicio del derecho 
del accionista  a solicitar la información en 
forma escrita de acuerdo con la normativa 
vigente. 

2. Desde el mismo día de publicación de la 
convocatoria de la Junta General y hasta 
el quinto día anterior, inclusive, al previsto 
para su celebración en primera 
convocatoria, los accionistas podrán 
solicitar por escrito las informaciones o 
aclaraciones que consideren precisas o 
formular por escrito las preguntas que 
estimen pertinentes acerca de los asuntos 
comprendidos en el orden del día. Los 
accionistas, con el mismo plazo y forma, 
podrán solicitar informaciones o 
aclaraciones o formular preguntas por 
escrito acerca de la información accesible 
al público que se hubiera facilitado por la 
Sociedad a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores desde la celebración 
de la última Junta general, así como 
acerca del informe del auditor. 

3. Todas estas solicitudes de información 
podrán realizarse mediante la entrega de 
la petición en el domicilio social o 
mediante su envío a la Sociedad por 
correspondencia postal o por medios de 
comunicación electrónica o telemática a 
distancia dirigidos a la dirección que 
especifique el correspondiente anuncio de 
convocatoria y en los que el documento 
electrónico en cuya virtud se solicita la 
información incorpore la firma electrónica 
u otra clase de identificación del 
accionista, en los términos que fije el 
Consejo de Administración en acuerdo 
adoptado al efecto para dotar a este 
sistema de solicitud de información de las 
adecuadas garantías de autenticidad y de 
identificación del accionista que ejercita 
su derecho de información. 
Corresponderá al accionista la prueba del 
envío de la solicitud a la Sociedad en 
forma y plazo. La página web de la 
Sociedad (www.bankia.com) detallará las 
explicaciones pertinentes para el ejercicio 
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las explicaciones pertinentes para el 
ejercicio del derecho de información del 
accionista, en los términos legalmente 
previstos.  

Cuando el accionista lo hubiera aceptado 
expresamente, las comunicaciones entre 
la sociedad y el accionista, incluida la 
remisión de documentos e información, 
podrán realizarse por medios 
electrónicos.  

4. Los Administradores estarán obligados a 
entregar la información solicitada 
conforme a los párrafos precedentes en 
la forma y dentro de los plazos previsto 
por la Ley, salvo en los supuestos en 
que:  

(a) Hubiese sido solicitada por accionistas 
que representen menos de un 
veinticinco por ciento del capital social y 
su publicidad pueda perjudicar, a juicio 
del Presidente, los intereses sociales.  

(b) La petición de información o aclaración 
no se refiera a asuntos comprendidos en 
el orden del día ni a información 
accesible al público que se hubiera 
facilitado por la Sociedad a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores desde 
la celebración de la última Junta 
General. 

(c) Por cualquier causa, la información 
pueda ser considerada abusiva o 
contraria al principio de igualdad de 
trato que corresponde entre todos los 
accionistas.  

(d) Con anterioridad a su formulación, la 
información solicitada este clara y 
directamente disponible para todos los 
accionistas en la página web de la 
sociedad bajo el formato de pregunta-
respuesta.  

(e) Así resulte de las disposiciones legales o 
estatutarias.  

5. El Consejo de Administración podrá 
facultar a cualquiera de los consejeros o 
a su secretario para que, en nombre y 
representación del Consejo, responda a 
las solicitudes de información 
formuladas por los accionistas.  

6. Las solicitudes validas de información 
realizadas por escrito y las 
contestaciones facilitadas por los 
administradores se incluirán en la página 
web de la sociedad. 

del derecho de información del accionista, 
en los términos legalmente previstos. 
Cuando el accionista lo hubiera aceptado 
expresamente, las comunicaciones entre 
la sociedad y el accionista, incluida la 
remisión de documentos e información, 
podrán realizarse por medios electrónicos. 

4. Los Administradores estarán obligados a 
entregar la información solicitada 
conforme a los párrafos precedentes en la 
forma y dentro de los plazos previsto por 
la Ley, salvo en los supuestos en que: 
(a) Hubiese sido solicitada por 
accionistas que representen menos de un 
veinticinco por ciento del capital social y 
su publicidad pueda perjudicar, a juicio 
del Presidente, los intereses sociales. 
(b) Sea innecesaria para la tutela de los 
derechos del socio. 
(c) Existan razones objetivas para 
considerar que podría utilizarse para fines 
extrasociales o su publicidad perjudique a 
la Sociedad o a las sociedades vinculadas.  
(bd) La petición de información o 
aclaración no se refiera a asuntos 
comprendidos en el orden del día ni a 
información accesible al público que se 
hubiera facilitado por la Sociedad a la 
Comisión Nacional del Mercado de 
Valores desde la celebración de la última 
Junta General.  
(ce) Por cualquier causa, la información 
pueda ser considerada abusiva o contraria 
al principio de igualdad de trato que 
corresponde entre todos los accionistas.  
(d) Conf) Así resulte de las 
disposiciones legales o estatutarias. 
Asimismo, cuando con anterioridad a sula 
formulación de una pregunta concreta, la 
información solicitada esté clara y 
directamente disponible de manera clara, 
expresa y directa para todos los 
accionistas en la página web de la 
sociedad bajo el formato de pregunta-
respuesta, los administradores podrán 
limitar su contestación a remitirse a la 
información facilitada en dicho formato. 

(e) Así resulte de las disposiciones 
legales o estatutarias. 

5. El Consejo de Administración podrá 
facultar a cualquiera de los consejeros o a 
su secretario para que, en nombre y 
representación del Consejo, responda a 
las solicitudes de información formuladas 
por los accionistas. 

6. Las solicitudes validas de 
informaciónválidas de informaciones, 
aclaraciones o preguntas realizadas por 
escrito y las contestaciones facilitadas por 
escrito por los administradores se 
incluirán en la página web de la sociedad. 
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ARTÍCULO 8. 
DELEGACIONES 

1. Sin perjuicio de lo previsto en los 
Estatutos de la Sociedad, el derecho de 
asistencia a la Junta General será delegable 
en favor de cualquier persona física o 
jurídica. Las personas físicas accionistas 
que no se hallen en pleno goce de sus 
derechos civiles y las personas jurídicas 
accionistas podrán ser representadas por 
quienes ejerzan su representación legal, 
debidamente acreditada. Tanto en estos 
casos como en el supuesto de que el 
accionista delegue su derecho de 
asistencia, no se podrá tener en la Junta 
más que un representante. En todo caso, 
queda prohibido la sustitución del 
representante por un tercero.  
2. No será válida ni eficaz la representación 
otorgada a quien no pueda ostentarla con 
arreglo a la Ley. La representación será 
siempre revocable. La asistencia a la Junta 
del representado, bien físicamente, bien 
emitiendo el voto a distancia, supone la 
revocación de cualquier delegación, con 
independencia de la fecha de aquélla. La 
representación quedará igualmente sin 
efecto por la enajenación de las acciones 
de que tenga conocimiento la Sociedad.  
3. En los casos en los que los 
administradores de la Sociedad realicen 
una solicitud pública de representación, se 
aplicarán las reglas contenidas en el 
Artículo 526 de la Ley de Sociedades de 
Capital. El soporte en el que conste el 
poder deberá contener o llevar anexado el 
orden del día, así como la solicitud de 
instrucciones para el ejercicio del derecho 
de voto y la indicación del sentido en que 
votará el representante en caso de que no 
se impartan instrucciones precisas, sujeto 
en todo caso a lo previsto en la Ley.  
La delegación podrá también incluir 
aquellos puntos que, aun no previstos en el 
orden del día de la convocatoria, puedan 
ser tratados, por así permitirlo la ley, en la 
Junta. Si la delegación no los incluyera, se 
entenderá que el accionista representado 
instruye a su representante para 
abstenerse en la votación de esos puntos.  
La representación deberá conferirse por 

escrito o por medios de comunicación a 
distancia que cumplan con los requisitos 
establecidos en esta ley para el ejercicio 
del derecho de voto a distancia y con 
carácter especial para cada junta. 

4. En todo caso el representante deberá 
informar con detalle al accionista de la 
existencia o no de conflicto de intereses, 
especialmente si el conflicto fuere 
posterior al nombramiento y antes de la 
celebración de la Junta. De existir tal 
conflicto y sin recibir nuevas instrucciones 

1. Sin perjuicio de lo previsto en los 
Estatutos de la Sociedad, el derecho de 
asistencia a la Junta General será 
delegable en favor de cualquier persona 
física o jurídica. Las personas físicas 
accionistas que no se hallen en pleno goce 
de sus derechos civiles y las personas 
jurídicas accionistas podrán ser 
representadas por quienes ejerzan su 
representación legal, debidamente 
acreditada. Tanto en estos casos como en 
el supuesto de que el accionista delegue 
su derecho de asistencia, no se podrá 
tener en la Junta más que un 
representante. En todo caso, queda 
prohibido la sustitución del representante 
por un tercero. 

2. No será válida ni eficaz la representación 
otorgada a quien no pueda ostentarla con 
arreglo a la Ley. La representación será 
siempre revocable. La asistencia a la Junta 
del representado, bien físicamente, bien 
emitiendo el voto a distancia, supone la 
revocación de cualquier delegación, con 
independencia de la fecha de aquélla. La 
representación quedará igualmente sin 
efecto por la enajenación de las acciones 
de que tenga conocimiento la Sociedad. 

3. En los casos en los que los 
administradores de la Sociedad realicen 
una solicitud pública de representación, 
se aplicarán las reglas contenidas en el 
Artículo 526 de la Ley de Sociedades de 
Capital. El soporte en el que conste el 
poder deberá contener o llevar anexado el 
orden del día, así como la solicitud de 
instrucciones para el ejercicio del derecho 
de voto y la indicación del sentido en que 
votará el representante en caso de que no 
se impartan instrucciones precisas, sujeto 
en todo caso a lo previsto en la Ley. 

La delegación podrá también incluir aquellos 
puntos que, aun no previstos en el orden 
del día de la convocatoria, puedan ser 
tratados, por así permitirlo la ley, en la 
Junta. Si la delegación no los incluyera, se 
entenderá que el accionista representado 
instruye a su representante para 
abstenerse en la votación de esos puntos. 
La representación deberá conferirse por 
escrito o por medios de comunicación a 
distancia que cumplan con los requisitos 
establecidos en esta ley para el ejercicio 
del derecho de voto a distancia y con 
carácter especial para cada junta. 

4. En todo caso el representante deberá 
informar con detalle al accionista de la 
existencia o no de conflicto de intereses, 
especialmente si el conflicto fuere 
posterior al nombramiento y antes de la 
celebración de la Junta. De existir tal 
conflicto y sin recibir nuevas instrucciones 
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de voto precisas para cada uno de los 
puntos del orden del día, deberá 
abstenerse de emitir el voto. A los efectos 
señalados puede existir un conflicto de 
intereses cuando el representante se 
encontrase en alguna de éstas situaciones:  
(a) Que sea un accionista de control de la 
Sociedad o una entidad controlada por él.  
(b) Que sea miembro del órgano de 
administración, de gestión o de supervisión 
de la Sociedad o del accionista de control o 
de una entidad controlada por éste. 
Tratándose de un administrador o 
miembro del Consejo de Administración se 
aplicará lo dispuesto en el punto 5 del 
presente Artículo.  
(c) Que sea un empleado o un auditor de la 
sociedad, del accionista de control o de 
una entidad controlada por éste.  
(d) Que sea una persona física vinculada 
con las anteriores, considerándose como 
tales; el cónyuge o quién lo hubiera sido 
dentro de los dos años anteriores, o las 
personas que convivan en análoga relación 
de afectividad o hubieran convivido dentro 
de los dos años anteriores, así como los 
ascendientes, descendientes y hermanos y 
sus cónyuges respectivos.  
5. En los casos en los que los 

administradores de la Sociedad u otra 

persona por cuenta o en interés de 

cualquiera de ellos hubieran formulado 

una solicitud pública de representación, el 

administrador que la obtenga no podrá 

ejercitar el derecho de voto 

correspondiente a las acciones 

representadas en aquellos puntos del 

orden del día en los que se encuentre en 

conflicto de intereses, salvo que hubiere 

recibido instrucciones de voto precisas 

para cada uno de los puntos, de acuerdo 

con lo previsto en el punto 4 de este 

Artículo. En todo caso, se entenderá que el 

administrador se encuentra en conflicto de 

intereses respecto de las siguientes 

decisiones:  

(a) Su nombramiento, reelección o 
ratificación como administrador.  
(b) Su destitución, separación o cese como 
administrador.  
(c) El ejercicio contra él de la acción social 
de responsabilidad.  
(d) La aprobación o ratificación, cuando 
proceda, de operaciones de la Sociedad 
con el administrador de que se trate, 
sociedades controladas por él o a las que 
represente o personas que actúen por su 
cuenta.  
6. Cuando la representación se confiera 

de voto precisas para cada uno de los 
puntos del orden del día, deberá 
abstenerse de emitir el voto. A los efectos 
señalados puede existir un conflicto de 
intereses cuando el representante se 
encontrase en alguna de éstas 
situaciones: 
(a) Que sea un accionista de control de 

la Sociedad o una entidad 
controlada por él.  

(b) Que sea miembro del órgano de 
administración, de gestión o de 
supervisión de la Sociedad o del 
accionista de control o de una 
entidad controlada por éste. 
Tratándose de un administrador o 
miembro del Consejo de 
Administración se aplicará lo 
dispuesto en el punto 5 del presente 
Artículo. 

(c) Que sea un empleado o un auditor 
de la sociedad, del accionista de 
control o de una entidad controlada 
por éste. 

(d) Que sea una persona física vinculada 
con las anteriores, considerándose 
como tales; el cónyuge o quién lo 
hubiera sido dentro de los dos años 
anteriores, o las personas que 
convivan en análoga relación de 
afectividad o hubieran convivido 
dentro de los dos años anteriores, 
así como los ascendientes, 
descendientes y hermanos y sus 
cónyuges respectivos. 

5. En los casos en los que los 
administradores de la Sociedad u otra 
persona por cuenta o en interés de 
cualquiera de ellos hubieran formulado 
una solicitud pública de representación, el 
administrador que la obtenga no podrá 
ejercitar el derecho de voto 
correspondiente a las acciones 
representadas en aquellos puntos del 
orden del día en los que se encuentre en 
conflicto de intereses, salvo que hubiere 
recibido instrucciones de voto precisas 
para cada uno de los puntos, de acuerdo 
con lo previsto en el punto 4 de este 
Artículo. En todo caso, se entenderá que 
el administrador se encuentra en conflicto 
de intereses respecto de las siguientes 
decisiones: 
(a) Su nombramiento, reelección o 

ratificación como administrador. 
(b) Su destitución, separación o cese 

como administrador. 
(c) El ejercicio contra él de la acción 

social de responsabilidad. 
(d) La aprobación o ratificación, cuando 

proceda, de operaciones de la 
Sociedad con el administrador de 
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por medios de comunicación a distancia, 
sólo se reputará válida si se realiza: 

(a) Mediante entrega o correspondencia 
postal, haciendo llegar a la Sociedad la 
tarjeta de asistencia y delegación 
debidamente firmada, u otro medio escrito 
que, a juicio del Consejo de Administración 
en acuerdo adoptado al efecto, permita 
verificar debidamente la identidad del 
accionista que confiere su representación y 
la del delegado que designa, o  
(b) Mediante correspondencia o 

comunicación electrónica con la Sociedad, 

a la que se acompañará copia en formato 

electrónico de la tarjeta de asistencia y 

delegación, en la que se detalle la 

representación atribuida y la identidad del 

representado, y que incorpore la firma 

electrónica u otra clase de identificación 

del accionista representado, en los 

términos fijados por el Consejo de 

Administración.  

7. Para su validez, la representación 
otorgada por cualquiera de los medios 
arriba mencionados de comunicación a 
distancia deberá recibirse por la Sociedad 
antes de las veinticuatro horas del tercer 
día anterior al previsto para la celebración 
de la Junta en primera convocatoria. En el 
acuerdo de convocatoria de la Junta de que 
se trate, el Consejo de Administración 
podrá reducir esa antelación exigida, 
dándole la misma publicidad que se dé al 
anuncio de convocatoria.  
Asimismo, el Consejo podrá desarrollar las 
previsiones anteriores referidas a la 
representación otorgada a través de 
medios de comunicación a distancia, de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 
31 de los Estatutos y en el Artículo 20 de 
este Reglamento.  
8. Las Entidades que presten servicios de 

inversión, en su condición de 
intermediarios financieros profesionales, 
podrán ejercitar el derecho de voto en 
nombre de su cliente, persona física o 
jurídica, cuando éste le atribuya 
expresamente la representación. En tal 
caso, deberá ejercitar el derecho de voto 
conforme a las instrucciones recibidas de 
cada accionista. 

9. Cuando un accionista confiera su 
representación a un intermediario 
financiero, éste, deberá comunicar a la 
Sociedad dentro de los siete días 
anteriores a la fecha prevista para la 
celebración de la Junta, una lista, 
indicando la identidad del accionista, el 

que se trate, sociedades controladas 
por él o a las que represente o 
personas que actúen por su cuenta. 

6. Cuando la representación se confiera por 
medios de comunicación a distancia, sólo 
se reputará válida si se realiza: 
(a) Mediante entrega o 

correspondencia postal, haciendo 
llegar a la Sociedad la tarjeta de 
asistencia y delegación debidamente 
firmada, u otro medio escrito que, a 
juicio del Consejo de Administración 
en acuerdo adoptado al efecto, 
permita verificar debidamente la 
identidad del accionista que 
confiere su representación y la del 
delegado que designa, o 

(b) Mediante correspondencia o 
comunicación electrónica con la 
Sociedad, a la que se acompañará 
copia en formato electrónico de la 
tarjeta de asistencia y delegación, 
en la que se detalle la 
representación atribuida y la 
identidad del representado, y que 
incorpore la firma electrónica u otra 
clase de identificación del accionista 
representado, en los términos 
fijados por el Consejo de 
Administración. 

7. Para su validez, la representación 
otorgada por cualquiera de los medios 
arriba mencionados de comunicación a 
distancia deberá recibirse por la Sociedad 
antes de las veinticuatro horas del tercer 
día anterior al previsto para la celebración 
de la Junta en primera convocatoria. En el 
acuerdo de convocatoria de la Junta de 
que se trate, el Consejo de Administración 
podrá reducir esa antelación exigida, 
dándole la misma publicidad que se dé al 
anuncio de convocatoria. 
Asimismo, el Consejo podrá desarrollar las 
previsiones anteriores referidas a la 
representación otorgada a través de 
medios de comunicación a distancia, de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 
31 de los Estatutos y en el Artículo  
20 de este Reglamento. 

8. Las Entidades que presten servicios de 
inversión, en su condición de 
intermediarios financieros profesionales, 
podrán ejercitar el derecho de voto en 
nombre de su cliente, persona física o 
jurídica, cuando éste le atribuya 
expresamente la representación. En tal 
caso, deberá ejercitar el derecho de voto 
conforme a las instrucciones recibidas de 
cada accionista. 

9. Cuando un accionista confiera su 
representación a un intermediario 
financiero, éste, deberá comunicar a la 
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número de acciones respecto a las que 
ejerce el derecho de voto en su nombre, 
así como las instrucciones recibidas. El 
ejercicio del derecho de voto, delegación 
y obligaciones de la sociedad se 
sujetarán a lo establecido en la 
legislación vigente, en los estatutos y en 
el presente reglamento. 

 

Sociedad dentro de los siete días 
anteriores a la fecha prevista para la 
celebración de la Junta, una lista, 
indicando la identidad del accionista, el 
número de acciones respecto a las que 
ejerce el derecho de voto en su nombre, 
así como las instrucciones recibidas. El 
ejercicio del derecho de voto, delegación 
y obligaciones de la sociedad se sujetarán 
a lo establecido en la legislación vigente, 
en los estatutos y en el presente 
reglamento. 

ARTÍCULO 11. 
CELEBRACIÓN DE LA 

JUNTA GENERAL 

1. La Junta General estará válidamente 
constituida en primera convocatoria 
siempre que concurran, presentes o 
representados, accionistas titulares del 
porcentaje mínimo de capital suscrito con 
derecho a voto que en cada caso 
corresponda con arreglo a la Ley o los 
Estatutos. De no concurrir quórum 
suficiente, la Junta General se celebrará en 
segunda convocatoria.  
2. En particular, si la junta está llamada a 
deliberar sobre modificaciones 
estatutarias, incluidos el aumento y la 
reducción del capital, sobre la 
transformación, fusión, escisión, cesión 
global de activo y pasivo y traslado de 
domicilio al extranjero, sobre la emisión de 
obligaciones o sobre la supresión o la 
limitación del derecho de suscripción 
preferente, será necesaria, en primera 
convocatoria, la concurrencia de 
accionistas que representen, al menos, el 
cincuenta por ciento del capital social 
suscrito con derecho de voto. De no 
concurrir quórum suficiente, la junta 
general se celebrará en segunda 
convocatoria. 
Si fuera necesario celebrar la reunión en 
salas separadas, se dispondrán de medios 
audiovisuales que permitan la 
intercomunicación en tiempo real y, por 
tanto, la unidad de acto. 

1.  La Junta General estará 
válidamente constituida en primera 
convocatoria siempre que concurran, 
presentes o representados, accionistas 
titulares del porcentaje mínimo de capital 
suscrito con derecho a voto que en cada 
caso corresponda con arreglo a la Ley o 
los Estatutos. De no concurrir quórum 
suficiente, la Junta General se celebrará 
en segunda convocatoria. 

2.  En particular, si la junta está 
llamada a deliberar sobre modificaciones 
estatutarias, incluidos el aumento y la 
reducción del capital, sobre la 
transformación, fusión, escisión, cesión 
global de activo y pasivo y traslado de 
domicilio al extranjero, sobre la emisión 
de obligaciones o sobre la supresión o la 
limitación del derecho de suscripción 
preferente, será necesaria, en primera 
convocatoria, la concurrencia de 
accionistas que representen, al menos, el 
cincuenta por ciento del capital social 
suscrito con derecho de voto. De no 
concurrir quórum suficiente, la junta 
general se celebrará en segunda 
convocatoria, siendo suficiente la 
concurrencia del veinticinco por ciento de 
dicho capital. 
Si fuera necesario celebrar la reunión en 
salas separadas, se dispondrán de medios 
audiovisuales que permitan la 
intercomunicación en tiempo real y, por 
tanto, la unidad de acto. 

ARTÍCULO 12. MESA 
DE LA JUNTA 

GENERAL 

1. La Mesa estará compuesta por el 
Presidente y su Secretario.  
2. La Junta General será presidida por el 
Presidente del Consejo de Administración 
o, en su defecto, por el Vicepresidente que 
lo sustituya según los estatutos y, a falta de 
éste, por el vocal que designe el Consejo de 
Administración.  
Actuará de Secretario el Secretario del 
Consejo de Administración de la Sociedad, 
siendo sustituido, en los casos de ausencia, 
imposibilidad o vacante, por el 
Vicesecretario, y a falta de éste, por el 
vocal que designe asimismo el Consejo de 
Administración. A falta de designación 
expresa conforme a lo anteriormente 

1.  La Mesa estará compuesta por el 
Presidente y su Secretario. 

2. La Junta General será presidida por el 
Presidente del Consejo de Administración 
o, en su defecto, por el Vicepresidente 
que lo sustituya según los estatutos y, a 
falta de éste, por el vocal que designe el 
Consejo de Administración. 
Actuará de Secretario el Secretario del 
Consejo de Administración de la Sociedad, 
siendo sustituido, en los casos de 
ausencia, imposibilidad o vacante, por el 
Vicesecretario, y a falta de éste, por el 
vocal que designe asimismo el Consejo de 
Administración. A falta de designación 
expresa conforme a lo anteriormente 



 

13 

 

previsto, actuarán como Presidente y 
Secretario los accionistas que sean elegidos 
por los accionistas presentes en la reunión.  
Si durante la celebración de la Junta 
General el Presidente o el Secretario 
hubieran de ausentarse de la reunión, la 
sustitución en el ejercicio de sus funciones 
procederá conforme a lo previsto en los 
párrafos anteriores. 

previsto, actuarán como Presidente y 
Secretario los accionistas que sean 
elegidos por los accionistas presentes en 
la reunión. 
Si durante la celebración de la Junta 
General el Presidente o el Secretario 
hubieran de ausentarse de la reunión, la 
sustitución en el ejercicio de sus funciones 
procederá conforme a lo previsto en los 
párrafos anteriores. 

ARTÍCULO 18. 
INFORMACIÓN 

1. Durante el turno de intervenciones, todo 
accionista podrá solicitar verbalmente las 
informaciones o aclaraciones que estime 
precisas acerca de los asuntos 
comprendidos en el orden del día, así 
como acerca de la información accesible al 
público que la sociedad hubiera facilitado a 
la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores desde la celebración de la última 
junta general y acerca del informe del 
auditor. Para ello, deberá haberse 
identificado previamente conforme a lo 
previsto en el Artículo 15 anterior.  
2. Los Administradores estarán obligados a 
facilitar la información solicitada conforme 
al párrafo precedente, salvo que:  
(a) hubiese sido solicitada por accionistas 
que representen menos de un veinticinco 
por ciento del capital social y su publicidad 
pueda perjudicar, a juicio del Presidente, 
los intereses sociales;  
(b) la petición de información o aclaración 
no se refiera a asuntos comprendidos en (i) 
el orden del día o (ii) a la información 
accesible al público que la sociedad 
hubiera facilitado a la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores desde la 
celebración de la última junta general o (iii) 
acerca del informe del auditor;  
(c) la información o aclaración solicitada 
sea innecesaria para formar opinión sobre 
las cuestiones sometidas a la Junta o, por 
cualquier causa, merezca la consideración 
de abusiva; 
(d) con anterioridad a su formulación, la 
información solicitada este clara y 
directamente disponible para todos los 
accionistas en la página web de la sociedad 
bajo el formato de pregunta-respuesta; o  
(e) así resulte de disposiciones legales o 
reglamentarias.  
La información o aclaración solicitada será 
facilitada por el Presidente o, en su caso, 
por indicación de éste, por el Secretario, un 
administrador o, si resultare conveniente, 
cualquier empleado o experto en la 
materia.  
En caso de que no sea posible satisfacer el 
derecho del accionista en el acto de la 
Junta, los administradores facilitarán por 
escrito la información solicitada al 
accionista interesado dentro de los siete 

1. Durante el turno de intervenciones, todo 
accionista podrá solicitar verbalmente las 
informaciones o aclaraciones que estime 
precisas acerca de los asuntos 
comprendidos en el orden del día, así 
como acerca de la información accesible 
al público que la sociedad hubiera 
facilitado a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores desde la celebración 
de la última junta general y acerca del 
informe del auditor. Para ello, deberá 
haberse identificado previamente 
conforme a lo previsto en el Artículo 15 
anterior. 

2. Los Administradores estarán obligados a 
facilitar la información solicitada 
conforme al párrafo precedente, salvo 
que: 
(a) hubiese sido solicitada por accionistas 

que representen menos de un 
veinticinco por ciento del capital 
social; y su publicidad pueda 
perjudicar, a juicio del Presidente, los 
intereses sociales 

(b)   sea innecesaria para la tutela de los 
derechos del socio; 

(c)   existan razones objetivas para 
considerar que podría utilizarse para 
fines extrasociales o su publicidad 
perjudique a la Sociedad o a las 
sociedades vinculadas; 

(bd) la petición de información o 
aclaración no se refiera a asuntos 
comprendidos en (i) el orden del día o 
(ii) a la información accesible al 
público que la sociedad hubiera 
facilitado a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores desde la 
celebración de la última junta general 
o (iii) acerca del informe del auditor; 

(ce) la información o aclaración solicitada 
sea innecesaria para formar opinión 
sobre las cuestiones sometidas a la 
Junta o, por cualquier causa, merezca 
la consideración de abusiva; 

(d) f) así resulte de disposiciones legales 
o reglamentarias. 

Asimismo, cuando con anterioridad a sula 
formulación de una pregunta concreta, la 
información solicitada esté clara y 
directamente disponible de manera clara, 
expresa y directa para todos los accionistas 
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días siguientes al de la terminación de la 
Junta. Las solicitudes validas de 
información, aclaraciones o preguntas 
realizadas por escrito y las contestaciones 
facilitadas por escrito por los 
administradores se incluirán en la página 
web de la sociedad. 

en la página web de la sociedad bajo el 
formato de pregunta-respuesta; o(e) así 
resulte de disposiciones legales o 
reglamentarias, los administradores podrán 
limitar su contestación a remitirse a la 
información facilitada en dicho formato. 
La información o aclaración solicitada será 
facilitada por el Presidente o, en su caso, por 
indicación de éste, por el Secretario, un 
administrador o, si resultare conveniente, 
cualquier empleado o experto en la materia. 
En caso de que no sea posible satisfacer el 
derecho del accionista en el acto de la Junta, 
los administradores facilitarán por escrito la 
información solicitada al accionista 
interesado dentro de los siete días 
siguientes al de la terminación de la Junta. 
Las solicitudes validasválidas de 
informacióninformaciones, aclaraciones o 
preguntas realizadas por escrito y las 
contestaciones facilitadas por escrito por los 
administradores se incluirán en la página 
web de la sociedad.  

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 21. 

VOTACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS DE 

ACUERDOS 

1. Una vez finalizadas las intervenciones 
y facilitadas las respuestas conforme a 
lo previsto en este Reglamento, se 
votarán las propuestas de acuerdos 
sobre los asuntos comprendidos en el 
orden del día o sobre aquellos otros 
que, por mandato legal, no sea preciso 
que figuren en él, incluyendo, en su 
caso, las formuladas por los accionistas 
durante el transcurso de la reunión. 

El proceso de adopción de acuerdos se 
desarrollará siguiendo el orden del día 
previsto en la convocatoria. En primer 
lugar, se someterán a votación las 
propuestas de acuerdo que en cada 
caso haya formulado el Consejo de 
Administración y a continuación, si 
procediere, se votarán las formuladas 
por otros proponentes siguiendo un 
orden de prioridad temporal. 

En todo caso, aprobada una propuesta 
de acuerdo, decaerán 
automáticamente todas las demás 
relativas al mismo asunto que sean 
incompatibles con ella, sin que, por 
tanto, proceda someterlas a votación. 

Si se hubiesen formulado propuestas 
relativas a asuntos sobre los que la 
Junta puede resolver sin que estén 
incluidos en el orden del día, el 
Presidente decidirá el orden en el que 
se someterán a votación. 

2.  No será necesario que el Secretario dé 
lectura previa a aquellas propuestas de 
acuerdo cuyos textos hubiesen sido 
facilitados a los accionistas al 
comienzo de la sesión, excepto cuando 
así lo solicite cualquier accionista o, de 

1. Una vez finalizadas las intervenciones y 
facilitadas las respuestas conforme a lo 
previsto en este Reglamento, se votarán 
las propuestas de acuerdos sobre los 
asuntos comprendidos en el orden del día 
o sobre aquellos otros que, por mandato 
legal, no sea preciso que figuren en él, 
incluyendo, en su caso, las formuladas por 
los accionistas durante el transcurso de la 
reunión. 
El proceso de adopción de acuerdos se 
desarrollará siguiendo el orden del día 
previsto en la convocatoria. En primer 
lugar, se someterán a votación las 
propuestas de acuerdo que en cada caso 
haya formulado el Consejo de 
Administración y a continuación, si 
procediere, se votarán las formuladas por 
otros proponentes siguiendo un orden de 
prioridad temporal. 
En todo caso, aprobada una propuesta de 
acuerdo, decaerán automáticamente 
todas las demás relativas al mismo asunto 
que sean incompatibles con ella, sin que, 
por tanto, proceda someterlas a votación. 
Si se hubiesen formulado propuestas 
relativas a asuntos sobre los que la Junta 
puede resolver sin que estén incluidos en 
el orden del día, el Presidente decidirá el 
orden en el que se someterán a votación. 

2.  No será necesario que el 
Secretario dé lectura previa a aquellas 
propuestas de acuerdo cuyos textos 
hubiesen sido facilitados a los accionistas 
al comienzo de la sesión, excepto cuando 
así lo solicite cualquier accionista o, de 
otro modo, se considere conveniente por 
el Presidente. En todo caso, se indicará a 
los asistentes el punto del orden del día al 
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otro modo, se considere conveniente 
por el Presidente. En todo caso, se 
indicará a los asistentes el punto del 
orden del día al que se refiere la 
propuesta de acuerdo que se somete a 
votación. 

3.  Cuando se incluyan varias propuestas 
dentro del mismo punto del orden del 
día, se procederán a votar de forma 
separada. En concreto, se votará 
separadamente (i) el nombramiento, 
ratificación, reelección o separación de 
administradores y (ii) en la 
modificación de estatutos o de este 
Reglamento, votando cada artículo o 
grupo de artículos que no sean 
interdependientes. 

Por excepción, se votarán como un 
todo aquellas propuestas articuladas 
que se configuren como unitarias e 
indivisibles, tales como las relativas a 
la aprobación de un texto completo de 
Estatutos o de Reglamento de la Junta. 

4.  Los asistentes a la junta general 
tendrán un voto por cada acción que 
posean o representen. Las acciones sin 
voto tendrán este derecho en los 
supuestos contemplados en la Ley. 

5. Por regla general, la votación de las 
propuestas de acuerdos se realizará 
conforme al siguiente procedimiento, 
salvo que, a juicio del Presidente, 
puedan emplearse otros sistemas 
alternativos: 

(a) En relación con las propuestas de 
acuerdos relativos asuntos 
comprendidos en el orden del día, 
se considerarán votos a favor los 
correspondientes a todas las 
acciones presentes y 
representadas, deducidos: 

•  los votos correspondientes a 
las acciones cuyos titulares o 
representantes manifiesten 
que votan en contra, votan en 
blanco o se abstienen, 
mediante la comunicación o 
expresión de su voto o 
abstención al Notario, para su 
constancia en acta, 

•  los votos correspondientes a 
las acciones cuyos titulares 
hayan votado en contra o en 
blanco o hayan manifestado 
expresamente su abstención, a 
través de los medios de 
comunicación a que se refiere 
el artículo anterior y 

•  los votos correspondientes a 
las acciones cuyos titulares o 

que se refiere la propuesta de acuerdo 
que se somete a votación. 

3.  Cuando se incluyan varias 
propuestas dentro del mismo punto del 
orden del día, se procederán a votar de 
forma separada. En concretoDeberán 
votarse de forma separada aquellos 
asuntos que sean sustancialmente 
independientes. En todo caso, se votará 
separadamente: (i) el nombramiento, 
ratificación, reelección o separación de 
administradores y (ii) en la modificación 
de estatutos o de este Reglamento, 
votando la de cada Artículoartículo o 
grupo de Artículos que no sean 
interdependientesartículos que tengan 
autonomía propia. 
Por excepción, se votarán como un todo 
aquellas propuestas articuladas que se 
configuren como unitarias e indivisibles, 
tales como las relativas a la aprobación de 
un texto completo de Estatutos o de 
Reglamento de la Junta. 

4.  Los asistentes a la junta general 
tendrán un voto por cada acción que 
posean o representen. Las acciones sin 
voto tendrán este derecho en los 
supuestos contemplados en la Ley. 
El accionista de la Sociedad se encontrará 
en situación de conflicto de intereses y no 
podrá ejercitar el derecho de voto 
correspondiente a sus acciones cuando el 
acuerdo a adoptarse tenga por objeto: 
(a) liberar de una obligación o conceder 

un derecho al referido accionista;  
(b) facilitar al referido accionista 

cualquier tipo de asistencia financiera, 
incluida la prestación de garantías a su 
favor; o 

(c) dispensar al referido accionista de las 
obligaciones derivadas del deber de 
lealtad legalmente establecidas para 
los administradores 

5. Por regla general, la votación de las 
propuestas de acuerdos se realizará 
conforme al siguiente procedimiento, 
salvo que, a juicio del Presidente, puedan 
emplearse otros sistemas alternativos: 
(a) En relación con las propuestas de 

acuerdos relativos asuntos 
comprendidos en el orden del día, se 
considerarán votos a favor los 
correspondientes a todas las acciones 
presentes y representadas, deducidos: 
•  los votos correspondientes a las 

acciones cuyos titulares o 
representantes manifiesten que 
votan en contra, votan en 
blanco o se abstienen, mediante 
la comunicación o expresión de 
su voto o abstención al Notario, 
para su constancia en acta, 
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representantes hayan 
abandonado la reunión con 
anterioridad a la votación de la 
propuesta de acuerdo de que 
se trate y hayan dejado 
constancia de tal abandono 
ante el Notario. 

(b)  En relación con las propuestas de 
acuerdos relativos a asuntos no 
comprendidos en el orden del día, se 
considerarán votos contrarios los 
correspondientes a todas las 
acciones presentes y representadas, 
deducidos: 

•  los votos correspondientes a 
las acciones cuyos titulares o 
representantes manifiesten 
que votan a favor, votan en 
blanco o se abstienen, 
mediante la comunicación o 
expresión de su voto o 
abstención al Notario, para su 
constancia en acta; y 

•  los votos correspondientes a 
las acciones cuyos titulares o 
representantes hayan 
abandonado la reunión con 
anterioridad a la votación de la 
propuesta de acuerdo de que 
se trate y hayan dejado 
constancia de tal abandono 
ante el Notario. 

(c)  Las comunicaciones o 
manifestaciones al Notario previstas 
en los dos apartados anteriores 
relativas al sentido del voto o 
abstención podrán realizarse de 
forma individualizada respecto de 
cada una de las propuestas de 
acuerdos o conjuntamente para 
varias o para todas ellas expresando, 
en todo caso, al Notario la identidad 
y condición de accionista o 
representante de quien las realiza, el 
número de acciones a que se 
refieren y el sentido del voto o, en su 
caso, la abstención. 

(d)  Para la adopción de acuerdos sobre 
asuntos no comprendidos en el 
orden del día no se considerarán 
como acciones presentes, ni 
representadas, las de los accionistas 
que hubieren participado en la Junta 
a través de medios de votación a 
distancia. 

(e) Para la adopción de alguno de los 
acuerdos a que se refieren los 
apartados 1 y 2 del artículo 526 de la 
Ley de Sociedades de Capital, no se 
considerarán como representadas, ni 
tampoco como presentes, aquellas 

•  los votos correspondientes a las 
acciones cuyos titulares hayan 
votado en contra o en blanco o 
hayan manifestado 
expresamente su abstención, a 
través de los medios de 
comunicación a que se refiere el 
Artículo anterior, y 

•  los votos correspondientes a las 
acciones cuyos titulares o 
representantes hayan 
abandonado la reunión con 
anterioridad a la votación de la 
propuesta de acuerdo de que se 
trate y hayan dejado constancia 
de tal abandono ante el Notario. 

(b)  En relación con las propuestas de 
acuerdos relativos a asuntos no 
comprendidos en el orden del día, se 
considerarán votos contrarios los 
correspondientes a todas las acciones 
presentes y representadas, deducidos: 
•  los votos correspondientes a las 

acciones cuyos titulares o 
representantes manifiesten que 
votan a favor, votan en blanco o 
se abstienen, mediante la 
comunicación o expresión de su 
voto o abstención al Notario, 
para su constancia en acta; y 

•  los votos correspondientes a las 
acciones cuyos titulares o 
representantes hayan 
abandonado la reunión con 
anterioridad a la votación de la 
propuesta de acuerdo de que se 
trate y hayan dejado constancia 
de tal abandono ante el Notario. 

(c)  Las comunicaciones o manifestaciones 
al Notario previstas en los dos 
apartados anteriores relativas al 
sentido del voto o abstención podrán 
realizarse de forma individualizada 
respecto de cada una de las 
propuestas de acuerdos o 
conjuntamente para varias o para 
todas ellas expresando, en todo caso, 
al Notario la identidad y condición de 
accionista o representante de quien 
las realiza, el número de acciones a 
que se refieren y el sentido del voto o, 
en su caso, la abstención. 

(d)  Para la adopción de acuerdos sobre 
asuntos no comprendidos en el orden 
del día no se considerarán como 
acciones presentes, ni representadas, 
las de los accionistas que hubieren 
participado en la Junta a través de 
medios de votación a distancia. 

(e) Para la adopción de alguno de los 
acuerdos a que se refieren los 
apartados 1 y 2 del Artículo 526 de la 
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acciones respecto de las cuales no se 
pueda ejercitar el derecho de voto 
por aplicación de lo establecido  en 
dicho precepto. 

Ley de Sociedades de Capital, no se 
considerarán como representadas, ni 
tampoco como presentes, aquellas 
acciones respecto de las cuales no se 
pueda ejercitar el derecho de voto por 
aplicación de lo establecido  en dicho 
precepto. 

ARTÍCULO 22. 

FRACCIONAMIENTO 

DEL VOTO Y 

DELEGACIÓN DE LA 

REPRESENTACIÓN 

POR ENTIDADES 

INTERMEDIARIAS 

 

Los intermediarios financieros que 
aparezcan legitimados como accionistas en 
los asientos del registro de anotaciones en 
cuenta podrán fraccionar su voto cuando 
ello sea necesario para cumplir con las 
instrucciones de voto recibidas de sus 
distintos clientes. En el resto de los casos, 
el fraccionamiento procederá cuando, a 
juicio del Presidente de la Junta, obedezca 
a una causa justificada, así como en los 
supuestos previstos en la legislación 
vigente. 

Los intermediarios financierosLas entidades 
que aparezcan legitimadoslegitimadas como 
accionistas en los asientosvirtud del registro 
de anotaciones encontable de las acciones 
pero que actúen por cuenta de diversas 
personas, podrán en todo caso fraccionar su 
voto cuando ello sea necesario para cumplir 
con las instrucciones de voto recibidas de 
sus distintos clientes. En el resto de los 
casos, el fraccionamiento procederá cuando, 
a juicio del Presidente de la Junta, obedezca 
a una causa justificada, así como en los 
supuestos previstos en la legislación 
vigente.el voto y ejercitarlo en sentido 
divergente en cumplimientos de 
instrucciones de voto diferentes, si así las 
hubiera recibido.  
Las entidades intermediarias  a que se 
refiere el apartado anterior podrán delegar 
el voto a cada uno de los titulares indirectos 
o a terceros designados por estos, sin que 
pueda limitarse el número de delegaciones 
otorgadas.  

ARTÍCULO 23.  

ADOPCIÓN DE 
ACUERDOS Y 

PROCLAMACIÓN 
DEL RESULTADO 

1.  Los acuerdos quedarán aprobados 

cuando los votos a favor de la 

propuesta excedan la mitad de los 

votos correspondientes a las acciones 

presentes y representadas, salvo en los 

casos en que la Ley o los Estatutos 

exijan una mayoría superior. En los 

acuerdos no comprendidos en el orden 

del día, se excluirán de la base para el 

cómputo de la mayoría anteriormente 

indicada las acciones que, conforme a 

lo establecido en el Artículo 21.4.(d) no 

tengan la consideración de presentes ni 

representadas. 

2. El Presidente declarará aprobados los 

acuerdos cuando tenga constancia de la 

existencia de votos a favor suficientes, 

sin perjuicio de las precisiones que los 

accionistas asistentes hagan al Notario 

acerca del sentido de su voto. 

1.  Los acuerdos quedarán aprobados 
cuando los votos a favor de la propuesta 
excedan de la mitad de los votos 
correspondientes a las acciones presentes 
y representadasexista una mayoría simple 
de los votos de los accionistas presentes o 
representados en la Junta General, de tal 
forma que el acuerdo se entenderá 
adoptado cuando haya más votos a favor 
que en contra del capital presente o 
representado, salvo en los casos en que la 
Ley o los Estatutos exijan una mayoría 
superior. En los acuerdos no 
comprendidos en el orden del día, se 
excluirán de la base para el cómputo de la 
mayoría anteriormente indicada las 
acciones que, conforme a lo establecido 
en el Artículo 21.5.(d) no tengan la 
consideración de presentes ni 
representadas. 

2. El Presidente declarará aprobados los 
acuerdos cuando tenga constancia de la 
existencia de votos a favor suficientes, sin 
perjuicio de las precisiones que los 
accionistas asistentes hagan al Notario 
acerca del sentido de su voto. 

 

 

En Madrid, a 18 de marzo de 2015. 
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INFORME JUSTIFICATIVO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN SOBRE EL PUNTO SEXTO DEL 

ORDEN DEL DÍA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS RELATIVO A LA 

DELEGACIÓN EN EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA FACULTAD DE AMPLIAR EL CAPITAL 

SOCIAL HASTA UN MÁXIMO DEL 50% DEL CAPITAL SOCIAL SUSCRITO, EN UNA O VARIAS 

VECES Y EN CUALQUIER MOMENTO EN EL PLAZO MÁXIMO DE 5 AÑOS, MEDIANTE 

APORTACIONES DINERARIAS CON LA FACULTAD, EN SU CASO, DE ACORDAR LA EXCLUSIÓN 

DEL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE HASTA UN LIMITE MAXIMO DEL 20% DEL 

CAPITAL SOCIAL RESULTANTE DEL ACUERDO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA, DEJANDO SIN 

EFECTO LA DELEGACIÓN CONFERIDA POR LA ANTERIOR JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

BANKIA, S.A. 

 

1 OBJETO DEL INFORME. 

El Consejo de Administración de BANKIA, S.A. (en adelante, “Bankia” o la “Sociedad”), en 

sesión celebrada el día 18 de marzo de 2015, ha acordado someter a la Junta General de 

Accionistas bajo el punto sexto del Orden del Día de la misma, una propuesta relativa a la 

delegación de facultades en el Consejo de Administración de la Sociedad para ampliar el 

capital social hasta un máximo del 50% del capital social suscrito y desembolsado a la fecha de 

la presente autorización, incluyendo la facultad, en su caso, de excluir el derecho de 

suscripción preferente, hasta un importe nominal máximo, en conjunto, igual al 20% del 

capital social resultante del acuerdo segundo del orden del día, conforme a lo establecido en el 

artículo 506 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la “Ley de Sociedades de Capital”). 

En este sentido, y en cumplimiento de lo previsto en la Ley de Sociedades de Capital, el 

Consejo de Administración de Bankia emite el presente informe, con el objeto de justificar la 

anterior propuesta, en tanto en cuanto el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital 

permite, sujeto al cumplimiento de los requisitos establecidos previstos en dicha norma para la 

modificación de estatutos sociales, a la Junta General de Accionistas de las sociedades 

anónimas delegar en su Consejo de Administración la facultad de acordar en una o varias veces 

y en un plazo no superior a cinco (5) años el aumento del capital hasta el límite de la mitad del 

capital social de la Sociedad en el momento de aprobación de dicha delegación, mediante 

aportaciones dinerarias, en la cuantía que éste decida, sin previa consulta a la Junta General. 

2 JUSTIFICACIÓN DE LA DELEGACIÓN EN EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN PARA EL 

AUMENTO DE CAPITAL DE LA SOCIEDAD. 

Los miembros del Consejo de Administración de Bankia consideran que la delegación a favor 

del Consejo que se propone a la Junta General de Accionistas para su aprobación, en su caso, 

ofrece un mayor dinamismo para llevar a cabo aumentos del capital social de la Sociedad que 

pudieran estar motivados por el normal desarrollo de las actividades de la Sociedad y siempre 

a favor de sus intereses, al evitar los costes y plazos para la convocatoria y celebración de 

Juntas Generales que serían necesarias de otro modo, sobre todo porque no es posible prever 

con la suficiente antelación la cantidad necesaria en que pueda consistir el correspondiente 



 

2 

 

aumento de capital y esta delegación permite una mayor rapidez en la reacción para poder 

hacer frente a la potencial necesidad de capital.  

Dicho dinamismo cobra una mayor importancia, no sólo por las exigencias que pudieran 

derivarse de las condiciones y circunstancias de los mercados en cada momento, sino también 

habida cuenta de las propuestas de acuerdos que se someterán, conjuntamente a la que 

motiva el presente informe, a la aprobación por parte de los Accionistas de Bankia, en tanto en 

cuanto se prevé la emisión de obligaciones y otros valores convertibles en acciones de la 

Sociedad. 

Ante la situación anteriormente planteada, constituye el mayor interés de la Sociedad el dotar 

a su Consejo de Administración de la mayor flexibilidad posible para atender a las necesidades 

de la Sociedad, de forma coherente con la práctica habitual en la mayoría de bancos cotizados. 

Es por ello que se propone a la Junta General Ordinaria de Accionistas la delegación a favor del 

Consejo de Administración de la Sociedad para que éste pueda ampliar el capital social en una 

o varias veces, y en la cuantía, fechas, condiciones y demás circunstancias que estime 

oportunas, hasta el límite máximo y durante el plazo máximo previstos por la Ley, así como 

para que pueda realizar cualesquiera trámites necesarios para que las nuevas acciones objeto 

del aumento o de los aumentos de capital sean admitidas a negociación en las bolsas de 

valores nacionales y extranjeras, de conformidad con los procedimientos previstos en cada una 

de dichas bolsas. 

A los efectos oportunos y por los motivos indicados anteriormente, se hace notar que es 

preciso facultar asimismo al Consejo de Administración para la exclusión del derecho de 

suscripción preferente en relación a las emisiones de acciones objeto de delegación, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital al tener la Sociedad la 

condición de cotizada, si bien dicha facultad de exclusión del derecho de suscripción 

preferente tiene un importe nominal máximo, en conjunto, igual al 20% del capital social 

resultante del acuerdo segundo del orden del día. Estableciendo ese mismo precepto la 

obligatoriedad de emitir un informe justificativo de la exclusión del derecho de suscripción 

preferente, el Consejo de Administración considera que, en aras de la mayor flexibilidad y 

dinamismo que han sido señalados anteriormente como fundamentales para la consecución 

del mayor interés de la Sociedad, es preciso que se le confiera la facultad de excluir, total o 

parcialmente, el derecho de suscripción preferente de los accionistas de la Sociedad, cuando el 

interés de la Sociedad así lo exija, en los términos de los artículos 308, 505 y demás 

concordantes de la Ley de Sociedades de Capital. 

En este sentido, conforme a lo dispuesto en el artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital, 

en caso de que, con respecto a una ampliación de capital que el Consejo de Administración 

llevase a cabo en ejecución de las facultades delegadas en virtud de la presente propuesta, se 

decidiese eliminar el derecho de suscripción preferente, en todo caso hasta un importe 

nominal máximo, en conjunto, igual al 20% del capital social resultante del acuerdo segundo 

del orden del día, el Consejo de Administración deberá elaborar un informe en el que se 

justifique dicha decisión y que deberá ser acompañado del correspondiente informe 

independiente emitido por un auditor distinto del auditor de las cuentas de la Sociedad, 
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nombrado por el Registro Mercantil a esos efectos. En la primera Junta General de Accionistas 

que se celebre después de haberse adoptado el acuerdo de aumento, se deberán comunicar y 

poner a disposición de los accionistas los informes anteriormente referidos. 

Por último, se hace constar que la delegación de facultades en el Consejo de Administración 

recogida en la referida propuesta de acuerdo sustituiría a la conferida Junta General de 

Accionistas de la Sociedad celebrada el 21 de marzo de 2014, que, en consecuencia, quedaría sin 

efecto. 

 

En Madrid, a 18 de marzo de 2015. 
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INFORME JUSTIFICATIVO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN SOBRE EL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN 

DEL DÍA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS RELATIVO A LA DELEGACIÓN EN EL 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA FACULTAD DE EMITIR, DENTRO DEL PLAZO MÁXIMO DE CINCO 

AÑOS, VALORES CONVERTIBLES Y/O CANJEABLES EN ACCIONES DE LA SOCIEDAD, ASÍ COMO 

WARRANTS U OTROS VALORES ANÁLOGOS QUE PUEDAN DAR DERECHO, DIRECTA O INDIRECTAMENTE 

A LA SUSCRIPCIÓN O ADQUISICIÓN DE ACCIONES DE LA SOCIEDAD, POR UN IMPORTE TOTAL DE HASTA 

MIL QUINIENTOS MILLONES (1.500.000.000) DE EUROS; ASÍ COMO DE LA FACULTAD DE AUMENTAR EL 

CAPITAL SOCIAL EN LA CUANTÍA NECESARIA, Y DE LA FACULTAD DE EXCLUIR, EN SU CASO, EL DERECHO 

DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE HASTA UN LÍMITE DEL 20% DEL CAPITAL SOCIAL RESULTANTE DEL 

ACUERDO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA. 

1 OBJETO DEL INFORME. 

El Consejo de Administración de BANKIA, S.A. (en adelante, “BANKIA” o la “Sociedad”) en sesión 

celebrada el día 18 de marzo de 2015 ha acordado someter a la Junta General de Accionistas bajo el 

punto séptimo del Orden del Día de la misma, una propuesta relativa a (i) delegación en el Consejo de 

Administración de la facultad de emitir valores convertibles y/o canjeables en acciones de la Sociedad, así 

como warrants u otros valores análogos que puedan dar derecho, directa o indirectamente a la 

suscripción o adquisición de acciones de la Sociedad, por importe conjunto de hasta mil quinientos 

millones (1.500.000.000) de euros; (ii) la delegación en el Consejo de Administración de la facultad 

necesaria para ampliar el capital social en la cuantía necesaria conforme a lo anterior; y (iii) a la 

delegación en el Consejo de Administración de la capacidad de excluir el derecho de suscripción 

preferente en su caso, hasta un importe nominal máximo, en conjunto, igual al 20% del capital social 

resultante del acuerdo segundo del orden del día. 

En este sentido, y en cumplimiento de lo previsto en los artículos 286, 297, 417 y 511 del Texto Refundido 

de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la “Ley 

de Sociedades de Capital”), el Consejo de Administración de BANKIA emite el presente informe, con el 

objeto de justificar la anterior propuesta que será sometida a la Junta General para su aprobación, en su 

caso. 

2 JUSTIFICACIÓN DE LA DELEGACIÓN EN EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN PARA EL AUMENTO DE 

CAPITAL DE LA SOCIEDAD. 

La situación global de los mercados y el contexto del sector financiero en España en la actualidad hace 

muy necesario que cualquier sociedad y, en especial, aquéllas cuyas acciones están admitidas a 

cotización, pueda adoptar en el menor tiempo posible las decisiones que en cada caso sean oportunas o 

necesarias atendiendo a la particular circunstancia de la sociedad, reduciendo asimismo los costes 

derivados de dichas actuaciones. 

Al constituir el Consejo de Administración el órgano de decisión más inmediato y residir en él la gestión y 

la representación de la Sociedad, es preciso que se le dote de la flexibilidad necesaria para poder adoptar 

las medidas oportunas en cada momento sin tener que acudir a la Junta de Accionistas, habida cuenta de 

la dilación y costes derivados de los requisitos legales para su convocatoria y celebración que causaría en 

la toma de dichas medidas y que podría derivar en un perjuicio significativo para la Sociedad, de forma 

coherente con la práctica habitual en la mayoría de bancos cotizados.  
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Es por ello que se considera oportuno delegar en el Consejo de Administración la facultad de emitir 

valores convertibles y/o canjeables en acciones de la Sociedad por un importe no superior a los mil 

quinientos millones (1.500.000.000) de euros, cantidad que se estima suficiente para que, en el plazo 

máximo de cinco años, el Consejo de Administración pueda obtener recursos ajenos a partir de la emisión 

de valores convertibles y/o canjeables en acciones de la Sociedad u otros valores análogos que puedan 

dar derecho, directa o indirectamente, a la suscripción o adquisición de acciones de la Sociedad, para 

atender así las necesidades que puedan surgir en cada momento para la Sociedad, optimizando a su vez la 

estructura de recursos propios de la Sociedad y, en su caso, cumplir con los nuevos requisitos de solvencia 

y capital exigidos por las últimas reformas legales. 

El Consejo estará facultado para determinar, dentro de los márgenes indicados por la Junta General y 

siempre en cumplimiento de lo dispuesto para este tipo de emisiones en la normativa que le es de 

aplicación, las condiciones y términos concretos de cada emisión que de este tipo de valores se haga, a fin 

de que las mismas se puedan adaptar a la situación real de la Sociedad y del mercado en cada momento, 

siempre en la búsqueda del mayor interés de la Sociedad. A estos efectos, será de aplicación a los 

warrants u otros valores análogos lo dispuesto en la Ley de Sociedades de Capital con respecto a las 

obligaciones convertibles en acciones, en tanto en cuanto sean compatibles con la naturaleza de dichos 

valores y, en concreto, lo dispuesto en el artículo 415 de dicha norma, relativo a la prohibición de 

conversión de estos valores en acciones de la Sociedad cuando el valor nominal de aquellas sea inferior al 

de estas. 

La propuesta objeto del presente informe hace referencia asimismo a la delegación a favor del Consejo de 

Administración para la adopción y ejecución de los acuerdos de aumento del capital social, según lo 

dispuesto en el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital. Dicha delegación encuentra su 

justificación en dotar de la agilidad anteriormente señalada a los acuerdos que tengan por objeto la 

emisión y, en su caso, posterior conversión en acciones de la Sociedad, todo ello sin perjuicio de los 

informes que, para cada emisión deberá realizar el Consejo de administración, junto con el de un auditor 

de cuentas, distinto al auditor de la sociedad, designado a tal efecto por el Registro Mercantil, conforme a 

lo establecido en los artículos 414 y 511 de la Ley de Sociedades de Capital. 

Además, la propuesta prevé la delegación de la facultad de excluir el derecho de suscripción preferente 

hasta un importe nominal máximo, en conjunto, igual al 20% del capital social resultante del acuerdo 

segundo del orden del día. Para el cómputo de este límite se tendrán en cuenta tanto las ampliaciones de 

capital  al amparo del punto sexto del orden del día de la misma Junta General, como las emisiones de 

valores convertibles en los que se haya procedido a excluir el derecho de suscripción preferente, de forma 

total o parcial, posibilidad también prevista en el anteriormente citado artículo 511 de la Ley de 

Sociedades de Capital, siempre y cuando se justifique el interés social. En este sentido, y como se ha 

expuesto anteriormente, el objeto de la presente propuesta es el de obtener, según sean las necesidades 

de capital de la Sociedad en cada momento, los recursos ajenos que sean oportunos y con los que se 

satisfagan los objetivos, garantizando en lo posible la minimización del coste temporal y financiero en la 

toma de dichos acuerdos. De todo ello se deduce, por tanto, que la propuesta de referencia protege los 

intereses de la Sociedad y busca la consecución de sus objetivos, optimizando los mismos y sin perjuicio 

de la elaboración del correspondiente informe que para cada emisión deberá realizar el Consejo de 

Administración en el que se justifique dicha exclusión del derecho de suscripción preferente, en tanto sea 

de aplicación; informe que será acompañado asimismo y como se ha especificado con anterioridad por el 

de un auditor distinto al auditor de cuentas de la Sociedad. 
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Por último, se hace constar que la delegación de facultades en el Consejo de Administración recogida en 

la referida propuesta de acuerdo sustituiría a la conferida por la Junta General de Accionistas de la 

Sociedad celebrada el 21 de marzo de 2014, que, en consecuencia, quedaría sin efecto. 

En Madrid, a 18 de marzo de 2015. 
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INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE BANKIA, S.A. A LOS EFECTOS 

PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 529 DECIES DE LA LEY DE SOCIEDADES DE CAPITAL, EN 

RELACIÓN CON EL ACUERDO DE RATIFICACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE D. ANTONIO 

ORTEGA PARRA, DESIGNADO POR COOPTACIÓN CON POSTERIORIDAD A LA 

CELEBRACIÓN DE LA ÚLTIMA JUNTA GENERAL, CON LA CATEGORÍA DE CONSEJERO 

EJECUTIVO, Y QUE SE SOMETE A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 22 

DE ABRIL 2015 BAJO EL PUNTO 3 DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

El apartado 5 del artículo 529 decies del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de 

Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, establece que el 

Consejo de Administración deberá acompañar la propuesta de nombramiento, 

ratificación o reelección de los miembros del Consejo de Administración de un informe 

justificativo que valore la competencia, experiencia y méritos del candidato propuesto. 

 

Por ello, a fin de formalizar y justificar la propuesta de ratificación como consejero 

ejecutivo de D. Antonio Ortega Parra, designado por cooptación en virtud del acuerdo 

adoptado por el Consejo de Administración en su reunión celebrada el día 25 de junio de 

2014, esto es, con posterioridad a la celebración de la última Junta General de 

Accionistas, el Consejo de Administración ha elaborado el presente informe, que 

acompaña a la propuesta de ratificación del Sr. Ortega como miembro del Consejo de 

Administración de Bankia, S.A. (el “Banco”) con la categoría de consejero ejecutivo, y que 

se presenta a la Junta General de Accionistas del Banco. 

A los efectos de realizar la referida propuesta, el Consejo ha valorado el informe favorable 

emitido por la Comisión de Nombramientos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

529. decies. 6 de la Ley de Sociedades de Capital. 

El Consejo de Administración ha valorado la competencia, méritos y experiencia de D. 

Antonio Ortega Parra con base en la siguiente información: 

 

1. El Sr. Ortega ha ocupado diversos cargos de responsabilidad a lo largo de su 

trayectoria profesional, lo que pone de manifiesto su capacidad para desempeñar 

una gestión sana y prudente del Banco. En particular, el Sr. Ortega cuenta con una 

extensa experiencia en banca comercial y banca internacional.  

Durante su trayectoria profesional en el Grupo BBVA, fue Subdirector General 

Territorial de Valencia/Murcia, Director General Adjunto de Banca al por Menor 

Internacional, Director General Adjunto de Banca Comercial, Director General de 

Banca en Europa y Director General de Recursos Humanos y Calidad. 
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Adicionalmente, ha sido Vicepresidente de la Banca Nazionale del Lavoro y 

miembro de la Comisión Ejecutiva de Riesgos y Auditoría. Ha formado parte del 

Consejo de Administración de Bancomer y Banco Continental,  y ha sido miembro 

de sus Comisiones de Nombramientos y Retribuciones. 

 

2. Desde Mayo de 2012 es Director General de Personas, Medios y Tecnología de 

Bankia y miembro de su Comité de Dirección. Igualmente, es consejero de BFA, 

Tenedora de Acciones, S.A.U. (anteriormente denominada Banco Financiero y de 

Ahorros, S.A.U.) y de Cecabank, S.A. 

 

3. El Sr. Ortega es Doctor en Ciencias Empresariales por la Universidad de Antonio de 

Nebrija y Licenciado en Derecho por la Universidad Nacional de Educación a 

Distancia.  

 

El currículum académico y la trayectoria profesional del Sr. Ortega descrita en los párrafos 

anteriores demuestra que cuenta con amplios conocimientos y experiencia en el ámbito 

de las entidades financieras a nivel nacional e internacional. 

 

Por todo ello, el Sr. Ortega posee competencia, conocimientos, experiencia y méritos 

adecuados para ejercer sus funciones como consejero del Banco en los términos legal y 

reglamentariamente establecidos, y es una persona que presenta una trayectoria de 

honorabilidad profesional y comercial que no arroja dudas acerca de su capacidad para 

desarrollar una gestión sana y prudente del Banco. Está en disposición de ejercer un buen 

gobierno en el Banco, sin que se aprecien factores que determinen un conflicto 

continuado o estructural con los intereses del Banco o que impidan dedicar un tiempo 

suficiente a sus funciones. 

 

En conclusión, el Sr. Ortega reúne, a juicio del Consejo de Administración y teniendo en 

cuenta la propuesta y el informe favorable emitidos por la Comisión de Nombramientos, 

la competencia, experiencia y méritos necesarios a los efectos de proponer a la Junta 

General Ordinaria de Accionistas de Bankia, S.A. su ratificación como miembro del 

Consejo de Administración del Banco, con la categoría de Consejero Ejecutivo, teniendo 

como límite su mandato la fecha que correspondía al cargo del Vocal al que sustituye, D. 

Francisco Verdú Pons. 

 



CURRICULUM VITAE D. ANTONIO ORTEGA PARRA 

 

Formación académica y profesional 

Licenciado en Derecho por la Universidad Nacional de Educación a Distancia, Doctor en 

Ciencias Empresariales por la Universidad Antonio de Nebrija y diplomado en alta 

dirección de empresas (PADE) por IESE Business School.  

 

Experiencia profesional 

En el grupo BBVA, y hasta 2003, ha ocupado puestos de alta responsabilidad, entre 

ellos el de Director General Adjunto de Banca Internacional, Director General de Banca 

en Europa y Director General de Recursos Humanos y Calidad, y miembro del Comité 

de Dirección.  

 

De 2003 a 2007 – Vicepresidente de la Banca Nazionale del Lavoro (Italia) y miembro 

de la Comisión Ejecutiva de Riesgos y Auditoria. Consejero de Bancomer (México) y 

Banco Continental (Perú) y miembro de sus Comisiones de Nombramientos y 

Retribuciones. 

 

Desde el 16-5-2012 es Director General de Personas, Medios y Tecnología de Bankia y 

miembro de su Comité de Dirección. Igualmente, es consejero de BFA, Tenedora de 

Acciones, S.A.U. (anteriormente denominada Banco Financiero y de Ahorros, S.A.U.). 

 

Desde febrero 2013, Consejero de Cecabank, S.A. y miembro de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones. 

 

Experiencia docente 

2003 – 2012 Colaborador habitual del IESE, en Seminarios de Dirección de Personas, en 

las sedes de Madrid, Barcelona y Lisboa. 

 

2006 – 2012 Director del master de Recursos Humanos en el Centro de Estudios 

Garrigues, y profesor de las asignaturas de Cultura y Valores, y Dirección estratégica de 

Recursos Humanos. 

 

2011 – 2012 Director de la Escuela Bancaria de la Universidad Virtual del Instituto 

Tecnológico (Tec) de Monterrey (México). 
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